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I N·- T R D o e e I o N. 

E1 objeto de1 presente trabajo de investigaci6n_, _ es_ e1 exa--

. men de las garantías individuales en su aplicación a1 proc'eso .pen81; par-

tiendo de 1os términos constitucionales, se analizan las atrí.buCibOes de -

los órganos públicos que tienen la responsabilidad ·exclusiva ·de1··o~igen y-

seguimiento en las etapas procesales del juicio penal. 

En cuanto a1 método de estudio es .el de la invest~gación 

directa de los alcances de las garantías del hombre en el derecho mexicano

y hos auxiliamos de las interpretaciones elaboradas por el Poder Judicial-

de la Federación mismos que constituyen la verdad legal. 

El sistema de comprobación está constituido por la obliga--

toriedad de la jurisprudencia y lo trascendente de 1os criterios que en---

sentencias de amparo se han establecido; ambos tipos de reso1uciones, per-

miten el estudio de la realidad jurídica que se vive al aplicar las dispo~ 

siciones constitucionales. 

Intentamos alcanzar sencillez en la redacción; en consecuen

cia. 1a exposición de las ideas se hacen con términos no rebuscados y den-

tro de esquemas que permitan su fácil comprensión. 

Lo que ha sido materia del esfuerzo investigatorio posee 

actualidad y utilidad práctica; creemos que este resultado puede servir de

orientación a los colegas postulantes, como a aquéllos que tienen 1a respo.!!. 

sab~1idad de dictar justicia. 

En ambos casos, la crítica no solo es deseable sino necesa-

ria; porque 1a autocrítica puede ser también autocomplacencia, y entonces-

sólo el fragor de las ideas nos puede dar.!_a dimensión exacta de lo que rea..!_ 

mente hemos hecho o queremos hacer. 



CAPITULO I. 

GARANTIAS DE LEGALIDAD. 

I.- LOS TRES PODERES DEL ESTADO. 

Cua1quiera que sea la teoria.sobre su origen, pero examinado

ª la luz de los preceptos constitucionales, el poder púb1ico,só1o dimana de1 

pueb1o,en quién radica esencial y originalmente la soberanía nacional; poder 

que,para su ejercicio, se divide en tres ramificaciones, como funciones inh_g_ 

rentes al cuerpo político, que pueden expresarse con estos verbos: querer,-

hacer y juzgar. 

Ha sido un principio fundamental para los teóricos del Estado 

que el Poder Público, en las Repúblicas representativas, se divide en tres -

poderes distintos e independientes,y que son: Ejecutivo, Legislativo y Judi

cial. 

Por otra parte, la realización del Poder Público, constituye

una de las manifestaciones activas de la soberanía~ como potestad concedida

por el pueblo a sus gobernantes para ejercer ciertos derechos y facultades -

en el ejercicio de sus funciones.Analizando el Poder como una de las divisi.Q_ 

nes de la potestad concedida por el pueblo, la Ciencia y la legislación posá. 

tiva sólo admiten las tres funciones ya indicadas y que se corresponde con -



ios tres Poderes Estata1es (1). 

La soberanía de1 pueblo mexicano reside en 1a Constitución-~ 

Política que consagra las garantías mínimas de 1os gobernados (2), la forma-

(1) Con front. Lo que se describe ha sido consagrado en sentencia ejecutoria 
dictada por e1 Pleno de 1a Suprema Corte de Justicia de la Nación,visible e~ 
el Tomo IV, Pág. 729, Quinta Epoca, cuyo rubro es: Controversia Constitucic
nal entre el Ayuntamiento de Teziutlan y la legislatura de.1 Estado de Puebla, 
de fecha 29 de marzo de 1919. Mayoría de 8 votos. 

(2) El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido critc-
rio, que en forma accesoria permite desentrañar la ca]ilh1d de go.rnntías mín~ 
mas que contienen los derechos del hombre consagrados en la parte dogmática
de 1a Constitución.La ejecutoria se ubica en el Tomo XXXIII, Pág. 1848, Qui.:::!. 
ta Epoca, cuyo rubro es:Amparo Penal en revisi6n 2145/30, Flores Joaquín, rle 
!:~cha 4 de noviembre de 1931. Mayoría de votos, y dice: "GARANTl AS INDIVl.DC..:i_ 
LES. COnforme a nuestra organización Política, todo individuo que reside er..
M~xico, disfruta de las garantías individuales que el Código Fundamenta1 de
la Repóblica otorga y entre las cuales figuran, en prj·mer t6rmino, la liber
tad, la pro¡Jiedad y otras de menor entidad. La situaci6n jurídi~a de los in
dividuos,cn todo el país es el goce de tales derechos, y cuando algunas de -
las autoridades consLituidas conforme a la propia Constituci6n dicta una - -
orden o ejecuta un acto que afecte a cualesquiera de dichas garantías, como
la persona objeto de ese acto, por su simple carácter de residente en la Re
p6blica, disfruta y tiene derecho a seguir djsfrutando de ellas, debe presu
mirse que se comete, en su perjuicio, una violaci6n por_g_uc se ataca el gocc
de tales derechos. Pero como la misma Constitución establece restricciones -
a las garantías y faculta a las autoridades ¡Jara que en ciertas condiciones
las afecten, estas facultades de la autoridad, o estos restricciones a las -
garantías, son verdaderas exce¡Jciones al goce de ellas, y ni se realizan --
sino en determinados casos, cuando acontecen algunas circunstancias de hc--
chos, previstas por la Co11sLiLuci6n. Así es que las personas no tienen que -
probar que se cncuenLran disfrutando de la garantía violada, ¡1orque 6ste es
el estado natural y ge11eral en toda persona en ~16xico ..• Ja nutorjdad, por -
el simple 11echo de serlo, no tiene faculLadcs de restringirlas, por lo que -
es necesario para que ello existan determinadas circl111stancjas concretas, ¿e 
las cuales derive esa facultad ..• se llega a la conclusión,de que en el jui
cio constitucio11al,el c¡ucjoso debe ¡1robar la existencia clel acto que vulnera 
sus garantías individuales, y que su contra¡1arte?la r1uLoriclad rcspo11sablc,-
rcporta la obligacj6n de justificar que el acto fu6 dictndo y ejecutado de~
tro de los límites y con los rcquisi.tos c1ue la ley exige, ¡1ara atacar talcs
garantías, ya que está colocada en el caso de cxcc:pciún; y al que dcsLruyc-
un estado jurídico, el que alega una cxce¡icibn, es el que debe de probar --
los hechos ''. Igual criterio se sustenta en la ejecuLorja visible en el To~~ 
XLV, Pág. 1533, cuyo rubro es: Amparo Penal en re vi si Ón 459/34, Rosado Gnr--
cía Carlos, de rccha 25 de julio de 1935.Por unanimidad de 5 votos. 



de gobierno de1 Estado Naciona1 y las divisiones para e1 ejercicio del Poder 

Público. Siendo nuestro sistema de gobierno un régimen federa1, la Carta Ma.s_ 

na consagra y distribuye las atribuciones del gobierno federal y de las Ent~ 

darles Federativas a través de esferAs de competencia. Las facultades que la

Ley Fundamental brinda al gobierno federal, se consagran en forma expresa; -

las atribuciones quP- :::e conceden a los Gobiernos Estatales se delimitan de -

manera tácita, esto es, por exclusión, pues las que no se encuentren brinda

das a los Poderes Públicos de la Federación, se entienden concedidas a los -

Poderes Públicos de las Entidades Estatales, con la salvedad de que se en--

cuentren prohibidas en e1 mismo Ordenamiento (3). 

II.- LA CONSTITUCION, LEY SUPREMA. 

La Constitución es 1a norma fundamental que unifica y da - -

validez a todas 1as legislaciones que constituyen un orden jurídico determi

nado: Es decir, unifica 1a pluralidad de codificaciones que componen el - -

derecho positivo de un Estado. De ahí su calidad de Ley Suprema. 

Todos Sus preceptos tienen igual jerarquía y ninguno de ellos 

prevalece sobre los demás, lo que significa que la Carta Magna no tiene y no 

puede tener contradicciones y que sus estatutos deben de observarse. En la-

República, es el artículo 133 Constitucional el que consagra esa supremacía. 

La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n ha dictado jurispr!!_ 

dencia donde consagra como interpretación verdadera, lo que se ha expresado

y dice: 

(3) Artículos 39, 40, 41, 73, 89, 103, 105, 107, 115, 117, 118 de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

., 
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"CONSTITUCION FEDERAL. SUS ESTATUTOS NO PUEDEN SER CONTRADIC-
TORIOS ENTRE SI. Las Reformas a los artículos 49 y 131 de la Constitución,-
efectuadas por e1 Congreso de la Unión, no ado1ecen de inconstitucionalidad, 
ya que jurídicamente la Carta Magna no tiene y no puede tener contradiccio-
nes, de tal manera que, siendo todos sus preceptos de igual jerarquía, nin&!!,. 
no de ellos prevalece sobre los demás; por lo que no se puede decir que alg.Y_ 
nos de sus estatutos no deben observarse por ser contrarios a lo dispuesto -
por otros. La Constitución es la norma fundamental que unifica y da validez
ª todas las demás normas que constituyen un orden jurídico determinado y CO.!!_ 

forme a su artículo 133, la Constitución no puede ser inconstitucional; es -
un postulado sin el cual no se podrá hablar de orden jurídico positivo, por
que es precisamente la Carta Fundamental la que unifica la pluralidad de --
normas que componen el derecho positivo de un Estado. Adem~s, siendo ''la --
Ley Suprema de toda la Uni6n'', 6nicamente puede ser modificada o adicionada
de acuerdo con las disposiciones de la misma que en el derecho mexicano se -
contiene en el artículo 135 constitucional, y Únicamente por conducto de un-
6rgano especialmente, calificado pueden realizarse las modificaciones o adi
ciones, y por exclusión, ningún otro medio de defensa legal como el juicio -
de amparo es apto para modificarla'' (4). 

III.- PRINCIPIO DE LEGALIDAD • 

Los preceptos constitucionales que delinean las caracterÍsti-

cas de nuestro sistema de derecho, se encuentran en los numera1es 14 y 16,~ 

mismos que consagran el principio de 1ega1idad; esta garantía individual, -

ordena que en la República Mexicana las atribuciones de 1os órganos del -~

Estado sólo tienen validez si se encuentran establecidos en 1ey • 

(4) EJecutoria visible en el .. Volumen 39, Primera Parte, Pág. 22, bajo ei 
rubro: Amparo en revisión 8165/62, Salvador Pina Mendoza, de fecha 22 de 
marzo de 1972, por unanimidad de.16 votos. 



.. 
Se. infiere, que nuestro sistema ~e derecho es 1ega1ista, ~~

pues ·1os preceptos en comento ordenan que para que se afecte 1a esfera jurí

dica de 1os gobernados debe de ·existir 1a ley, 1a que a su vez debe estar en 

_vigencia con anterioridad a la conducta pa~a poder encuadrar materia1mente -

e1 contenido de la norma jurídica. 

La 1ey es e1 Único instrumento que consagra las facultades de-

10s órganos de1 Estado. La esfera de competencia de los Poderes Públicos -~ 

Federales y Estatales se encuentra en lo dispuesto por la Constitución. Las

facultades de los Órganos del Estado q~e integran los Poderes de1 Gobierno~ 

Federal y del Gobierno de las Entidades Federativas. se establecen en la ~

Ley Ordinaria. 

Confirmando 1os a1cances de1 principio de ~ega1idad. 1a Supre

ma Corte de Justicia de la Naci6n, a1 interpretar los art~cu1os 14 y 16 de-·. 

1a Constitución. ha formu1ado jurisprudencia que dice: 

"AUTORIDADES.- Las autoridades s61o pueden hacer lo que la ley 
les permite" (5). 

IV.- LA OBLIGATORIEDAD DE LA.LEY. 

Para que 1.os actos legislativos tengan e1 carácter de ley y -

1as normas jurídicas sean ob1igatorias. no basta que e1 Congreso de 1a Unión 

o 1a 1egis1atura de los Estados cump1an con e1 prOcedimiento que estab1ece-

e1 artícu1o 72 de 1a Constitución de la República. sino se requiere que sea

promu1gada po~ e1 Representante de1 Poder Ejecutivo. La exigencia. prevalece 

tratándose de ia 1egis1ación federa1 o 1egis1aciones Estata1es. 

(5) Jurisprudencia visible en e1 Apéndice de 1975, Octava Parte, Pleno y :--
Salas, tesis 46, Pág. 89. 



En ese sentido, la Suprema Corte de Justi~ia de _la Nación ha

formulado jurisprudencia que precisa los a1cances de obligatoriedad de -

las· leyes no pr.omulgadas, y dice: 

"LEYES NO PROMULGADAS. No hay obligación de cumplir las pre-
·vensiones de una ley o reglamento no promulgados" (6). 

Cuando ha sido creada por e1 poder que tiene 1a atribución -

de emitirla y promulgada por el Representante Ejecutivo la ley es obligato~ 

ria desde el momento en que inicia su vigencia, y se presume que su conteni

do es conocido por 1os gobernados, que encuadran dentro de los supuestos --

de la norma jurídica. 

A este respecto la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha

dic tado 1a siguiente interpretación: 

"LEYES, OBLIGATORIEDAD DE LAS. Una ley es obligatoria, cuando 
es conocida o se presume legalmente que lo es" (7). 

La excepción a esta regla general, en materia penal, existe-

cuando se da en ·el presunto responsable el extremo atraso cu1tura1 y e1 ais-

1amiento socia1 de1 sujeto, teniendo en ta1es casos, 1a ca1idad de atenuante 

e1 error o ignorancia invencib1e sobre 1a existencia de 1a Ley Federa1 (8). 

(6) Jurisprudencia formu1ada en la Quinta Epoca, que se integra con 1as si-
guientes ejecutorias, 1as visih1es en los siguientes Tomos y cuyos rubros se 
describen. Tomo IV, Pág.871.-Landa y Escandón Guillermo De. Tomo X,Pág.640.
Guerra Higinio. Tomo XVI, Pág.336.-Aguilar José Guadalupe y coagraviados.--
Quinta Epoca. 
(7) Jurisprudencia formulada en la Quinta Epoca que se integra con las cjec.!:!_ 
torias que a continuación se describen.Tomo XVI,Pág.706--Terán Arturo,Tomo-
XVIII,Pág.846.-Angeles y Velarde,Tomo XVIII,Pág.1448.-Guarón Alme~da y Cía,
Tomo XVIII, Pág.1448.- García Raymundo S., Tomo XVIII,Pág. 1448.-Escudero y
Martínez. 
(8) Art. 59 bis, Código Penal de la Federación. 
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Es frecuente. que e1 conocimient~ de 1as 1eyes se dé al - --

través de 1as publicaciones hechas por particulares y no mediante su estudio 

en e1 órgano oficial que 1as promulga; puede ocurrir que exiStan errores. en-

1as ediciones realizadas por los ciudadanos, pero ello no origina ninguna -

contradicci6n, pues en tales supuestos los errores de imprenta no van a mod.!_ 

ficar lo que 1a 1ey ordena, aun cuando exista concenso general y aceptación. 

E11o es así porque la obligatoriedad de la ley emana de su texto auténtico. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, dirimiendo conf1i.s_ 

tos de está naturaleza, ha dictado jurisprudencia que dice: 

"LEYES, TEXTO AUTENTICO DE LAS. La ley debe de aplicarse con-. 
forme a texto auténtico, aún cuando la publicación de 1a misma altere subs-
tanci.almen'te 1a versión aprobada por e1 legislador" (9). 

Como se ~bserva, la interpretación citada sobre e1 contenido

de las 1eyes, va más a11á de1 supuesto planteado pues prohibe en forma expr~ 

sa 1a posib:ilidad de que se varíe el contenido de 1a norma a1 ser promulga-

da,y que no obstante se haga el cambio o modificación por e1 Representante -

de1 Poder Ejecutivo y en e1 Diario Oficial se publique,lo que prevalece es-

1o que se establece en el texto auténtico como voluntad del legislador. La -

duda que surge, en los supuestos que se examinan, es si se tiene formalmente 

promulgada y se dió satisfacción a la obligación de darla a conocer. En este 

sentido considero que el particular ·no está obligado por la ley en su texto

au~éntico, en tanto no se promulgue y no se publique correctamente ta1 cua1-

aparece consagrada en su texto auténtico. 

Las codificaciones existentes con anterioridad a 1a actual ~ 

Constitución Política, tiene la calidad de 1ey obligatoria, siempre que no -

(9) Jurisprudencia visible en el Apéndice de 1975, Octava Parte, Pleno y -~ 
Salas, Tesis 128, Pág. 220. 



sean contrarias a la Constitución vigente o que expresamente se hayan dero~ 
do. 

La.Suprema Corte de Justicia de la Nación ha dictado juris-~ 

prudencia refiriéndo-se a- aque11as iegis1a-ciones y resolviendo: 

"LEGISLACION PRECONSTITUCIONAL. Tiene fuerza legal y deb.e de
ser cumplida en tanto no pugne con 1a Constitución vigente o sea expresamen
te derogada" (10). 

Resumiendo, 1os actos 1egis1ativos tendrán la ca1idad de 1ey, 

siempre que cumplan e1 proceso previsto por e1 artículo 72 Constituciona1 ~ 

para su creación; cuando se haya promu1gado; cuando se hayan pub1icado e - -

inicie su vigencia; y en e1 caso de que 1a pub1icación que se formule ya sea 

por particu1ares o por e1 Poder Ejecutivo no coincida con el texto auténtico 

que consagra 1a voluntad de1 legislador, preva1ecerá ést~ y no aqué11as. 

La ley formal y materialmente válida cuyo conocimiento se 

presume, obliga a los particulares insertos en los supuestos normativos que

reg1amenta • 

Tratándose de los 6rganos del Estado, la ley es el instrumen

to que consagra 1as atribuciones de 1os Poderes Púb1icos y de los órganos ~ 

que 1os integran, s_in que se pueda ir más a11á de su contenido, al dar sati~ 

facción a las necesidades públicas para 1as que fueron creadas como Institu

ción. 

(10) Jurisprudencia formulada en la Quinta Epoca que se integra con las eje
cutorias que a continuación se describen.,se ubican en e1 Tomo I, Pág. 809.
Quinta Epoca, y los quejosos son: A1varez e Icaza Ignacio. Beaurang de Matty 
Maria:9 Duarte de.l'eón Concepción, Fernández Ide1fonso y Lastri Migue1. 



V.- LAS FUENTES DEL DERECHO Y 
EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD. 

Las Fuentes de1 Derecho generalmente son c1asif icadas en - - -

Fuentes Rea1es. Fuentes Formales y Fuentes Históricas. 

Por Fuente Rea1 se entiende el conjunto de razones determinan

tes de1 contenido de las normas jurídicas; esto es, las causas que indujeron 

al legislador a darles vida. Por Fuentes Formales se entiende el proceso hi.§. 

tórico de manifestación de las normas jurídicas; son aquellos procedimientos 

mediante los cuales se concreta la regla jurídica con fuerza obligatoria. es 

decir, se trata de los medios para conocer el Derecho. La Fuente Histórica -

es el conjunto de medios materiales que nos permite conocer el Derecho vige11 

te en el pasado; ejemplo: libros, documentos, papiros, etcera, siempre y --

cuando contenga el texto una ley (11). 

Para efectos de estudio, son de trascendencia las Fuentes For

males, integradas por 1a ley, la Costumbre, la Jurisprudencia y la Doctrina. 

La Ley es una norma creada por el Poder Público, con las características --

de ser general, abstracta y permanente, prevista de una sanción. La Costum-

bre esta integrada por 1os usos que la colectividad considera obligatorios.

La Jurisprudencia se constituye por e1 conjunto de principios contenidos --

en 1as resoluciones de los Tribunales. La Doctrina está formada por los - -

estudios jurídicos efectuados por los Científicos del Derecho (12). 

(11) Con front can el libro de Castellanos Fernando, titulado Lineamientos-
Elementales del Derecho Penal, Editorial Porrúa, S.A. Vigésima Edición,Págs. 
75, 76, 77, 78 y 80. El maestro interpreta las ideas del Doctor Eduardo Gar
cía Maynez que se contienen en el texto Introducción al Estudio del Derecho
y como nada tenemos que agregar hacemos propias sus ideas y se consagran tal 
cual se precisan. 
(12) Op. cit. Págs. 76 y 77. 



A la luz del principio de legalidad, sólo la ley constituye 
Fuente de Derecho. pues es e1 único medio que co~sagra_1as ob1igaciones y 

derechos de 1os gobernados, adquiridos en 1a esfera socio-jurídica. 

Esto es así, porque al eregirse en estado soberano e1 pueb1o-

de México y al precisar nuestro régimen de Derecho en la Constitución, da a

la ley.esa calidad jurídica, pero no a los demás elementos señalados como 

Fuentes de Derecho. 

Lo anterior no significa restar importancia jurídica a las --

Instituciones doctrinales apuntadas; su trascendencia inside en la facultad

de interpretar la 1ey, pero por sí mismas no consagran derechos y obligacio

nes de los gobernados; en sentido contrario, se afirma que no pueden ser me

dios para contener atribuciones de los órganos del Estado. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido postu-

ras ambiguas e incongruentes, que aparentemente son contradictorias.· 

Por un lado. en jurisprudencia firme, tratándose de 1as facu1-

tades de las autoridades, ha señal:-ado categoricamente. que es· 1a -1·ey e1 Úni

co instrumento que puede consagrar las atribuciones de los Poderes Púb1iCos-

(13). 

Por otro 1ado. por conducto del Ministro Inspector del Sema--

nario Judicial de la Federación, en el preámbulo del Apéndice 1917-1975 del

Poder Judic;i.a1 de 1a Federación, ha pronunciado "que 1a Jurisprudencia si es 

una Fuente de Derecho ••• y para comprobar su función creadora basta citar,-

como ejemp1o, un caso: La disposición legal referente a que la falta de pro

moción por parte del quejoso, en tratándose de la revisión de amparo, produ

cía como consecuencia el sobreseimiento del juicio, fue superada por crite-

rio establecido en tesis que formaron jurisprudencia en el sentido de que la 

(13) Jurisprudencia citada en esta obra, en el capítulo presente, en el apa.!:_ 
tado relativo al principio de legalidad, Pág • ..2. Pie de Página No. (5). 



.. 
ausencia de 1a promoci6n por e1 recurrente en 1os amparos en revisi6n, trae
como consecuencia 1a caducidad de 1a instancia so1amente quedando firme 1a-

senten~ia recurrida" (14). Es evidente que en 1os enunciados que se transcr..!_ 

ben, se 1e- da 8 1a jurisprudencia 1a calidad de Fuente de Derecho, e1evando

le a 1a categoría de creador de Derechos y Obligaciones equiparándole a la~ 

1ey. 

Pero al definir los efectos jurídicos de la jurisprudencia,--

en tesis que tienen esa calidad, ha resuelto: 

"JURISPRUDENCIA, CONCEPTO DE LA. SU APLICACION NO ES RETROAC-
TIVA. Es jnexacto que al aplicarse jurisprudencia surgida con posterioridad
ª la comisión del delito y a la ley entonces vigente se viola en perjuicio-
del acusado el principio jurídico legal de irretroactividad, pues 1a juris~ 
prudencia no constituye legislación nueva ni diferente, sino sólo es la in-
terpretación correcta de la ley que la Suprema Corte de Justicia efectúa en
deterrninado sentido y que se hace obligatoria por ordenarlo así disposicio-
nes legales expresas, de suerte que su aplicación no es sino la misma de la
ley vigente en la época de realización de los hechos que motivaron el proce
so penal" (15). 

En términos del artículo 195 de la Ley de Amparo el criterio-

válido de los que ha expresado la Suprema Corte de Justicia de la Nación,son 

los contenidos en.las jurisprudencias que se han anotado, y sus señalamien~ 

tos resultan obligatorios para todos los integrantes del Poder Judicial. 

Lo aseverado en la publicación en el Semanario Judicial de la

Federación, carece de fuerza jurídica y no obliga, es una apreciación de 

los Representantes de la Corte, que en forma subjetiva formulan a nombre 

de1 Poder Judicial Federal. 

(14) La afirmación que se transcribe, se hace e.n· el órgano. ofi-cial. de· 1a Su
prema Córt.e de Justicia de la Nación y de ahí, su calidad -:de· enuncíado a no.!!!. 
bre de la ~nstitución. 

(15) Jurisprudencia No. 164, Sexta Epoca, Segunda Parte, Apéndice de 1917 --
1975. 



_Qonsidero. que 1a postura jurídica ,correcta e,s 1a sustentada-

en 1as tesis jurisprudencia1es. pues como bien se enu~ci~ en 1a ú1tima de -

éstas. 1a función especifica de1 Poder Judicia1 es velar po.r 1a · correcta -

aplicación de 1a ley en 1os actos de autoridad. ta1 cua1 se describe en e1-

párrafo 'segundo de1 artícu1o 14 de 1a Constitución. 

En materia penal. 1a calidad de 1a ley como Fuente única de--

Derecho es innegable. pues además de1 principio de 1a 1ega1idad que se con-

sagra como va1uarte de seguridad jurídica de 1os gobernados. e1 Poder Legis

lativo constituyente estab1ece prohibiciones expresas que impide integrar 1a 

ley con 1a actividad judicial. por analogía o por mayoría de razón. 

VI.- LA LIBERTAD DE LOS PARTICULARES. 

La 1ibertad de 1os gobernados se puede estudiar en tres aspec

tos: a) Desde e1 punto de vista de los alcances de las esferas de competen~ 

cia de 1os Poderes Federales y Estatales; b) Examinando lo no legislado; y.

e) Estudiando el contenido de la norma legislativa. que consag~e derechos-

a favor de los particulares. 

a) E1 primer espacio jurídico de 1a 1ibertad de 1os particu1a

res. se integra con aquello que en forma expresa no se brinda como facultad

para los Poderes de 1a Federación y que se encuentra prohibido como atribu~ 

ción para los Poderes Estatales. Significa. la imposibilidad de toda activi

dad de 1os 6rganos púb1icos. 

Esto emana del régimen de Gobierno Federa1;1a Constitución só1o 

permite a los Poderes Públicos Federales a hacer o dejar de hacer lo que les 



brin9a como facu1tad expresa, pero si no 1es otorga esas atribuciones estan

impedidos para __ rea1izar cua1quier c1ase de acto. 

Los Estados no podrán ejercer e1 Poder P~b1ico sobre aque11o-

que se 1es prOhibe constituciona1mente. con independencia de que invadan o -

no la competencia de1 gobierno federa1. 

E1 actuar más a11á de 1as atribuciones que 1es brinda 1a 1ey -

Fundamenta1 a 1os Poderes Púb1icos de los Gobiernos de 1a Federación y de 

1os Estados. constituye un exceso de poder, porque toda actividad estata1 

para tener va1:i.dez constituciona1 y 1icitud debe de 't;ener. su origen en 1a 

Ley Fundamenta1 e integrar su esfera de facu1tades. 

La Suprema Corte de Justicia de 1a Nación interpretando la 

organización de régimen federal como gobierno en jurisprudencia firme ha 

dicho: 

"CONSTITUCION FEDERAL. Las Constituciones particu1ares y 1as-
1eyes de 1os Estados. nunca podrán contravenir 1as prescripciones de 1a Cons 
titución Federa1, esta es, por consecuencia, la que debe determinar e1 1ími= 
te de acción de los Poderes Federales. como en efecto lo determina. y las -
facultades expresamente reservadas a e11os, no pueden ser mermadas o descono 
ci..das por 1as que pretenden arrogarse los Estados" (16)... -

Se confirma lo apuntado, y en nuestra opinión. 1as restri -

cciones descritas ínsiden esencialmente en e1 Poder Legis1ativo que es e1 

órgano de1 Estado que mediante su función podrá 1egitimar 1os actos de 1os-

otros Poderes. 

Si e1 1egis1ador no tiene autorización constituciona1 para --

crear 1eyes, por no constituir su esfera de competencia, ese espacio materia1 

(16) Jurisprudencia 78, Pág. 147, Apéndice 1917-1975. Quinta Epoca, Sexta 
Parte. 



constituye 1a esfe~a de 1a 1ibertad de 1os particu1ares. 

La afirmación emana partiendo de 1a pr~misa de que 1a activi

dad 1égis1ativa dictada será contraria a la Constituci~~- p~rque se estaria

en presencia de un hacer de un órgano estatal sin que tengá para e11o facul

tades, que vendría a conculcar el principio de 1ega1idad como efecto jurídi~ 

co. 

b) Cuando no existe norma legislativa, toda conducta realiza

da por los particulares, es lícita y válida, pues de conformidad por el prin_ 

cipio de legalidad, noºse trata de actos prohibidos ni sancionados por la-~ 

ley, y lo que no constituye obligación les es permitido. Lo que se describe, 

es un espacio jurídico distinto, que se consagra como el Derecho de libertad 

·de los particulares. 

La aseveración es trascendental jurídicamente, pues no obsta.!!_ 

te que el órgano legislativo tenga atribuciones para dictar normas sujetando 

estas conductas a 1a ley, en tanto no cumpla la función y se consagre como 

tal, ese espacio no legislado, constituye lo permitido a los particulares. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación desentrañando los~ 

efectos jurídicos en aque11o no legislado, ha dictado jurisprudencia que di

ce: 

"RETROACTIVIDAD. NO SOLAMENTE PUEDE PRESENTARSE COMO CONFLIC
TO DE LEYES EN EL TIEMPO. CIRCULARES. En aquellos casos en que la conducta -
del gobernado no haya sido normada en forma alguna por ~1 Poder Legislativo, 
de manera que no pueda ser considerada prohibida ni v~lida Únicamente cuando 
se cina a determinadas restricciones, su realización constituirá el ejerci~ 
cio de un "derecho", emanado precisamente de la ausencia de una ley regula-



dora por lo mismo, por e1 orden jurídico, en cuanto este, a1 dejar intacto -
e1 ámbito de libertad en que ta1 conducta es factib1e, tácitamente otorgado
facu1tades para obrar discreciona1mente dentro del mismo. Por consiguiente,
la ausencia de normas limitativas de la actividad del individuo, configuran
un derecho respetado por las autoridades, aún por el propio legislador, cuya 
vigencia desaparecerá hasta que surja una norma legislativa al respecto. Es
decir. antes de la prevensión legislativa, el derecho estriba en poder obrar 
sin taxativas; después de ellas, el derecho está en obrar conforme a tal --
prevensi6n, pues mientras las autoridades s6lo pueden hacer lo que la ley -
les faculta el gobernado puede hacer todo lo que dicha ley no les prohibe.E.§_ 
tablecido que la ausencia de normas legislativas configura para el goberna
do el derecho de obrar libremente, y que tal derecho tambi6n es tutelado por 
el orden jurídico, porque todo lo no prol1ib~do ¡Jor las normtis legales ni --
sujeto a determinadas modalidades le est~n ¡>or ellas permitido, tiene que -
admitirse que el surgimiento de una ley que regule una situación hasta ento.!!_ 
ces imprevista lcgislativamcnte, sólo puede obrar haci_n el futuro, ya que de 
lo contrario estaría vulnerado el articulo 14 constitucional, que estatuye -
que a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perj11icio de persona alguna, 
Ahora bien, si en el caso no existía ley alguna n11Lerior a unas circulares-
reclamadas, que fijar~ el precio oficial de un producto para los efectos --
de la cuantificación del impuesto de exportación, los quejosos tuvieron el -
derecho de exportar tal producto al precio que estimaron pertinente, tomando 
en cuenta para su fijación exclusivamente los costos de producci6n y un mar
gen de utilidad. En consecuencia, las circulares quP ''rigen situaciones ---
anteriores a la fecha de su publicación", vulneran el derecho de los quejo~
sos, derivado precisamente de la ausencia de disposiciones legales que limi
tarán o reglamentarán" (17). 

Como se observa. la utilidad del estudio en e1 aspecto de los 

particulares que se examina, es precisar e1 límite de la actividad. de las -

autoridades; pues como espacio juríico propio. la legislación que se dicte 

no podrá afectar las conductas ya realizadas, pues pretenderlo sería darle 

efecto retroactivo a la ley. lo que es contrario al principio de legalidad 

que en este sentidO se interpreta precisando que el imperio de la ley rige 

hacia hechos futuros a partir de su vigencia~ 

e) Si se ha creado la ley, esta puede contener derechos y ---

(17) Jurisprudencia visible en el Apéndice 1975, Tercera Parte, Segunda Sala, 
Tesis 514, Pág. 852 y 853. 



ob1igaciones; en ta1 caso 1a 1ibertad de 1os particu1ares se integra en -~

forma diferente. 

Los derechos concedidos por 1a 1ey son prerrogativas de 1os -

gobernados que se encuentran bajo su potestad; de ta1 forma que 1ibremente~ 

a1 encontrarse con 1a expectativa de derecho que 1a norma jurídica 1es brin

da. pueden si es su vo1untad, materia1izarlo o no, mediante actos materia ~ 

1es. sin que e11o constituya un hacer o dejar de hacer sancionado por 1a ---

1ey. 

Lo prohibido por la norma jurídica es la actividad restringí-

da a los particu1ares por el imperio público; se impone como obligación par

la ley y se sanciona su incumplimiento. De tal forma que la voluntad del pa.!:,_ 

ticular no puede alterar el contenido de la disposición pública y su activi

dad debe constriñirse a lo mandado por la ley y si incumple se 1e reprimirá

con la sanción prevista. 

0.=ido existe 1ey y consagra derechos, la 1ibertad de los partí-

culares se integra con esa expectativa de derechos; y será el particu1ar a1-

través de su vo1untad quien decida beneficiarse con su contenido, sin que -

pueda ser obligado para ello, porque ~e esta en presencia del ejercicio de1-

derecho de libertad que produce actos válidos constitucionalmente y licitas

en sus efectos. 

VII.- EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD Y 
LA INTERPRETACION DE LA LEY. 

El artículo 14 párrafo segundo de la Const1tución ordena como

regla genera1 que la esfera jurídica de 1os gobernados só1o podrá:-· verse afe.E. 



tada ·par 1a actividad judicia1 y mediante juicio. con base a las 1eyes expe

didas con anterioridad a1 hecho. 

En materia pena1 só1o _1o_s tribunales p~drán decretar 1a priva

ci6n de 1a libertad e imponer sanciones para reprimir los delitos cometidos

(18). 

La expresión "mediante juicio", preveé la afectación de 1a ~

libertad del particu1ar en contra de quien se dicte la orden de aprehensión

(19) y se ·facu1ta a determinar 1a prisión preventiva cuando e1 inculpado es

encontrado presunto responsable de algún delito y se dicte auto de formal -

prisión en su contra (20). Estas atribuciones de 1as autoridades judicia1es

se encuentran establecidas en 1a Carta Magma como excepciones a 1a regla --

general que arriba se enuncia. 

Necesariamente al juzgar provisional o definitivamente sobre~ 

1a existencia del delito y 1a supuesta o presuntiva responsabilidad penal. -

e1 órgano judicial debe adecuar 1a conducta material a los hechos jurídicos

que consagra 1a ley. Esta actividad denominada ejercicio del arbitrio judi -

cia1. es la interpretación de la ley. 

La facultad interpretativa está prevista en e1 párrago quinto

de1 artículo 14 de 1a Constitución de la República. Ahí. el constituyente e~ 

tab1eció un orden cronológico para interpretar 1a ley. ordenando que primero 

(!8) Artículo 21 Constitucional, que establece la facultad exclusiva de 1as
autoridades judiciales para imponer las penas. 

(19) Artículo 16 Constitucional, que faculta a los jueces para dictar arde~ 
nes de aprehensión, cuando se acredite la existencia de 1a conducta que tie
ne 1a calidad de delito en ley y se acredite 1a supuesta responsabi1idad -~ 
pena1. 
(20) Artículo 19 Constitucional, que faculta a la autoridad judicial para r~ 
solver la situación jurídica del inculpado en un término de 72 horas,tenien
do 1a facu1tad de decretar auto de formal prisión que le sujete a proceso o
a prisión preventiva, cuando se acredite la existencia de la conducta delic
tiva y la presunta responsabilidad penal. 



.debe interpretarse en forma 1itera1 y posteriormente debe 11egarse a 1a inte.!:,_ 

pretación jurídica. 

Se ac1ara, 1a 1ey puede ser objeto de dos tipos de interpreta

ciones. que son: a) La interpretaci6n materia1 que es 1a que practican 1os~ 

Poderes Púb1~cos en e1 ámbito administrativo, a1 adecuar e1 contenido en 1a

norma a1 caso concreto, mediante e1 acto de autoridad; y b) La interpreta ~ 

ción jurídica, que es 1a que rea1iza e1 Poder Judicial a1 examinar 1a const2:_ 

tuciona11dad o 1ega1idad de 1os actos de autoridad que se someten a su pote.§. 

tad. 

Ahora bien, la interpretación 1itera1 consiste en 1a aplica -

ción de 1a ley en forma gramatical. 

Por su parte. 1a interpretación jurídica de 1a 1ey es una fa -

cu1tad exc1usiva de1 Poder Judicia1 (21),y puede hacerse de 1as siguientes-

formas:a) La gramatical.significa inºterpretar 1a ley literalmente o de acue.!:_ 

do al estricto contenido de 1as palabras empleadas por el 1egis1ador; b) La-

1ógica. que es interpretar la 1ey determinando su verdadero sentido. en base 

a 1as actas de ].os trabajos preparatorios y de la exposi_ción de motivos vér

tida por e1 legislador; c) La Judicial o J~risdicciona1. que podíamos dcnom,i_ 

nar interpretación analógica,que es aquélla en la que se toma como antecede.!!. 

te el criterio sustentado por otros tribunales en casos semejantes y permite 

adecuar esos razonamientos en el caso que se juzga (22); d) La auténtica o--

1a legislativa, es la interpretación que se hace de la ley en los propios -

términos que el legislador dicta para desentrañar 1os alcances de 1a norma-~ 

(21) Articu1o 94 Constitucional, párrafo Quinto. 

(22) La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha dictado 1a jurisprudencia
No.102 visib1e en e1 Apéndice 1917-1975,Sexta Epoca, Primera Parte, Pág. 188 
que consagra 1a interpretación analógica como acto válido constitucionalmen
te y lícito,cuando los juzgadores ordinarios norman su criterio con ejecuto
rias dictadas por Tribunales de mayor jerarquía,y dice: "EJECUTORIAS DE LA -
CORTE,APLICADAS POR LOS JUECES DE DISTRITO.Los jueces de distrito no violan
e1 artículo 193 de la Ley de Amparo al invocar una ejecutoria aislada de las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia,no obstante que no constituyen una ju
risprudencia obligatoria,pues lo que establece dicho precepto legal es que -
los propios jueces federales deben de obedecer la jurisprudencia obligatoria 
de1 alto Tribunal,pero no les prohibe que orienten su criterio con los prec~ 
dentes de la propia Corte,ya que es una pr~ctica generalmente conocida 1a de 
que 1os Tribunales inferiores adecuen su criterio al de mayor jerarquía. 



jurídica; e) La doctrina1 o privada, es 1a interpretación que se rea1iza--~ 

con e1 auxi1io de 1os estudios y opiniones de 1os Doctos del Derecho. 

Cabe_~seña~ar _que a nive1 doctrina1 existen cuatro c1ases de-

interpret~ci6ñ; ~~~º ri~ es posib1e aplicar1as en 1a función judicia1,porque

se tratan de meras apreciaciones persona1es que hace.e1 interprete. 

Estos tipos de interpretación son: 1) La dec1arativa, que --

se da cuando a juicio de1 interprete las palabras usadas en el texto signif.!_ 

can exactamente lo que la ley dice; 2) La progresiva que es interpretar la-

ley para adecuar su texto a las necesidades imperantes, dándole la calidad-

de elemento cambiante de cultura, de costumbres y del medio social; 3) La 

restrictiva, cuando el interprete concluye que las palabras empleadas en el -

precepto expresan menos que la voluntad de la ley; y, 4) La restrictiva, 

cuando según el intreprete los términos de la ley expresan más de lo que si_g_ 

nifica (23). 

La primera de estas interpretaciones es en si el objetivo de-

' toda resolución judicial; pues el contenido es declarativo, consagra los --

derechos y obligaciones de los particulares y se 1es víncu1a en sus términos-

La segunda, sólo describe la fina1idad Última de 1a ley, como 

instrumento que consagre la va1idez de costumbres y satisfaga 1os requeri--

mientos de cultura en 1a sociedad, dando so1ución a las necesidades sociales-

En cuanto a 1as dos Ú1timas, 1a Suprema Corte de Justicio ha

sustentado criterio prohibiendo 1a interpretación extensiva y restrictiva,-

considerándo1as un exceso de poder pues vician 1a voluntad del legislador.La 

ejecutoria dice: 

"LEYES PENALES. Si bien el. artícul.o 14 Co,.;stitucional., prohi
be imponer penas por simple ana1ogía y aun por mayoría de razón, esto no ---

(23)Con front l.as ideas vertidas por el. Maestro Fernando Castel.lanas en su -
libro Lineamientos E1ementa1es de Derecho Penal,Editoria1 Porrúa, S.A.,capí
tul.o VIII intitulado del.a Interpretaci6n del.a Ley Penal., Págs. 85, 86, 87, 
88, 89 y 90. 



quiere decir que 1as leyes penales penales no admitan interpretación y que -
deban de aplicarse según su significado 1itera1, que puede ser antijurídico -
y ~un conducir al absurdo; 1os tratadistas mismos, admiten que puede ser in-
terpretada la Ley Pena1. La prohibición del citado artículo constitucional, -
debe entenderse en un sentido natural y razonab1e,haciendo uso de los diver
sos procedimientos de dialéctica jurídica, tales como la Historia, los traba
jos preparatorios, e1 fin de la ley, 1a concordancia de los textos, etc. En-
este sentido, se ha podído muy justamente decir, que 1a interpretación no --
debe ser ni extensiva ni restrictiva. sino sólo declarativa de 1a voluntad -
del legislador" (24). 

El criterio en cita. establece la constitucionalidad y 1ici-

tud de las interpretaciones que de 1a ley se hagan mediante los métodos gra-

maticales. lógicos. analógicos, legislativos y doctrinales. 

Esto permite al maestro Eugenio Cuello Calón afirmar que "la-

1ey penal debe aplicarse exactamente; pero ello no quiere decir, por supues-

to, que no sea posible interpretar1a. La ley es siempre una forma de expre--

sión de Derecho, lo cua1 demuestra que en todo caso, exige ser interpretada.

Lo que el artículo 14 prohibe no es la interpretación, sino la integ~ación 

de 1a Ley Penal, ya que ésta, por definición, carece de lagunas" (25). 

Como se observa, e1 principio de 1egalidad no prohibe 1a 

interpretación de 1a iey; como garantía individua1, ciñe la interpretación -

de 1a norma jurídica a la vo1untad del legislador contenida en 1a 1ey,de ta1-

manera, que sa1vb en el caso excepción que prevee el artícu1o 14 Constitucio

nal en su párrafo quinto, 1a ley al interpretarse no debe de integrarse, pues 

e11o sería ir más a11á de 1as facultades qµe se brindan. 

Así,La expresión "estricto derecho" constituye el acatamiento de1 

principio de legalidad en e1 ejercicio de la facultad de interpretación de --

(24) Ejecutoria visible en el Tomo XXVI,Pág.1277,Quinta Epoca, bajo el rubro
Amparo Penal en revisión,01vera Tam Borre11 Rubén,de fecha 2 de ju1io de 1929 
por unanimidad d_e 5 votos. • 

(25) Cuello Calón, Eugenio. Derecho Penal, Tomo I, Pág. 166. 



1as normas. 

VIII.- EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
Y LA INTEGRACION DE LA LEY. 
(Aná1isis crítico-histórico) 

Las instituciones jurídicas: facultad de interpretar 1a 1ey-

y facu1tad de integrar 1a 1ey, son figuras autónomas e independientes entre -

si, cuyo contenido y a1cance 1as distingue en forma particu1ar, como es sabi

do, la interpretación de 1a 1ey es.uara efectos de su ap1icación; mientras 

que 1a integración se refiere a 1lenar 1as lagunas, omisiones o silencios de-

1os textos legales. 

Sin embargo, es frecuente que en los foros jurídicos se les -

confunda y entremezcle, desnaturalizando sus características y desvirtuando-

sus alcances. 

Para efectos ilustrativos me permitire señalar dos ejemplos -

que considero trascendentes y que comentaré por separado. 

E1 primero de e11os lo tomo de1 texto de1 Doctor Ignacio 

Burgoa titulado "Las Garantías Individuales", que reseña el debate sustentado 

por Don Ignacio L. Vallarta, Don Emilio Rabasa y Don Miguel Mejía al examinar 

los alcances de la garantía de 1a exacta aPlicación de la ley consagrada - -

en e1 artículo 14 de la Constitución de 1857, para efecto de determinar la--

procedencia rle1 juicio de amparo directo a la luz del principio de legalidad

en contra de 1á.s sentencias definitivas dictadas en materia civil. El aparta

do que nos interesa es el que se refiere al argumento de orden jurídico - --

genera1 hecho va1er por el primer jurisconsulto en cuestión: 



"Desde 1a legislación Romana, decía Va11arta, hasta nuestro -
moderno Código Civi1,~todas 1as 1egis1aciones reconocen 1a insuficiencia de~ 
1a Ley Civi1 para preveer y expresar todos los casos posib1es y proclamar la
necesidad de la interpretación judicial como medio,inexcusab1e de suplir las
omisiones de1 1egis1ador. Apreciando el altísimo interés social de que ningún 
pleito quede sin fallo por falta de una ley exactamente aplicable al caso, -
han encontrado 1a salvación de esP interP-s en 1a interpretación judicial, que 
faculta a los tribunales para resolver los litigios, aún cuando no haya ley-
que a ellos pueda aplicarse con exactitud". 

"Interpretar la ley, afirmaba Mejía,no es salirse de 1os caso!: 
comprendidos en ella,sino averiguar lo que el legislador quiere decir ••• apl~ 
car exactamente la ley, es aplicarla a sólo los casos y a todos los casos - -
para los que el legislador quiso darla, una vez que su inteligencia se ha --
fijado por los medjos antes indicados; pero nunca interpretándola en el sent.!_ 
do de hacerla cxLcns~va a casos que e1 legislador ni expresó, ni previó. Es-
to es lo que se observa en lo criminal y esto es lo que debe de observarse -
en lo Civil. Aplicar en esta materia una ley a c3sos para los que evidenteme_u. 
te no se expidió, aunque haya la misma o mayor razón, es un abuso, una arbi-
trariedad ••• no hay el menor antagonismo ni la menor incompatibilidad, como -
cree el Señor Vallarta, entre la exacta aplicación de la Ley Penal y la inter 
pretación racional de 1a misma ley. Por el contrario, también hermanadas se= 
hallan en la ciencia y en la jurisprudencia, que sin la interpretación racio
nal de la ley, sin fijar su verdadera inteligencia, nunca sería posible la -
exacta aplicación de ella". 

"El maestro Burgoa, luego de reconocer e1 prestigio de Don--
Ignacio L. Va11arta y su profundo espíritu jurídico, manifiesta que las argu
mentaciones por él vértidas son criticables y justifica su postura en aras de 
restituir al juicio de amparo su teleogía propia y natural, para concluir --
que no fué sino hasta la promulgación de la Constitución vigente que suprimió 
la garantía de 1a exacta aplicación de la ley en materia civil y se reserva -
a la materia penal al disponerse en el párrafo cuarto del artículo 14 que - -
,.en los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme
ª la letra o a la interpretación jurídica de la ley y a falta de está se fun
darán en los principios generales del Derecho" (26). 

Don Ignacio L. Vallarta, se refiere a la facultad de ínter---

(26) Con front Burgoa, Ignacio. Las Garantías ~ndividuales,Editorial Porrúa,
S.A., Décimonovena edición.Págs. 527, 528, 529 y 530. 



pretación· como medio de integrar 1a 1ey; esto···nó es posib1e. por_que ia·:·._figura 

de 1a integración sólo existe cuando 1a 1ey no_prevé· i~.s~1ri~~ó~-~1- c~~f1~c
to p1a\nteado-- por 1os particulares; _es deci:r, ~·.·~.nt~:·-~1-- .. sii·~·nc:i~. d~-· 1-·~·.: 1'ey. :y, -

_si no hay 1ey; no se puede hab1ar de 1a .existenci.a de iafacuit.;,.d de ínter-~ 
pretar. 

Don Miguel Mejía precisa de manera muy acertada 1os a1cances

de 1a facu1tad de. interp~etación, al decir que la aplicación de 1a 1ey -

requiere interpretación y que 1a garantía de exa~ta aplicación de la 1ey ciñe 

al juzgador a ejercitar su arbitrio judicial a lo que dispone 1a norma jurí-

dica desentrañando la voluntad del legislador, y que ir más allá de su conte

nido es un exceso de poder. Le asiste la razón a este doctrinario. porq~e --

pretenden suplir 1as lagunas de la ley es integrar y no interpretar , y esto

es posible s61o tratándose de los casos previstos en la Constitución y ante -

la ausencia de la ley. 

Don Ignacio Burgoa en sus conclusiones, implicitamente reco-

noce la posibilidad de integrar la ley al través de la interpretación; desde-

1uego, este procedimiento está prohibido por nuestra Ley Fundamental- El - -

párrafo que cita para externar su opinión constituye una excepción a 1a regla 

general del principio de 1egalidad, el cual permite la integración de la - --

1aguna de 1a 1ey. 

Pero sólo en el Derecho Civil y ante la no existencia de la -

norma jurídica exactamente aplicable al caso que se juzgue. Al hacer las - -

declarativas judiciales de los derechos y obligaciones de las partes e1 juez-

1as fundamentará en los principios generales de1 Derecho, señalando como - ~ 

considerandos la falta de ley que prevea a1 caso y como dichos principios - -

resuelven el conflicto planteado. 



E1 segundo de los ejemp1os, se contiene en ejecutorias dicta

das por 1a Suprema Corte de Justicia de 1a Nación, que dicen: 

"INTERPRETACION DE LA LEY. Las leyes deben ser interpretadas
en 1os casos en que su sentido es obscuro, lo que obliga a1 juzgador a desen
trañar su significado haciendo uso de los distintos sistemas de interpreta--
ción que la doctrina ha elaborado, pero no es procedente pretender que deban
interpretarse aquellas normas cuyo sentido es absolutamente claro, pues a - -
ello se opone la garantía establecida en el cuarto párrafo del artículo 14 -
constitucional, que manda que las sentencias deben ser conforme a la letra -
de la ley, ya que lo contrario lleva al juzgador a desempeñar el pape1 de --
legislador creando nuevas normas a pretexto de interpretar las cxistentes,1o
que carece de todo fundamento legal" (27). 

Nótese que nuestro más alto Tribunal equipara la facu1tad - -

de interpretación con la de integración de la ley, dándole la calidad de me-
dio para suplir las lagunas de esta. Consideramos que esta equivocación conds 

ce a confundir la naturaleza de cada ·figura. 

Si bien es cierto que las ejecutorias establecen la prohi- -

bición de que se creen nuevas normaG, so pretexto de interpretar 1as existe_!!. 

tes, y de que el juzgador desempeñe el pape1 de legis1ador,sus conclusiones -

no versan sobre el éxamen del arbitrio judicial ejercitado al ap1icar 1a 1ey; 

asimismo, sus declaraciones no se contienen en cuanto a la va1idez constitu-

ciona1 y 1icitud del acto de autoridad, sino que va más a11á y 1a entremezcla 

con 1a figura de la integración. 

A) En materia civil. 

En la filosofía del Derecho la intergación de la ley se - --

denomina como la facultad de 11enar las lagunas de la norma jurídica mediante 

(27) Ejecutorias visibles en los Tomo CXXVI,Págs.53 y 73,cuyos rubros son Am
paro en revisión 5421/53,Pedro Castillo Ibarra,5 de octubre de 1955, por unan~ 
midad de 4 votos; y, Amparo Directo 6230/54, Jefe del Departamento del Dis--
trito Federal.., 5 de octubre de 1955, unanimidad de 4 votos. 



la actividad judicial (28). 

:E1;~p'r.6b1ema de integraci6n de la ley s61o .existe. en .. 1os.,regí.

menes de Derech~:1ega1ista, pues se dicta justicia en base a la ley; es.lo -

que Socrates ::denomi11aba justicia 1cga1 (29). 

Eii~- ·1as ·;sistemas jurídicos consetudinariOs •. 1a- integracióri ~-

de la l.ey no :.~~·~--~:~e'~- :·pueS e1 derecho se dicta en cadB: e~~-~- que,,se _re~uel.ve.
en base a· 1a: ··eqÚid .. d; en 10 que Socrates denominaba j.usticia natural (30)°. 

Históricamente, la facultad de integ~ar judicialmente l.a - -~ 

legisl.ación, tiene su origen en el. ar:tíCu10·,.4o. del Código de Napoleón, que

prohibía al. juez abstenerse de resol.v~r l.a ~-~~ntroversia planteada bajo e1 -

argumento del silencio de la ley (31)~ 

La Constituci6n juarista de 1857 e1ev6 a la categorí.a de -

garantía individual. l.a facul.tad de integrar la l.ey ante su ausencia, con 

fundamento en los principios generales del Derecho (32).Siguiendo lo ordena

do por la Ley Fundamental el artí.cu1o 20 del C6digo Civil de 1884,consagraba 

que cuando no haya ley en que fundarse para decidir una controversia, la - -

resolución debía de dictarse en base a los principios genera1es de1 Derecho. 

E1 párrafo quinto de1 artícu1o 14 de 1a Constitución vigente.

estab1ece 1a facultad de integrar 1a ley ante su ausencia, con fundamento en 

los principios generales de1 Derecho, mediante la función judicial en 1as --

{28) Recasens Siches, Luis. Fi1osofía del Derecho, Editoriál Porrúa. Págs.--
224, 227, 260, 261, 265; Teran Mata, Juan Manuel. Filosofía del Derecho, Edi 
torial Porrúa, Págs. 172, 173 y 174. ~ 
(29) Socrates. Moral a nicomaco. Pág. 209. Editorial El Ateneo.Libro V, CAP. 
VI. 
(30) Op. cit. Pág. 209. 
{31) Briseño Sierra, Humberto. Derecho Procesal Fiscal, Cardenas Editor, - -
Segunda Edici6n, Pág. 71. 
(32) Se consagraba en el artículo 14 de aquélla 1egis1aci6n. 



.. 
sentencias de1 orden civil. 

Ei C6dígo Cívíi dei Dístríto Federai regiamenta ia ínstitu--

ción jurídica en estud:io al. disponer en su artículo 18 que "e1 silencio .... de 

1a ley no autorizan a los jueces o tribunales para dejar de resolver una con

:l:roversía" (33). 

En términos de la disposición constitucional, 1a integraci6n

de la ley sólo podrá darse en el Derecho Civil (34); ante el silencio o auseJi 

cía de autoridad en los principios generales del derecho. 

El Constituyente de 1917 conocía la clasificación del Dere--

cho, en Derecho Público y en Derecho Privado; esta evolución jurídica es pro

ducto del Derecho Romano y data de la era cristiana. Se señala, con 1a inten

ción de aclarar,que la voluntad del legislador de Querétaro, al precisar que

la figura de la integración sólo era posible en el Derecho Civil, no 11evaba-

1a intención de signiíicar con éste concepto el Derecho Priva.do, pues era --

sabedor de la división doctrinal apuntada. 

(33) El legislador ordinario acata lo que dispone la Constitución, pues con-
forme a 1a pirámide Kelseniana, donde la Carta ~agna constituye la razón Últ.!_ 
ma de validez de todo el sistema,es fuente del Derecho, y en un sentido más-
amplio cada norma jurídica es fuente del precepto cuya creación regula, por-
lo que la norma jurídica superior es fuente del Derecho de la norma inferior; 
y la ley es la fuente de la resolución judicial.Hans Kelsen. Teoría General-
del Derecho y del Estado. Traducción de Eduardo García Maynez, imprenta 
Universitaria. M~xico 1950, Págs. 136 y siguientes. 

(34) La Suprema Corte de Justicia de la Nación en la ejecutoria visible en el 
Tomo LV.Pág. 2641.Quinta Epoca, cuyo rubrf"\ ~s Amparo Civil directo 6187/34--
Mesa de Díaz Cataljna y coagraviado, de 15 de marzo de 1938,ha resuelto que-
la intcrgación de la ley sólo es posible en los juicios del orden civil, y -
díce: "PRINCIPIOS GENERALES DE DERECHO. El artícuio 14 de la COnstítucíón --
Federal elevó a la categoría de garantía individual el mandato contenido en -
ios artículos 20 dci C6dígo Civil de 1884 y 1324 dei Código de Comercío. en -
el sentido de que cuando no haya ley en que fundarse para decidir una contro
versia, la resolución de está debe íundarse en los principios generales del-
Derecho y autoriza para recurrir a estos para resolver toda clase de contro-
versias judiciales del orden civil". 



La Constitución del 17 consagró la existencia del Derecho --

del trabajo (35) y estableci6 en principios de organizaci6n del regimen fede

ral como forma de gobierno; y con ello sentó las bases del Derecho Administ~'ª

tivo, Fiscal (36) y otros. Al determinar que sólo en Derecho Civil podían --

existir lagunales legales y autorizar la integración exclusiva de la norma -·

jurídica, su intención fué excluir a todas las demás materias del Derecho 

para sujetarlas a la regla general del principio de legalidad. Esto es de --

especial importancia, pues como ya vimos en apartado anterior, al no poseer-

facultades que integren la e::sfera jurídica de competencia de los órganos del

Estado, les prohibe toda actividad y desemboca en la libertad de los particu

lares. 

En materia civil los particulares tienen la prerrogativa de-

plantear ante el juez toda clase de conflictos, exista o no la ley que consa

gre los derechos y obligaciones que correspondan a los gobernados. Si la ley

es omisa, e1 juzgador de lo civil deberá de resolver la controversia integran. 

do la ley. El examen del silencio o laguna de la ley, deberá de hacerse al -

momento de dictar sentencia y la resolución judicial se iniciará con la dec1~ 

rativa de la falta de la ley que prevea y sancione e1 caso concreto. 

Mediante la actividad judicial se va a integrar la ley; pero

esta función no es de carácter legislativo, pues no va a crear ninguna norma

jurídica, só1o va a hacer contener la existencia de derechos y obligaciones-

que víncu1an a las partes en e1 juicio mediante la sentencia. Los efectos - -

jurídicos de 1a resolución judicial no tienen e1 carácter de generales abs-

tractos e impersonales;estbs serán relativos y lo consagrado en ellos será--

Fuente de Derecho y Obligaciones para 1os que han sido partes en e1 proceso. 

(35) Artículo 123 de la Constituci6n. 

(36) Artículo 31 de la Constitución. 



Al. ejercer su facul.tad integradora el. juzgador, deberá fundar 

su acto de autoridad en 1os principios genera1es de1 Derecho, y sus conside-

randos serán 1os motivos que permitan expresar su convicción de por_g_ue 1os -

principios genera1es de1 derecho que aplica resuelven el conflicto p1anteado

por las partes. 

Ahora bien ocupémonos brevemente de los principios generales-

del. derecho. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación. ha dictado ejecu-

toria con el siguiente concepto: 

"PRINCIPIOS GENERALES DE DERECHO. El. art:í.cul.o 1.4 de 1.a Consti 
tución General de 1a República dispone que en los casos de omisión o deficieñ': 
cia de 1a ley debe acudirse, para resolver la controversia judicial, a 1os--
principios generales de derecho, debiendo entenderse por tales, no la tradi-
ción de los tribunales que, en último análisis, no son más que prácticas o--
costumbres que evidentemente no tiene fuerza de ley, ni las doctrinas o rc--
glas inventadas por los jurisconsultos, supuesto que no hay entre nosotros -
autores cuya opinión tenga fuerza legal, ni tampoco la que haya acogido la -
inventiva de la conciencia privada de un juez, por ser esto contrario a 1a--
índo1e de las instituciones que nos rigen, sino los principios consignados -
en algunas de nuestras leyes, teniendo por tales, no s61o las mexicanas que -
se hayan expedido después del Código Fundamental del País, sino también las-
anteriores" (37). 

De acuerdo a nuestro máximo Tribunal de la República, los --

principios generales del Derecho son los principios jurídicos que emanan de-

las leyes nacionales que se hubiesen expedido con anterioridad y con poste--

rioridad a la Ley Suprema vigente,que se Obtienen mediante procedimientos --

filosóficos-jurídicos que permitan dar solución al caso concreto planteado -

pero no previsto en la ley de la materia. 

(37) Ejecutoria visible en el. Tomo XLIII.Pág. 8SC, Quinta Epoca, cuyo rubro-
es: Competencia 224/34, López de Chavéz Ma. ](ngel.ina, 1..1. de febrero de 1935,
mayoría de 9 votos. 



Confirma esta interpretación e1 criterio sustentado en tesis

posterior, que estableció prohibiciones respecto a 1o que debe entenderse --

como principios generales del Derecho: 

"PRINCIPIOS GENERALES DE DEREC:!O. Los tratadistas más destaca 
dos del derecho civil, en su mayoría admiten que los principios generales - = 
del derecho deben ser verdades jurídicas notorias, ~ndiscutibles, de car~cter 
general, como su mismo nombre lo indica, elaboradas y seleccionadas por la--
ciencia del Derecho, mediante procedimientos filos6ficos y jurídicos de gene
ralización, de tal manera que el juez pueda dar la solución que el mismo ---
legislador hubiere pronunciado si hubjere estado presente, o l1abria estable-
cido,si hubiere previsto el caso; siendo condición tnmbi~n de los aludidos -
principios, que no dcsarmoniccn o csten en contradicción con el conjunto de-
normas legales cuyas lagunas u 01nisiones han de llenarse aplicando nqucl1os;
de lo que se concluye que no pueden constituir principios generales de derc-
cho, las opiniones de los autores en ellas mismas consideradas por no tener -
el car~ctcr de generalidad que exige la ley y porque muchas veces esos auto-
res tratan de interpretar legislaciones extranjeras que no contienen las mis
mas normas que la nuestra" (38). 

B) En materia penal. 

Del Derecho Romano surgieron los siguientes principios jurí-

dicos: "Nullum crimen sine praevia lege poenali" y "nulla poena sine praevia

lege poenali", que significa: No hav delito sin lev ni pena aplicable sino se 

contiene en la ley. Estas disposiciones, ceñían la actividad judicial en ma~ 

teria penal a lo consagrado en ley. 

Es opinión común que estos principios consagran la prohibi--

ción de integrar la ley en materia penal; pero no es así, sólo ·establec~n la

disposición de legalidad tratándose de la creación de delitos y de la pena -

con la que se le reprime. 

(38) Ejecutoria citada en la presente obra en la Pág. 26 en el pie de Pág.--
No. (34). 



E1 Constituyente mexicano de 1917, toma de1 Derecho Romano~~ 

e1 principio de 1ega1idad y 1o estab1ece en materia Penal como 1a exigencia ~ 

de 1a ap1icación estricta de 1a ley en esta rama de la Ciencia Jurídica. 

Pero va más a11á, pues en el párrafo cuarto del artículo 14-
de 1a Ley Fundamental, en forma precisa, prohibe la integraci6n de la ley 

penal, ordenando que no se juzgará por analogía o mayoría de razón a los 

gobernados que sean presuntos responsables de la comisión de un delito. 

Juzgar por analogía, significa integrar la ley penal preten-

diendo adecuar una conducta no exactamente prevista en la ley como delito. -

equiparándole a una figura delictiva semejante en los hechos que integra~ e1-

tipo. 

Juzgar por mayoría de razón, significa integrar 1a 1ey penal, 

a1 intentar imponer una sanción menor que la mínima o mayor que 1a máxima --

que prevee 1a norma jurídica para castigar e1 delito por e1 que se juzgue. 

En ambos casos, al pretender integrar 1a 1ey, se estaría en~ 

presencia de excesos de poder, porque la ley pena1 no t~ene lagunas ni su --

texto puede consagrar si1encios. Lo no 1egis1ado como de1ito, constituye - --

1a 1ibertad de los particulares. 

IX.- LA FIGURA DE LA SUPLETORIEDAD 
DE LA LEY. 

E1 Poder Legis1ativo, representado por e1 Congreso de 1a - ~ 

Uni6n o las 1egis1aturas de' los Est.ados, en su esfera de atribuciones, tiene-



la facultad exclusiva de crear leyes. 

Su única obligación es cump1ir con el procedimiento previsto

por el Brtícu1o 72 de la Constitución General de 1a Repúb1ica. A este Poder-

Público no le es aplicable las formalidades que deben de satisfacer todos los 

actos de autoridad que consagra el artículo 16 de la Constitución. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha dictado ejecuto

ria que confirma tales supuestos y dice: 

"FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DE LOS ACTOS LEGISLATIVOS. LOS-
PODERES QUE INTERVIENEN EN SU FORMACION NO ESTAN OBLIGADOS A EXPLICARLOS. Ni
el Congreso de la Unión ni el Presidente de la República, en el ejercicio de
la función que a cada uno de ellos coznpc~e en el proceso de fornaci6n de las
leyes, tiene obligación de explicar los fundamentos o motivos por los cuales
expiden y promulgan las leyes, ya que esa funci6n s61o requiere el respaldo-
de la Ley Suprema, y no hay duda alguna de que los artículos 65,fracci6n II,-
72 y 73, fracción VII, del Código Fundamental, autorizan al Poder Legislativo 
Federal para imponer las contribuciones necesarias a cubrir el presupucsto;-
en tanto el 89, fracción I, no sólo faculta sino que, además, obliga a1 titu
lar del Ejecutivo a promulgar las leyes que el Congreso de la Unión expida"-
(39). 

Al emitir sus leyes, el Poder Legislativo puede ordenar que-

una legislación en su totalidad se aplique en un ámbito de competencia, 

diferente para la cual esta específicamente dirigida la codificación que dic

ta; ejemplo de ello es el Código Penal de la Federación, que el Congreso de -

1a Unión ordena se aplique para el Distrito Federal en materia de Fuero Común_ 

Si lo estima necesario, el legislativo puede ordenar que una

determinada legislación se Complemente con las disposiciones legales existen

tes en otra codificación distinta; ejemplo de ello es la ley de Amparo que---

-(39) Ejecutc·r:ia visible en los volumenes 139-144, Séptima Epoca, Primera Par-
te, Pág.134, bajo el rubro: Amparo en revisi6n 5983/79 Francisco Breña Gardu
ño y coagraviados. 23 de septiembre de 1980, unanimidad de 17 votos. 



que por disposición expresa del legislador ordinario, en su artículo 2o. se-

ordena se reglamente por los preceptos de1 Código de Procedimientos Civiles-

de 1a Federación, cuando exista 1a figura jurídica pero no se desarro11a en -

sus alcances. 

Estas determinaciones de1 Poder Legislativo no constituyen -

excesos de poder, siempre y cuando la disposición de que ;,:.na ley se incegre -

con lo dispuest:.o en otra, cumpla c0n las fui.-malid~des que deben de satisfacer 

para crear 1as normas jurídicas. A está act:"...vidad s!? 1.e ha denominado suple-

toriedad de la ley. 

La figura de la sup1etoriedad puede tener su origen en la --

necesidad de evitar duplicidad de legislaciones o bien por economía 1egisla-

tiva. En cualquiera de los dos supuestos, se está en presencia de actos váli

dos constitucionalmente que crean la 1ey cuyo contenido obliga como norma --

jurídica original o de carácter supletoria. 

X.- LA RETROACTIVIDAD DE LA LEY. 

En nuestro sistema de derecho, el principio de irretroactivi

dad de 1a ley se consagra en el párrafo primero del artículo 14 de la Consti

tución y significa que ninguna ley podrá autorizar que se examine 1a 1icitud

de actos preteritos o se afecten derechos adquiridos. 

La Suprem~ Cor~e de Justicia ha sentado este concepto en la-
siguiente ejecutoria: 

"RETROACTIVIDAD DE LA LEY. La ley es retroactiva cuando ----



B 

1 

vue1ve sobre e1 pasado, sea para apreciar 1as condiciones d~ 1ega1idad de un
acto, o para modificar o suprimie 1os efectos de un derecho ya rea1izado0 

(40). 

Así pues, para que una 1ey sea retroactiva-requiere que obre

sobre e1 pasado y 1esione derechos adquiridoS. 

Ahora bien, se entiende por_ der.ec~os·· -~d~~¡z.:j:d~s 1os 'actos de

autoridad que aplican una ley e introducen un biei\9' -:~·na-· facu1tad ·o un prove-

cho al patrimonio de una persona. 

Agregamos que las expectativas· de.derecho no están contempla

das como derechos adquiridos; porque si bien e1 gobernado puede estar bajo -

los supuestos de la norma, en tanto esta no.se materialice sólo estaríamos--

en presencia de una esperanza o una pretención, pero no ante una situación--

jurídica concreta. 

Cabe aclarar, la retroactividad 1ega1 no es contraria a1---

principio que se examina, pues 1o que en rigor prohibe e1 constituyente es--

que 1os efectos de la ley promulgada y que inicia su vigencia menoscabe 1a -

esfera jurídica de los gobernados existente bajo el imperio de normas abro--

gadas o derogadas. La disposición constitucional sólo precisa el imperio de-

la ley. 

A la luz del principio de irretroactividad de las 1eyes - --

podemos conc1uir que los efectos jurídicos de la norma jurídica se darán en-

el tiempo posterior al inicio de su vigencia, y sólo podrán incidir en e1 - -

pasado cuando no cause perjuicios a los derechos adquiridos por los ciudada-

nos de la República. 

(40) Criterio visible en el Tomo LXXI, Pág. 980, QUinta Epoca, rubro: Ojeda~ 
Patiño Sabás y coag. 



La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha dictado jurispru

dencia para exp1icar 1a natura1eza.jurídica de 1a f~gura que. Se estudia: 

"RETROACTIVIDAD DE LA LEY. La Constitución General de la -
Repúb1ica consagra e1 principio de la irretroactividad, cuando 1a ap1icación 
de 1a 1ey causa perjuicio a alguna persona, de donde se deducible 1a afirma
ci6n contraria, de que pueden darse efectos retroactivos a 1a 1.ey, si esta
causa perjuicio" (41). 

La prohibición de dar efectos retroactivos a la ley no ob1iga

a1 Poder Legislativo constituyente originario ni al Poder Legislativo cons-

tituyente permanente; el legislador constitucional puede crear las figuras -

jurídicas estableciendo las reglas generales y lns excepciones. De tal forma 

que si se consagra en la Ley Fundamental disposición que afecte derechos ad

quiridos en el pasado, no se estaría violando la Constitución ni garantías -

de los gobernados, por ser un precepto que tiene la calidad de Ley Suprema. 

Este criterio lo ha sustentado la Suprema Corte de Justicia -

de la Nación en la siguiente jurisprudencia: 

"RETROACTIVIDAD DE LA LEY. Las leyes retroactivas, o las que-
dicta el legislador común o las expide el constituyente, al establecer los -
preceptos del Código Político. En el primer caso, no se les podrá dar efecto 
retroactivo, en perjuicio de alguien, porque lo prohibe 1a Constitución; en
el segundo, deberán aplicarse retroactivamente,e pesar del artículo 14 Cons
titucional, y sin que ello importe violación de garantía individual alguna~
En la aplicación de los preceptos constitucionales, hay que procurar armoni
zarlos y si resultan unos en oposición con otros, hay que considerar los es
peciales como excepción de aquéllos que establecen principios o reglas gene
rales.El legislador constituyente,en uso de sus íacultades amplísimas pudo-
por altas razones políticas, sociales o de interés general, establecer casos 
de excepción al principio de no retroactividad, y cuando así haya procedido, 
tales preceptos deberán aplicarse retroactivamente. Para qµe una ley sea 
retroactiva, se requiere que obre sobre el pasado y que lesione derechos ---

(41) Tesis visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación ~-
1917-1975, Octava Parte, Jurisprudencia común al Pleno y a las Salas, Juris
prudencia Número 161, Pág. 283. 



.. 
adquiridos bajo el amparo de 1eyes anteriores y esta última circunstancia es
esencial" (42). 

El principio de irretroactividad de la ley está dirigido a1--

1egis1ador ordinario y a los tribunales que aplican la norma jurídica; para-

el primer ~oder ~úb1ico es una limitación en su ~ctividad, para el segundo--

es una prohibición que restringe su arbitrio judicial. 

La Suprema Corte de Justicia ha dictado criterio que confirma 

la validez de lo que se argumenta y complementa la tesis que se acaba de - -

citar: 

"RETROACTIVIDAD DE LA LEY. La recta interpretación del art:í.-
culo 14 Constitucional, hace ver que tal precepto no reza con el legislador;
se dirige a los jueces, a los tribunales y en general, a las autoridades ---
encargadas de la aplicaci6n de las leyes o de su ejecuci6n. Los t6rminos de1-
artícu1o 14 de la Constitución vigente; a ninguna 1ey se dará efecto retroac
tivo, en perjuicio de persona alguna, difieren de lo estatuido_ por el artícu
lo 14 de la Constituci6n de 1857 que decía: no se podrá expedir ninguna ley-
retroactiva. Las leyes retroactivas, o las dicta e1 legislador com6n o las--
expide el constituyente, al establecer los preceptos del Código Político. En
el primer caso, no se les podrá dar efecto retroactivo, en perjuicio de al--
guien, porque lo prohibe la Constitución: en el scgundo,dcberón aplicarse --
retroactivomente, a pesar del articulo 14 Constitucional, sin que ello impor
te violaci6n de garantía individual. En la aplicaci6n de los preceptos cons-
titucionalñes, hay que procurar armonizarlos y si rcsu]tan unos en oposición
con otros, hay que considerar los especiales como excepciá de aquellos que -
establecen princip1oS o reglas generales. El legislador constituyente, en --
uso de sus facultades amplísimas, pudo establecer casos de excepción al prin
cipio de no retroactividad, y cuando así haya procedido, tales preceptos ---
deberán aplicarse retroactivamcnte. Para que una ley sea reLroactiva, se ---
requiere que obre sobre un pasado y que lesiones derechos adquiridos bajo e1-
amparo de leyes anteriores y esta 61tima circunstancia es esencial'' (43). 

(42) Jurisprudencia visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la Fede-
ración 1917-1975, Octava Parte, Jurisprudencia común al Pleno y a las Sa1as,
tesis 160, Pág. 280. 

(43) Jurisprudencia visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la Feder!!_ 
ción 1917-1975, Tomo XXXVI, tesis 684, Pág. 1228. 



En resumen. el principio de irretroactividad de la 1ey es---

una 1imitación a 1os efectos jurídicos de 1a norma. en 1a forma que se ha --

descrito y con 1os casos de excepción que se seña1an. 

En materia penal la irretroactividBd de la ley en perjuicio.---

no conoce casos de excepción. Ello en virtud de que e~ legislador constituyé.n.. 

te~no se ocupa de crear delitos ni de consagrarlos en la Carta Magna y como_

es el único Poder Público con facultadee para hacerlo, resulta materialmente

imposible que lo realice. 

Lo no legislado constituye la libertad de los particulares.-

de tal forma que no constituye delito las conductas realizadas hasta ---

antes de la vigencia de la ley penal. Pretender establecerlo así sería un --

exceso de poder del legislador ordinario. contrario al principio de legalidad 

que prohibe la retroactividad de la disposición legal a hechos ocurridos en-

el pasado (44). 

Si la ley posterior establece una sanción menor o le quita la 

calidad de delito a la conducta que hace presunto responsable o responsable-

penalmente a un gobernado. se debe aplicar retroactivamente la nueva norma -

jurídica. juzgársele benevolamente. imponérsele la pena más benigna. o dejar

sele en libertad si la conducta ha dejado de ser delito (45). 

Concordante con el principio de legalidad, la aplicación de 

la ley penal es estricta; la norma jurídica no puede producir efectos en el ~ 

pasado tipificando como delitos conductas realizadas con anterior.idad a su-

imperio. Sólo si la disposición legal suprime la calidad de delito a una con-

(44) La opinión vertida se encuentra sustentada en jurisprudencia que se ha~ 
citado en esta obra en la ºPág. 15 con el Pie de Pág. No. (17). 

(45) Contienen esta disposición los artículos 56, 57, del Código Penal de la
Federación. 



ducta o le impone una sanción más benigna, podrá aplicarse retroactivamente. 

XI.- EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
Y LAS LEYES PRIVATIVAS. 

El artículo 13 de la Constituci6n de la República, establece

con 1a ca1idad de garantía individua1 la igualdad de 1os mexicanos.ante 1a -

ley. 

La igualdad jurídica precisa características que distinguen-

a 1a norma jurídica; só1o la 1ey genera1, abstracta e impersona1 podrá consa

grar e1 respeto a1 precepto constituciona1. 

Para que tenga validez constitucional y las disposiciones 

legales resu1ten obligatorias, su contenido materia1 deberá ap1icarse sin 

consideración de especie o persona a todos los casos idénticos previstos en-

la ley, en tanto ésta no sea derogada o abrogada. 

Estamos en presencia de una ley especial o privativa si 1o ~ 

que se establece en e1 precepto legal son hechos jurídicos cuyo contenido -~ 

ha sido creado para apJ.icarse a un caso concreto o a una persona determinada, 

y si después de aplicada la ley se agotan sus supuestos normativos. 

Las leyes privativas o especiales, aún cuando cumplan en su-

proceso creativo con las formalidades previstas por el artículo 72 de la ConJ!_ 

titución General, son actos del Poder Legislativo que constituyen exceso de-

poder. Por tanto, esos actos son contrarios a la Constitución, pues carecen-

de validez por ir en contra de la prohibición que se comenta, constituyendo-

así una violación al principio de legalidad. 



La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n ha desentrañado 

lo que debe de entenderse por igualdad jurídica de los gobernados ante la 

1ey, a1-interpretar 1os a1cances del artículo 13 de la Constitución, dicien-

do: 

"LEYES PRIVATIVAS. Es carácter constante de las leyes que --
sean de aplicación general y abstractas {es decir, que deben contener una --
disposición que no desaparezca después de aplicarse a un coso previsto y de-
terminado de antemano, sino que sobreviva a esta aplicación y se aplique sin
consideración de especie ó de persona a todos los casos idénticos al que pre
vienen, en tanto no sean abrogadas).Una ley que carece de esos caracteres, va 
en contra del principio de igualdad, garantizando por el artículo 13 Consti-
tucional, y aún deja de ser una disposición legislativa, en el sentido mate-
rial, puesto que le falta algo que pertenece a su esencia. Estas leyes pueden 
considerarse como privativas. tnnto las dictadas en el orden civil como en -
cualquier otro orden. pues el carActer de generalidad se refiere a las leyes
de todas las especie. y contra la apl~caci6n de las leyes privativas protege
el ya expresado artículo 13 constitucional" (46). 

En materia penal, la ley especial es aqué11~ que no establece 

un tipo delictivo en forma general. abstracta e impersonaL. Su contenido, CO,!!_ 

sagra. 'el establecimiento de figuras delictivas adecua bles a la conducta mate

rial de determinado individuo o grupo de personas en forma muy concreta, ---

sin que éstas lleguen a constituir una clase social: ejemplo de elao , es --

poner precio a 1a cabeza de un individuo. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha definido la cal~ 

dad de leyes privativas en materia penal, resolviendo: 

"LEYES PRIVATIVAS. Son las penales dictadas especialmente --
para determinada persona, como aquéllas que ponen precio a la cabeza de cier
to individuo o establecen un procedimiento exclusivo para juzgarlo y conde-~ 

(46) Jurisprudencia visible en el Apénd.ice al Semanario Judicial de la Feder.!!_ 
ción 1917-1975, Primera Parte, Pleno, Tesis 76, P~g. 183. 

··! 
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narl.o" (47). 

La interpretación judicial va más a11á de 1a·1ey penal, y --

preveé que la prohibición constitucional existe en las 1eyes que rigen e1---

proceso penal. De tal forma que la ley procesal conculcaría el principio de-

igualdad jurídica, al crear un proceso especial para juzgar a un individuo-~ 

o a determinadas personas. 

E1 precepto constitucional que se estudia, independientemente 

de establecer la prohibición general de que se expidan leyes privativas, or-

dena de manera muy concreta que los gobernados de 1a República no deberán --

ser juzgados por Tribunales especiales. La limitación constitucional, en sí -

misma, no es una figura jurídica distinta, sino que ésta inmersa en la reg1a

genera1 descrita. E11o resalta la vo1untad de1 1egislador constituyente -

de suprimir los fueros-y privilegios de las clases sociales existentes en 1a

~cpúbl.ica. 

;· 
Por otra parte, los tribunales especiales, son aquéllos - ---

órganos judiciales o jurisdiccionales, creados por la ley para que en forma -

exclusiva conozcan y resuelvan de dete~minados juicios, respecto de ciertas-

pérsonas, sin que tengan atribuciones para.dictar justicia en procesos de 1a

misma naturaleza dentro de la rama de1 derecho en el que les toque juzgar. 

Así lo ha definido la Suprema Corte de Justicia en e1 crite-

rio que se sustenta en la ejecutoria que se cita: 

"TRIBUNALES ESPECIALES. Por tribunal.es especial.es, se entien
de los que son creados exclusivamente para conocer, en un tiempo dado, de 
determinado negocio o respecto de ciertas personas, sin tener un carácter ---

(47) Ejecutoria visibl.e en el. Tomo I, Pág.887,Quinta Epoca, bajo el. rubro: Am
paro Administrativo en revisión, Ibarguen Victoriano y coag. 24 de diciembre
de 1917. Unanimidad de votos. 

¡¡ 
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permanente y sin 1a facu1tad de conocer de un número indeterminado -de nego~ 
cios de 1a misma materia" (48). 

En materia penal, la prohibición constituciona1 que se comenta 

se confirma con 1a aplicación estricta de 1a ley que ordena el principio ~

de 1ega1idad. Si 1a Ley Orgánica crea tribuna1es especia1~s para juzgar a un 

gobernado y a un número cierto de particulares, ·1a actividad 1egis1ativa_és

un exceso de poder porque va en contra del principio de igualdad jurídica de 

los gobernados ante la 1ey •. El efecto jurídico es que la ley carezca de - ~ 

validez constitucional, a1 igual que todos los actos realizados por el tri~ 

buna1 privado. 

XII- PRINCIPIO DE LEGALIDAD Y 
LAS DEUDAS DE CARACTER CIVIL. 

E1 artícu1o 17 de nuestra Carta Magna prohibe que en 1a - - ~ 

Nación mexicana las deudas de carácter civil sean constitutivas de delito. 

Esta limitación constituciona1 ha sido entendida Por 1os -

tratadistas de1 derecho como 1a confirmación de1 principio de 1ega1idad. 

E1 Doctor Ignacio Burgoa al~ comentar en su obra lo que inter~ 

preta de1 precepto de1 Código Fundamenta1, nos dice: 

"La primera Garantía de Seguridad Jurídica que encontramos 
en el artículo 17 Constitucional está concebida en 1os siguientes términos:
nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter puramente civil. Esta -~ 
garantía no viene a ser sino 1a corroboración o confirmación del principio -
jurídico de nu11um delictum, nu11a poena sine 1ege. En efecto, de acuerdo -
con é1, solamente un hecho reputado por la 1ey como delito puede ser conSid!t 

(48) Tesis visib1e en e1 Tomo CXI, Pág. 431, Quinta Epoca, bajo e1 rubro: A!!!_ 
paro Directo en materia de1 Trabajo 2155/49, Carbaja1 Rayón Manue1, 17 de 
enero de 1952, unanimidad de 4 votos. 



rado como-tal y, en consecuencia. ser susceptible de sancionarse penalmente"-
(49). 

Considero que es errón.ea esta interpretación de1 distinguido

juriSta"'!-- pues 1a voluntad expresa de1 constituyente, fue prohibir que se - --

1egis1ar~ impóniéndole a las deudas de carácter civil 1a calidad de delito, -

situación muy distinta a la que interpreta el Dr. Burgoa, quien pretende ----

igualar el principio clásico punitivo a 

Lo dispuesto por el artículo de la Ley Fundamental que se- -

estudia constiLuye una restricción a la esfera de competencia de1 Poder Legi~ 

lativo Federal y E~tatal, impidiendo toda actividad a éste Poder Público y -

negándole las facultades para ejercer su atribución de dictar leyes. 

La garantía de los gobernados se establece de tal forma, que

deja al derecho civil el examen de las deudas que puedan originarse en esta-

materia, y su sanción será e1 cumplimiento de la obligación mismo que será--

potestad del juzgador, examinarla, declararla y al través de su imperio, ---

hacerla efectiva. 

Es necesario insistir en que el principio de legalidad ciñe--

1a actividad judicial a 1o dispuesto en la ley; en materia penal, sus efec--

tos serán que 1a norma jurídica se aplique en forma estricta, de tal forma -

que no se creen figuras de1ictivas por analogía o se impongan penas por ----

mayoría de razón. 

En cambio, si se. formu1an 1eyes que tipifiquen como delito-~ 

1as deudas de carácter civi1,· éstas carecerán de va1idez constitucional a1 -

contradecir 1a esencia de1 Código Político; en consecuencia sus efectos jurí-

(49) Ignacio Burgoa, Las Garantías Individua1es, Editorial Porrúa, Décimono~ 
vena Edición. Pág. 628. 



dices estarán viciados de n~1idad abso1uta y una vez que se de~ermine 1a -~~ 

inconstituciona1idad de 1a Ley Pena1. su contenido no será ob1igatorio para

los gobernad~ ni podrá afect~r su esfera de derechos. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha dictado tesis.-

consagrando la interpretación jurídica de 1os efectos de 1a·~disposición - --

constitucional que se comenta: 

"DEUDAS DE CARACTER PURAMENTE CIVIL. La Constitución actua1,
de un modo terminante, previene que nadie puede ser aprisionado por deudas -
que tengan ese carácter" (SO). 

Considero que la garantía individual que se ·ana1iza, es una~ 

prohibición de hacer a1 Poder Legislativo, distinta del principio de 1egalida"::.. 

XIII.- EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
Y LAS SANCIONES PENALES. 

E1 principio de 1ega1idad en materia penal restringe 1a - --

existencia de 1os de1itos y 1as penas a1 contenido exacto de 1a norma jurídi

ca; sólo puede ser delito 10 que la ley 1e da esa calidad y 1e sanción - --~ 

correspondiente será exclusivamente la prevista como pena en la disposiciÓn!..

legal. 

El legislador de Querétaro en el artículo 22 de1 Código de --

1a República prohibe en forma estricta al legislador ordinario el establecí-

miento de penas para sancionar delitos que sean: de mutilación, de infamia,--

1as marcas, los azotes, el tormento de cualquier especie, la muerte en 1os-~ 

delitos p01Í~1cos, la multa excesiva, la confiscación de bienes, y cuales--~ 

\ 

(.SO) Criterio visible en el Tomo III, Pág. 364, Quinta Epoca, bajo el rubro:
Queja en Amparo Penal, Hodgins Thomas J., 27 de julio de 1918, por mayoría -
de 9 votos. 



' 

quiera otras penas inusitadas y trascendentales. 

De 1as penas poscritas, 1as que requieren interpretación 

jur~dica para desentrañar sus significado, son aquéllas que se denominan isu

sitadas y trascendentales: 

La expresión inusitado en su acepcion gramatical denota 

1o no usado. No puede concebirse que la Constitución hubiera pretendido pro-

hibir la aplicación de todas aquéllas penas que no se hubieran usado anterioL 

mente, pues sería crear una barrera para el progreso de le. C1encia Penal, --

impidiéndose toda innovación en la forma de sancionar los delitos. 

Una correcta interpretación de la disposición constituciona1-

es aquélla que considera a la pena inusitada en un sentido de condena social, 

que refleja el sentir de la colectividad en la sociedad; rechazando como----

penas aquéllas que son muy graves y desproporcionadas a la naturaleza del---· 

acto pena1. 

Luego entonces, por....I!ena inusitada en su contenido constitu--

cional debe entenderse aquélla que ha sido abolida por inhumana, cruel, infa

mante, eXcesiva; porque no corresponde a los fines que persigue la pena1idad

a1 no llenar las características de ser sanción eficaz, moral, personal, div~ 

sible, popular, tranquilizadora, reparable y en cierta forma ejemplar. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado ----

criterio que interpreta de esta forma lo dispuesto por el artículo 22 Consti

tucional: 



-~ 

"PENAS INUSITADAS, QUE SE ENTIENDE POR. Según el espíritu--
de1 artícu1o 22 Constituciona1, el término inusitado, aplicado a una pena, ~ 
no corresponde exactamente a la acepción gramatical de ese adjetivo. En efec
to, inusitado, gramaticalmente hab]ando, es lo no usa~o, y no podría canee ~ 
b1rse que la Constitución hubiera pretendido prohibir la aplicación, además-
de pena que ennumera en el citado precepto, de todas aquéllas que no se hu--
bieren usado anteriormente, porque tal interpretación haría concluir que 
aquel precepto era una barrera para el progreso de la Ciencia Penal, ya que-
cualquier innovación en la forma de sancionar los delitos, implicaría una --
aplicación de pena inusitada; lo cual no puede aceptarse. Por pena inusitada, 
en su acepción constitucional, debe entenderse aquélla que ha sido abolida -
por inhumana, cruel, j_nfamante, excesiva; porque no corresponde a los fines-
que persigue la JlCnnlidad; porque no llena las características de una eficaz
sanción como alas de ser moral, personal, divjsble, popular tranquilizando -
ra, reparable y en cierta forma cjcn1plar; o bjen aqu6llas penas que, a6n - -
cuando no hayan cxj_stido, sean de la misma naturaleza o Índole de las cita--
das. Todo lo anterior se desprende de los t6rminos expresos del precepto ---
constitucional que se comenta, al establecer que quedan prohibidas las penas
de mutilacj~n o infamja, la marca, los azotes, los palos, el tormento de ---
cualquiera otras penas ]_nusi ta das y trascendentales" (51). 

La pena trascendental es la que antiguamente se imponía a 

los parientes más próximos del delincuente con la finalidad de castigar a 

éste en su familia. Penas trascendentales son aquéllas que pueden afectar de

modo legal y directo a terceros extraños que no son responsables penalmente~ 

del delito cometido. Tendrán esta calidad, aquéllas penas cuyas consecuen---

cias legal~s afecten a personas distintas del reo, como podrían ser sus 

parientes ... 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha definido clara-

mente el concepto de "trascendentales" de las penas poscritas por la Constit~ 

ción, al decir: 

"PENAS TRASCENDENTALES. Las penas trascendentales de que --
habla e1 artículo 22 de la Constitución, son aquéllas cuyas consecuencias --

(51) Ejecutoria visible en el Tomo XL, Pág. 2397, Quinta Epoca, bajo el rubro 
Amparo Penal directo 4383/32, Valencia Flores Tomás, 9 de marzo de 1934, una
nimidad de 4 votos. 



legales afectan a personas distintas del reo" (52). 

Los transtornos que pueden sufrir los familiares de los reos

con motivo de 1a reclusión de que son objeto, no tiene 1a calidad de pena --

trascendental, porque en sí mismos no reciben afectación de modo 1ega1 y ---

directo por 1a sentencia. Sólo sufren 1as consecuencias connaturales a 1a---

privación de la libertad de un ser querido, pero no es aquéllo que prohibe---

1a Constitución. 

La Suprema Corte de Justicia de la NaCión así lo ha determi--

nado al decir: 

"PENAS TRASCENDENTALES, QUE SE ENTIENDE POR. Se entiende por
penas trascendentales, aquéllas que pueden afectar de modo legal y directo,
ª terceros extraños no incriminados; pero no las que se pueden derivar de --
los posibles trastornos que puedan sufrir los familiares de los reos, con --
motivo de la reclusión que estos sufren, puesto que dentro de este criterio,
todas lar. penas resultarían trascendentales, y es evidente que una u otras -
formas, en mayor o menor grados, afectan a las personas allegadas a los - --
sentenciados" (53). 

La trasgresión de lo dispuesto por el artículo 22 Constitu--~ 

cional, que signifique el consagrar pena en ley de 1as poscritas de nuestro-

sistema de derecho para sancionar un delito, convierte en inconstituciona.1,:i

dad a la norma jurídica y la imposibilidad de aplicar penalidad al responsa~ 

Pl~.d~! delito que sea juzgado. 

(52) Ejecutoria visible en el Tomo VII. Pág.136, Quinta Epoca, bajo el rubro-
Amparo Penal directo -, Vallejo Joaquín,5 de julio de 1920,unanimidad de 9 va 
tos.Se sustenta la misma tesis en las ejecutorias visibles en:Tomo XXXI,Pág.= 
347,Quinta Epoca,rubro: Amparo Administrativo en revisión 2339/30,Sichel Enr~ 
co,21 de enero de 1933,unanimidad de 4 votos;y,Tomo XL,Pág. 239,rubro Amparo
Penal directo 4383/82,Valencia Flores Tomás,9 de marzo de 1934,unanimidad de-
4 votos .. 
(53) Criterio visible en el Tomo LVI,Pág. 1121,bajo el rubro: Amparo Penal 
directo 633/38, Ramírez Romero Sal,:ador, 4 de mayo de 1938,unanimidad de 4 -
votos .. 



La disposición constituciona1 que se examina no exc1uye - --·

como penas 1a sanción de muerte cuando se imponga a1 traidor a 1a patria en-

guerra extranjera, e1 parricida, al homicidio con alevosía, premeditación y-

ventaja, al incendiarlo, a1 plagiario, al salteador de caminos, al pirata y-

a 1os reos de delitos graves de1 orden militar; la confiscación de bienes, -

iota1 o parcial, cuando por determinación judicia1 se adjudiquen como pago -

de la responsabilidad civi1 resu1tante de la comisión del delito; la confisc.!!;_ 

ción de bienes total o parcial, cuando se apliquen para el pago de mu1ta --~ 

impuestas a1 delincuente; e1 decomiso de bienes en los casos de enriquecimie.!!.: 

to ilícito. 

Como se observa, la pena de muerte es válida constitucional-

mente; sólo está poscrita para 1os delitos políticos. 

La confiscá.ción de bienes tota1 o Parcial est~ permitida en-

nuestro régimen jurídico sienipre y cuando se trate de la adjudicación o pa&o~ 

de 1a responsabi1idad_ c:lvii - dei delincuente, o par.a cubrir multas o impuestos-· 

F.ina1mentc el decomiso es un acto de autoridad autorizado -~ 

por la Ley F9ndamental en los delitos oficiales que significan enriquecimien

to i11.c.if:o. 
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CAPITULO II. 

GARANTIAS DE SEGURIDAD JURIDICA. 

I.FORMALIDADES QUE DEBEN REVESTIR 
LOS ACTOS DE AUTORIDAD. 

El artícu1o 16 de 1a Constitución. consagra garantías 

individuales que brindan a 1os gobernados ceiteza jurídica. 

Es una extensión de1 principio de 1ega1idad, porque comp1e--

menta 1as garantías individual.es en ese sentido. 

gra ni contiene el ~ncipio de lega1idad. 

Pero en ·:SÍ miSmo, no cansa-.-., ... . 

Como se indicó en el capítu1o anterior, es e1 artíCU10 14 -

de 1a Ley F~ndamenta1 1a que cont1ene esta prerrogativa de-1oS gobernados;

y 1os efectos jurídicos de 1as normas se.~an a examinar en sus términos • 

En cambio, lo dictado por e1 artícu1o 16 de1 Código Po1ítico 

es una excepción que desarrolla y perfecciona 1os alcances del principio -

de 1ega1idad, que es la regla general. En este precepto, el constituyente -

estableció los requisitos que deben de satisfacer los actos de autoridad -

para que sean válidos constitucionalmente y para que su contenido produzca

efectos jurídicos lícitos. 



i,;os dictadQ.s de 1a disposici6n van dirigidos a todos 1os - - -

órganos de1 Estado. y s~s términos ob1igan a 1os Poderes Públicos, con 1a ~ 

salvedad de1 Poder Legislativo cuando realiza su funci6n de crear leyes.(54) 

Este es en sí e1 objetivo y alcances de la garantía indivi -~ 

dual que se comenta. Pero la voluntad del cons~ituyente fue más allá, a1 - -

precisar en forma casuística en qué actos de autoridad es obligado a 11enar

esos requisitos para afectar la esfera de derechos de los gobernados. La-.
enumeración q_ue ahí se consagra de los actos de afectación es enunciativa -

y no restrictiva. 

~ Esto significa que lo previsto en el artículo ,que se examina-~ 

tiene como finalidad señalar los elementos que dan validez y licitud a los~ 

actos de autoridad, con independencia de que se afecte o no 1a esfera jurí~ 

dica de 1os gobernados. 

Las forma1idades que debe revestir todo acto de autoridad 

son: a) Que se consagre por escrito; b) Que sea dictado por autoridad compe

tente; y, c) Que se funde y motive. Estudiaremos 1os requisitos por separa~ 

do para una mayor comprensión. 

II.La garant.ía de1 mandamiento escrito. 

1) EN TRATANDOSE DE AUTORIDAD. 

En términos constitucionales, 1a vo1untad de 1os Órganos del~ 

Estado adquiere 1a calidad de acto de autoridad siempre y cúando se consagre 

_.por escrito. 

~<54) La Suprema Corte de Justicia de 1a Naci6n ha dictado ejecutoria que ~
interpreta en ese sentido e1 artícu1o 16 de 1a Constitución.la cua1 ha sido-
citada en esta obra en 1a Pág. bajo e1 pie de pág. No. 



§_i e1 titular de la entidad pública no cumple con esta - ~ ~

forma1ida~, su actividad só1o reflejará 1a existencia de anhe1os ·persona1_es. 

pero no dará nacimiento a acto de autoridad formulado por e1 6rgano del --~ 

Estado que· representa. 

fil- acto de autoridad constitucional produce efeGtos jurídicos

cuando se establece por escrito. Es su calidad de mandamiento escrito lo 

que le permite nacer a la vida jurídica. Si no se cumple este requisito, - -

estaríamos en presencia de una expectativa de derecho, pero no de un acto- -

de autoridad. Su explicación la encontramos en que las facultades del Poder

Público consagradas en ley, son atribuciones abstractas, generales e imper-

sonales, en tanto no se materialicen, y esto último sólo es posible cuando--

1a autoridad formula el acto por escrito para hacer o dejar de hacer lo - -

que la ~ey le manda. 

4L.sarantía individual que se estudia, se complementa con 1a-

interpretación en e1 sentido de que todo acto de autoridad debe ser firmado

por e1:-titu1ar de1 6rgano que 10 dicta; y la firma tendrá que ser auténtica, 

sin que su omisión pueda suplirse por la firma facsimilar, o por el notifi~ 

cador de 1a determinación o cualquier trabajador de la institución pública. 

Esta interpretación jurídica 1a ha formulado el Tribunal -



.. 
Co1egiado de Circuito en 1a tesis que a continuación se cita: 

"FIRMA.- MANDAMIENTO ESCRITO DE AUTORIDAD COMPETENTE.- E1 -
artícu1o 16 Constitucional señala que nadie puede ser molestado en su per -
sona,familia,domiCilio, papeles o posesiones,sino en virtud de mandamiento -
escrito de la autoridad competente. De ese lenguaje se desprende que el -
mandamiento escrito debe de estar firmado por esa autoridad competente, -
porque desde el punto de vista legal es la firma lo que da autenticidad a -
los escritos (o la huella digital, con testigos, cuando ello procede). Es -
decir, un mandamiento escrito sin firma no puede decirse procedente de la -
autoridad competente, ni de ninguna otra. Y asi como no podría darse curso -
a una demanda de nmparo cnrcntc de firma, de l.n. misma manera no puede - - -
darse va1idez alguna a un oficio o reso]uci6n sin firma, aunque según su - -
texto se diga proveniente de alguna autoridad. Por otra parte, para notifi -
car un crédito fiscal al presunto deudor de1 mismo, es menester que el - --
notificado le de a conocer el mandamiento escrito y, por ende firmado, - --
de la autoridad que tuvo competencia pnra íincarle el crédito, pues sería -
incorrecta p0nsar que la firma del notificador pudjera supljr la firma de -
la autoridad éompetcnte de quien debió emanar el fincamiento de crédito. 
ya que esto violaría el artículo Constitucional al comento, al no ser el --
notificador la autoridad competente para fincar créditos, sino s61o para - -
notificarlos. Este Tribunal no ignora que puede ser cómodo para algún - - -
organismo fiscal girar notificaciones y liquidaciones sin necesidad de - --
motivarlas, fundarlas, ni firmarlas, pero también estima que un concepto -
de comodidad o eficiencia asi concebido de ninguna manera es fundamento - -
legal bastante para derogar una garantía constitucional. de lo que surgí - -
ría, sin duda alguna, un mal social mayor. Pues es claro que las garantías-
constitucionales no pueden ni deben suboordinarse al criterio de eficien - -
cia de empleados o funcionarios administrativos••. (SS) 

El efecto jurídico de la firma en el mandamiento escrito. des

de e1 punto de vista constitucional es dar1e autenticidad. Si el acto de 

autoridad consta por escrito y no esta firmado por el titular de1 6rgano --

de1 estado, carece de validez constitucional por adolecer de autenticidad y

su contenido no ob1iga a los particulares. Sus consecuencias son:que se ten

ga por no aplicada la ley al caso concreto;y,que no se consagren derechos --

- (55) Ejecutoria visible en el volumen 76, Sexta Parte, Pág. 37. Primer 
Circuito, Primero Administrativo, bajo el rubro: Amparo directo 141/75. 

~ Tecnoplásticos, S.A., 29 de abril de 1975. 



..Y. ob1igaciones de 1os particulares de manera que sus términos no obligan.(56) 

CS6) El Tribunal Colegiado del Noveno Circuito, en 1a ejecutoria visible -
en los volumenes 133-138, Sexta Parte, Pág. 68, bajo el rubro: Amparo en -
revisi6n 527/79, Andres de Alba, 21 de febrero de 1980, unanimidad de vo -
tos, resolvió en el sentido de que si la firma es facsimilar y no original, 
no le da autenticidad al acto que se dicta y no tiene validez constitucio-
nal: " FIRMA AUTOGRAFA, RESOLUCION CARENTE DE. ES INCONSTITUCIONAL. Si - -
bien es cierto que el artículo 16 Constitucional no establece expresamente
que las autoridades firmen sus mandamientos autografamcnte, si se de~prende 
del citado art:Í.culo al exigir que exista un mnndamient.o escrito que funde -
y motive la cousa legal del procedimiento, que los mandamientos de autori -
dad ost...cnta la firma original. En efecto, por firma, según el Diccionario -
de la Real Academia de la Lengua Espaaola, se entiende: nombre y apellido,
º título de una pcr~ona que csLa pone con r6brica al pie de un documento -
escrito de m3no propia o ajena, para darle autenLicjdad o para obligarse -
a lo que en 61 se dice. El vocablo firma deriva del verbo firmar y ~ste del 
latín firmare, cuyo significado es afirmar o dar fuerza. A su vez,la pala-
bra firmar se define como afirmar, dar firmeza y seguridad a una cosa (di-
ccionario citado). En este orden de ideas y Lrasladando los mencionados --
conceptos al campo del derecho constitucional debe decirse que la firma con. 
siste en asentar al pie de una rcsoluci6n o acto escrito de autoridad,el--
nombre y apellido de la persona que los expide, en la forma (legible o no), 
en que se acostumbra haccrlo,con el pr6posito de dar autenticidad y firmeza 
a la resoluci6n,así como aceptar la responsabilidad que deriva de la emi- -
si6n del mandamiento. Es por ello que la firma de una rcsoluci6n, para que
tenga validez a la luz de la Constituci6n General de la República debe ser
aut6grafa, pues esta es la única forma en que la persona que la asienta,--
adquiere una relación directa entre lo expresado en el escrito y la firma-
que debe calzarlo¡ es decir, es la Única forma en que la autoridad emitente 
acepta el contenido de la resolución con las consecuencias inherentes a - -
ella y adem~s es la única forma en que se proporciona seguridad al gober--
nado de que el fir1nante ha aceptado expresamente el contenido de la reso -
lución y es responsable de la misma. Desde luego es irrelevante para que -
exista esa seguridad jurídica en beneficio del gobernante (quien firma) y -
de1 gobernado (quien recibe o se notifica de la resolución firmada), que la 
resolución o acto de autoridad se encuentre o no impresos, pues al íirmar -
la autoridad emitente se responsabiliza del conLcnido, sea cual fuere la -
forma en que se escribió la resolución. Pero en cambio, nn ~ucde aceptarse
que la firma se encuentre impresa, pues en estos casos no existe seguridad
jurídica ni para el gobernante ni para el gobernado, de que la autoridad -
de manera expresa se ha responsabilizado de las consecuencias de la reso---
1ución." 



2) EN TRATANDOSE DE LOS PARTICULARES.· . 

E1 requisito que se·ana1iza, en relación a 1os gobernados 

produce efectos jurídicos distintos: 

E1 acto de autoridad que afecta 1a esfera jur.Ídica de1 partá_ 

cular debe de notificarse mediante el ·procedimiento que prevenga la ley; -

es en el momento en que se da a conocer al ciudadano el mandamiento público 

que sus términos le sujetan y está obligado a cumplirlos. 

El que el acto de autoridad se consagre por escrito, va a ~ 

permitir al ~obernado probar su existencia, al través del instrumento que -

le contenga. La garantía de mandamiento escrito da certeza jurídica al par

ticular porque le brinda un medio de prueba que le permite acreditar la ~

existencia del acto de autoridad en sus términos. 

El acto de autoridad consagrado en forma escrita da oportun~ 

dad a1 gobernado de conocer 1os a1cances de los derechos y ob1igaciones que 

se consagran a 1a luz de la 1ey que se aplica, sin que se pueda variar su-

contenido. 

Y. será a partir del momento en que se tenga por conocido -

e1 acto de autoridad, que 1ega1mente le corra el plazo para que 1e impugne

al través d~ los medios de defensa que la ley le brinda. Por tanto tendrá -

posibi1idad de hacer1o, s:! naterialrrente conoce 1os dictados de 1a dispo 

sición pública, lo que logra al través de su contenido por escrito. 

Resumiendo, el acto de autoridad establecido por escrito,--

permite a1 gob~rnado probar su existencia. Ello significa certeza jurídica, 



PU:_~S a1 través de1 documento podrá acreditar sus términos sin que se pue--~ 

da variar sus dictados, estando consciente Qe los a1cances de derechos y --

obligaciones que se materializan a1 ap1icar la 1ey, ~o que 1e brinda -- - ~ 

la oportunidad de defensa a1 través de 1os medios de i:mpugnaci6n previstos

en 1a 1ey. 

III.La Rarantía que e1 acto de 
autoridad debe de ser dictado por el 
órgano público competente. 

Competencia es 1a facu1tad que la 1ey brinda a1 Poder Público

para satisfacer las necesidades socia1es para 1as que fue creada. 

Sin e;11bargo, 1a figura de la competencia puede estudiarse 

desde dos aspectos: con fundamento en 1a_ legitimidad del nombramiento del 

servidor público que representa a1 órgano de1 estado, examinándose así la 

vaiidez de los actos que dicta a nombre de la institución; y, con base en 

1os actos de autoridad; analizando si se hace una correcta ap1icaci6n de 1a-

1ey en concordancia con sus ámbitos de validez. 

La p~imera de e11as, es denominada por la Suprema Corte de - -

Justicia de 1a Nación como incompetencia de origen; consiste en el examen-~ 

de la legitimidad de quien ocupa el cargo público y dicta los actos de auto

ridad que afectan la esfera jurídica de los gobernados. E1 argumento contun

dente de 1os que pregonaban 1a Teoría de la Incompetencia de Origen y sus -

efectos (57) versa en la afirmación de que toda autoridad i1egítima es - --
incompetente de origen, pues si no cump1e con las formalidades que 1a 1ey -

exige para el desempeño de la función pública, sus actos, son só1o actos --

de particulares ya que no es representante del órgano de1 estado. 

(57) Esta teoría fué creada por Don José Ma. Ig1es1as, siendo Residente de--
1a·Suprema Corte de Just1cia de 1a Nación, y al examinarse el concepto com-
petencia del artículo 16 de 1a Constituci6n de 1857.Con front Ignacio Bur~
goa quien 1o cita en su 11bro Las Garantías Individuales, Pág. 590. 



La Suprema Corte de Justicia de 1a Nación ha dictado jurispr~ 

dencia donde estab1ece 1a interpretación jurídica del articu1o 16 Constitu

cional; en relación a 1a incompetencia de origen, diciendo: 

"INCOMPETENCIA DE ORIGEN. La Corte ha sostenido el criterio
de que la autoridad judicial no debe intervenir para resolver cuestiones -
políticas, que incumben constitucionalmente a otros poderes; en el amparo-
no debe juzgarse sobre la ilegalidad de la autoridad, sino simplemente - -
sobre su competencia; pues si se declara que una autoridad señalada como -
responsable, propiamc..-nte no era autoridad, el amparo resultaría notoriamen
te improcedente. Sostener que el artículo 16 de la Constituci6n prejuzga -
la cuesti6n de legitimidad de las autoridades, llevaría a atacar la sobera
nía de los estados,sin fundamento constitucional y por medio de decisiones
de un poder que,como ~1 judicial carece de facultades para ello, convirtié.!!. 
dose en arbitrio de la existencia de Poderes que deben ser independientes -
de él". (58) 

Como bien lo interpreta la Corte, el Poder Judicial Federal

no tiene la facultad expresa de examinar la legitimidad de quien ocupa un-

cargo público, salvo que se trate de nombramientos dados dentro de ese mis

mo poder; esto se desprende del estudio de los artículos 103, 104, 105, ---

106 y 107 de la Ley Fundamental. SI el nombramiento del servidor público -

no cumple. con los requisitos exigidos por la ley para ocupar el Puesto Pú-

b1ico, só1o quien lo designa puede revocarle e1 encargo, como facultad - -

expresa que es. 

El particular que sin legitimidad represente a una Institu-

ción Pública, tendrá responsabilidad política y responsabilidad pena1; en' -

e1 primer caso, estaría defraudando la confianza del pueblo como titular -

de la soberanía; y, en el segundo caso estaría realizando 1a conducta tipi

ficada como el delito de "ejercicio indebido de servicio público".(59) 

Ahora bien, las necesidades sociales que debe de satisfacer-

(58) Tesis visible en el Apéndice 1917-1965, Sexta Parte, Jurisprudencia ~ 
común al Pleno y a las Salas, tesis 113, Pág. 217. 
(59) Código Penal de la Federación Artículo 214 • 

..................... , •••••. 1 ........... 



e1 Órgano púb1ico no pueden quedar pendientes de resó1ución. pues Pondría-~ 

en grave riesgo 1a existencia misma de 1a sociedad; ante ese interés - - --

genera1. es Una exigencia para el particu1ar que en forma i1egítima ocupa -

e1 cargo de autoridad, desarrolle 1a función que a1 Poder Público correspon

da, en tanto se designa gobernante que llene las forma1idades exigidas por~ 

1a Ley Orgánica para ocuparlo. 

Al ciudadano de la República no le causa ningún agravio la 

incompetencia de origen; sus derechos y obligaciones son las que estable 

cen y emana de la Ley, de tal forma que el acto de autoridad que aplica - --

1a norma jurídica sólo lo materializa. De ahí que resulte intrascendente --

quién dicta el acto; lo que va a afectar la esfera jurídica del particular-

es la 1ey en su aplicaci9n de donde la competencia se va a revisar a la luz

del principio de legalidad y con base en los ambitos de validez de la norma

jurídica. 

La competencia, como requisito de validez constitucional - -~ 

y licitud de los efectos jurídicos de los actos de autoridad, debe estudiar

se al amparo de la figura del principio de legalidad y no en cuanto a la 

legitimidad de quien ocupa la titularidad del 6rgano púb1~co. 

La segunda figura es denominada por la Suprema Corte de -

Justicia de la Nación como Competencia Constituciona1 y consiste en e1 - --

acatamiento del principio de legalidad. 

Como requisi~o formal de va1idez constitucional de 1os actos~ 

de autoridad, 1a competencia es realizar la función pública en 1os· términos

que manda la ley. 

El examen de esta competencia se hace a 1a 1uz de 1os ambitos

de validez de la disposición 1ega1 por razón de1 territo"rio, por raZón de 1a 

vigencia, por razón de 1a materia y fuero, y por razón de 1a calidad jurídi

ca de 1a persona a quien se aplica 1a ley. 



.. 

1 
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~Así tenemos que si e1 acto de autoridad se dic~a para - -----

supuestos ocurridos fuera de 1a jurisdicción territoria1 de1 órgano púb1ico, 

e1 acto es inconstitucional a1 ser formulado por autoridad incompetente; ~

si e1 acto de autoridad se dicta con fundamento en una 1ey abrogada, que -~ 

suprime 1as facultades del 6rgano público, e1 acto es inconstitucional al~ 

ser fomulado por autoridad incompetente; si el acto de autoridad fue dictado 

para aplicarse en una materia o fuero distinto de los que integran la esfera 

de competencia del Órgano del estado, el acto es inconstitucional al ser---

formulado por autoridad incompetente; y, si el acto de autoridad pretende -

aplicar la ley a una persona que goza de inmunidad constituciona1 (69), e1 

acto es inconstitucional por ser incompetente la autoridad para aplicar 1a -

ley a quienes se encuentran en 1os casos de excepción de1 principio de 

igualdad jurídica. 

~os efectos jurídicos de la declaración judicial de la fa1ta -

de competencia de1 órga-no de1 estado que dicta e1 acto de autoridad, es --

determinar la inconstituciona1idad del acto en sí y de todas sus consecuen-

cias legales. 

Eñ materia penal, la falta de competencia ha sido objeto de ~ 

dos tipos de interpretación jurídica por la Suprema Corte de Justicia de 1a~ 

Nación, en cuanto a los efectos jurídicos qu~ produce. La una ha sido supe~ 
rada por la otra, pero considero de interés con finalidades expositivas, -~ 

señalarlas. 

La más reciente de las interpretaciones relacionaba la falta-

de competencia con el artículo 23 de la Constitución y concluía diciendo ~

que no se podía juzgar por segunda vez a1 ciudadano por delitos cometidos, -

ya que se le conculcaba la garantía del non bis in dem. 

__ (60) La inmunidad constituciona1,como excepcion al principio de igualdad -
jurídica se encuentra consagrada en los artículos 108, 109 de la Constitu ~ 

-ción Genera1 de 1a Repúb1ica-



"COMPETENCIA CONSTITUCIONAL. EFECTOS DEL AMPARO QUE SE - - -
CONCEDE CONTRA SENTENCIA DICTADA POR TRIBUNAL INCOMPETENTE POR CARENCIA DE.
Si 1a sentencia que se reclama fue pronunciada por autoridad sin competen -
cía constitucional, carece por completo de efectos, por ser i1ega1 en todas
sus partes, y es incuestionable que agravie al reo,por lo cual, en repara -
ción de esa violación, procede concederle el amparo. Ahora bien, esta - --
Sala sostiene que, en estos casos, no procede ordenar la rep9s~ción del ---
procedimiento al haber sido juzgado el inculpado por un tribunal incompeten
te, pues ello equivaldría a preterir un principio fundamental del juicio --
de amparo, que consiste en la prohibici6n de la REFORMA TIO IN PEIUS, pues,
obligando al quejoso a un nuevo proceso, se corre el riesgo de que salga 
perjudicado con su amparo, amén de que se desobedecería lo dispuesto por el
artículo 23 Constitucional" .. (61) 

En tesis anterior se sustentó el cri.terio de que lo resuelto -

por autoridad incompetente es nulo, y todo lo actuado no produce efectos --

jur~dicos; 1o que el artículo 23 protege como garantía individual. es que -

no se juzgue a1 gobernado dos veces por el mismo delito pero por autoridad-

competente; el amparo y protección de la Justicia Federa1 se brinda para --

que e1 particular sea juzgado por la autoridad con facultades para hacer1o: 

"NON BIS IN IDEM, IMPROCEDENCIA DEL PRINCIPIO DE CUANDO EL --
TRIBUNAL QUE CONOCE EN PRIMER TERMINO ES INCOMPETENTE. La Constituci6n - --
estab1ece, tratándose de una persona a quien se atribuye un delito, que sea
juzgada 1ega1mente (artículo q4, párrafo segundo) y que no puede ser juzga-
da dos veces por el mismo delito (articulo 23) .. Y, obviamente, esta Última -
garantía no abarca a quien ha sido juzgado ilegalmente por el Órgano - - --
jurisdiccional que corresponde; porque no es enjuiciado dos veces conforme-
a derecha. sino sólo aquélla en que se sometió a1 órgano competente, puesto
que es principio de derecho procesal universalmente admitido, que todo lo -
que un juez incompetente resuelva, es nu1o de pleno derecho". (62) 

Gonsidero correcta la primera de las interpretaciones que - -

se han descrito. Si 1a aplicación de la Ley se rea1iza por autoridad incom

petente en virtud de los ambitos de va1idez. el acto de autoridad es incon_§, 

titucional.y también sus efectos jurídicos; 1os derechos y ob1igacio - - - -

_(61) Ejecutoria visible en los volumenes 91-96, Segunda Parte,Pág. 16 bajo el 
rubro: Amparo directo 325/76, Héctor Arturo Guajardo Contreras,8 de julio de 
1976, unanimidad de 4 votos. 
(62) Ejecutoria visible en el Volumen 3, Segunda Parte, Pág. 77,bajo el ru-
bro: AmparQ directo 6454/61,Alfonso Escobaza Miranda,26 de marzo de 1969,--
mayoría de 3 votos .. 



n~s de 1os gobernados emanan de la norma jurídica; si se dec1ara 1a falta de 

constitucionalidad de 1o actuado, 1os mandamientos de 1a disposici9n 1ega1~ 

subsisten como expectativa de derecho, y en tanto no se abrogue 1a 1ey, su~ 

contenido sujeta al ciudadano y 1e ob1iga en sus términos. Y es prerrogativa 

de la autoridad competente concretar sus supuestos en actos de autoridad que 

por e11o resultarán válidos y lícitos. 

En el ambito doctrinal se designa una tercera clase de .EQ!!!.. --

petencia que se denomina jur3sdiccional. Esta figura jurídica versa sobre 

los conflictos que pueden surgir entre los órganos de autoridad en su - -

esfera de competencia, con anterioridad a que se dicte el acto que insida 

en 1a esfera de derechos de los gobernados. 

La competencia jurisdicciona1 supone e1 debate de los órga --

nos de1 Estado para delimitar a quien corresponda dictar 1os actos de auto~ 

ridad, en términos de su esfera de atribuciones. 

Es~a clase de controversias se resuelven pr el Poder Judi 

cia1 de la Federación en diferentes vías: juicio competencial para dirimir-

cuá1 de los tribunales federales es competente, o qué jursidcción por - - -

razón del fuero tiene 1a facultad de dictar justicia cuando e1 conf1icto --

surge entre los tribunales federales y locales, en términos de1 artículo - -

106 Constitucional y de la Ley de Amparo; y, en el juicio constituciona1, -

donde se resuelven las controversias planteadas por 1os Poderes Públicos 

que integran el Gobierno Federal y e1 Gobierno de 1os Estados Federados. a--

1a 1uz de1 art~cu1o 105 de 1a Ley Fundamental. 

El,!;,nunciado anterior se contempla con mayor claridad en e1 -~ 

criterio sustentado por la Suprema Corte de Justicia de 1a Nación sobre 18 -



competencia que denomina negativa. 

"COMPETENCIA NEGATIVA. E1 p1eno de 1a Suprema Corte de Just:!,_ 
cia esta facultado por e1 artículo 106 Constitucional, y 35 del Código de -
Procedimientos Civiles. para dirimir las competencias negativas, que son--
aqué11as en que no hay controversia competencial planteada por un tribunal
frente a otro, sino la simple abstención de ambos tribunales para conocer-
de un negocio, pues el problema competcncial consiste en la indetermina - -
ción del juez competente y puede presentarse con o sin controversia entre-
los tribunales que hayan intervenido; de ahí que la facultad de la Suprema
Corte de Justicia, corno autoridad dirimente, abarque todo caso en que sea-
necesario determinar el tribunal que deba conocer de un negocio, o que la-
pretensión de derecho no es deducible ante nj.nguno. "(63) 

La compeLcncia jurisdiccional esta inmersa en la figura de-

la competencia constitucional; su estudio por separado es sólo para efectos 

ilustrativos, pues adquiere trascendencia para significar que se trata de -

una controversia competcncial, que se plantea y se dirime, antes de que se

dicte e1 acto de autoridad y que se afecte la esfera de derechos de los --

gobernados. ( 64) 

(63) Ejecutoria visib1e en e1 Vo1umen CVII,Primera Parte, Pág. 37, bajo e1-
rubro: Competencia Civi1 65/63, J. Jesús B6rja García, 3 de mayo de 1986,-
unanimidad de 17 votos. 

(64) En la tesis que a continuación se cita, la Suprema Corte de Justicia -
de la Nación intenta establecer diferencias entre 1a competencia constitu-
ciona1 y la competencia jurisdiccional para darle autonomía a las figuras -
jurídicas; lejos de lograrlo, viene a establecer conceptos que confirman -
que la competencia jurisdiccional ea engloba en la competencia constitucio 
nal como la parte al todo, criterio visible en el Volumen 3, Segunda Parte-:
Pág.31,bajo el rubro: Amparo directo 6454/61,Alfonso Escobaza Miranda, 26-
de marzo de 1969, mayoría de 3 votos; "COMPETENCIAS CONSTITUCIONAL Y JURIS
DICCIONAL. Las facultades que un Poder legislativo tiene para legislar, se
entienden t~citamente concebidas al Poder JUdicial respectivo para juzgar -
de la aplicación de las leyes expedidas por ese Poder y la med~da de la --
competencia constitucional de un deLerminado tribunal tribunal, se determi
na, en prjncipio, por la competencia legislativa de su correspondiente - -
Poder legislativo.Por eso, resulta evidente la diferencia entre competencia 
constitucional y jurisdiccional,puesto que si un cierto Poder Judicial, no
tiene competencia constitucional para determinado asunto,todos 1os Órganos
jurisdiccionales que lo componen .Ahora, independientemente de la compe--
tencia constitucional, un Órgano determinado de cierto Poder Judicial puede 
no tener competencia jur~sdicc~onal para alg6n caso,que corresponda a otro
Órgano de ese mismo Poder Judicial". 



En ~~sumen, 1a fa1ta de competencia constituciona1 de 1a auto

ridad que dicta e1 acto produce 1a inconstituciona1idad de 1o resue1to por -

ella. 

Si 18 le~ sigue vigente y consagra la expectati~a de derecho-

para 1a autoridad con competencia, el acto de autoridad puede dictarse por-

e1 órgano del estado que así posea 1a atribución y su contenido será vá1ido

constitucionalmente, y sus efectos jurídicos lícitos. 

IV.La garantía de que el acto de autoridad 
debe de ser fundado y motivado. 

va·mas a iniciar el estudio de 1as formalidades que ordena ---

la Constitución revista los actos de autoridad para que tengan validez 

y 1icitud; como medios que brindan certeza jurídica al ciudadano. 

• Fundar es la exigencia constituciona1 que ob1iga al titu1ar-

de1 órgano del estado a señalar en su mandamiento,. el artículo de la le.gis--

1aci6n que establece su esfera de competencia y la facultad de consagrar --

derechos en favor de los particulares, o de exigir el cump1imiénto de 1as ~ 

Obligaciones que les correspondan. 

Este.._concepto se encuentra consagrado en la interpretación --

jurídica que ha brindado la Suprema Corte de Justicia de la Nación,. en 1as~ 

ejecutorias que se citan: 

"FUNPAMENTACION. De acuerdo con el artículo 16 de la Constitu
cion Federa1,. todo acto de autoridad debe de estar adecuada y suficiente --
mente fundado,. entendiéndose por e.llo la expresión concreta y precisa de1 --



precepto 1ega1 ap1icab1e en e1 caso".(65) 

Motivar consiste en e1 razonamiento contenida en e1 texto--

de1 acto de autoridad, donde se señala por qué los supues-tos ,J-loi-ritát~vos. se

adecúan al acto material donde se aplica la 1ey. 

El concepto vertido, emana de la siguiente jurisprud~ncia--

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

"MOTIVACION, CONCEPTO DE LA. La motivación exigida por e1--
artícu1o 16 Constitucional consiste en el razonamiento, contenido en el - -
texto mismo del acto autoritario de molestia, según e1 cual quien lo emitió 
llegó a la conclusión de qué el acto concreto al cual se dirige se ajusta -
exactamente a las prcvcnsiones de determinados preceptos legales. Es decir, 
motivar un acto es externar las consideraciones relativas a las circunstan
cias de hecho que se formuló la autoridad para establecer la adecuación - -
del caso concreto a la hipótesis lcgal".(66) 

A1 establecerse los elementos que se describen, en e1 acto-

de autoridad, éstos brindan al gobernado seguridad jurídica porque 1e perm.!._ 

ten conocer qué codificación consagra la esfera de competencia del Órgano

de1 estado; si la atribución es realmente facultad de ese poder público; y, 

si la aplicación de la ley es correcta por encontrarse en los supuestos --

de 1a hip6tesis legal. 

Como se observa, esta· garantía individual permite conoccr--

en el ambito jurídico la validez constitucional del acto de autoridad, para 

efectos de determinar si sus consecuencias son lícitas o constituyen un - -

exceso de poder. 

(65) Criterios visibles en:Volumcn 12,Tercera Parte,Pág.39,bajo el rubro:R_g_ 
visión Fiscal 18/69,Anderso Clayton E.Co.,S.A., 3 de diciembre de 1969, 5 -
votos;Volumcnes 145-150,Scgunda Partc,P~g.110, bajo e1 rubro:Amparo directo 
48/80,Margarito Lc6n Olivarcs,30 de enero de 1981,unanimidad de 4 votos;Vo
]umen XLV,Terccro. Pnrte,Pág.121, bajo el rubro:Queja 122/58,Refrescos Fas-
cual, S-A- y otrns,6 de marzo de 1961,5 votos;Volurnencs 151-156,Segunda Pa~ 
te,P~g.56,bajo el rubro:Amparo d~rccto 4471/78,PrimiL~vo ~lontiel Gutibrrez, 
14 de ocLubre <le 1981,5 votos. 
(66)Jurisprudcncia visible en el Informe de 1981,Segunda Sala,tes~s 7,P&g.-
9, Suprema COrte de Justicia de la Nación. 



La falta de fundamentación y motivación en 1as reso1uciones

púb1icas. produce la invalidez de1 acto de autoridad; pero no le quita - -

la atribución a la Institución P6b1ica de dictar un nuevo acto donde cum-

pliendo con los requisitos constitucionales, sujete a1 particular a1 cante-. 

nido de su mandamiento. 

Así lo ha resuelto la Suprema Corte de Justicia de la - - -

_Nación en.1As ejecutorias que se citan: 

"FUNDAMENTACION Y MOTIVACION, GARANTIAS DE. RESPETANDOLAS,-
LAS RESPONSABLES PUEDEN REPETIR LA RESOLUCION. La protección constitucional 
concedida para que respeten las garantías de fundamentación y motivación T

instituidas por los artículos 14 y 16 constitucionales, se entiende sin -
perjuicio de que la autoridad responsable puede emitir, en su caso, nueva -
resolución legalmente íundada y motivada". (67) 

La declaración de inconsti.tucionalidad del acto de aut~ 

ridad y sus efectos, por la íalta de fundamentación y motivación, deja en-

posibilidad al POder P~blico de car6cter ad1ninistrativo de dictar un nuevo

mandamiento autoritario, pero no le obliga a dictarlo. 

Así lo ha resuelto la Suprema Corte de Justicia de 1a 

Nación en la jurisprudencia que dice: 

"FUNDAMENTACION Y MOTIVACION, AMPARO EN CASO DE LA GARANTIA
DE. Si el acto reclamado no es intrínseca y radjcalmente anticonstitucional 
porque no evidencia en si inismo la falta de norma alguna 1egal o reglamen-
taria que pudiera justificarlo (como sucedería, por ejemplo respecto de un
acto dictado sin competencia constitucional) para obtener, de modo indubit.!1_ 
ble, una conclusión sobre la constitucionalidad o inconstj.tucionalidad de -
dicho acto, que yendo m~s all~ de su aspecto formal trascendiera al fondo,
esto es, a su contenido, scr1n Jlrecjso hacer un esLudio exl1austivo de todas 
las leyes y reglamentos, a fin de poder determinar si existe o no alguca--
disposici6n que Je sirva de apoyo, estudio que no es dable realizar en el-
juicio de amparo. L16n1cse violnci6n procesal o formal (Jos dos L6rminos --

(67) Criterios visibles en:V0Ju1nen 30,Tcrcera Parte,P~g.32,bajo el rubro:-
Amparo en revisión 256/71,Margarita Manly,9 de junio de 1971,5 votos; y, -
Volumen XCV,Tcrccra Parte,P~g.34,bajo el rubro:Amparo en revisión 4485/64,
Puente de Rcynosa, S.A., 3 de mayo de 1965. 5 votos. 



se han empleado indistintamente en la jurisprudencia, aunque e1 primero, 
en verdacf, no con intachabke propiedad) a 1a abstención de expresar - - - -
el fundamento y motivo de un acto de autoridad, lo cierto es que tal absten
ción impide juzgar el acto en cuanto a1 fondo, por carecerse de los elemen~ 
tos necesarios para ello, pues desconocidos tales fundamentos y motivos, ---

·los mismos no pueden ser objeto de apreciación jurídica alguna. La repara -
ción de la vio1ac1Ón cometida mediante el otorgamiento de1 amparo, consis -
te en dejar insubsj_st..ente e1 acto formalmente ilegal; pero no juzgada la --
constitucionalidad del propio acto en cuanto al fondo por desconocerse sus -
motivos y fundamentos, no pude impedirse a la cutoridad que emita un nuevo-
acto en el que purgue los vicios formales ele la anterior, el cual, en su --
caso, podría reclamarse en un amparo, entonces si, por violaciones de fondo
conccrnientcs a su fundatnentación y motivación ya expresados. Si bien no --
puede impedirse a la autoridad que reitere el acto, con tal que lo funde --
y motive, tampoco puede obligársele a que haga su reiteración, pues si la -
propia autoridad encuentra que, ciertamente, el acto recl~mado no podría --
apoyarse en irreprochables motivos y fundamentos legales; esLará en aptitud
de no insistir en los mismos. En consecuencia, la concesión del amparo con-
tra un acto no fundado ni motivado únicamente constriñe a la responsable --
a dejarlo insubsistente, más no a reiterarlo purgando esos vicios formales". 
(68) 

Tratándose de los actos judiciales o jurisdiccionales, la - -

falta de fundamentación y motivación constituye una violaci6n de garantías -

que debe repararse en todo momento; ello en virtud de que la garantía de --

audiencia ordena que en los juicios deben respetarse las formalidades esen-

ciales de todo procedimiento, y como garantía procesal constituye una ob1i-

gaci6n de hacer ineludible el que funde y motive 1os actos de autoridad. 

El._acto de autoridad fundado y motivado permitirá a los - - -

tribunales de amparo, examinar su validez constitucional a la luz de1 prin-

cipio de legalidad; si el fundamento argÜido no resulta la disposición - ~-· 

1ega1 exactamente aplicable al caso, se declarará la inconstitucionalidad -

del acto de autoridad; ello se puede apreciar apropiadamente, en los motivos 

que sustentan los argumentos con los que se concluye que 18 hipótes:is· de·-"1a 

(68) Criterio visible en e1 Apéndice 1975, Tercera Parte, Segunda Sa1a, 
Tesis 400, Págs. 664 y 665. Suprema Cort~ de Jüsticia de 1a Naci6n. 



norma encuadr~---~n 1a conducta materia1- en 1a que se ap1:i.Ca. La fa1ta de 

constítucíona1ídad de1 acto rec1amado será abso1uta, e ímped:irá· a ese 

poder púb1ico díctar_un,nuevo mandamiento en 1os mismos supuestos. 

~sí 1o ha resuelto e1 Tribuna1 Co1egiado, en la juríspruden -

cia que a continuación se cita: 

-"FUNDAMENTACION Y MOTIVACION, VIOLACION FORMAL Y MATERIAL.- -
Cuando e1 artículo 16 constitucional establece la obligación para las auto-
ridades de fundar y motivar sus actos, dicha obligación se satisface, desde
el punto de vista formal, cuando se expresan las normas legales aplicables,
y los hechos que hacen que el caso encaje en las hipótesis normativas. Pero
para ello basta que quede claro el razonamiento substancial al respecto, --
sin que pueda exigirse formalmente mo.yor amplitud o abundo.ncia que la expre
sión de lo estrictamente necesario para que substancialmente se comprenda -
el argumento cx¡>rcsado. Sólo la omisión total de motivación, o la que sea--
tan imprecj_sa que no dé elementos al afectado para deíendcr sus derechos --
o impugnar el razonamiento aducido por las autoridades, podrá motivar la --
concesión del amparo por falta formal de motivaci6n y fundamentación. Pero -
satisfechos estos requisitos en forma tal que el afectado conozca la esen ~ 
cía de los argumentos legales y de hecho en que se npoyó la autoridad, de--
manera que quede plena.mente cnpacitado para rendir prueba- en contrario de -
los hechos aducidos por la autoridad, y para alegar en contra de su argumen
tación jurídica, podrá concederse, o no el amparo, por incorrecta fundarnen-
tación y motivación desde el punto de vista material o de contenido pero no
por violación formal de la garantía de que se trata, ya que esta comprende -
ambos aspectos". (69). 

La garantía en estudio, brinda certeza jurídica a1 ciudadano~ 

porque le permite conocer: si el acto de autoridad tiene su origen en la---

esfera de competencia del poder público; si la aplicación de la ley es - -~ 

correcta; y de ahí, si la autoridad resulta ser competente o no para dictar

el acto que afecte la esfera jurídica de los particulares. 

--~"(69) Tesis visible en el Apéndice al Semanario Judicial de 1a Federación' - -
1917-1975, Sexta Parte, Tribunales Colegiados de Circuito, jurisprudencia--
27, Pág. 51, dictada por el Primer Tribunal Colegiado en materia Administra
t:iva del Primer Circuíto. 



de1ito. 

CAPITULO III. 

DETENCIONES A LOS INDIVIDUOS QUE 
COMETEN DELITOS, PRACTICADAS --
FUERA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL, 
PERO AUTORIZADAS POR LA CONSTITUCION. 

Vamos a iniciar e1 estudio de las detenciones en f1agrante -

E1 artículo 16 de la Constitución, en su primer párrafo, --

tercer enunciado, ordena: 

hecha excepción de 1os casos flagrante delito en que--

cua1quiera persona puede aP,rehender al delincuente y a sus complices, poni.én

dolos sin demora a disposición de la autoridad inmediata". 

El dictado constitucional no constituye una excepción al --

principio de legalidad; la autorización de aprehender al ciudadano en fla-

grante realización de una conducta delictiva, sí está establecido en ley; -

lo consagra el precepto del Código Político que se comenta, de tal forma--

que se respeta el principio de legalidad. 

Sin embargo, esta disposición del constituyente es una ----

excepción a1 principio de seguridad jurídica; porque se autoriza 1a priva-

ción de 1a 1ibertad de quien desarrolla la conducta delictiva, sin que exi§.. 

ta legalmente acto de autoridad competente; e incluso puede practicarse por 



1.E._s particu1ares. 

~-facultad constituciona1 que se estudia, no es una - - - ~

garantía individual; es una medida de protección social que permite a sus--

miembros contribuir a que no se a1tere e1 orden púb1ico, reprimiendo 1os --

de1itos que se cometan en 1a forma en que se previo 1a afectación de 1a esf~ 

ra de derechos de1 infractor de 1a 1ey pena1. 

Es~e precepto no es contradictorio de lo dispuesto por 1os --

artículos 14 y 16 del Código de la Repúblj_ca; como se afirma, su contenido-

es una excepción que les comp]_ementa y sus términos obligan, por tener la -

calidad de Ley Suprema según lo dispuesto por el artículo 133 de la codifi-

cación que integra. 

I.:- SIGNIFICADO JURIDICO DE LOS VOCABLOS 
QUE ENUNCIAN LA AUTORIZACION CONSTITUCIONAL. 

La_ garantía social que se analiza, se va a examinar mediante-

el siguiente método de estudio: analizaremos el significado jurídico de los

vocablos, para precisar su contenido y de esa manera concluir cuáles son --

los ámbitos de validez de la facultad en estudio y sus efectos jurídicos. 

El_ término delito no requiere interpretación jurídicy preci--

sa la rama del derecho donde debe de aplicarse la autorización constitucio-

nal. Significa que las facultades que se brindan sólo podrán hacerse valer-

en e1 derecho penal pues es este el único de 1a ciencia jurídica que crea -

figuras denominadas delitos. 

La ~xpresión flagrante ~ debe de interpretarse en forma~ 

litera1 y jurídica. De acuerdo al diccionario de 1a Lengua Española f1agran-



te significa gramatica1mente: "que se está ejecutando actualmente11 y refe-

rido a los de1itos, es "en el mismo momento de estarse cometiendo un deli-

to, sin que el autor haya podido huir".(70). Jurídicamente, su interpreta-

cion se complementa con lo dispuesto por el artículo 214 del Código Proce

sal Penal de la Federación que ordena: es en "flagrante delito !.a deten- -

ción que se practica cuando el autor del delito huya y es perseguido, o sea 

señalado como responsable de la acción". 

Los conceptos vertidos, precisan en la Ley Constitucional -

el ámbito temporal de validez de la atribución. De manera que la detención

así practicada, será válida constitucionalmente y sus efectos lícitos, cua.!!_ 

do huya el autor de la conducta y al ser perseguido se le aprehenda, o se

le señale~ como responsable de la conducta inmediatamente después de efec-

tuaóa. 

El vocablo persona, es suí3cientemente interpretado en el -

ámbito gramatical; de las definiciones que proporciona el Diccionario de la 

Lengua Española, entresacamos las siguientes que se consideran directamente 

aplicables en el estudio. Persona, de acuerdo con el significado que le --

brinda la Real Academia Española es: ºindividuo de 1a especie human~; un - . 

hombre distinguido de 1a Repúb1ica con un emp1eo muy honorífico o podereso~ 

(71) 

La interpretación de la palabra persona, dentro del contexto 

de la disposición constitucional, deberá de significarnos: que 1a facultad

consagrada en la hipótesis constituciona1 es una atribución brindada a - -

todos los que se encuentran dentro de1 territorio de la Repúblíca, incluye.!!. 

do a quienes representan a los Órganos del EstadGt 

(70) Diccionario de la Lengua Española,propiedad de la Real Academia Españ.Q_ 
la, Editorial Espasa-Calpe S.A.,Décimonovena Edición, Pág. 622. 

(71) Op. cit. Pég. 106. 



La pa~abra aprehensión, es biene definida por 1a 1ingÜisti-

ca y no tiene necesidad de interpretación. E1 Diccionario de 1a Lengua - -

Españo1a nos dice que aprehensión es: "coger, asir, prender a una persona'! 

(72) 

La interpretación literal de 1a expresión, viene a signifi-

car en e1 ámbito jurídico, cuál de los valores del hombre se va a afectar -

en forma exc1usiva bajo la potestad de la autorización constitucional. Apre 

hensión significa privar de la 1ibertad al autor de la conducta de1icti---

va, provisionalmente; en tanto se pone a disposición de la autoridad inme-

diata competente. 

II.- EXCESOS EN EL USO DE 
LOS TERMINOS JURIDICOS. 

En el presente apartado, se precisarán los ámbitos de va1i-

dez de la facultad constitucional. E1 método que se seguirá es el crítico

jurídico, que permitira por exclusión señalar los alcances de la atribu- -

ción que se comenta. 

La expresión "los casos de flagrante delito" y los adjeti-

vos "al delincuente y a sus cómplices", constituyen excesos del uso de1---

1enguaje jurídico y no propiamente conceptos que precisan la órbita de la -

competencia que se brinda. Veamos: 

a) E1 primero de los enunciados, se refiere a la figura jur.!_ 

dica del delito; por 1a manera como se consagra, pareciera que la expre--

sión significa la existencia jurídica del delito y no 1a conducta materia1-

que lo configura. 

(72) Op. cit. Pág. 1012. 



La existencia legal de los il~citos sólo es dable en sen~~

tencia que dec1ara judicia1mente, que 1a Conducta materia1 es de1ito y que

existe responsabilidad pena1 por haberse prob~do sus supuestos. E11o es - -

atribución exc1usiva de 1a autoridad judicia1 competente en términos de1 -

artículo 21 de 1a Carta Magna; y 1os particu1ares no tienen-ningún tipo de

facultad de esta índole. 

Constituye un exceso en e1. lenguaje jurídico, porque e1 - -

poder constituyente no fué preciso a1 delinear 1os alcances de 1a facultad; 

su voluntad fué autorizar 1a detención del autor de la conducta materia1--

que puede configurar delito; ello se desprende del estudio de 1a facultad-

exclusiva del Poder Judicial para decretar que la conducta es delito una-

vez que se ha probado su existencia e imponer la~ penas. 

El Diccionario de la Lengua Española nos dice que delincuen

~ es "el que de1inque" y cómplice es el "participante o asociado en cri-

men" (73). En el ámbito jurídico, la legislación penal define al delincuen

te como e1 que ha sido declarado responsable de 1a comisión de un delito -

y al cómplice, como el coautor de la conducta de1ictiva. (74) 

Se reitera, la facultad para declarar la existencia jurídica 

del delito es atribución exclusiva de1 poder judicial competente; y hasta-

que se dicte sentencia; el que realiza una conducta tipificada como delito, 

se convierte en delincuente o reo o, cómplice o copartícipe del delito. 

Constituye un exceso del lenguaje jurídico, porque la volun

tad del legislador de Querétaro f ué precisar quienes podían ser objeto - -

de la aprehensión; y no el facultar a los particulares para juzgar a quienes 

rea1icen conductas delictivas. 

(73) Op. cit. Pág. 430. 

(74) Op. cit. Pág. 332. 



III.- CONTENIDO DEL MANDAMIENTO 
CONSTITUCIONAL. 

E1 precepto que se analiza, establece 1a facultad constitu-

cional que permite en forma válida y lícita la aprehensión del autor de un

delito, en el momento en el que lo realiza, o habiendo huido, es perseguido 

y objeto de la detención; o cometido el delito es señalado como el autor -

de la conducta. Está atribución se podrá ejecutar por todos los habitantes

de la República, incluyendo a la autoridad competente e incompetente. 

IV.- EFECTOS JURIDICOS DE 
LA FACULTAD CONSTITUCIONAL. 

La disposición constitucional parte del principio que obli-

ga a los habitantes de la Nación a conocer del contenido de la Ley Penal. 

- - Hace titulares de la facultad a todos los habitantes de la--

República sin importar su nacionalidad, edad, sexo, condición social, etc. 

Referida a los órganos del Estado, brindB la atribución a -

las autoridades con competencia y sin ella a que se afecte la esfera de --

derechos de esa personas, sin necesidad de que el mandamiento se consagre-

en acto de autoridad, cumpliendo los requisitos de validez que la ley Fund!!_ 

mental exige. 

Obliga a quien ejercita ia detención a poner al que realiza

la conducta delictiva, en forma inmediata, ante la autoridad competente --

para que se integre la averiguación previa, se ejercite la acción penal - -

y se juzgue sobre la existencia legal del delito y la responsabilidad penal 

correspondiente. 



... 

V~- CASOS DE EXCEPCION. 

_L~- medida de protección social: que se est~dia, ·como reg1a -

general, tiene casos de excepción. 

__Eara sustentar esa hipótesis me valdré de J.a ·figura procesal 

que clasifica a los delitos por su persecución, desentrañando su origen - -

consti.!...uciona1 y precisando sus alcances jurídicos. 

--~1 artículo 16 de ln Constitución al normar la facultad - -

expresa de 1a Autoridad judicial para dictar la~ ó:<l~nes de aprehensión, -

establece como requisito de validez la ex::..ntencia de denuncia. acusacd.6n11oe. 

'"'qucr~lla paro que se put.:da librar aqu~lla; necesariamente se compl.ementa 

con las atribuciones del Min:i.sterio Público previstns en e1 artículo 21, p_g_ 

ro ello será objeto de estudio por separado; pnr uhora nos interes~r. 1os --

e1ementos pro::::.csa2es que se h&n indjcado. po::- su •.:olidad de requisit:.c.:;. de -

procedibilidad. 

_La interpretación gramatica1 de los términos. de acuerdo - -

a1 Diccionario de 1a Lengua Española nos viene a significar:Por acusación-

"escrito o discurso en que se acuse" (7S);por denuncia "noticia que de pal.,!!. 

bra--o por escrito se da a la autoridad competente de haberse cometido a1gún 

delito o falta" (76) ;por guere11a "acusación ante juez o tribunal competen

te.con que se ejecutan en forma solemne y como parte en e1 proceso 1a 

acción pona1 contra 1os responsables de un delito" (77). 

Al reglamentarse la disposición constituciona1. e1 1egis1a~ 

dor ordinario les dió la siguiente interpretación jurídica; inc1uyó en su -

(75) Op. cit. Págs. 23. 
(76) Op. cit. Págs. 433. 

(77) Op. cit. Págs. 1091. 



.. 
contexto. a 1a acusación en 1a denuncia. significándo1os como términos-- -

sinónimos; a la querella 1e sostuvo como una figura jurídica independiente; 

les brindó 1a calidad procesal de requisito de procedibi1idad; y en base 

a su significado, creó la clasificación de los delitos con fundamento en la 

atribución para perseguirlas. 

Los tipos de delitos que emanan de ese esquema, se denominan 

delitos oficiosos y delitos que se persiguen a instancia de parte. ofendida. 

En los primeros, ante el conocimiento de la autoridad competente de la - -

existencia material de conducta que configura delito, las facultades públi

cas de perseguirle para que se castigue al responsable, se ejercitan en --

forma inmediata y como una obligación de hacer; en los segundos, ante 1a -

existencia de conducta t~pificada como de1ito, 1a autoridad competente ---

no puede perseguirle y obtener el castigo al autor, en tanto no se satisfa

ga la formalidad de existencia de querella que exprese la voluntad del - -

ofendido, solicitando se castigue al autor de la conducta delictiva que le~. 

daña. 

En los delitos oficiosos, la responsabilidad penal de quien

realiza e1 hecho delictiv.0 11 se persigue por la autoridad .sin que se requie

ra se satisfaga ningún presupuesto procesal. Son facultades expresas y ---

plenas. que obligan a1 titular del órgano del Estado a investigar sobre la

existencia del delito y la responsabilida~ de quien lo realizó, en el mome.!!. 

to mismo en que se produce el acto material y le conoce.(78) 

En los delitos de instancia de parte ofendida, la conducta-

delictiva, no siempre va a originar responsabilidad penal; puede existir ~ 

el delito y conocerse quien es el responsable, pero no se podrá perseguir -

(78) Artículo 113 Código de Procedimientos Penales de la Federación. 
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a su autor y obtener su castigo, si no existe quere11a; esto, por 1a ca1i-

dad de requisito procesal que autoriza al Ministerio Público para ejercitar 

sus facultades investigatorias, e1 ejercicio de 1a acción penal y la 

exigencia de castigo, con validez constituciónal y efectos jurÍdicoS 1Íci-

tos (79). 

Sustentándose en esta clasificación de los delitos, examine

mos el- concepto flagrante de1ito que consagra la autorización constitucio-

na1. En los delitos oficiosos,la responsabilidad penal se persigue de mome.n_ 

to a momento, y la detención flagrante,es el inicio de las investigaciones

del delito.En los delitos de querella necesaria, la responsabilidad penal -

no es reclamable;en tanto el particular o· la instituci6n p6blica ofendida,

no autorice la persecución del delito.De tal manera que si no se formula -

querella, aunque exista delito no habrá responsabilidad penal. 

Como se observa, el requisito de procedibilidad es el que -

viene a dar validez a todo acto de autoridad que afecta la esfera jurídica

de quien ha delinquido. Si no existe la querella, ninguna autoridad podrá-

privar la libertad de esa persona. 

Consideró, que el mandamiento constitucional de detención -

en los casos de flagrante delito, no abarca a los del1tos que se pers1guen

a instancia de parte ofendida. Esto en virtud de que debe de satisfacerse -

la formalidad procesal de la querella, la que se brindará ante la autoridad 

competente de manera solemne, para que se pueda perseguir del delito e - -

imponerse responsabilidad penal. Ello es materialmente imposible de satis-

facerse en los supuestos que se consagran en la flagrancia, ya que la auto

ridad no esta en el lugar donde se efectúa el acto, y así cumplir con el --

(79) Op. cit. Fracción I de ese precepto. 

\. 



requisito. Sa1vo que e1 acto se implemente en el 1oca1 que ocupe física~-
mente las oficinas de1 Ministerio Púb1ico. 

En resumen, en los delito de querella. aunque la conducta -

sea una infracción a la ley penal y se conozca quién es e1 responsable,- -

no se podrá efectuar la detención flagrante, porque se necesita del requi-

sito forma1 de existencia de la querella para que se pueda afectar con - -

va1:idez consti.tuc:iona1 y con efectos ju.rídicos lícitos, 1a esfera de dere-

chas de ese gobernado. 

En base a lo expuesto concluyo: la·autori.zación de 1a apre~ 

hensión en los casos de flagrante delito, sólo se podrá ejercitar en los--

delitos que se persiguen de ofi.cio. 



CAPITULO IV. 

LA ACCION PENAL. 

I.- EL DERECHO DE ACCION 
EN LA CIENCIA JURIDICA. 

A1 través de 1os tiempos 1a acci6n se ha significado como --

sin6nimo de derecho, pretensión demanda, y como 1a facu1tad de provocar la -

jurisdicción. 

Dadas 1as acepciones ~an a~~1ias ,9ue se 1e han brind~~º'~ - ~ 
intentaremos precisar·; pOr ·sus efectos jurídicos, _qué entendemos. por este: co.n_ 

cepto y para ··e11o partiremos de los estudios existentes sobre ésta categoría

jurídica. 

- ·La. ·teo'ría~ clásica·, pÓr conduct~ de ·Ce1so·, ·d-éfi~e a 1·a a:cción

como"eI. derecho de persegui.r en jui.ci.o lo que·~ e.s ·d;,;b:f.do.'~ .. {BJ)' 
;_: ~'- .:·;:.' :~:.: -:::. 

La teoría de 1a acción como tut~~~< ;;I;nc·~~ta·,, -~~ definida 

por Windscheid como "la pretensión jurídié::S ded~éid8 ~-en~~-:'ju:LCj__o•.~. (81) 

Eduardo J. Couture, e1 mayor exponent_e de 18 t·eoría de 1a---

acción como derecho a 1a jurisdicción, nos di.ce qúe'~1~ -.acción, como poder---

(B:b. Es citado por Cipriano Gómez Lara, en su 1ibro Téoría Genera1 de1 Proceso, 
Textos Universitarios,Coordinación de Humanidades,U.N.A.M., México 1981~Pág.-
130. 
(.81) Idem. Pág. 130. 



jurídico de acudir a 1a jurisdicción exis:te siempre: -cO~ derecho (material.)

º sin é1: con pretensión o sin e11a, pues todo individuo tiene··ese poder jur..!_ 

dico aún antes de que nazca su pretensión concreta. El. poder de accionar - -

es un poder jurídico de todo individuo en cuanto ta1, aún cuando no se ejerce 

efectivamente". (82) 

La teoría de 1a acción como derecho potestativo es expuesta-

por Chiovenda diciendo que "la acción es la condición para dar vida a la - -

actuación de la ley por e1 órgano jurisdiccional". (83) 

En la teoría de la acción como derecho abstracto de obrar - -

según A1cina, "1a acción es dada no sólo a quien tiene razón, sino a cua1qui~ 

ra que se dirija al juez en demanda de una decisión sobre una pretensión. La

acción, puede ser deducida aún por quien esté equivocado y por ello es abs--

tracta de1 fundamento de la demanda". (84) 

En nuestros tiempos, el maestro Briseño Sierra ha brindado -

una definición novedosa que le otorga dinanismo al derecho de acción, a1 de-

cir "que la acción es 1a instancia proyectiva que refiere una pretensión 

imperativa sobre una disputa".(85) 

Son las definiciones que se han citado las que dan origen 

a las diversas acepciones de la acción. 

Ahora bien considero que ninguno de los conceptos anteriores

riñe entre si, puesto que se dan en diversos momentos procesales y brindan 

resultados diferentes en su descripción, como intentaré demostrarlo. 

(82) Op. Cit. Pág. 131. 
(83) Op. Cit. Pág. 132. 
(84) Op. Cit. Pág. 134. 
(55) Briseño.Sierra, Humberto, Derecho Procesal Fiscal, Cárdenas Editor, - -
Pág. 171. 
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La acción se encuentra consagrada en ley con 1a calidad de -

derecho; es el derecho procesal e1 que lo contiene, de donde emana su calidad 

y naturaleza de derecho sustantivo; como derecho, la acción es abstracta. --

general, e impersonal, en tanto conserva la categoría de expectativa o hipó-

tesis legal. Las características que acabamos de describir, coinciden plena-

mente con la definición que Alcina da del derecho de acción • 

En el derecho procesal la acción es el instrumento que consa

gra la pretensión jurídica, y que permite materializar el derecho que se afi.!:_ 

ma tener cuando se ejercite (86). Este análisis nos hace coincidir con lo --

que pregonan la teoría clásica y de tutela concreta, a1 definir 1a acción. 

E1 derecho de acción ejercitado ante 1os tribunales, va a---

producir el efecto de dar origen a la actividad jurisdicciona1. En este -

momento del proceso, se convierte en la facultad de provocar 1a actividad

jurisdiccional, tal cual 1a define Eduardo J. Couture. 

En sentencia, e1 juzgador a1 dictar justicia tendrá que - --

hacer la declarativa si el derecho de acción es válido; si su contenido. que

_es 1a pretensión jurídica, es un derecho que le pertenece a quien lo reclama; 

y, en este acto de autoridad, 1a afirmación de derecho se va a convertir en -

un derecho material, cuyos efectos jurídicos van a vincular a las partes y ~ 

les sujetarán en sus términos. Son estos argumentos los que nos permiten 

aceptar la razón que asiste a la teoría potestativa, pues esa es la finalidad 

de todo derecho de acción. 

En base a los apuntamientos vertidos, y analizando a la --~

acción por su calidad de derecho, por su categoría de instrumento, por su coll_ 

(86) Entendemos por pretensión jurídica la afirmación de un derecho que dice
tener un.individuo, siguiendo las ideas vertidas por Humbcrto Briseño Sierra.
Op. Cit. Pág. 159. 



tenido y pbr 1os resu1tados que produce en juicio, le podemos definir así 

1a acción es un derecho abstracto, cuyo contenido es una pretensión jurídica, 

que permite provocar 1a actividad jurisd~cciona1 y debatir sobre la validez-

del derecho que se afirma tener, para que éste se materialice en la sentencia 

y se haga efectivo al través del imperio público de los tribunales. 

II.- LA ACCION EN 
EL DERECHO PENAL. 

La acci~ penal tiene su origen en el contenido del artícu10e 

21 de la Constitución; la Ley Fundamental le confiere la calidad de atribu--

ción de un órgano del Estado; las facultades que de ahí emanan son exclusi--

vas, de donde resulta la existencia del monopolio de la acción penal. 

Tanto en la Constitución como en e1 Código de Proced.imientos

Penales de la Federación (87), se consagran como el contenido de una norma -

jurídica; en base a ello, por su calidad de expectativa, es un derecho abs-~ 

tracto de obrar. 

El contenido de la acción penal es la afirmación de la exis~ 

tencia de un delito y el reclamo del castigo para el autor de la conducta; ~ 

esa es la pretensión jurídica del Ministerio PUblico a1 ejercitar la acción -

penal, pues es la sustentación acusatoria. 

El ejercicio del derecho de acción penal, da origen al jui--

cio.. En la determinación de1 ejercj_cio de la acción penal se va a probar la-

existencia de d_enuncia o querella y a re1acionar los elementos probatorios -

que acrediten la existencia del delito y la supuesta responsabilidad pena1; -

en base a e11o el Ministerio Púb1ico podrá solicitar se gire 1a orden de ----

( 87) Artículo 21 de la Ley Fundamental; y, artículo 136 del Código de ----
Procedimientos Penales de 1a Federación. 
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aprehensión. Sólo asi se satisfacen 1os requerimientos de1 artículo 16 de 1a

Constitución tratándose de 1as formalidades que se deben de 11enar para que -

1a autoridad judicial dicte su orden de aprehensión. En consecuencia el ejer

cicio de_ l.a. acción penal es la facultad exclusiva del Ministerio Público para-·-·. 

provocar l.a actividad jurisdiccional. 

En el proceso penal., ia acción tendrá que examinarse por el-

juez para que en sentencia se determine la validez de la pretensión jurídica

del Ministerio Público y se haga la declarativa con base en las pruebas apor

tadas, si existe delito o no, y se determine la responsabilidad penal. Signi

fica que quien tiene la atribución de dictar justicia va a materializar el -

derecho represivo consignado en la ley penal y decretar pena que le sancione

por la conducta delictiva cuya existencia se ha declarado jurídicamente. 

Los argumentos que se han vertido· nos permiten aseverar que-

1os dictados de la teoría general del proceso se aplican al derecho de - ·---

acción penal y que su estudio permite examinar los alcances de las atribucio

nes del Ministerio Público. Máxime que se ha equiparado la función del Minis

terio Público en el ejercicio del dereCho de acción penal, a las prerrogati -

vas procesales del actor en el juicio civil, en base a la naturaleza de los-

actos que realizan. 

Este último concepto se sustenta en la interpretación que --

brinda la Suprema Córte de Justicia, que expresa: 

"ACCION PENAL. El Ministerio Público ha sido considerado como 
parte actora en el ramo penal, al igual que el demandante en el ramo civil, -
desterrando por completo la práctica de que los jueces aportarán a los autos. 



elementos de prueba, y, al mismo tiempo, se encargarán de dictar e1 fallo. ~ 
conviertiéndose así en jueces y parte, reservándoles solamente e1 papel de -
jueces. por 1o que el citado artículo 21 manda que la imposición de 1as penas 
es propia y exclusiva de la autoridad judicial."(88) 

Pasamos ahora a desentrañar las etapas que integran e1 dere-

cho de la acción pena1. 

Se. integra por tres.tipos de facultades que son: 1a -investí~ 

ción. 1a persecución y 1a acusación. 

La primera tiene por objetivo preparar e1 ejercicio de 1a --

acción.siendo-su objetivo e1 obtener pruebas que la -funden ·para acreditar la 

existencia de la conducta delictiva y determinar quien es el supuesto respon

sable del delito. 

La segunda se refiere al ejercicio del derecho de acción 

penal ante l.os Tribunales y se prolonga como instancia proyectiva hasta el. 

período de cierre de instrucción.(89) 

La tercera desemboca en-la exigencia punitiva concreta9 en la 

que el Ministerio Público hace una relación de las pruebas aportadas en el 

juicio para acreditar la existencia material del delito, y en base a ello - -

pedir la aplicacj_Ón de la ley penal para que se dicten las sanciones corres-

pendientes para reprimir al autor de la conducta delictiva. Esta última 

etapa se dará en las conclusiones que se formulen dentro del proceso; si son

acusatorias, puntualizan el ejercicio de la acción penal. (90) 

(88) Ejecutoria visJble en el Tomo XXV.Pág.1667,bajo el rubro:Amparo Penal -
directo,Suárez Alfonso,19 de marzo de 1929,unanimidad de 4 votos. 
(89) Confirma la validez de la dcfinici6n del derecho de acción que da el maes 
tro Briscíio Sierra,consicleri'indola una instancia proyectiva.La referencia bi--
bliográfica íué citada con el No. de Pie de Pág.~cn la hoja___z§de este tr.!!_ 
bajo. 
(90) En la sentcncJa visible en el volumen XXIV,Pág.24,SexLa Epoca,Segunda--
Partc, bajo el rubro:2085/S8.Aldo Cazaurang Ramírcz,resolvió diciendo: "CO:\CLQ 
SIO:\ES ACL1SATORIAS. En las conclusiones acusatorias se puntualiza el ejercicio 
de la acción penal". 



Esta descripción se confirma con e1 criterio dictado por 1a-

Suprema Corte de JUsticia de 1a Nación, que enuncia: 

"ACCION PENAL, EJERCICIO DE LA. El ejercicio de la acción 
penal se realiza cuando e1 Ministerio Público ocurre ante el juez y le solic..!_ 
ta que se avoque a1 conocimiento de1 caso; y la marcha de esa acción pasa --
durante e1 proceso por tres etapas; investigación, persecución y acusación.La 
primera tiene por objeto preparar e1 ejercicio de J.a acción que se fundará -
en las pruebas obtenjdi'.ls; en la persecución hay ya ejercjcio de la acción --
ante· los tribunales y es lo que constituye la instrucción y, en la tercera,-
º sea la acusación, la exigencia punitiva se concreta y el Ministerio Público 
puede ya establecer con precisión las penas que será objeto de análisis jud..!. 
cia1 y, por lo mismo, esta etapa es la que constituye la esencia de1 juicio,
ya que en ella pedir~, en su coso, la aplicaci6n de las sancjoncs privativas
de libertad y pecun~arins, incluyendo en estas la reparaci6n del dafio, sea 
por el concepto de indemnización o de restitución de la cosa obtenida por el 
delito". (91) 

Como se observa, el derecho de acción penal es una sola atri

bución ramificada en diversas facultades; juzgándoles por sus resultados,---

cada una de las etapas de la acción penal van a producir los efectos juridi-

cos consagrados en 1as teorías que definen a 1a acción como parte integrante

de la ciencia jurídica. 

III.- FORMALIDADES QUE DEBE DE REVESTIR 
EL EJERCICIO DE LA ACCION PENAL. 

Para que tenga validez constitucional y sus efectos jurídicos 

sean lícitos, el ejercicio del derecho de la acción penal no está sujeto a -

fórmulas solemnes. Se cumple la función pública, mediante la consignación --

que e1 Ministerio Público haga ante el 6rgano ju di e i a 1 de los hechos -

que estime con.figurantes de un delito determinado, con la solicitud de la---

orden de aprehensión, para que con la detención del delincuente, se inicie --

(91) Ejecutoria v;sible en el Volumen XXXIV, Pág. 9, Sexta Epoca, Segunda 
Parte, bajo el rubro: 746/60. Luis Castro Malpica. unanimj.dad de 4 votos. 



e1 juicio·pena1. 

Este criterio se sustenta por la Suprema Corte de Justicia.al 

señalar que: 

"ACCION PENAL. NO ESTA SUJETA A FORMULAS. El artículo 21 de -
la Constitución General de la República y los diversos preceptos que en el -
Código de Procedimientos Penales del Estado de Jalisco se refieren al ejer--
cicio de la acción penal por el Ministerio Público, no sujetan dicho ejerci-
cio a fórmulas solemnes, antes bien, por la íinalidad práctica que anima --~ 
a tales disposiciones se ha de considerar que el Ministerio Público deja - -
cumplida esa runci6n que le compete en exclusiva, mcdia11te la consignación -
que haga ante el Órgano jurisdiccional de los !1echos que estjme configurantes 
de un determinado delito, a fin de que se inicie la averiguaci6n corrcspon--
diente, donde él, siendo una de las partes, citará los preceptos que conside
re aplicables en ende estudio procesal y promoverá lns diligenc~as que a su-
parecer sean pertinentes." (92) 

Consecuentemente, la acción penal procede con s6lo exponer -

los hechos delictivos que le den origen aún cuando no se expresa su nombre o

se determine con claridad la prestación que se rec1ama. En tales circunstan-

cias, será atribución del juzgador resolver qué de1ito existe, tanto en la--

determinación provisional que resuelve la situación jurídica del inculpado -

como en la sentencia. Es esta la aplicación concreta del principio jurídico -

que expresa: a 1as partes toca exponer los hechos y al juzgador dictar el --

derecho. ( 93) 

Ese es el resultado de la interpretación que hace la Suprema

Corte de JUsticia de la Nación sobre la procedencia de la acción: 

"ACCION, PROCEDENCIA DE LA. La acción procede en .Juicio aún 
cuando no se exprese nombre, con tal de que se determine con claridad cual es 

la clase de prestación que se exige del demandado y el título o causa de la-

(92) Ejecutoria visible en el Tomo CXXVI, Pág. 408, bajo el rubro: Amparo 
directo 256/55, 10 de noviembre de 1955, unanimidad de 4 votos. 

(93) Lo aquí expresado, debe estudiarse en términos de la scn~encia de amparo 
citada en el pie de Pág. No.~que correspon~e a la hoja~-"3~_de esta obra. 
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acción, ·y~si bien es verdad que a las partes incumbe formu1ar sus pretensio
nes, a1egar y probar 1os hechos en que 1a fundan y a1 juez decidir conforme
ª derecho, también 1o es que si aquéllas no han expuesto el que sea aplica-
b1e al caso, el juez, que debe saber1o, suplirá esta omisión, exponiendo --
en los considerandos, las razones y fundamentos legales de su fallo, ya que
na puede, bajo ningún pretexto, aplazar, di1atar, omitir o negar la resolu-
ci6n de las cuestiones que hayan sido discutidas en el pleito" (94). 

Si al ejercitar el derecho de la acción penal, el Ministerio-

Público acusa por un determinado delito y encuadra a este en forma muy con-

creta, el juzgador no podrá suplir las deficiencias de la pretcnsi6n jurídica 

que se contenga. Su obligación procesal será dictar justicia respetando el-

principio de legalidad, formulando el examen de la validez del derecho que-

se afirma tener, Su explicación se cricucntra en que se trata del ejercicio-

de una facultad cxclusiva,que por virtud de la esfera de competencia de los

Poderes Públicos le impiden substituir al Ministerio P6blico al dictar la -

resoluci6n judicial;de tal manera que va a estudiar la acusación penal y a-

resolver en sus términos la procedencia de la acción penal. 

Esta tesis la sustenta la Suprema Corte de Justicia de la - -

Nación a1 decir: 

"ACCION. Si el actor expresa el nombre de la acción que inten
ta y para fundarla hace mención de los artículos relativos de 1a ley, el ju~ 
gador, cumpliendo con lo que la misma previene, tiene necesariamente que ocu 
parse en su sentencia, de modo exclusivo, de la acción que se deduce y no _-:::_ 
de otra; lo que no acontecería si el actor se hubiera limitado a relatar los 
hechos, impugnándolos de ilegales, pues entonces, el juzgador estará capaci
tado para examinar y estudiar sobre esa ilegalidad" (95). 

Estos argumentos demuestran que los artículos 163 y 385 del -

Código Procesal Penal de la Federación son inconstitucionales, porque autor.!_ 

zan en su esfera competencial al juez federal en la primera instancia y al-

tribunal unitario en la instancia de apelación a reclasificar la acción pe-

nal, a6n en los casos en que el Ministerio P6blico la ha eje=cjtodo de mane

ra precisa y definiendo los t~rminos de Ja acusaci6n,1o cual es contrario al 

principio de legalidad que ordena que las autoridades sólo podrán ejercitar

las facultades que integran su esfera de atribuciones. 

(94) Criterio sustentado en la resolución visible en el Tomo XXXIV, Pág.533, 
Quinta Epoca .. 
(95) Ejecutoria visible en el Tomo XXXVI, Pág. 783, Quinta Epoca, bajo cl--
rubro: Agüeros de Pérez Piñera Luz • 
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IV.- ACTOS DEL MINISTERIO PUBLICO 
QUE NO CONSTITUYEN EJERCICIO DE 
LA ACCION-PENAL. 

A.~ Si el Ministerio Púb1ico turna al jüez de su adscripción

el expediente, solicitando auxilio en e1 estudio de 1os elementos de prueba -

de 1a averiguación previa para efectos de acreditar 1a existencia del de1ito, 

pero no consigna el expediente ejercitando la acción penal,, tales actos .. ·.:---

no constituyen la realización de ese derecho ni pueden dar origen a1 proceso

pena1. 

Así 1o ha determinado la Suprema Corte de Justicia en e1 ---

siguiente criterio: 

"MINISTERIO PUBLICO, EJERCICIO DE LA ACCION PENAL. Conforme -
a1 artículo 21 de la Constitución Federal, el ejercicio de la acción penal,-
es función propia y privativa del Ministerio Público en la persecución de los 
delitos y en cualesquiera de sus fases de investigación, persecutoria o - -
acusatoria; la actividad de un juez que ordene sin pedimento del Ministerio
Púb1ico una aprehensión y secuestro de propiedades del quejoso, resulta ofi~ 
ciosa y, consecuentemente, violatoria de las garantías constitucionales,- --
por lo que es procedente conceder el amparo, sin que obste en contrario que -
el Ministerio Público haya turnado al juez el expediente para la comprobación 
de1 cuerpo del delito, pues esto no puede considerarse como e1 ejercicio de -
1a acci6n penal."(96) 

B.- En los casos en que el Ministerio PÜblico priva de 1a---

1ibertad a quien es objeto de investigació~ en la Averiguación Previa por la 

comisión de un delito, y no ejercita la acción penal ante el juez con juris-

dicciÓn¡ no obstante el exceso de poder de la detención del particular fuera

de todo procedimiento judicial, no significa estos hechos el ejercicio de 1a

acción penal, y por consiguiente la autoridad judi.cial no podrá legitimar 

(96) Sentencia de amparo visib1e en e1 Tomo LXVII, Pág. 1358, bajo e1 rubro:
amparo pena1 en revisi6n 7558/40, Montes Juan José y Coags., 12 de febrero~ 
de 1941, unanimidad de 5 votos • 



~~ detención y reso1ver 1a situación jurídica de1 gobernado. 

En_~..!='te sentido se hapronuoiado 1a Suprema Corte de Justi ---

cia de 1a Nación a1 pronunciar: 

" ACGION PENAL.- Si e1 Ministerio Público pide se haga 1a ave
riguación correspondiente a un de1ito, contra determinados detenidos, y en -
1a misma fecha, e1 director de la penitenciaria comunica al juzgado,que se -
encontraba a su disposición en calidad de detenido, otra persona distinta de 
aqué11os, como presunto responsable del mismo delito, y con esos 6nicos avi~ 
sos y sin pedimento alguno previo del :1inisterio P6l1lico, el juzgado toma ~
a aqu~l su preparatoria y le motivo prisi6n,y la ínstrucci6n sigue por sus-
trámites legales y sólo hasta que se pone el proceso a disposición <lel Mini_§_ 
tcrio P~blico para que formule conclusiones, este funcionario ejercita la -
acci6n penal en contra de dicho acusado, y se dicta sentencia condenatoria -
en primera y segunda instancias, es ín<l11dable que se <lict6 un fallo condcna
torio,sin que en el proceso hubiera intervenido el }linisterio P6blico, sino
hasta formular conclusiones, con violaci6n del art1culo 21 Constitucional y, 
consiguientemente, de los artículos 14 y 16, porque se privó al quejoso de -
su libertad, sin que mediara juício seguido ante los tribunales previan1ente
estableci<los en el que se cum1>licran las formalidades esenciales del proce-
dimiento y se le causaron molestias, sin que se funde y motive la causa le-
gal del procedimiento y con infracción también del artículo 19 Constitucio-
nal, porque interpretación contrario sensu, ningún proceso puede scguirseT-
si no tiene caso antecedente ineludible un auto de formal prisi6n, y el ---
que se dict6 en contra del quejoso es constitucionalmente inexistcnte''.(97) 

Si no se dá e1 ejercicio del derecho de 1a acción penal, no 

puede existjr P1 juicio: si se llegara.a iniciar un proceso penal ante la 

ausencia de la acción, todas las diligencias son inexistentes como actos --

jud{ciales, sólo constituyen actos materiales que realiza el juzgador que 

carecen de validez constitucional y no pueden producir efectos lícitos. 

AELi lo ha resuelto 1a Suprema Corte de Justicia al examinar 

1a naturaleza jurídica de ese tipo de actuaciones judiciales: 

__ (_97) Sentencia deAmparo visible en e1 Tomo LI, Pág. 530, bajo e1 rubro: Amp,!!_ 
ro pena1 directo 3282/35, Reyna Emi1iano, 21 de enero de 1937, unanimidad de 
4 votas. 



"ACCION PENAL.- La persecucion de 1os delitos incumbe a1 - --
Ministerio Público y a 1a Policía Jud~cial; por tanto, si las diligencias de 
un proceso se llevan a cabo sin la intervención del Agente del Ministerio -
Público, deben considerarse-,así no nulas,por lo menos anticonstitucionales,
y, en estricto rigor, no pueden llamarse diligencias judiciales; sin que la
intervención posterior del Ministerio Público, pueda transformar diligencias 
ilegales en actuaciones válidas. Es cierto que la ley no declara, de manera
expresa, la nulidad de las diligencias que se practiquen sin la intervención 
del MiniSterio Público; pero como la disposición del artículo 21 Constituci.Q. 
nal es terminante, las diligencias practicadas sin esa intervención, por ser 
anticonsti tucionaJ.es, carecen de validez". ( 98) 

Insistimos, son actos materia1es con la calidad de dictados -

por autorj.dad por emanar del titular de un Poder Público; pero se formulan-

fuera del ~mbito de competencia del juez constituyendo un exceso de poder -

que conculca el principio de legalidad violando garantías de los gobernados; 

y no son actos de autoridad judicial, porque aunque se practiquen por esté-

Órgan_o de1 Estado;· la fal~·a de competencia. para dictarlos en ese ámbito 1es

quita esa naturaleza jurídica. 

Resumiendo: ante la ausencia del ejercicio del derecho de 

la acción penal por quien tiene la facultad exclusiva de formular~a, no 

puede iniciarse y existir con validez constitucional ningún proceso. Las·-~ 

actuaciones que se realicen en ese juicio violan garantías individuales - ~ 

porque constituyen un exceso de poder, las cuales no tendrán la calidad de-

actos judiciales por estar fuera de su ámbito de competencia, ante la falta

de la consignación de la acción por el Ministerio Público. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha dictado juris 

prudencia que dice: 

(98) La presente tesis se encuentra inserta en 1a ejecutoria citada en e1 ~ 
Pie de Página'"' anterior. 



"ACCION PENAL. Su ejercicio corresponde exclusivamente a1 -
Ministerio Público: de manera que, cuando e1 no ejercicio de esa acción, no 
hay base para e1 procedimiento: y 1a sentencia que se dicte sin que ta1 
acción se haya ejercido por el Ministerio Público, importa una viól.ación de -
las garantías consagradas en e1 artículo 21 Constituciona1."(99) 

V.- EL TITULAR DE LA ACCION PENAL. 

La Constitución de 1917 vinó a P3tab1ecer ·innovaciones en la

esfera de competencias de 1os Poderes Públic~~-

En materia penal, y tratándose del derecho de acción, excluye 

.al Poder Judicial en su· ejercicio; y-le ·asigna la facultad exclusiva de dic~-

tar justicia en e1 proceso pena1.~00) 

La Suprema Corte de Justicia resalta la división de esfera 

-·de atribuciones al referirse a-la organización judicial ·en materi.a1 penal. 

"ORGANIZACION JUDICIAL. Una de 1as más trascendenta1es inno-
vaciones que en e11a hizo la Constitución de 1917, es la de que los jueces -
dejen de pertenecer a la Policía Judicial, y sean jueces exc1usivamente."~Ol) 

E1 artículo 21 de la Constitución, ordena que corresponde a1-

MiniSterio Público y a la Policía Judicial el derecho de la acción penal. Se

brinda como atribución a un órgano del estado dependiente del Poder Ejecuti-

vo. Y viene a establecer la división de funciones de manera tajante, al disp.Q.. 

ner que 1os jueces dejan de ser parte de la Policía Judicial con facultades-

investigatorias, estando impedidos para formular acusaciones y resolver sobre 

1a responsabilidad penal del inculpado. Es decir, dejan de ser parte y auto--

(99) Criterio visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación--
1917-1975, Tomo CXVIII, Jurisprudencia N6mero 17, Pág. 48. 
(100) Artícu1o 21 Consti tuciona1. 
001) Ejecutoria visible en e1 Tomo II,Pág.83, bajo e1 rubro Amparo Pena1 en r~ 
visión, Harlan y coacusados,9 de enero de 1918,uñanimidad de 11 votos. 



.ridad en e1 proceso pena1. 

L~_Suprema Corte de Justicia de 1a Nación lo describe al - - -

crear jurisprudencia sobre 1a figura de la acción penal: 

"ACCION PENAL. Corresponde su ejercicio a1 Ministerio Público
y a la Policía Judicial, que debe estar bajo la autoridad de mando de aquél. 
Una de las más trascendentales innovaciones hechas por la Constitución de --
1917, a la organización judicial, es la de que los jueces dejen de pertcne~
a la Policía Judicial, para que no tengan el car~ctcr de jueces y partes - -
encargados,como estaban antes de la vigencia de la Constitución, de decidir
sobre la responsabilidad penal y allegar, de oficio, elementos para fundar -
e1 cargo".(102) 

Así pues, la titularidad de la acción penal corresponde en -~ 

forma exc1usiva al Ministerio Público; si esta autoridad no ejercita e1 der~ 

cho de acción, no hay base constituciona1 que dé validez al proceso y 1os -

actos de autoridad dictados en é1, son inconstitucionales por emanar de aut~ 

ridad sin competencia para iniciar el juicio penal, agotar sus etapas proce

sales y dictar sentencia con efectos jurídicos lícitos. 

Este criterio se sustenta en la jurisprudencia que se cita: 

"ACCION PENAL. Su ejercicio corresponde exc1usivamente a1 ---
Ministerio Público; de manera que, cuando él no ejerce esa acción, no hay -
base para el procedimiento; y 1a sentencia que se dicte sin que tal acción-
se haya ejercido por e1 Ministerio P?i.blico, importa una violación de las --
garantías c9nsagradas en el artícu1o 21 constitucional". (103) 

Ahora bien, e1 artícu1o 102 de la Constitución reglamenta 1as

facultades que posee el Ministerio P6b1ico, como titular de la acción penal. 

Por ahora sólo señalaremos que aunque el constituyente en ese precepto de la 

(102) Jurisprudencia visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la Fede 
raci6n 1917-1975, Segunda Parte, Primera Sala, Tesis 5. Pág. 8. -
(103) Tesis visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federaci6n --
1917-1975, Segunda Parte, Primera Sala, Tesis 6, Pág_. 13. 



Ley Fundamenta1 se refiere a1 Ministerio Público de la Federación, en sus di.!:_ 

tados establece 1os 1ímites para la Institución del Ministerio Público en las 

Entidades Federativas y en e1 Distrito Federal, reglamentando los alcances -

de esta facultad exc1usiva. 

Así lo ha resuelto la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

en el criterio que se describe: 

"MINISTERIO PUBLICO. El artículo 102 constitucional, aunque -
refiriéndose al Ministerio Público Federal, en realidad no hace más que venir 
a desarrollar la misma instituci6n del Ministerio P6blico, definiendo, por -
decirlo así, en qué consiste el ejercicio de la acción penal, que, conforme-
al artículo 21 de la misma Constitución, es exclusiva del Ministerio Público
sin distingo que este sea federal o del fuero común; pues el Último no puede
tener funciones distintas o más limitados que las que tiene el federal; por-
tanto, si el Ministerio Público no solicita la orden de aprehensión, el juez
no tiene facultades para dictarla. "0-04) 

Abundando sobre lo que se estudia, la Policía JUdicial no 

tiene la atribución del ejercicio del derecho de acción penal, sus facultades 

son meramente investigatorias, y subordinadas al Ministerio Púb1ico que es -

su titular. 

La Suprema Corte de Justicia de 1a Nación asi lo ha resuelto

en 1a siguiente ejecutoria: 

"POLICIA JUDICIAL. De los antecedentes que informaron en el
artícu1o 21 constitucional, se desprende que las atribuciones de esa Policía
son de mera investigación, y que al Ministerio Público quedó encomendado e1 -
ejercicio de la acción penal ante los tribunales, así no es verdad que dicha
acción penal pueda ejercitarse idistintamente por e1 Ministerio Público o por 
los miembros de la Policía, y llegando el caso, por los habitantes del lugar, 

Q04> T7s~~ visible.en el T~mo XIX, Pág. 251, bajo el rubro: Amparo penal 
en revision, Francisco Ramirez y coags., 10 de agosto de 1926, unanimidad de--
8 votos. 



entre 1os que figuraría, de modo prefer_ente , e1 querellante. "Q..05) 

E1 Ministerio Público no puede ser substituido en ninguna 

.forma_en.la.rea1ización de sus atribuciones; sus actos, para que tengan vali

dez y 1icitud, deben de ser emitidos por e1 titu1ar de ese órgano de1 estado, 

quien deberá firmar e1 documento para dar1e autenticidad. 

- Así·1o ha·resue1to la Suprema Corte de Justicia de 1a· Nación-

al decir: 

"ACCION PENAL, EJERCICIO DE LA. No se puede jur:í.dicamente --
sostener que la firma de dos personas cualesquiera, asentadas en el pliego -
de consignación, reemplacen a la del Ministerio Público, porque sus funciones 
no son de1egablcs, sino exclusivas, según el artículo 21 de la Constitución;
admitir lo contrario, sería tan peligroso, como que dos individuos cualesquig_ 
ra, redactando un pliego de consignación y acompañándolo de unas diligencias
tambien firmadas por ellos exclusivamente, podrán restringir la libertad de -
quienes tuvieran por conveniente. Y la debilidad de la tesis, que pretende -
que el Ministerio Público con sus conclusiones acusatorias, puede convalidar
la falta del ejercicio de la acción penal, es tanto más inadmisible jurídica
mente, si se considera que a1 ejercitar 1a acción penal el Ministerio Públi-
co, obra como autoridad y a1 formular las conclusiones acusatorias obra como
parte; de donde se deduce, de manera evidente, que la tesis cae en el absurdo 
procesal de afirm3r que los actos de una parte, pueden substituirse a 1os --
actos de una autoridad .. "006) 

VI.- NATURALEZA DE LOS ACTOS DEL 
MINISTERIO PUBLICO EN LA 
AVERIGUACION PREVIA. 

En e1 ejercicio del derecho de acción el Ministerio Público-

asume dos tipos de funciones: la de autoridad cuando investiga la infracción

penal y se allega pruebas para acreditar la existencia del delito y la supucs--: 

ta: responsabilidad; y la de parte, desde el momento en que consigna el ejerc.!._ 

0.05) Criterio visible en el Tomo XXVII, Quinta Epoca, Pág. 1560, bajo el 
rubro: Quejoso Vicente Segura Martínez. 

00~ Ejecutoria visible en el Tomo CXI. Pág. 1770, bajo el rubro: Amparo pe-
nal directo 7197/49,Rcqucna Jasso Domingo,13 de marzo de 1952,mayor:í.a de 3 -
votos. 



c~~-~~-"1a acción hasta que conc1uya e1 proceso. Es por esta dualidad de 

~naJ.idades, que se excluye 1a.ca1idad de parte y juez de1 Ministerio Púb1~ 

co en e1 juicio pena1. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido este-

criterio en 1a siguiente ejecutoria: 

"MINISTERIO PUBLICO, FACULTADES DEL, EN MATERIA PENAL. El. ar
tículo 21 Constitucional concede facultades al Ministerio Público para perse
guir 1os de1itos, y esa institución, para cumplir ese precepto legal, asume-
dos papeles; el de autoridad, cuando investiga 1a infracción penal, y se - -
allega los elementos necesarios para la comprobación de los actos antijurídi
cos y la probable responsabilidad de los individuos; y el de parte, en el --
momento en que consigna la averiguación al juez competente, ejercitando - -~
la acción penal respectiva en contra de las personas que resulten con presun
ta responsabilidad en la perpretación de los delitos por los que se hayan --
incoado el procedimiento. En estas condiciones, es indudable que el ~1iniste-
rio Público no hace las veces de juez y parte al recibir las pruebas en la -
Averiguación Previa .. " (107) 

Por ahora, estudiaremos 1a naturaleza jurídica de 1os actos-

de1 Ministerio Público durante 1a Averiguación Previa. 

1a Representación Soci81 en el ejercicio de la facultad - --

exc1usiva de perseguir los delitos, tiene atribuciones investigatorias plenas 

que 1e permiten a11egarse pruebas de todo tipo, siempre que no sean contra--

rias a la 1ey o a la moral. Sus actos son de autoridad en la Averiguación --

Previa y tienen por objeto probar la pretensión jurídica que contiene el der~ 

cho de acción penal que ejercite. Las actuaciones que se practiquen en esta-

etapa procesal. tienen validez en s_i.misma~,de tal forma que las pruebas que -

se aporten al proceso podrán ser objeto de valor probatorio por el juzgador,

al examinar su trascendencia jurídica. 

~07) Sentencia de Amparo visible en el Tomo LXIII, Pág. 756, bajo el rubro:-
Amparo Penal. directo 5619/39, Gonzá1ez Alcántara Ju1ián, 24 de enero de - ~-
1940, unanimidad de 4 votos. 



Esta tesis se sustenta en la jurisprudencia dictada por la -

Suprema Corte de Justicia de 1a Nación, que dice: 

" POLICIA JUDICIAL, VALOR PROBATORIO DE LAS DILIGENCIAS PRAC
TICADAS POR LA. No es exacto que las diligencias practicadas por la Policía -
Judicial c~rezcan de validez, porque (sic) cuando el Mii1isterio P6blico act6a 
en su carácter de autoridad y jefe de la Policía Judicial, el juez puede - -
atribuir eficacia plena probatoria a las diligencias que ·aquél practique, --
sin incurrir en violación al artículo 21 Constitucional. "(109) 

La iniciación de la Averiguación Previa y la práctica de - -

diligencias dentro de ella, no afectan derechos de los gobernados; es e1 - -

ejercicio válido y lícito de atribuciones encomendadas a la institución públ.!._ 

ca,de manera que no son actos de autoridad contrarios a la Constitución. 

Así 1o ha resuelto la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

al decir: 

" AVERIGUACIONES PENALES. La simple iniciaci6n del. proceso-
y las demás diligencias practicadas en la averiguación de un de1ito, si no--
restringen 1a libertad, derechos o posesiones de los acusados, no pueden - -
importar una violación de garantías. "(110) 

Lo que está prohibido para el Ministerio P6blico al investi-

gar los de1itos, es ordenar las detenciones de los indiciados en aquéllos 

casos distintos a la comisión flagrante de delito, o el pretender dirimir - -

(sic) La transcripción es textual y consideramos que sobra la palabra porque
en el texto de la resolución, ya que altera el orden de las ideas. 
00~ Criterio visible en el Ap6ndice 1917-1965, Segunda Parte, Primera Sala,
Tesis 219.Pág. 444. 
Ql~ Jurisprudencia que se integra con las siguientes sentencias de amparo: -
la visible en el Tomo IV, Pág. 1017, Gil Remero de Koyashi Ma.; la vjsible -
en el Tomo VII, Pág. 862, Mayorga Mariona A,,; la visible en el Tomo VIII, --
Pág. 856, Domínguez José R.; la visible en el Tomo XVI, Pág. 1285, Pérez - -
Modesto y coag; la visible en el Tomo LXXII, Pág. 6512, Gómez Trinidad. Quin
ta Epoca. 



controversias sobre derechos y posesiones -que puedan existir entre el ofen--

dido y e1 de1incuente. Esos actos salen de sU esfera de competencia y consti

tuyén un exceso de poder. 

Lo expresado, tiene validez con el contenido de 1a jurispru-

dencia que se acaba de describir y en lo particular, tratándose de las deten

ciones, con el contenido de la siguiente ejecutoria: 

" MINISTERIO PUBLICO, CARECE DE FACULTADES CONSTITUCIONALES-
PARA PRACTICAR DETENCIONES. Existe jurisprudencia en el sentido de que en - -
aqu~11os casos en que por falta o deficiencia en los iníorines de las autori-
dades, debe estimarse cierto el acto reclamado, la omisión de esos informes -
sólo da lugar a que se surta aquélla presunción legal, quedando a cargo del -
quejoso comprobar la inconstiLucionalidad del acto; pero el principio admite-
1a salvedad concerniente a los hechos que, por su propia naturaleza, son ---
inconstitucionales .. Ah.oro bien si se reclama en ampo.ro que el Ministerio Públ~ 
co tiene privado de su libertad al quejoso, sin llenar las formalidn<les esen
ciales del proccdimienLo; y dicha autoridad no rinde informe, esa omisi6n --
hace que se presuma cierta la detenci6n del quejoso, pues la arllitraricdad -
de ese acto es tal pnlmaria, que lo vuelve tipicnmcnte inconstitucional por -
si mismo, ya que la citada autoridad carece por completo <lcfncultndes, con -
arreglo al Código Supremo, para mantener detenido al quejoso, pues esta - --
capacidad es privativa de las autoridades judiciales, mediante juicio en el -
que se cumplan las íormalidadcs esencjales del procedimiento; y tratándose -
de un acto ~nconstitucional por su propia índole, el quejoso nada tiene que
probar sobre esa inconstitucionalidad, y debe concedérsele el amparo."(111) 

VII.- LOS REQUISITOS DE PROSECUCION DE 
LOS DELITOS Y SUS EFECTOS EN LA 
AVERIGUACION PREVIA. 

Existen delires que se clasifican por su persecución,de su --

estudio nos ocuparemos a continuación. 

Las formalidades que deben satisfacerse para que ~.persigan y 

~l:Ú Sentencia de amparo visible en el Tomo LXI, Pág. 5264, bajo el rubro: -
Amparo Penal en Revisión 3245/39, Melchor Juan y coag., 30 de septiembre --
de 1939, unanimidad de 5 votos. 



Se castiguen los delitos, crea 1a clasificación procesal de: a) de1itos de

oficio, y b) delitos a instancia de parte ofendida. 

_ En la primera de 1as figuras, 1as facu1 tadcs del Ministerio

Púb1ico son absolutas; basta e1 conocimiento de la existencia de conducta -

que configure delito oficioso para que el titular de1 Órgano investigador-

inice 1a integración de su Averiguación Previa, con c1 objeto de al1egarse

prueb~s que acrediten la validez de la pretensión jurídica del derecho de-

acción, y en jujcio se castigue a quien resulte responsable del delito. 

_ En la segunda de lns f;_gurns, las facultades persecutorias-

del Ministerio P~blico s61o se ejercitan si existe querella que autorice -

para investigar sobre la existencia del delito, la supuesta responsabil~da¿ 

penal. La querella viene a convalidar el derecho del ejercicio de 1a accióc 

·penal y a legitimar a la autoridad judicial para imponer la sanción penal-

al responsable. 

-~Como se observa, la regla general son los delitos de oficio, 

en los que el Ministerio Público ejerce en forma plena sus atribuciones;--

la excepción son los delitos de querella,tambien denominados delitos priva

dos, para los que el ejercicio de las facultades del Ministerio PUblico --

está supeditado a la queja que formule el gobernado o institución púb1ica

que resulte ofendido por el ilícito (112). 

_ Brevemente intentaremos precisar los siguientes t6picos: la

naturaleza jur~dica de la querella, quién la puede formular, ante quién se

debe de presentar y si su formulación origina responsabilidad civil cuando

e1 acusado no es responsable plenamente. 

_La querella es una figura jurídica prevista en el artículo -

16 de la Constituci6n; de conformidad con lo dictado por el C6digo de Pr~ 

(11~ Se formulO un estudio más amplio de esta figura jurídica, en el capÍt!:_ 
;~i~!;a~iv~~ta obra motivo por el cual se remite a su contenido para no ser 



mientas Penales de la Federación, es un derech~ personal del detenido o de ---

quien le represente legalmente Ul3'; como expectativa de derecho a su faVor ,

la facultad de querellarse es par.te integrante de la esfera de libertad de los 

gobernados. 

La querella debe presentarse ante el Ministerio Público y - -

ratificarse ante la presencia del titular de esa Institución, sus efectos juri:_ 

dicos serán el dar satisfacción al requisito de procedibilidad y autorizar la

prosecución de los delitos. Si no hay querella de parte el Ministerio Público

está impedido para integrar Averiguación Previa, ejercitar acción penal y - -

reclamar en juicio el castigo clcl responsable. 

Así lo ha resuelto la Suprema Corte de Justicia de la Nación-

en la siguiente tesis: 

"QUERELLA DE PARTE. En los delitos que no pueden perseguirse-
de oficio, si no hay querella de parte, los tribunales están incapacitados --
para condenar al acusado, pues aún el Ministerio Píiblico lo está para ejercer
la acción penal. "úlli) 

Como facultad del particular, la querella puede formularse --

por el titular del derecho, que puede ser el ofend1do o su representante 1ega1~ 

o mediante apoderado que posea facultades sufiCientes emanadas de un contrato

de mandato. 

Así lo ha determinado la Suprema COrte de Justicia de la - --

Nación al expresar: 

"QUERELLA NECESARIA, PODER SUFICIENTE PARA FORMULARLA (LEGISLA 
CION DEL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES). Un poder general para pleitos y --= 
cobranzas, con todas las facultades generales y aun las que requieren claúsula 

ú 13> Código de Procedimientos Penales de la Federación, artículos 114, ll8 y 120. 

úllil Ejecutoria visible en el Tomo XXVI, Pág. 199, Quinta Parte, bajo el rubro: 
Sosa Becerril Rómulo. 



especia1 conforme a derecho y especialmente para formular querellas, aportar
pruebas al Min~sterio P6blico y constituir tercero coadyuvante, es suficiente7 
en los términos del artículo 264. reformado del Código de Procedimientos Pena
les para el Distrito Federal. para tener por acreditada la querella de que se
trata; ya que, si se otorgó un mandato general con claúsula especial para for
mular querellas. es lógico inferir en el caso que se autorizó al mandatario -
para formular tal requisito de proccdibilidad a partir de la fecha del manda-~ 
to, mientras no se revoque tal acto público." ú15> 

La formulación de querPlla • no necesita cumplir requisitos -

solemnes para que tenga validez como acto procesal; basta que el ofendido, por 

sí. por conducto de su representante legal. o por medio de su apoderado compa

rezcan ante la autoridad investigadora y puntualice los hechos delictivos 

de que han sido objeto; con ello se tiene por satisfecha la íormalidad. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha dictado jurispru

dencia en ese sentido: 

"QUERELLA NECESARIA. Cuando la ley exige la querella para la-
persecución de un delito. basta. para que aquélla exista. que el ofendido 
ocurra ante la autoridad competente, puntualizando los hechos en que hace con
sistir .el delito. "ú16) 

La queja. para que tenga la validez de querella y produzca -~ 

los efectos jurídicos de autorizar la prosecución de los delitos. debe de - -

presentarse ante el Ministerio P6blico; si se hiciera ante el juez de la caus2. 

no hace las veces de querella ni produce efectos jurídicos. de tal íorma que 

fil~ JUrisprudencia que se integra por las siguientes ejecuLorias, bajo el -
rubro: Amparo directo 3673/58.Juan Torres Vallejo• visible en el '\'Olumcn XVI. -
Segunda Parte,P~g.220; Arnparo directo SG98/60. GUstavo Ortíz Alm~zar. visible
en el volumen XLIV, Segunda Parte. Pág. l 8; Amparo directo 690/61, Antonio Rojas
Anduaga. visi blc en el \'o]umen XL\'IIJ .Segunda Porte,Piig.55; Amparo directo 560. 61 
IIUmbcrto Pércz y Pérez.visible en el volumen LXII.Segunda Parte,l'úg.56;Amparo
directo 9013/66,Jonciuín Mirund¡_ Lugo,vislble en el volumen CXV11,Segunda Parte. 
Semanario Judicjal de la Fedcraci6n,Torno CXX,P~g.48.Scgunda Parte. 
(J} 6) Jllrj.sprud cncia que se int.cgra con las ejecutorias vis] bles h<:ljo el rubrc: 
~~cyna h'.oherto y congs. ,Tomo XLVII ,Pág.4273;López Portillo Tumo XLV1l .Pág.531E+ 
~oceti Guardiola Alejl311dro, Torno Ll. P~g. 1456; Toxqui Aureli9 Toino Lll. p~g.-
2245; Cisneros Alfredo. Tomo LIX, 1~6g. 1097. Quinta Epoca. 



no puede existir e1 proceso pena1 .• 

En ese sentido se ha pronunciado la Suprema Corte de Justi-

cia de 1a Nación. en la siguiente sentencia de amparo: 

"ACCION PENAL. Del contexto del artículo 21 de la Constitu-
ci6n .se dcspre11de que al M~nistcrio P6blico correspon<le,de modo cxclusivo,
el ejercicio de la acci6n penal ante los tribunales,sin atender a la antura 
leza del dcli to; por lo que cuando un proceso se pron:ucve por quercl lo nccc= 
saria,los preceptos lcga]cs rclat~vos,dcbcr~n de inLcrprctarsc en el scnti
do,do de que tal querella se presente nntc el jt1cz ele Ja causa.sino de quc
debe Cormularse ante el Ministerio I,6blico,parn que este presente en forma
su acusaci6n;pucs la ley nl csLabl~cer la dlsti11ci6n 0r1trc tlelitos qtJc sc-
pcrs·igucn de oí.icio, y los que se castignn a r.ctición de parLc, se rL'-fierc
n los rsos en que, nún cuan<io el Minist.crio PÜbliro o lns nutoridnrles ten-
ga11 ronoci1nicnto ele que se com~ti6 un rlclito 110 JlUetlnn cjcrc.itor la ~cciún
penal, s·ino c11an(Io el ofr--ndido formule anLc esa insLjLuciún, su quL~ja"(ll7). 

T.a .;:1uLor.idnd jud:icjal dentro del juicio penal., s;_ se L1-ata-

clc 1IeliLos que ~e pc.•rsiguen u pcLiciún.dc pnrLc ofendida, tiene la ohligu·-

cj ón pi:occ~nl de cxum i na r si exi sLe qucrel la y si é~t.a hn .s·i.do prC!3l.!ll t.ada -

por part:c 1~gítimn,p:1ra r1ue t.enga por lcg.-.1]111cnt:c perscguibJc Ja .infracción

pcn:"I]. y po:-;ca 1 cg i Limidncl sus acLos de .nutu1-i dud. 1.o puede hnccir en el 1110-

rr;c.:;1t:o en qllc rc.::;uclvc subre 1a. .soliciLucl de la. orrl<·n ele :i¡;.:.-cJ11..·nsiÓu;ul --

dicf~ir el :1uto ele t[·rmino co11~LiLucionnl;y :-il funnulnr .scnLe11ciH .. Ello le da 

,. •__:>ng1·uc:nr: i a n 1 a ac t: i vi rlud rlc 1 as nuLorj d.:.idc·s <pie den Lro ele su c~fcra ele --

tl tr:i.bucioncs l:icncn ]a rcspün!-;;ihi1idad clel ju·irio penal. 

amparo: 

"Ql"EJ~ELLA ;.t·:CESARTA. Si C!l nr.1pnro !->C pLdt.! c..:011Lra el auto de-

l.17:." r-::{·t.Utl.>riu vi~ ~ble t.:n c..~L Tr-;rno XVT, P!íg. 403, l1r:1jo el. r .• tHo: }1.~paro - ·
...... itl ;¡ i l'c.~·c Lo, \•cga FrrH1cj ~--!:O, ~5 ele fcl.Jrcro dt! 19:~5. 



fgxmal prisión dictado en un proceso que debe seguirse por querella de parte-
y porque esta no existió, no ?Uede decirse que la violación en (sic) un acto-
de procedimiento, anterior al auto de íormal prisión, porque teniendo este --
como efectos jurídicos capitales, constituir la situación jurídica de un indi
viduo como procesado, y determinar el delito o delitos muLcria de la averigua
ci6n y rcstringjr la libertad del acusado, es i11c11cstionable que en dicho ---
auto debe examinarse, caliíicarse y declararse si existe la querella y si 11a-
sido prescnLada por parte legítima, pues ele no h~cerlo nsí, ser~ imposible --
perseguir legalmente Ja infracciétn criminal.'!(l.19 

El querellarse no origi11R rcs¡Jonsnbi.lidad civil al particularT 

Si en base a su queja se i ntcgra 1 n ª'·cri cu a e i ón prcvi n, se ~jerc ita la uccJ.Ón 

penal, y el juez cJicta 01·dcn ¡1rivnnrlo de la lilJcrLnd a1 i11cul¡1ado; en Lal.es--

supucstos Ja nprchcnsión cmnnu rlc los acLos de .:_1uLorid.:Jd y no por vjrtud ----

de lo realizado por L}Ui.rn ~C di<:C ofe11diclo del dc•J.itO. D~ ahf que el querella.!!._ 

t.c no pueda cuusar daños y perjuicios a quien fué ohjcLo de pr:is:ión por el --

delito que le acusó. 

dencia dic.icndo: 

"DAROS y PFRJLI 1e1 os ATI: LBU 1 DOS A J,¡\ DECILINC r A DE llFC:l111S lJl·:J ,J C--
TLJOSOS .. CULPA EXTR'ACO:\:.Ji·~.\CTl'..\f,. Lu t!• ,1:~1nda o ln c¡uer:·<.·lla de !;.-:-:cltus U1:!.l ict11•,!3c-s
quc <len mot:jvo nl cjL•rcit·iu de 1:1 ncci611 IH'fl~tl y n l;.1 1r1·ivnci6n de l~t l ilJ<.·tl:Hl, 
no puede co11si1Tc1·c..1r~e Cf.':?•) <,¡q~~:1 inmcdi~1tn y d.irvcLa t?c lns d:_nlr.>S !:;uf1·idos (•111 

la pt .. i.v:ició11 de 1a. 1 iLL1 i:id, jHJ11¡uc Pl cjL'l'cicio de ln .::p·1·j1~11 pc11•1l \;L'PIJH'IC-~·-

~~t~:¡~a:~~r~ n '-'7~ i1~-~ ~~: ~::: ~ .~1 .~-!~'.:ti-~ L~::1 : i ~ u:;(i ~ ~- i~l~ 11 L~ ~~~t.~:~ u~~~b ;, ~· ~-.~e 1¡1~·; ~1 11! 6 :,!;~r i ~1 o~ i- ~i.~;~i~= 
cll·llLL·s ¡1...J.:.:a .J icl .ir <--..f ;_:1Lo de 1"1•1 : .. 11 :·r-i: 11.~n~ I><•r lo qqr".! t.•1 •!t.·••11nr L11d •::' o 
quc1·vlJanLe 11'..l 1·s "'':-o·pc•!.:>.·1l1C de~ lu:--; d::{i.,s 01:;::::i .. n:_,dus i•ur la priv:H .. ·ic')n de ln-
1 i be r ti! rl ... "(1 :20) 
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Resumiendo, la querella es un derecho que integra la esfcra--

jurídica de libertad de los particulares; debe formularse ante el Ministerio -

Público, por sí, por conducto de representante legal o apoderado con faculta~

dcs su.ficicntcs. Para que se tcn8:a por satisfecha la formalidad, basta que CO.!!!. 

parezca el titular de ese dcrec110 y manifieste los hechos delictivos de que -

fue objeto, para que se tci1ga brindando la autorlzaci6n de perse3uir el dcli-

to; si no l1ay q11crc11a, el M~nisterio P6blico está impedido para perseguir --

el delito, ejercitar la acci6n pc11al y ac:usar al responsable para que se le -

castlg11e; el juez, deberá examinar en los delitos privados, si existe querella 

y si est6 form11l_ada ¡>or quien tiene derecho a hacerlo, ~i dctcrmí11a su auscn-

cj_::i 1lebcrá sobreseer el juicio,. pues estaría impedido pura ejercitar sus facu.!. 

Ladcs de dictar justic-ia. 

V l lJ .- FACULTADES DE LOS PARTICULARES 
DENTRO DE LA AVlóRlGUACION PREVIA. 

1~11 la pcrscruc~6n de ]c3s delitos, con indcpcr1dencia de la cla

si fJcací611 que ]es ~orrcspo11dQ,lcJs ci11dii<lanos de la Rep~blica tienen la ob1~-

gación de uuxil:i.":lr nl I'-UnisLerlo Pi'1blico en éi cumpl.indc-nt.o de su función .. A -

'~llo se )0 h:-1 <l{:-nuini:tado !.:_t:<'l~~-\'ll_\':_'l._~~l__!":"_ .. (121) 

La <'u.:JJyu \ ;1nc: in no es un dcL-ccho cxcl usi va ric1 ofend í.c1o en cl

d'"' 1 i to; es unrl < ... il.JJ i g<u . .:.i ún 1J1 ·_n. 1_·:·0 L <le Lodu~ y t.: ad u uno de ] os guhL'rn•_Hlus y 

;;.-:>J)c·rflnnLes. r\U!lCJl!C ¡1or Pl in: ;._-.ré-s qnc pO!.;C'C Cl Slljcto ¡nis i \.'O d~l rJp ti.to O SllS 

dc11d•.1s pat·a qt1<~ ~;~ c;i:-;t·i;_;uc ;:11 rL":....c:pnn:-;nlJlc de 1;::1 ronducln. del;cLi\.·:t, comunmc.!n

Lc ~nn éstos Los c11iv '"jcrc...iL1n dir0rta111cnlc el ~uxi] io al ~·LinjsLc-rjo Plíltlico -

en s11s .:in ves t· :i gac i oncs. 



al .M~~isterio Público a recabar elementos de prueba, orientando los esfuerzos

que realiza el órgano investigador para acreditar la existencia de1 delito y -

la supuesta responsabilidad penal. 

En tal sentid? los parL~cularcs po<lr5n indicar a1 Ministerio-

Público qué pruebas le servirán en su pcsquiza. Y incluso formularlas por -

escrito a manera de ofrec~micnto de pruebas; pero es fuculLad exclusiva del 

Ministerio Público callficar l.a Lrasccndencia jurfdjca <le la orlcnlaci6n de 

los pnrtj_cularcs, así como determinar si.. esos cleni.L·nLos p robn t.or:i.os tienen re

lación con lo que se investi2a. En el ciJsO en que el rcprc!~cnt·ant:e social bri.!l 

de importancia jurídica al ofrecimiento, rcst~lvc1-~ hucic11do st1ya ]A ¡1rucba y-

ordennndo su desahogo, y es en ese :nuwenLo c11 que el rl01ncnto atlquicL·e la. - -

cal i da<l <le lnst: rumcn t:o tlc prnoho llcn t ro tlc la 1\,,..,-.L· i _f;11.:.1c i t°)11 r·1 <..~v; n. 

Ci.crLo es que los 11urt.iculorcs Lic·ncn el dcrcclio de pct.J.c~&n--

en Lérminos tlcl urtícu]o So. r.1lnst:iLucionnl y <!'t~ e1 <~jrrc .i e io ele C!--'.U fncu1--

t.nd const.l tuc i onal. obl ·i gn n l Ó.r gano de .:.1u1_ or i_d:1d a <h.1r conLc:--;.t.:nc.:.1Ún a. 1 a - --

soJ.icj Lud que se pl;1nt.cr1; ¡)ero ello no ciilc 1os •1ct:os del. MinisLcrio PÚbJ_ico -

a 1-a prcl.cus.i.ún <lel. part.icul.:.1r. 

Como f;1c111t:\d p-.·1:lu~L...-n en Pl C"jr ·-cici.o del clL·rccho ele - ----

ncci{1n, el. :-1ini~-;t:r-rio P{1Ldii-o ilc"l:c1·;~\ c:.- .. •nin;_ir ,.1 L•l_L·mcnLo lle p1·ucha que ::>e --

o.Crece y <h_•I c::-rm i n:1r s:i ui- i cnt •t ~:;us L·~~ íut.• 1 :-':üS o nn; sj_ L"<_:s~101. ve que 1 a prucba

of 1.-Pc .i <ln no L.ic_-ne t 1:1:;cc•nrlc•11ci:_1 pu1·n pr·ob:ir. 1_•1 11,~1 i Lo y la :---;IJllUC'~"".l.-t rP~;¡1011.su-

bi lidad pt~IH:!l, con l1:1cL~t 1o ~~~1be1· Hl pa1·1 i1 .i1,.L- f:.111d:1nclo y ?i;uL Lv<tndo, r:11mplc -

con la obl i~:_;<lclr"J11 ~1.n:;Lituc:in11al; ¡.9L- t.r111to, · ,.1 c1~nt~1·11ido 1~c la rc:~;ullJC.iÓn - -

no violnL·ío gnrnntj.is dct }¡,_.;¡,1.Jrc 1-"-''.tJl!C :-~e Lrnt-;:i ele .1Lt,~~.; q11e int.eg1.:.in en [or

ma cxc1 u~lva su 1'!-'.ÍL·1·a .~e· c~,1::J•<'L1•nc in. 

\i 
l 
1 



nicho en otras pa1?bras,e1 particu1ar no puede ob1igBr a1 -

Ministerio Púb1ico a que admita como prueba dentro de la Averiguación Pre-

via 1ás que ofrece; menos aún puede obligarle a ordenar su desahogo. pues--~· 

se trata del ejercicio de una facultad exclusiva que atañe al interés so--

cial • pero no afectan directamente sus derechos potrimonia1cs o personales •... 

En ese sentido la Suprcm3 Corte de Justicia de la Nación ha

d~ctado jurisprudencia, que dice: 

"ACUSADOR O DENUNCIANTE, CUANDO ES IMPROCEDENTE EL AMPARO--
PROMOVIDO POR EL. Los particulares no puede tener injerencia en el cjcrci-
cio de la acci6n penal que el artículo 21 Const~tucional encomienda al M~-
n1sLerio P~blico; y, 11or consiguicntc,cl querellante de un delito no pucdc
combatjr nu:-dJanLe el jui.c·io de gnr.::1ntíns,]ns dct:crmlnrtcioncs que versen ex
clusivamente en la ucLuac ión desplegada con aquél fj_n, puesto que c~ns prov.!_ 
dencias no afectan dirccLcimcnt:c sus <lerechos pat:rimonj<llcs o personales. 
s.ino que t.nlcs dcLc-rm:i nac;_oncs ut:Llñcn al. interés soc:i.nl" (122) • 

. B__i.n cml><.t1-gn, en J.o!'i uíl..:is de L91f6 u 194<), n..a Suprrma Corte <le 

Just:icia de ]n Nac·ión dictó ejectttorias c1~ns<"lgrui1:lo un crJt:crio Lot:a1mcnte

<llstint:o al que a.ct11:1l1ncnLc ¡.:te\·,1l<·cP.Sc c.iLa una tlc cllufJ con fJ.nnli.cladcs

d i d.'u.; LlLLlS: 

"(_11:'-:lS'JEi~IO l'l;1~.1.1c:o,.\:·il'.\l~O l_,u:\'.Ti\,\ Sl'S :\CTOS.A11Lc el_ impern-
tivo del <1rL.Ículo 19 C\_\nst.iluc:io1Jnl ,1·s L~cil. cu1H_-luir llUC en el_ período dc
uvcrigunci1'.i11 ¡Hc:vi;i,,:;c im¡;"nc un 1lj'b1:•r al MTni~LPr·io Píiblico,quc 110 es ot:.ro 
que <">ht:r'11rr los d~1Los q11c d~lH..:r{111 ~~er l1;.i:;t·o.:nt vs p.1t·a co1n;:;rob.;:1r el cuc1-po -
del <lc•l:iLo,1c~quj~·jt:o rpic io1ienLi_-n:; J¡o ::je cu,.i:-'l:i,~:1·:1 pu1·quc c.l .'li11i.--:L1•rj .. 1 l'Ú
hljco :-;<.' !Jie¡.~ue a 0lll{':1er los t!•.1lu!·J,o p111·q11c poi- !:1J pJlJ1,jn dc·tc·n11i11;:.1ción 110 
r.•btPnr,n lus 1¡11c ::::~c~in ~.:1:--.t;,~1l1_·s p:_11·0 la 1·11:·11·1·01\;•cit~n tlcl ct:cr-po del_ dcl~t-o,
c·11loncc_·s :_;e opL·ra ]n Jní1·:1cciú11 clc.l .::1rtJcuJo 19 Cun.•:;t_jt.uci1111nl,y c_·n c:-;:as-
condici(jn1._:-s,procL·dc el juicio de ;~;1ro.;i1··l<..1s,¡,;1ra los cf1-r:Los de 'JllC !..;e c.•W:jd;m 
los 1-c1¡11i:--=;.it1)s r!c cst.:1 1}i:-;p(l!.iiciÚ11.F-...; i,·1n<';-;;!blc r¡11c el :-1i;1·i~.:tcrjo l'í'iUli.co,
al ¿,-,-< 1 it:,:J,!1-' lu~.i tl~~li!c;:~,¡::1I"i.i J•JS ,_.~-C·• In.•-; 1Jr_• ejL·l-t.:ÍL<.lC ¡_-r1:-~ll_•r·i1Jrll!CnLC 1~ L1r_·1:·i{111 

Cl=-~~~) '.:"1. t. =-. ! :3 ( ,. ... 
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penal, obra como autorirlad. En tales condiciones, y dndo el r6gímen de derecho 
organizado por nuestra condición política, ]a actuación del Ministerio Público 
es susceptible del control constitucional, pues no existe acto de funcionario
alguno que virtualmente pueda evitar el tamiz de la constitucionalidad o in--
consti_tucionalidad .. Por eso, cua1quier argume>nto en contrarío, tiene el eíecto 
de dcsnaLurali.zeir el juicio de gur.:.tnl-Íc1s. Si bien es cierto que la pcr!.iccución 
de los delitos ir1cu:~hc nl ~1i11isLcrio P~blico ¡Jur llisposición constitucion~l-~-
Lambien lo es que en la din5mlca de esa ¡1crsccuci6n, Licnc clos característi-
cas: una, la de nu~oridad a Ja que rtnlcs se al11de y que se ext __ icnde a Lrav6s-
de la etapa del 1>rcproccso; y otra, la <le ¡13rte, c¡t1e co1-rc~¡yo11Jc ul proccso,y
aún a veces, es susccpt i hlc de ne ti vide.el dur:in te el proceso.. C::ibc dcc i.r además, 
que en la misrnn clupn del prucr.~so, JHIL!dc ~urgir ]a. ;1cti.vid<td de iJ.ULorldad que
cs inhcrenLc n] M·Vnislerlo PÜlJljco, L::il ~ucctlc por cj<~H1p.10, 1·11;111do se Ucs.istc
dcl ejercicio de ln ucc·ión pc.:n:il. De nh-í. que tod;:1s lds situ:ici0ncs nnteriorcs
hagun complcjn ] n acl i v j di1d del 0rl;.u1 i .sino de q11c se 1 r<it a. r·ur lo dL·1!1.:Js, el -
cjcrcjcio de Jn <tcción ¡ivn;1l cu1·1-,•;--;1'••11dc <'.'tl >1ini~;t1·i·io r\'1hliro; r;:;"1s cu:-1ndo --
ejercita t.al 01ccif1n, dvja de :--;;1._·r :111t,_1rld:id p:11-n r1>n\·1·1Li1-~;c en ¡i:11·Lc, a lo -
qttc es lo mi:-·1no, t·S el l í .. iitc 1 t.-11·0 y ¡¡¡·1·1 i:·o .!e> 1.is ··:11-;•1~Ler·í~o:Ljc:1s ;1 que 111.._J,s 
hemos re[er·ido .. 'I'nl ,.~, 1.·11tn11c'-·s, la 1-;L.-:t"in ¡--nrd c:_1l iíic-:1r, con di:--;I i11lo crite
rio, ln .:1cLJ_vJdad del ~-1-ini_:__;tcriu J->(il>I ico, y :-:>i. d1:r~1nLc la ,\-...L•rigt1~1ciú11 Pn.•vi<:t .. 
no ol1sLnntc q11c los i11tr1-•·'.-·.;1dt)s ~uliciL.1rn11 Jo. pr[1clicn. de ci1_·rt:1.s dil_i¿;c11cias 
y a pe.s;-ir de rp1c el J'I"Oc111·ddor ele j11~-:ticia !1.i :_;1_•il;alndo 1'1)IHO .:111Lurid:1d rc:-:¡ion-
snhlc, 1:-is (]c_•c;~-1-•l Ú 1_·n '-·'.11 !'}ºde la l_'L>I ic i/1n i:o fu1·1-i-•n d .... ~~:1hu;..;.id;1!3. ~ó!~i di 1 ige_!l 
cías c11 1:;1c_•:.;L1c111 ¡1•Jr 1l1c:1~;1u11 ji11~-Lc1·11.ir tlt~l 1.11!~1:1> ;·r·• 11t11:11l11r, !3•: 1l1t> 1_·1,11 t•llo-

111g:-ir a la inft-;:1cci1";n d'·l :111-Ícnlo 19 de Ja C.11·La PolÍLicn .. De :ihí_ que? lo.----
cnlidnd <le .:_1utor_id:ui del :·tini!_·tc·ri.o P(1bl_ico, en la c'l:1p:-i del 111·Pp1·n1·1·~0 en 11uc 
::-:;e dejó a l:i i11v1•sli~~-11 ;/,n y n 1:1::; viul:1ci1_1 11cs ;11 ;11·1í1-11lo 19 C1111:_;.tiL-u1·io:>nal,
hn¡_;nn (}tJC jJl-•..JCcda ln ;1cJ 1 ,1i::i/,¡1 de ];i dc':,;.:.11111<:1 de ;_JfJ,ti..i1·n, p;11-:i ,.1 1•f,•cl-o 1le i¡11r,

con v-ista 1lc 1r.is i11fn1 :1.r_·:.;. y ¡•111.·~':~s :¡;1c :.1~hr1._• ,.] ¡1:1rl i1·u1.11- ~-~e~ 1·.i11d<1n, :_;e ----
rr-.·~111_•f_va :1r1._rc:-i 1le 1:11·1.;1~·.Lil111·i,;·.~;1J i1!;1<l c..> i1>1"•.'11:--~l il1i1·i·••l;1f i1T.11l .!.:- J,_,s ,,e tllS -

del pruc111-;,t111r-, c.'n rc1~1c i/lll 1_:r.n L1::; J1i lit b:1s pur f!1 .. ·:d1n!_::!t :,c. r·JJ ln i11-.c•:-;1 ign--
c ilin del dr'l i t·n 1~ .. :11:nc i :.fu ;.ur ! (J~; 11H•..'J•;:,L•!-5 .. " (1/.--:3) 

(123) So11Lc·nc.ia de <!~·.·~ll-0 vi:....:il'1_c C;Jl c-1 Turno e, !-'."•g .. '_) 1d), !1;1jrJ el L"t!!i1·0: •ll11p..iro 

pc11nl 839/48, Cil :··.-~1.t.L11•/.. .!r:::;..(1s y c0:i~!s., -~r) d.-. :1h1 il .Je l~J;:.<), :.:::.::·¡,,-í:1 de 3 -

~~~~ ~ n~,~~~~) ~~ ~1 L~ 1~: :~ :~ i ~;<¡J '."/; 
1i,; ~:~ 1 ~,~ : E ~t,,:~~-S ( ·,'J 1~ •e•:_~~~~; i, 1 ~ :_· ~~1~! ¡¡,~~-': :~, 1 "~'<1 ~~ •1 ~ ;~ !Í·;:: d ~;:· ~· 1 ~~~ t ~~ -; = 

·,o,,.u CI, p;:",g. :-~rJ~~/, l):t_]tJ r·I Jl'L1n: 1q ;·r·!1.!I ··11 •. ,.,.¡ .¡,".11 :_.·~.:--;•,>//,(-,, jj~¡11_¡¡c_·~~ 

:·:u11JC'Tln, 29 de :1¡~··~Lu e_!,~ l'_.'!.;'J, ¡;::1;·1_-J :1 .~ ... '3 \"I es; !'•·;, e? í•.-":;~ .. r;n, La jo el -
rt:bro: :i;n¡,:1;·0 ¡i•_•;:tl c-n r•·\ i: ¡,",!i '-t:J"j':./'.i7, ·~ ·1 :-:••1 rt :-:i;;tH•.1 ~ ~, · ~d,, ¡ J de J~}.';CJ,----
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~-~ª acción penal y lo somete a 1oS di~tados del Poder Judicial de la Federa -

ción; asimismo le brinda ~l particular ingerencia en la acción penal, otor~ 

gándole la calidad de derecho personal o patrimonial que integra su csfe-

ra jurídica. Todo ello, constituyó una interpretación jurídica que atcntaba

contra lo dispuesto por el poder constituyente en mat:eria penal, pues - ---

autorizaba la invasión de esíeras de competencia de los órganos del estado-

que tiene atribuciones en esta rama de la ciencia jurídica. 

IX.- NATURALEZA JUIUDICA DE LOS ACTOS 
DEL MINISTERIO PURLICO, AL RESOLVER SOBRE EL 
EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCION PENAL. 

En ln AvcrigL1uci~n Previa cil ~linist~rio P6bl~co es autoridad -

hnsta el momento en que concluye sus invcst:igacjones y cierra la etapa proc~ 

sal para determinar sobre el cjcrclcio de la acción penal; cuando resuelve-

si ejercita o no el clcrccl10 de :1cci6n penal, deja de ser autoridad y nst1mc-

ln personalit.lad de p<:1rlc en el procL.,.SO pena]. El] o con indepcnclcnc:iu de quc

cnnsignc la acc.ión <Jn te 1 us Lrt l11111alcs o d i.cLc un incjercj_cio de la accl ón-

pcnnl. 

Talco :-;el.O!:> no !_;un de autoriüud, ele Lal. fonna c¡ne su cunL•.•11ido 

no n(ccta ]a csfcrn jurídica lle los gobcruncJos; sólo p~ .... 1Ir:.n orig.inur n .. ~spon

!j<1hllJtl._1d oflcia.l al tJ.lnlar lh~l Minj.str-ri.o Público, c11:i~1do se hubiesen --

[urrrmlado i11corroct o:irncnle. 

l.a S1!¡i1-cí•.n r'<i.&.-tc de Justicia de J.a r~0ci .~.n hn. sustentado tcsis

dc ju1·:i.s1>ru?.cncio c¡nc cun··-:1zra e]_ co11c..:(..;'.'pto que se ha "\"Ct t:Jdo: 



ceso. tiene e1 carácter de parte y no de autoridad. y. por 1o mismo. contra -
sus actos. en ta1es casos. es improcedente e1 juicio de garantías. y por la -
misma razón, cuando se niega a ejercer 1a acción penal. Las facultades de1 --
Ministerio Público n son discrecionales. puesto que debe de obrar en modo - -
justificado y no arbitrario, y e1 sistema 1ega1 que garantice a la sociedad -
el recto ejercicio de las funciones de esa institución. puede consistir en 1a
organización de la misma, y en los medios de exigirle la responsabilidad cons~ 
guiente. y si 1os vacíos de la legislación lo impiden, esto no es motivo para
que se vio1e lo mandado por el artículo 21 Constitucional. "0.24) 

Se debe hacer notar que esta interpretación jurídica no siem-

pre ha prevalecido, ya que la Suprema Corte de Justicia de 1a Nación. en 1os -

años de 1946 a 1949, sostuvo criterio diferente en cinco ejecutorias, de las-

cuales voy a citar una para precisar en qué sentido se resolvió. 

"MINISTERIO PUBLICO, PROCEDENCIA DEL AMPARO CONTRA EL, POR NO
EJERCITAR LA ACCION PENAL. Si el artículo 21 Constitucional establece que la-
imposición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial, y que
la persecución de los delitos incumbe al Min~sterio Público y a la Policía --
Judicial esta bajo la autoridad <le aqu~l, y si el Ministerio P6blico por impe
rativo legal tiene una doble funci6n al intervenir en la persecución de los--
dclitos, ya como autoridad. al practicar diligencias previas y dentro de estas 
comprobar el cuerpo del deliLo y asegurar al delincuente, o al abstenerse a -
ejercitar tales actos; o ya como parte p6bJica, cuandp ejercita la acción ---
penal ante los tribunales de justicia para el castigo del culpable, y la civil 
en representación de la v:Íctima del. dcljto y del mismo Estado, el amparo, en -
el primer caso,es procedente, supuesto que en él ejerce el Ministerio Público
funciones con im¡1erio y dcsición, y no lo es en el segundo, porque las funcio
nes que ejercita están sujetas a la estimación de la autoridad judicial. La -
justificación de usta intcrprctacj6n de las funciones del Ministerio P6blico -
no puede ser m~s atinada, pues se advierte que a6n en el art1culo constitu--
cional comentado divide en forma categ6rica las actividades de imperio de la-
autoridad judicial y del ~1inisterio P6blico; las de aquélla como exclusivas -
para la imposici6n de las penas, y las de este como a quien incumbe la ----
persecuci6n de los delitos. El empleo del Lransitivo ¡icrsecución y del tiempo
verbal neutro incumbe, uno y otro empleados en la redacción del articulo - --
citado, denotan que la acción del Ministerio Público es ya de por sí, imperat~ 
va, supuesto que está a cargo de é1, o en su obligación de ejercerla, esa -
persecución .. Pero si esta acci6n es función de imperio, al igua1 que la de1 --

0~) Jurisprudencia que se integra con las ejecutorias visibles en: Tomo XXV,
Pág. 1551, L6pez Revuelta Juan, Suc. de; Tomo XXVI, Pág. 1055, Netken Howard;
Tomo XXVII. Pág. 1668, Elizondo Ernesto; Tomo XXXI, Pág. 594. Arciniega - -
Anastasia; Tomo XXXIV, Pág. 594, Cia .. Mexicana de Garantías; Quinta Epoca. 



j_u~z-~n_cuanto ejerce 1a de imponer penas, y la de este ú1timo esta sujeta a1-
contro1, en fina1 término y por provenir de autoridad, de1 juicio de garantías, 
no obstante su exclusividad, por cuanta mayor razón debe de estarlo 8qué11a; -
que no siendo exclusiva sino sólo de su incumbencia, es proviniente tambien -
de autoridad. De aqu~ que proceda concluir que si el Ministerio P6blico no - -
intenta 1a acci6n pena1 porque su voluntad de ejercer la funci6n persecutoria
no se inclina a ello, su acto decisivo, a6n cuando de calidad negativa, debe -
estar sujeto, por los efectos positivos que entraña, a una revisión, a un - -
control constitucional que permita apreciar si nquél se estructuró o no con -
apego a los presupuestos de legalidad. Lo contrario equivaldría a ampliar las
facultades del Ministerio Público a órbitas que el articulo 21 constitucional
no concerna en él y a darle una primacía de imperio y de acci6n decisoria - -
superiores a las que el texto aludido confiere a la autoridad judicial, super
visada por el juicio constitucional, no obstante que su facultad la que el --
artículo le otorga- le es propia y exclusiva. "025) 

Considero que el contenido actual de la jurisprudencia es ---

correcto, porque hace congruentes los dictados de nuestra 1ey fundamental y -

evita 1a invasión de funciones de los Poderes Públicos en el ejercicio de sus 

facultades exclusivas. 

X.- LA PRESCRIPCION DE LA ACCION PENAL 
EN LA AVERIGUACION PREVIA. 

En la Averiguación Previa, el Ministerio Público tiene la - ~ 

facultad de examinar la existencia de 1a figura de la prescripción (126); atrib.!!. 

ción que puede ejercitar en forma ofic~osa o a petición del indiciado. 

Estas facultad es importante, porque si 1a acción penal se -~ 

encuentra extinguida por virtud de la prescripción, no hay delito que persegu:ir; 

(125) Sentencia de amparo visible en el Tomo LXXXVIII, Pág. 2118, bajo el ru-
bro: amparo penal 5224/45, Olivera Moreno Jesús, 7 de junio de 1946, mayoría -
de 3 votos. Las demás ejecutorias se ubican en: Tomo XCIII, Pág. 241, bajo el
rubro: amparo penal 2426/47, JUlián Carlos, 7 de julio de 1947, mayoría de 3-
votos; Tomo CI, Pág. 798, bajo el rubro: amparo penal en revisión 8488/48, Ca.!!. 
cha Lecuona Alfonso de la., 25 de julio de 1949, mayoría de 3 votos; Tomo C,
Pág. 1933, bajo el rubro: amparo penal en revisión 4632/48, Venecias Segovia -
José P., 2 de mayo de 1949, unanimidad de 4 votos; Tomo CI, Pág. 844, bajo el
rubro: amparo penal 8254/46, Gutiérrez Abacuc M., 27 de julio de 1949, mayo--
ría de 3 votos. Quinta Epoca. 
(126) Código Procesal Penal de la Federación Artículo 137 



1!~.E.es~~nsabi1.id8d Pella1 que derive de la conducta de1i.ctiVa; siendo por 

esas razones que nó hay delito que deba de ·ser obj~to de investigación. 

La-Suprema Corte -de Justicia de la Nación ha dictado jurispru

dencia, dete"rminando la obligación de examinar de oficio si ha quedado la fi&.!:!. 

ra jurídica de la prescripción y si se extingue la acción penal, al decir: 

"ACCION PENAL, PRESCRIPCION DE LA. La prescripci6n producirá-
sus efectos-aunque no la alege como excepción el acusado; los jueces la supli
rán de oficio en todo caso, tan luego como tengan conocimiento de ella, sea -
cual fuere e1 estado del proceso." (127) 

El estudio de los plazos que deben de transcurrir para que --

opere la prescrj_pción de la acción pena]_ 1 debe de hacerse en_ términos del - -

medio aritm&tico de las sanciones, sin incluir las modalidades, que correspon

dan al delito que se imputa al autor de la conducta. 

Este criterio se sustenta en jurisprudencia formulada por la-

Suprema Córte de Justicia de la Nación que dice: 

"ACCION PENAL, PRESCRIPCION DE LA. En cuanto al término de 1a
prescripcion de la acción persecutoria, la ley alude al término medio aritmé-
tico de la pena, que se ha interpretado como no deducible de la individuali--
zación judicia1,sino de la individualización legal correspondiente a las enti
dades delictivas consumadas, pero sin modalidades."ú28) 

(127) Tesis que se integra con las siguientes sentenc:ib.s de amparo; la visible en
el Tomo XIX, Pág. 1058, bajo el rubro: Tozcano Jesús y coag; la visible en el
Tomo XXI, Pág. 470, bajo el rubro: Sepulvedad Elisco; la visible en el Tomo -
XXVI, Pág. 1078, bajo el rubro: Pérez Primitivo; la visible en el Tomo XXVII,
Pág. 997, bajo el rubro: Arrieta Eligio; la vjsible en el Tomo XXXI, Pág. 237, 
bajo el rubro Legorreta Juan de Dios. Quinta Epoca. 
(J28)Se integra con las siguientes ejecutorias de amparo: Amparo directo 3856/SS,. 
Antonio Munguía Nuño, vis1ble en el volumen XVIII 1 Segunda Parte, Pág. 154; -
Amparo directo .5448/59, Meliton Gómez Moya, visible en el volumen XXXII, Segun 
da ParLe, Pág. 77; Amparo directo 8793/60, Santos Rodríguez Marvel, visible--= 
en el vo]umen XLV, Segunda Parte,P6g. 59; .r'\mparo directo 4562/61 Gabriel Taru 
la Barrera, v1sible en el \'olumen LVJ II, Segunda Parte, Pág. 55, .t\mparo direc:=
to 5335/64, Abel Ceja Orozco o Abel ~fujica Orozco, visible en el volumen CX,-
Segunda Parte,Pág.11.Semanario Jl'dicial de la Federación.Tomo CXIV,Pág.41 de 1a 
Segunda Parte. 



Determinada la existencia de 1a prescripción de 1a acción -~

pena1, describiremos 1os efectos jurídicos que produce: 

La prescripción extingue la acción penal; en_ consecuencia, --

aunque materialmente se pruebe 1a existencia del de1ito y 1a responsabilidad-

penal, tal conducta no es perseguible para obtener su castigo, pues en virtud

de la institución jurídica que se examina, se extingue las facultades investi

gatorias del Ministerio Público, y se precluye e1 derecho del ejercicio de la

acción penal impidiendo que se pueda originar proceso donde en forma válida y

lícita se impongan sanciones penales a1 delincuente. La prescripción como se-

ve brinda certeza jurídica al delincuente por los efectos jurídicos que pro~

duce. 



CAPITULO V. 

LA ORDEN DE APREHENSION. 

E1 principio de 1ega1idad y 1a garantía de audiencia previa, 

como derechos de1 hombre, obligan a 1a existencia de un juicio para que en -

la sentencia se pueda afectar la esfera jurídica de los particulares 029).-

Esta reg1á general tiene excepciones que se manifiestan en e1 derecho penal. 

La orden de aprehensión (130) es un acto de autoridad, en --

virtud del cual el juez competente determina la detención de un gobernado, -

al iniciarse el proceso penal o durante él; sin que exista sentencia que 

declare que se ha cometido el delito y que el inculpado es responsable -

penalmente. 

Para dictarla. debe de probarse en la Averiguación Previa -

que la conducta esta tipificada como delito en ley mereciendo pena corpora1-

y que existan pruebas que hagan probable la responsabilidad penal del incul

pado (13:0. 

Ahora bién, en virtud de 1a orden de aprehensión, se va - -

a privar de su libertad a1 ciudadano de 1a Répúb1ica contra quien Se gire; -

pero será aqué11a una prisión provisiona1, que puede suspenderse en v~rtud-

de 1a libertad cauciona1 y cuya duración se inicia desde e1 momento en que--

(129) Articulo 14 Constitucional, Párrafo Segundo. 
030) Se consagra su existencia en e1 artículo 16 de 1a Constitución Primer-~ 
Párrafo, Segundo enunciado, con tal calidad. 
(13l)Articulo 16 Constitucional. 

i 
1 



practicó 1a detención, hasta que se resue1ve 1a situación jurídica de1 indi

ciado. Si 1a privaci6n de 1a 1ibertad perdura después de decret~d~ 1a forma1 

priSión, e1 acto de autoridad que 1e da origen ya no será la orden de apre

hensión, pues 1a prisión preventiva dimana de la forma1 prisión dictada. 

Por ahora, y en raz6n de1 método.Q_e estudio, examinaremos 

en este capítulo la facu1tad constitucional en base al siguiente orden: a) -

las facultades para pedir que se gire la orden de aprehensión¡ b) las atri-

buciones para dictar la orden de aprehensión; e) requisitos que debe 

llenar e1 acto de autoridad para que tenga valid6Z constitucional la orden -

de aprehensión¡ d) cuándo no debe dictarse la orden de aprehensión; y, e)1os 

casos de excepción. 

I.- FACULTADES PARA SOLICITAR LA ORDEN 
DE APREHENSION. 

E1 artículo 16 de la Constitución establece como requisito -

de procedencia para que se libre 1a orden de aprehensión, que exista denun-

cia, querella o acusación. 

Si relacionamos el contenido de esta disposición con 1o ---

ordenado por los artículos 21 y 102 del C6digo de la República, encontramos

que tales formalidades se satisfacen con la existencia de la Averiguación -

Previa Q.32)¡ de manera que la forma de dar satisfacción a 1a exigencia - -~ 

constitucional será mediante la función investigadora del Ministerio Público, 

por ·su calidad de titular del derecho de la acción penal. 

En base a esos argumentos, opinamos que e1 único facultado-

para solicitar la orden de aprehensión es e1 Ministerio Público; atribución 

(132 Esa naturaleza jurídica le brinda el legislador ordinario a la Averi--
guaci6n Previa en el Artículo 113 del C6digo de Procedimientos Penales de -
la Federación. 



que deberá asumir después de que haya ejercitado la acción penal y consign~ 

do los resultados investigatorios de la Averiguación Previa. Sólo de esa --

forma el juez estará material y jurídicamente facultado para dictar su acto

de autoridad. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha dictado juris-

prudencia que sustenta este criterio: 

"ORDEN DE APREHENSION. Para dictarla es necesario que lo 
pida el Ministerio Púb1ico, y si este no solicita dicha orden e1. juez no 
tiene facultades para expedirla." 033) 

La ausencia de la petición del Ministerio Público en el ---

caso señalado, impide al juzgador expedirla pues no tiene facultades que 1e

dén validez constitucional a su acto; ello en virtud de la división de atri

buciones dada por las esferas de competencia de los órganos del Estado. 

II.- LAS ATRIBUCIONES PARA DicrAR 
LAS ORDENES DE APREHENSION. 

El artículo 21 Constitucional en su primer párrafo, primer-

enunciado, establece la facultad exclusiva del poder judicial para imponer-

pena. 

La disposición general, se complementa con lo ·ordenado por -

el artículo 16, Primer Párrafo, Segundo Enunciado de la Ley Fundamental, al

disponer que las órdenes de aprehensión podrán ser dictadas exclusivamente-

por la autoridad judicial. 

(133) Tesis que se integra con las ejecutor:ias visibles en: Tomo XVIII, Pág.-
440, Cordero Rafael; Tomo XIX, Pág. 233, Navarro Francisco; Tomo XIX, Pág. -
251, Ramirez FronCisco; Tomo XIX, Pág. 1287, Pérez Ricardo; TOmo XIX, Pág.--
1287, Manc:io E\"erildo. Quinta Epoca. 



De e11o se infiere que e1 Único órgano con atribuciones para 

dictar 1as ordenes de aprehensión es precisamente 1a autoridad judicial. 

La Suprema Córte de Justicia de 1a Nación a1 examinar 1as--

forma1idades que debe 11enar la orden de aprehensión para que tenga validez

consti tuciona1, ha resuelto: 

"ORDEN DE APREHENSION. No se podrá librar ninguna, a no ser
por la autoridad judicia1, sin que proceda denuncia, acusación o quere1la de 
un hecho determinado que la ley castigue con pena corporal, y sin que sean-
apoyadas aqu~llas por declaraci6n, bajo protesta, de persona digna de f~ --
o por otros datos que hagan probable la responsabilidad del inculpado. "0.34) 

~or exclusión no tienen facultades para dictar ordenes de--

aprehensión ni Presidentes Municipales 035) ni el Jefe de la Policía -

Judicial (136>, ni el Ministerio Público (137). 

(134) Tesis visible en el Apéndice 1917-1975, Tomo L, Pág. 396, bajo el - --
número 320. 

(135) Tesis visible en el Tomo LII, Pág. 2069, bajo el rubro: Amparo Penal -
en revisi6n 1412/32, Al varez Ruperto, 12 de junio de 1937, que dice: "ORDEN
DE APREHENSION O DE CO~!PARECENCIA LIBRADA POR UN PRESIDENTE MUNICIPAL. La -
nutoridad municipal no est~ capacitada legalmente para librar 6rdcnes de --
aprehensi6n, lo que sólo co1npete a la autoridad judicial, a pedimento del -
~linisterio Póblico y mediante los requisitos que establece el articulo 16 -
constitucional y ni aun a titulo de citación para comparecencia a fin de es
clarecer lo relativo a un delito, dichos funcionarios pt1eden molestar a un-
individuo en su persona, sin infringirle aquel ¡1rccc11to constitucional~ 

(136) Como se resuelve en 1 a sentencia de amparo vj sj ble bajo el rubro: Ampa
ro Penal en re,'isi6n 391/69, Vladimir Marquez Saenz, 6 de noviembre de 1969, 
que expresa: "ORDEN APl~EHENSION .- La orden de aprehensión que pretende cje-
cutar el Jefe de la Policía Judicial del Estado es en si misma inconstituciQ 
nal porque esa auLorjclad cr1rcce de facult8des 10galcs para decretar talcs--
resolucioncs o ejecutr1rlas sino cxisLen. En consccue11cia, el quejoso no - -
tiene la carga de probar, con fur1<lnmcnto en el articulo 149 de la Ley de --
Amparo, la inconstituc5onulidad de 1n orden de aprehensión cunndo ésLa emana 
del Jefe de la Policía Juclicial del Estado~ pt1es 6stc es qu5cn clebe demostrar 
que la citada orden ha sido djctnda ¡1or un juez penal, lo que ¡1ucde hacerlo
rác~lmente con Lan s6lo acornpnfiar a su informe jusLificado la copia de la or 
den de aprehensión que le hubiera sido entregada para su ejecución u. - -

(137) Criterio ya cito.do, en el c.np:Í_tulo lll de esta obra en Pie de Pág.__!!!__ 
en la Hoja No._-"9"3'----



III.- REQUISITOS QUE DEBE DE LLENAR EL 
ACTO DE AUTORIDAD PARA QUE TENGA VALIDEZ 
CONSTITUCIONAL LA ORDEN DE APREHENSION. 

La autoridad que dicta la orden de aprehensión no basta que

sea judicial; pues además,debe ser autoridad competente; ello se desprende -

de 1as exigencias que dispone el artículo 16 como requisitos de todo acto--

de autoridad. 

El acto de autoridad que consagre la aprehensión de1 gobern~ 

do, para ser válida a la luz de la Carta Magna, debe revestir las siguientes 

formalidades: a) estar consagrada por escrito y firmada por el titular del -

órgano que la dicta; b) ser formulada por autoridad competente; e) estar --

fundada y motivada. 

Estudiaremos estos tres supuestos por separado. 

a) La orden de aprehensión como acto de autoridad debe de--

contenerse en escrito y ser firmada por el titular de1 juzgado, lo cual per

mitirá examinar si está formulada por autoridad judicial competente. Es el-

acatamiento del princ"ipio de seguridad jurídica que brinda al particular 

certeza y le da la posibilidad de defensa. Si no se formula así, el acto de-

autoridad es inconstitucional • (13S). 

b) La competencia del órgano del Estado a nombre del cua1--

se dicta la orden de aprehensión se estudiará a 1a luz de los ámbitos de --

l.a ley que 1e dá facultades al titular para formular el acto de autoridad. 

Así, para que e1 acto de autoridad sea vá1ido y lícito, - -

deberá fun<:far su acto en ley que le brinde competenc.ia por razón del - - --

Q3S~ Se ha formulado un estudio más amplio de estos supuestos, dentro de esta 
obra en el Capítulo II, de las páginas~al 53 ____ _ 



113. 

fuero y· materia; porque se trate de una ley vigente; y7 que nó exista· inmu

nidad constituCiona1 como privilegio que viva la· persona que va a ser obje

to de la aprehensión. Si no está dentro de los supuestos que se describen,

el acto de autoridad constituye un exceso de poder dictado por una autori-

dad incompetente 0.39). 

e) Fundar el acto es señalar la denominación correcta de --

la ley y el artículo que faculta para dictar la orden de aprehensión; ~oti

var, es señalar en el acto de autoridad qu~ pruebas y razonamientos llevan

ª la convicción al juzgador, a tener por acreditada la existencia del deli

to y la probable responsabilidad penal. 

La primera de las hipótesis no requiere mayor explicación; -

examinaremos la segunda figura jurídica, para precisar sus a1cances en la-

atribución constitucional que se estudia. 

Motivar es la descripción de1 por qué se aplica 1a ley a1 -

caso concreto. Para que e1 juez determine que la conducta mnteria1 está --

tipificada como delito, requiere estudiar las pruebas y va1orar1as provisi.Q.. 

na1mentc; esto 1e permite resolver que está en presencia de un acto consti

tutivo de delito. Para determinar si e1 inculpado es probable responsable -

del hecho delictivo, tendrá que desarrollar la misma actividad, y si su co.n_ 

clusi6n es afirmativa dictará la orden de aprehensi6n. S61o de esta forma -

se dará satisfacción a las exigencias dictadas por el artículo 16 Constitu

cional (140). 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha dictado juris-

prudencia, que nos dice: 

(139) Idem. Del 54 al '57 

(140) Idem. Del 61 al 65 

de esta obra. 

de esta obra. 



"ORDEN DE·APREHENSION" Para que proceda una orden de apre-
hensión, no basta que sea dictada por autoridad judicial competente, en - -
virtud de denuncia de un hecho que la ley castiga con pena corporal, sino-
que se requiere además que e1 hecho o hechos denunciados realmente puedan -
constituir un delito que la ley castigue con pena corporal; y el juez de --
distrito debe hacer un estudio de las circunstancias en que el acto fué - -
ejecutado para dilucidar si la orden de captura constituye o no, vio1ación-
de garantías" <141). 

El criterio que se cita, viene a sustentar la validez de los 

argumentos que se han vertido; confirman la prceminenc~a del principio de -

legalidad y de las garantías de seguridad jurídica de tal forma que la lici

tud de1 acto de autoridad se va a examinar en sus justos términos. 

IV.- ORDENES DE APREHENSION 
VALIDAS Y LICITAS. 

Para acreditar la existencia del delito y la supuesta respo.!!. 

sabi1idad penal del inculpado, basta que las pruebas testimoniales seanreci

bidas en la Averiguación Previa; además serán suficientes las declaraciones

de familiares del sujeto pasivo del delito para acreditar los e~tremos lega

les dictados por el artículo 16 de la Constitución. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha dictado ejecu-

toria que consagra el principio anterior: 

"ORDEN DE APREHENSION. La declaraci6n de los familiares del
occiso y la de los testigos de indicio, son bastantes para fundar una orden
de aprehensión, pues las declaraciones de los testigos no tienen por objeto 
probar plenamente la responsabilidad del acusado, para el efecto de condena~ 
lo, sino que sirven de simples presunciones <le responsabilid~d con las cua-
les basta para decretar la detención." (142) 

(14U Tesis que se integra con las sigujcntes ejecutorias de amparo, visibles: 
Tomo XVII. Pág. 1076, ,\ca Apol.inar y coag; en el Tomo XVIII, Pág. 1125, - -
Gumindc \'da. <le Zn1divur Teresa y coads ; en el Tomo XXVIII, Pág. 848, Fran
co Ernesto y coad; en el Torno XXX, Pág. 1752, Montemayor Emigdio; en el - -
Tomo XXXI, P~g. 643, Lovillo Vda. de S~nchcz Amelía. Quinta Epoca. 
( 14'.Sl Ejecutoria visible en el Tomo XX\"I, Pág. 1 733, Ay ala José y coag. Quin
ta Epoca. 



-Para-dictar·1a orden de aprehensión, es suficiente la decla

ración de un só1o testigo, siempre que apoye contundentemente 1a acusación. 

Así lo ha resuelto 1a Suprema Corte de Justicia de la Nación 

en sentencia de amparo: 

"ORDEN DE APREHENSION. Sólo podrá librarse por autoridad --
judicial y mediante 1os requisitos exigidos por el artícu1o 16 de la Cons--
titución, sin que entre dichos requisitos esté la previa comprobación del 
cuerpo del delito, bastando. por lo que toca a la declaración testimonial 
la de un sólo testigo, que apoye suficientemente la acusación." (143) 

Agreguemos que la prueba de las presunciones será suficiente 

para dictar la orden de aprehensión, siempre y cuando el juzgador, en su - -

acto de autoridad, las relacione de tal forma que evidencien su convicción-

de que la conducta es delito y que tanto el inculpado es el probable res---

ponsable. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha dictado resolu

ción en este sentido: 

"ORDEN DE APREHENSION, TESTIGOS DE INDICIOS TRATANDOSE DE.Las 
declaraciones de los testigos de indicio, son bastantes para fundar una - -
orden de aprehensión, ya que no tienen por objeto probar plenamente la respoJ!. 
sabilidad, con las cuales basta para decretar la detención, y por lo 1nismo,
hacen fé las declaraciones de los testigos de oídas que se dieron cuenta de
las palabras que pronunció la víctima momentos antes de- su muerte, sobre -
quien fué el causante <le~lla. Por otra parte·, el artículo 16 Constitucional 
no requiere ¡>reci~amentc que la orden de a¡1rehensi6n este apoyada por <lecla
raciones de personas dj.gnas de f~, sino que basta que la llcr1uncia se base -
en datos que hagan probable la responsabilidad del inculpado y, por Lanto,-
si en el proceso existen datos sobre las relaciones que ligaban a la occisa
y al acusado, los procedimientos violentos que usaba ~ste con aqu&lla, la-
circunstancia de que al llegar 6sta 6ltirna a su domicilio, momentos antes de 

(143) Criterio Yisible en el Tomo XIX, Pág. 1102, Concha Fernando, Quinta --
Epoca. 



Morir, viniese de 1a casa del acusado, ta1es datos por e11os so1os y uñídds 
a 1os anteriores, son ·bastantes para fundar 1a orden de aprehensión" (144). 

_Pasamos ahora a enunciar 1os requisitos no necesarios para~ 
que se dicte 1a orden de aprehensión. 

_Para librar 1a orden de aprehensión.no es indispensable la-

prueba testimonial; se puede acreditar que la conducta es delito en tér---

·minos de ley y quién es el supuesto responsable, a través de otros medios -

de prueba: 

"CRDEN DE APREHENSION. Para librarla, no es indispensable--
que la denuncia de un hecho delictuoso esté apoyada precisamente en decla-
raciones de personas dignas de fé, sino que basta que la denuncia esté- --
apoyada en dat:os que hagan probable la responsabilidad del inculpado" (145) 

Para dictar la orden de aprehensión, no es necesario que en

la Averiguación Previa se haya tomado la declarac~6n del inculpado; ni a6n

ante e1 propio juzgador. Siempre y cuando existan pruebas de que es autor 

de la conducta que constituye delito y que es el probable responsable. 

~ ...... a Suprema Corte de Justicia de la Nación ha dictado juris-

prudencia que expresa: 

"ORDEN DE APREHENSION. Conforme al articulo 16 constituc:io-
nal las autoridades judiciales sólo podrán librar orden de aprehensión o -
detención. cuando se llenen los requisitos que exige el mismo precepto, y -
entre tales requisitos no existe el que se tome declaración al inculpado n~ 
el de que se le cite para hacerle saber los cargos que se formulan en su -
contra; siendo necesario apreciar las declaraciones de los testigos, para-
fundar el auto de rormal prisi6n, o para absolver o condenar en definitiva, 

(144) Sentencia ele amparo visible en el Tomo LIII,Pág.632, Quinta Epoca, baje 
el rubro: Amparo penal en revisión 2648/37, Gutiérrez Arturo,15 de junio d~ 
1937,unanimidad de 4 votos. 
(145) Ejecutoria visible en el Tomo XX, Pág. 1072 ,Garizurieta Mil ciares .Quinta 
Epoca. 



pero no para dictar 1a orden de aprehensión." (1[¡6) 

No es un requisito de forma1idad que dé va1idez a la orden-

de aprehensión, clasificar al delitO en forma precisa; basta que se seña1e-

e1 de1ito por e1 cua1 se 1ibra e1 acto de autoridad que 1eg~tima 1a deten--

ción del gobernado. 

Esta tesis 1a sostiene la Suprema Corte de Justicia de 1a--

Nación, en la siguiente jurisprudencia: 

"ORDEN"DE APREHENSION. La precisa c1asificación de1 de1ito,
no es necesaria para dictar la orden de aprehensión, sino para fundar el 
auto de formal prisión o la sentencia definitiva.u(147) 

Por último, en los casos en que se desconozca el nombre ---

del individuo a quien se va a ·aprehender. la orden podrá dictarse señalando en 

forma indudable su identidad; sin que por ello carezca de validez constitu-

ci.onal. 

En ese sentido se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia 

de 1a Nación, a1 decir: 

"ORDEN DE APREHENSÍON. Para dictarla en contra de a1guien,-
no es requisito indispensab1e que se cite por su nombre al individuo a quien 
debe aprehenderse, bastantlo con señalarle de modo que se haga indudab1e su-
identidad."0.48) 

q45) Tesis que se integra con las siguientes ejecutorias visibles en: Tomo-
XIV, Pág. 684, Basurto Ladislao; Tomo XVII, Pág. 613, Vera Enrique; Tomo --
XXXVII, Pág. 1251, P6rez Ulises; Tomo XXIX, Pág. 944, P6rez Epigmenio y 
coads¡ Tomo XXXI, Pág. 742, Zárate Albarrán Alfredo. Apéndice al Tomo - - -
XXXVI, Tesis 546 , Pág. 1012. 
(147) Jurisprudencia que se integi_.a con ] as ejecutorias visib]_cs: en los To-
mas XVII y XIX, Pág. 613, bajo el rubro: Vera Enrique C., Mora Miguel, Ort~z 
Porfirio, del 11 de octubre de 1926. 
(148) Ejecutoria visible en el Tomo XXI, Pág .1191, Alanís Antonio. Qui.nta Epoca. 



V.~ SUPUESTOS EN LOS QUE LA 
ORDEN DE APREHENSION CARECE 
DE VALIDEZ CONSTITUCIONAL. 

Comentaremos ahora en qué casos 1a orden de aprehensión - -

viola garantías individuales y carece de licitud. 

l)._ Cuando en la Averiguación Previa se ha probado plenamen 

te la existencia de una excluyente de incriminación; a~n cuando la conducta

este tipificada en 1ey como delito, no podrá dictarse la orden de aprchen--

sión, porque esta desvirtuada la responsabilidad pena1 del inculpado y por-~ 

tanto no se satisfacen los requisitos que exige para expedirla el artículo-

16 Constitucional. 

La Suprema Corte de Justicia de 1a Nación en sentencia de -

amparo ha expresado: 

"ORDEN DE APREHENSION. Cuando de las diligencias practicadas 
en un proceso penal, aparece plenamente demostrado que una persona obró en-
ejercicio de 1a legítima defensa de su vida, no puede considerarse que exis
ten datos que hagan probable su responsabilidad penal en el hecho que eje--
cutó, y por no llenarse los requisitos que establece el artículo 16 Constit.!!,. 
ciona1, no debe ser librada la orden de aprehensión."ú49) 

2). Si de 1as pruebas aportadas en la Averiguaci6n Previa,

no se acredita la existencia de Lodos v cada uno de los elementos que inte~~ 

gran el tipo delictivo de la figura por la que acusa el Ministerio P6blico;-

1a orden de aprehensión no podrá expedirse pues no se ha comprobado que la-

conducta está determinada en ley como delito y que merece pena corporal, de

tal manera que no satisfacen las formalidades exigidas por el artículo 16 de 

la Constitución para dictar el acto de autoridad. 

(14~ Criterio visible en el Tomo XXX, Pág. 1249, Hamilton John. Quinta - --
Epoca. 



La Suprema Corte de Justicia de 1a Nación ha sustentado - -
criterio que resuelve diciendo: 

"ORDEN DE APREHENSION. Si 1a orden de-aprehensión se dicta -
por un hecho a1 que indebidamente se considera como de1ito, por fa1tarle uno 
de los elementos esenciales para que constituya un acto de1ictuoso, dicha -
orden es vio1atoria de garantías. "(]_.50) 

3)._ en 1os casos en que el Ministerio Público pruebe la --

existencia de la conducta corno delito y la supuesta responsabilidad del - -

indiciado con el dicho de Lcstigos; y, aparezca en la Averiguación Previa--

gue los declarantes variaron su testimonio inicial, tales elementos de ----

prueba no serán suficientes para dictar la orden de aprehensión, porque 1os

testigos no son personas de fé y en consecuencia no se satisfacen 1os reque

rimientos de1 artícu1o 16 constitucional. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha dictado ejecu-

toria donde se pronuncia en estos términos: 

"ORDEN DE APREHENSION, PRUEBAS PARA FUNDAR LA. Conforme a1-
artícu1o 16 constitucional, se requiere que la denuncia, acusación o quere-
lla de un hecho determinado, que la 1cy castiga con pena corporal, esten a-
poyadas por declaración bajo protesta de·persona digna de fé, que haga prob.!!_ 
ble la responsabilidad del indiciado;de modo que si los testigos varían sus
primeras declaraciones, esta circunstancia los despoja del carácter de pers-2_ 
nas dignas de fé, que exige el artícu¡o 16 constitucional, para tomar en --
cuenta el dicho del que deriva la presunta responsabilidad del indiciado, y
la orden de aprehensión dictada en tales condiciones es violatoria de garan
tías." (151) 

úSO) Ejecutoria visib1e en e1 Tomo XXXIV, Pág. 723, Zeni1 Herminio. Quinta--
Epoca. • · 

(151) Sentencia de amparo visib1e en e1 Tomo LVII, Pág. 1368, bajo ei rubro:
Amparo Pena1 en revisión 2235/38, Penagos Víctor Manue1, 10 de agosto de --
1938, unanimidad d<! 5 voto:::. 



4).- Por último. no basta la denuncia. ni la existencia de -

la Averiguación Previa para que se dicte la orden de aprehensión; deben de~ 

existir pruebas que integren el contenido de la etapa procesal administrati

va de carácter investigatorio que funden la pretensión jurídica gue consagra 

e1 derecho de acci6n penal ejercitado por el Ministerio Póbl~co; es decir.-

de las pruebas de la Averiguación Previa debe acreditarse que la conducta -

está tipificada como delito en ley y merece pena corporal y que el inculpado 

es el probable responsable del delito. pues sólo así se dará satisfacción -

a los requisitos que establece el artículo 16 Constitucional para que e1---

JUez dicte la orden de aprehensión. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha dictado tesis -

en este sentido: 

"ORDEN DE APREllENSION. La sola acusacion del Ministerio ---
Público só1o podrá servir de base para abrir una averiguación criminal. más
de modo alguno para mandar aprehender al acusado. si la acusación no esta -
sostenida por datos que prueben la existencia del delito. los elementos ---
que lo constituyen y que demuestran la presunta responsabi1idad del mismo -
acusado" (152). 

5).- Ahora bien. en los casos en que el delito que se imputa 

a1 indiciado. 1a ley estab1ece como sanción penal una pena alternativa. ---

consistente en sanción pecunaria o penal corporal. la orden de aprehensión-

que se dicte carecerá de validez constituciona1. 

De ta1 manera se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación a1.decir: 

"ORDEN DE APREHENSION TRATANDOSE DE PENA ALTERNATIVA. Si. el
delito que se imputa al indiciado. lo castiga la ley con pena alternativa.--

(152) Ejecutoria visible en el Tomo XIX, Pág. 15, bajo el rubro: Guzmán Quin
tero Mauro. Quinta Epoca. 



pecunaria o corpor.a.J-_1a orden de aprehensión que se libre es vio1atoria del 
artículo 16 constitucional." (153) 

VI,- LA ORDEN DE APREHENSION EN LOS 
CASOS DE INFRACCIONES A LOS REGLAMENTOS 
DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO. 

La autoridad administrativa no tiene facultades para detener 

a ningún individuo cuando se ha cometido una falta a 1os reglamentos de----

Policía y buen gobierno. 

Su func:ión, se reduce sólo á· hacerlo comparecer para que----

se 1evante e1 acta correspondiente y a continuación 1a autoridad competente

le sancione con multa, si es que se dió la infracción. 

Ese órgano del Estado deberá poner en conocimiento del partá_ 

cular su acto de autoridad; concederle el término racional para pagarla; y-

Únicamente en el caso de que no se cubra la sanción pecunaria se podrá expe

dir orden de aprehensión, donde se ordene e1 arresto del ciudadano, sustitu

yendo con esta medida el pago de la multa. 

Así lo ha resuelto la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

en varias ejecutorias que expresan: 

"ORDEN DE APREHENSION. La constitución general de la Repúb1.i_ 
ca, establece como garantía individual que, tratándose de la autoridad judi
cial, toda aprehensión o detención debe estar apoyada por declaración de --
persona digna de fé o por otros datos que hagan probable la rcsponsabilidad
del inculpado. hecha excepción de los casos de flagrante delito. y es indud,!!. 
ble que tratándose de infracciones a los reglamentos gubernativos y de poli
cía. tnnto la aprehensión como la detención deben igualmente apoyarse en ---

053) Jurisprudencia que se integra con las sentencias de amparo visibles en: 
Tomo XXXIII, Pág. 2933, Rodríguez Jesús; Tomo XXXIII, Pág. 303, Sánchez ---
Francisco y coag; Tomo XLIII. Pág. 1675, CastaÑeda Zeíerino; Tomo XLIX, Pág. 
237,Montiel Marcelino; Tomo LXIX, Pág. 1016,Villalobos Flavio. Quinta Epoca. 



alguna prueba. ya que no hay razón alguna para que aquél a quien se imputa-
una infracción de policía que no amerita más que multa o arresto en su defe.s_ 
to. goce de menores garantías que aquél a quien se imputa un delito de la -
competencia de las autorídades judiciales; por lo que si el artículo 21 - -
Constitucional no faculta expresamente a las autoridades administrativas para 
llevar a cabo la aprehensión cuando se trata de infracciones flagrantes. - -
sería absurdo darle esa facultad aplicando por analogía el artículo 16 ---
Constitucional. supuesto que cuando se comete un acto más grave por su natu
raleza. más trascendental y de mayores consecuencias para la sociedad. como
lo es la comisión de un delito. el constituyente como excepción al precepto
general de que no puede librarse ninguna orden de oprcl1ensión o detención a
no ser por la autoridad judicial. faculta a la autoridad administrativa ---
para decretar la detención del responsable en los casos de flagrante delito. 
y siendo una ley de excepción. no pt1ede aplicarse sino a los casos especial
mente previstos por ella; por lo que. si constitucionalmente, la autoridad-
administrativo no tiene rncultndcs para detener a ningún individuo cuando -
ha cometido una inCracci6n a los regla1ncntos de policía y buen gobierno. --
que se castiga con multa o arresto en su defecto. su función debe reducirse
ª hacerlo comparecer para que se levante el acta correspondiente y la auto-
ridad que imponga la multa deberá de hacerla del conocimiento del inculpado
y concederle el término racional para pagarla. y únicamente. en el caso que
na lo haga. podrá librarse orden para la aprehensión. a efecto de que compuL_ 
gue el arresto." (154) 

Nótese que la autoridad administrativa sólo podrá dictar --

orden de aprehensión para hacer efectivo el arresto que se determine, cuando 

no se cubra la multa impuesta; pero ello sin que se pueda alterar el orden-

cronológico. 

VII.- CASO DE EXCEPCION A LA FACULTAD 
EXCLUSIVA DE DICTAR LAS ORDENES DE APREHENSION. 

En el apartado segundo de este capítulo se examinó quién --

tiene la facultad de expedir la orden de aprehensión; concluyéndose que ~-

atribución exclusiva de la autorjdad judicial. 

(154) La sentencia de amparo que se cita, se encuentra en el Tomo XXXVI.Pág.-
1892.bajo el rubro: amparo administrativo en revisión 1948/21,Landázuri de.
Salvador y coag •• 21 de noviembre de 1932. El otro criterio se ubica en el -
suplemento 1933. Pág. 389. bajo el rubro: Amparo administrativo en revisión-
1948/28. Landázuri de. Salvador y coag., 21 de noviembre de 1931. 



Ahora examinaremos si ta1 disposición tiene excepciones - -

y en que términos se brindan. 

E1 estudio versa sobre e1 contenido de1 artículo 16 constit.!!_ 

ciona1, párrafo Primero, Cuarto Enunciado. Para su interpretación, nos va1-

dremos de1 método gramatical, para intentar así desentrañar sus alcances. 

E1 precepto en 1a parte que se comenta ordena: "Solamente 
en casos urgentes, cuando no haya en e1 lugar ninguna autoridad judicial --
y tratándose de de1itos que se persiguen de oficio, podrá la autoridad - --
administrativa, bajo su más estrecha responsabilidad, decretar la detención-
de un acusado, poniéndo1o inmediatamente a disposición de la autoridad judi
cial.". 

De su simple lectura, se desprende que se trata de dictados

diferentes a los casos de flagrante delito. 

Ahora bien, ana1icemos el significado jurídico de 1os térmi

nos que consagran 1a facultad constituciona1 para conocer a quien está diri

gida, en qué casos puede ejercitarse y fina1mente, la naturaleza del acto -

que se va a dictar con fundamento en e11a. 

La expresión "autoridad administrativa" denota que es una -

atribuci6n extraordinaria que se brinda a los Órganos del Estado, integran-

tes del Poder Ejecutivo. 

El concepto "detención del acusado'', determina :la facultad -

de ordenar con va1idez constitucional y licitud la privación de 1a 1ibertad

de1 ciudadano que se presume delincuente. 

El enunciado, precisa cuando podrá ejercerse la facu1tad "en 



1os casos urgente.:;_cuando no haya en e1 1ugar autori.dad judicia1". 

Los seña1amientos "poner1o inmediatamente a disp6sición de -

1a autoridad judicial", establecen la ob1i.gación a la autoridad administra-

tiva que decretó la detención de entregarlo a la potestad del juzgador. 

Con base en estos elementos de juicio, consideramos que se -

está en presencia de una facultad constitucional, que es una atribución 

exclusiva de la autoridad administrativa; dicha facultad autoriza a este --

Poder Público a dictar ordenes de aprehensión para detener al acusado, o --

presunto delincuente; que sólo se podrá ordenar esa privación de la libertad 

cuando no haya autoridad judicial en el lugar que expida la orden de aprehe..!!. 

sión, por el temor 1undado de que ante tal circunstancia, el indiciado se -

sustraiga de la acción de la justicia. 

No obstante lo amplio del concepto autoridad administrativa; 

la facultad no es atribución de todos y cada uno de los órganos que integran 

el poder Ejecutivo. Ello con base a las funciones que les toca desarrollar. 

El término acusado, indica que se esta en presencia de la -

detención de un ciudadano que ha realizado una conducta constitutiva de del~ 

to por disposición de la ley, acreditándose que es el probable responsable -

de · la sanción penal que corresponda. En consecuencia, dado que e~ta cali-

dad de acusado s6lo lo podr~ determinar el ~linisterio Póblico en ejercicio -

de sus facultades investigatorias que emanan de su titularidad del derecho-

de 1a acción penal, nos inclinamos a pensar que el Único órgano público que

puede dictar la orden de aprehensión en los casos que se analizan será esa-

Representación Social. 



~omo se ve, la hipótesis que se propone es en e1 sentido de

intepretar e1 mandamiento constitucional, consagrando 1a existencia de 1a -

facultad· del Ministerio Público para dictar ordenes de aprehensión en los -

casos en que tenga el temor de que e1 acusado se sustraiga de la acción de-

la justicia, por no existir en el lugar autoridad judicial que pueda librar

la orden de aprehensión. 

VIII.- FACULTADES DE LOS TRIBUNALES DE 
AMPARO PARA EXAMINAR LA VALIDEZ CONSTITUCIONAL 
DE LAS ORDENES DE APREHENSION, 

Formularemos algunos comentarios en materia de amparo. ·rela

cionados con las ordenes de aprehensión que se dicten y que pueden constituir 

exceso de poder. 

El juicio de amparo es el medio de defensa qu~ tienen los -

gobernados para hacer respetar la supremacía de la constitución y ceñir los

actos de autoridad a sus mandamientos. 

· El artículo 78 de la Ley de Amparo ordena que el juzgador 

constitucional deberá examinar los actos de autoridad ·que se reclamen tal--

como se hayan probado ante la autoridad responsable, sin que puedan apreciar 

pruebas que no fueren rendidas ante aquella. 

Cuando el acto de autoridad consiste en la orden de aprehen

sión, 1a regla procesal que se ha descrito, sufre excepciones. La Suprema--~ 

Corte de Justicia de la Nación, interpretando el precepto que se ha indicado. 

ha resuelto que ante la imposibilidad del gobernado de defenderse. toda vez

que la generalidad de los casos no tiene conocimiento de la existencia de---



1~ Averiguación Previa que se sigue en su contra. es en e1 juicio de amparo

donde tiene 1a oportunidad real de probar que 1a conducta no está tipificada 

como de1ito en 1ey. que 1a conducta no es de1ito o que no es probable respon_ 

sab1e de 1a sanción pena1 de ese ilícito. Y se faculta a1 quejoso para ofre

cer pruebas y con su desahogo demostrar 1a inconstitucionalidad de1 acto --

que reclama. 

El criterio se consagra en la siguiente tesis: 

"ORDEN DE APREHENSION, PRUEBAS EN EL AMPARO RESPECTO DE LA. -
Cuando el amparo se promueve contra una orden de aprehensión. el quejoso pu~ 
de presentar. ante el juez constitucional. las pruebas que estime pertinen-
tes para demostrar la inconstitucionalidad del acto reclamado. aun cuando -
no las haya tenido a la vista la autoridad responsable. toda vez que no - -
teniendo conocimiento el inculpado, en la generalidad de los casos. del ---
procedimiento que se sigue en su contra. sino al ser detenido no tiene opor
tunidad ni medios de defensa, sino es ante el juez que conozca del juicio -
de garantíasº. ÚSS) 

En el examen de la constitucionalidad de la orden de aprehe.!!. 

sión, el juez de amparo tiene la íacultad de substituirse a la autoridad --

responsable. examinar y valorar las pruebas de 1a Averiguación Previa y - -

con fundamento en ello, dictar justicia. 

Así lo ha resuelto la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

al decir: 

"ORDEN DE APREHENSION. Para dictarla, deben llenarse Única-
mente los requisistos exigidos por el artículo 16 constitucional, entre los
cuales no se encuentra el de que este comprobado el cuerpo del delito; com
probación que sólo es indispensable para dictar la formal prisión; pero los-

ÚSS) Tesis que se integra con las siguientes ejecutorias: la visible en el -
Tomo XVII, Pág. 1126. Gaminde Vda. de Saldivar Teresa y coags ... la visible -
en el Tomo XXVIII, Pág. 219, Castillo Negrete Gonzalo del; la visible en e1-
Tomo XXXVII. Pág. 574, Ruíz Corona Rafael; la visible en el Tomo LXXII, 
Pág. 674, Bello Felipe y coags; la visible en el Tomo LXXII, Pág. 1635, - -
Nieto Vicente. Quinta Epoca .. 
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datos en que deb_e apoyarse una denuncia deben ser bastantes para probar la -
responsabilidad de1 inculpado; no quedando só1amente a juicio de la autoridad 
responsable, la apreciación de 1as pruebas, cuando se trata de ordenes - --
de aprehensión, o de autos de íormal prisión, pues si en otros casos es sob~ 
rana 1a facultad de 1os jueces, para 1a apreciación de las pruebas respecti
vas, sin que esto constituya una violación de garantías, sino cuando se ---
infringen las leyes reguladoras de la prueba, en los casos a que se refieren 
1os articulas 16 y 19 constitucionales, la Suprema Corte puede substituirsc
a1 juez A QUO, para el analisis de los datos que arroje la averiguación, a-
fin de resolver si ellos son, o no, suficientes para presumir probable la--
responsabilidad del inculpado, pues al establecer la Constitución como una-
garantía individual, la eficiencia de la prueba, que hasta entonces arroje-
la averiguaci6n, raculta seguramente a los tribunales federa~cs para apre--
ciarla seg6n su propio juicio, a fin de resolver si existe, o no, la viola-
ción alegada; de oLra suerte, no habría autoridad que V3lorizará en definit_i_ 
va los respectivos datos, n~ seria pos~ble otorgar la garantía constitucio-
na1 en la vía de amparo, aunque esos datos fueran insuficientes, con grave-
perjuicio de los acusados, quienes podrían ser víctimas de posibles y lamen
tables errores y atropellos". (1~) 

Aunque no son materia del análisis, se han brindado estos -

apuntamientos, dada la trascendencia jurídica que revisten, al permitir ---

ejercer en forma más adecuada la defensa de las garantías individuales fren

te a la orden de aprehensión que se dicta sin satisfacer 1os requisitos de1-

artícu1o 16 Constitucional. 

(156) Ejecutoria de amparo visib1e en' e1 Tomo XIX, Pág. 1095, bajo e1 rubro:
amparo pena1 en revisión Jeffrey Robert Henri, 18 de diciembre de 1926,----
unanimidad de 10 votos • 



CAPITULO VI. 

J.,.A. LITIS EN MATERIA PENAL. 

E11 .. 1a doctrina, e1 litigio se define de diversas formas.Para 

efectos de este análisis, se h~n elegido los conceptos de los maestros Carn~ 

lutti, Bris~ño Sierra y A1ca1a Zamora y Castillo sobre esa figura jurídica. 

Pasa Carnelutti, "litigio es el conflicto de intereses cali:....

ficado por la pretensión de uno de los interesados y por la resistencia de

otro (157)": en 1a opinión de Briseño Sierra, "litigio es la dualidad de - - -

pretensiones (158)":y en decir de Alcala Zamora "litigio,es el conflicto --

jurídicamente trascendente, que constituya el punto de partida o causa de~ 

minante de un proceso, de una autocomposición o de una autodefensa."(159) 

En todo juicio contencioso, existe litigio. Este se integra

con la demanda que consagra la acción cuyo contenido es la pretensión jurí

dica de1 actor y con la contestación de demanda, que establece las excepci.Q. 

nes y defensas; viene a constituir la pretensión jurídica de1 demandado (l&>)-

El_ juicio penal es un proceso contencioso. El litigio se va-

057) Carnelutti, Francesco, Sistema de Derecho Procesa1 Civi1, Buenos Aires, 
1944, Editorial Uthen, Tomo I, Pág. 44. 
ÚSS) Briseño Sierra, Humberto, Derecho Proces~l Fiscal. Cárdenas Editor,Pág 
164. 
059) Alcala Zamora y Castillo.Proceso, Autocomposición y Autodefensa,Méxi-
co, UNAM, Segunda Edición;l970, Págs. 17 y 18. 
OEO) En materia del Trabajo así lo dispone el art:-ªZ!L_de esa ley; en e1 
Derecho Civil, así lo ordena el art .. ~del Código Procesal Civil deJ:..a 
Federación. 
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i.\_:C.eso1ver en e1 auto que determina 1a situación jurídica de1 inculpado o--

en 1a sentencia dentro. de1 proceso. E1 debate verSa sobre si 1a conducta es

de1ito en términos de ley; si e1 indiciado rea1izó 1a conducta delictiva y -

si resu1ta responsable pena1mente. 

En e1 proceso represivo, 1a litis se integra en dos momentos 

distintos con ca1idades jurídicas diferentes: en forma materia1, con 1a 

contestación de1 cargo que hace e1 indi,ciado en 1a audiencia pública a1 

rendir su dec1aración preparatoria; y, jurídicamente, en e1 auto, que consa

gra la existencia del delito y la presuntiva responsabi1idod pena.1,y su.j"eta a-.:-· 

proceso a1 ciudadano, De su estudio nos ocuparemos por separado. 

I.- LA AUDIENCIA PUBLICA DE LA 
DECLARACION PREPARATORIA. 

El artículo 20- III de la Constitución consagra garantías -

de1 hombre de naturaleza procesal. Establece 1a existencia de una audiencia

púb1ica donde se determinan obligaciones de hacer del juzgador en 1a causa-

penal; se contienen derechos que brindan certeza jurídica a1 gobernado así -

como 1a oportunidad procesal de 1a defensa en juicio. 

La disposición expresa: 

"Artículo 20 .- En todo juicio del. orden criminal tendrá --
e1 acusado 1as siguientes garantías ••• III.- Se 1e hará saber en audiencia -
pública, y dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a su consignación
ª 1a justicia el nombre de su acusador y la naturaleza y causa de la acusa-
ción, afín de que conozca bien e1 hecho punible que se le atribuye y pueda-
contestar el cargo, rindiendo en este acto su declaración preparatoria". 

De1 ordenamiento constitucional emanan las siguientes obli--

\ 
i 
l 
l 
! 



gaciones expresas para e1 juzgador, que deben satisfacerse en la audiencia -

púb1ica. 

a) Le dará a conocer al incu1pado e1 nombre de su acusador:

Es decir, 1e deberá poner en conocimiento que e1 Ninisterio Público ha ejer

citado acción pena1 en su contra y hacerle sabedor de quién es el sujeto --

pasivo de1 delito que se 1e imputa y los que se dicen ofendidos en su caso. 

b) Le brindará conocimiento de la naturaleza y causa de la-

acusación a fin de que conozca el hecho punible. Lo que significa que le --

describirá por cuál delito se le acusa, señalando las atenuantes o agravan-

tes que existan. Le precisará que pruebas acreditan la existencia de la ---

conducta, indicándole en qué precepto de la ley se le cataloga comb delito-

y le demostrará que pruebas lo presuponen como probable responsable de la -

conducta delictiva. 

c) En todo momento, 1e deberá mostrar el expediente y le --

permitirá e1 acceso para el estudio de las constancias, a él o a su apodera

do legal, para que el indiciado pueda preparar su defensa. 

d) Satisfechas las obligaciones descritas, debe permitir al

gobernado rendir su declaración preparatoria si lo quiere hacer ú61). En 

e11a, el indiciado podrá oponer las excepciones y defensas que estime conve

nientes y ofrecer las pruebas que acrediten 1a validez de sus argumentos. El 

juzgador, si son de las pruebas permitidas, deberá ordenar su desahogo den-

tro del término en el que debe de resolver la situación jurídica del acusa-

do, cuando su naturaleza lo permitan, para no hacer nugatorio su derecho 

de defensa. 

(161) N'o se le puede obligar a declarar, en virtud de que el acusado tiene -
el .derecho de no ser compelido para ello. Artículo 20 Constitucional fracción 
II. 



Ahora desg1osaremos 1as garantías individua1es que sefia1a -

el precepto de la Ley Fundamental como derechos procesales del habitante de

la Repilblica. 

lo.- La dec1aración preparatoria del acusado deberá ce1ebra.!:_ 

se en audiencia pública. Por tanto, está prohibido que se celebre en secreto 

o en ausencia de los que quieren estar presentes, siempre que no se a1tere-

e1 orden o se ponga en peJ.igro la seguridad del juzgado • 

2o.- La audiencia pública tendrá que celebrarse dentro de 

1as 48 horas siguientes al momento en que el inculpado este privado de su 

libertad y a disposición del juzgador. En e1 caso en que se encuentra gozan

do de su 1ibertad provisional bajo caución, por 1a suspensión del acto rec1!!_ 

mado consistente en la orden de aprehensión en e1 juicio de amparo, el tér-

mino se compu~ará desde el instante que se someta a la potestad del juez --

de la causa. 

3o.- En ese acto procesal, el acusado podrá rendir su dec1a

ración preparatoria. Ahí, dará contestación a los cargos de acusación que --

1e formula el Ministerio Público y oponer excepciones y defensas (162), ofre

ciendo pruebas para acreditar su validez. 

Con estos elementos de convicción, nos proponemos demostrar

que e1 litigio en el proceso penal se integra materialmente en la audiencia

púb1ica, donde se rinde la declaración preparatoria. 

Recuérdese (ver capitulo IV) que el Ministerio Público en --

1a Averiguación Previa va a allegarse pruebas para.acreditar la pretensión-

jurídica de la acción penal (163). 

(162) Las defensas son: La prescripción de 1a acción penal y la existencia de 
Excluyente ele in.criminación penal. Y las excepc:iones, el demostrar que np se 
es autor de la conducta o que la conducta no esta tipificada como delito en
Ley. 
(163) Se hizo un estudio más completo sobre estos aspectos en e1 capíyulo IV, 
apartado II de este ensayo. 



Con e1 ejercicio de 1a acción pena1 se inicia forma1mente -

e1 proceso; cuando e1 acusado ha sido privado de su 1ibertad se desarro11an

sus etapas procedimenta1es. Pero será hasta la audiencia pública y a1 rendir 

1a declaración preparatoria que se dará contestación a la demanda, al hacer

va1er el derecho de defensa. 

Se observa que es en esta audiencia en la que el acusado ~

conocerá los supuestos de la acción pena1 y podrá formular su defensa por sí 

o por conducto de su apoderado 1ega1, oponiendo resistencia a la pretensión

jurídica del Ministerio Público. 

De esta manera, precisada la acción penal y contestado el 

cargo por el inculpado, se integra materialmente el litigio en el juicio. Es 

en este momento procesal, que las partes precisan sus pretensiones jurídicas 

y brindan al juez los elementos de prueba que permitirán reso1ver la situa-

ción jurídica provisionalmente, dentro del término constitucional o en la -

sentencia, para determinar; si la conducta existe, si esta tipificada como--

delito en ley, y si se ha probado la probable o definitiva responsabilidad-

penal del inculpado. 

II.- EL AUTO JUDICIAL QUE RESUELVE 
PROVISIONALMENTE LA SITUACION JURIDICA 
DEL INCULPADO. 

El artículo 19 de la Constitución establece las garantías -

procesales que constituyen formalidades esenciales en e1 procedimiento pena1, 

y que brindan al gobernado seguridad jurídica. 

Nos referiremos a los párrafos primero y segundo de ese ---

precepto, examinando e1 contenido del primer enunciado de cada uno de ellos. 



"ARTICULO 19.- Ninguna d~etención podrá exceder de1 término -
de 3 días. sin que se justifique con un auto de formal prisión.-· ••• Todo -
proceso se seguirá forzosamente por e1 de1ito o por delitos señalados en e1-
auto de formal prisión". 

La primera disposición consagra la facultad del juzgador --

de resolver provisionalmente la situación jurídica del acusado. en un término 

perentorio de setenta y dos horas desde el momento en que está detenido y se 

pone a su disposición. 

Tal facultad constituye una excepción a la regla general 

consagrada en el artículo 14 de la Constitución. que dispone que sólo en 

sentencia judicial podrá privarse de su libertad a los gobernados. Como se-

trata de un dictado que se establece en precepto en la misma calidad juríd~

ca, sus términos obligan por ser la vo1untad del constituyente. 

Para resaltar 1a importancia de lo dispuesto por el artícu1o 

19 de la Constitución, como excepción a la regla general, citaremos la ----

siguiente jurisprudencia. 

"DISPOSICIONES ESPECIALES. Es bien sabido en derecho, que 
las disposiciones especiales, como casos de excepción son derogatorias de 
las reglas generales que contrad:ice" {164'). 

Esta facultad es contraria a los principios jurídicos de la

teoría general de1 proceso, pues ésta ordena que todo litigio deberá resol-

verse en sentencia. El mandamiento es constitucional y por tanto el acto de

autoridad es válido y produce efectos jurídicos lícitos. 

Al resolver la situaci6n jurídica del inculpado, la determi-

{164) Tesis integrada con las siguientes ejecutorias: Torno II,Pág. 1007,Vélez 
Luis; Tomo IV, Pág. 365, "The United Security Life Insurance and Truts ... Com
pany of Pensilvania"; Tomo V,PáB.834, Santos Alberto; Tomo VII,Pág.829, - -
Roldán Adalberto G.; Tomo XVI,Pág.777, Casillas García Juan. Quinta Epoca. 



~ación judicial podrá ser de dos tipos: auto de 1ibertad o auto de formal--=

prisión. 

E~_auto de libertad declarar que las excepciones o defen----

sas son fundados. Coh 1as excepciones se resuelve que la pretensión jurídica 

de 1a acción penal no ha sido probada porque no hay elementos que acrediten

que la conducta esta tipificada como delito en ley o que el inculpado es el

autor de ella. Con las defensas, la determinación consagra que la figura --

de la prescripción ha operado y que por estar extinguida la acción penal, no 

es perseguible el delito Q65); o bien que se ha probado plenamente la exis-

tencia de algunas de las excluyentes de incriminación penal. Resultando sin

facultades el juzgador para fincar responsabilidad penal al inculpado d66). 

E?ta resolución, denominada auto, por su naturaleza jurídi--

ca es una sentencia; porque va a resolver el litigio que materialmente se ha 

integrado y dá existencia a1 proceso penal. 

El_auto de libertad, por su calidad de sentencia, produce --

efectos jurídicos que vinculan a las partes y no obstante que se impugne, la 

determinación mediante recurso de apelación °podrá ejecutarse en sus térmi 

nos; porque el recurso es de los que se admiten en el efecto devo1utivo y 

autoriza se restituya a1 acusado el derecho de su libertad (167). 

Cuando se dicta la libertad de1 acusado y dentro de ese pro -

ceso pena1, el Ministerio Público puede perfeccionar 1a acción pena1, apor-

tando nuevas pruebas que acrediten los supuestos de la acción penal (168). 

Probar la validez de 1a pretensión jurídica d la acción - --

(165) Código Penal de la Federación, articulo 100 
(166) Idem, crticulo 15. 
(167) Código de Procedimientos Penales de la Federación artículos ?F,7 
(16S) Código de Procedimientos Penales de 1a Federación articulas 16'7. 



pena1. só1o es dab1e ~~atándose de autos de libertad que tengan por ciertas-

1as excepciones opuestas por e1 acusado; pero cuando el auto concede 1a ---

libertad con fundamento en 1as defensas. materialmente e1 Ministerio Público 

esta imposibilitado para perfeccionar su acusación, porque 1as figuras jurí

cas 1a destruyen. En la prescripción se extingue la acción penal; y, tratán

dose de las excluyentes de incriminación, se destruyen en forma definitiva-

].as atribuciones del juez para imponer sanción penal por el delito. 

Ahora bien, si la determinación judicial consagra la exis--

tencia de1 delito y la presunta responsabilidad del inculpado, el acto de--

autoridad se denomina auto de formal prisión y sus efectos jurídicos se pre

cisan en el segundo párrafo del primero de los enunciados del mandamiento -

constitucional transcrito. 

Es este acto judicial materia del análisis en el presente -

capítulo, y 1e examinaremos precisando cómo es que contribuye a· integrar --

la "litis" en el proceso penal. 

El auto de formal prisión establece judicialmente por cuál--

delito o delitos se seguirá proceso al inculpado. En ese acto de autoridad, 

el ju~z va a determinar la validez provisional de la pretensión jurídica de

la acción pena1 y le indicará al acusado e1 de1ito o delitos por los cuales

se le va a juzgar. 

Jurídicamente significa que el auto de forma1 prisión preci

sa los términos del litigio del juicio penal, materia de la sentencia con la 

que se dará fin al proceso. 

Este auto, es el momento procesal en que se precisa lá - ---
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J-_~tis; t Sin que se· pueda• ca:mb:iar; posteriormente..-durarite~l:a ·sécue1a··de1 :Pró ~ 
ceso ( 169). · ,. 

Por estas .razones' l..a Ley de~.Amparo~en, su. artícu1o··160-XVI- en 'i.-r.:11 

su párrafo ú1tiníó; ·es incoñstituciona1 porque autoriza a1 tribunal· de··amparo 

a tener como vá1ido e1 acto de autoridad que admite 1a reclasificación de 1a 

acción pena1 cuando e1 Ministerio Público exprese esas pretensiones jurídi-

cas en 1as conc1usiónes de1 proceso pena1.de ta1 forma que autoriza 1a vari-ª. 

ción de1 1itigio,en contra de 1o ordenado por e1 artícu1o 19 de 1a Carta Ma.&. 

na que dispone que e1 debate pena1 fijado en el auto de forma1 prisión es -

invariable. 

Los delitos que por virtud de1 resu1tado criminoso,trascienden 

de una figura delictiva a otra, constituyen e1 único caso de excepción, en -

el que se puede ampliar el contenido de la acción pena1 una vez ejercitado -

e1 derecho; e incluso, variar los a1cances de 1itigio, que se hubiese decla

rado judicialmente en el auto de formal prisión. Dichos ilícitos se cncuen-

tran previstos en la Ley Penal,un ejemplo palpable de ello, es el delito de

lesiones, cuando el resultado criminoso produce la muerte del sujeto pasivo

dcntro de los siguientes 60 días, de tal íorma que la conducta que en prin-

cipio dio origen a1 delito de lesiones, se convierte en homicidio (170). 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha dictado ejecuto--

ria que dice: 

"PROCESADOS, GARANTIAS DE LOS. E1 artículo 20 Constituciona1,
especifica los derechos que la Constitución otorga a los procesados. Con ---

(169) La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha dictado ejecutoria visible 
en el Tomo XIV,Pág.1234,bajo el rubro: Amparo penal directo, Sobrino Dativo, 
9 de abril de 1924,donde precisa que fijada la litis del proceso penal en el 
auto de formal prisión, este es inmutab]e,ya que no se puede variar ni la -
clasificación del delito ni los hechos delictuosos por 1os que se juzga,para 
evitar dejar en indefensión al acusado. Y dice: "ARTICULO 19 CONSTITUCIONAL. 
El espíritu de este precepto, no es sólo de que la detención se justifique -
con un auto de íormal prisión, sino que en ella se íije y precise el delito
que 11aya de ser objeto de la averiguación,a fin de que el acusado,dcsde un -
principio sepa las responsabilidades que se le atribuyen y pueda rendir las
probanzas conducentes y alegar en su defensa, respecto a ese mismo delito; -
por lo que dicho auto deberá dictarse forzosamcnte,ya que es la base legal -
del procedimiento.Asimismo,cse precepto manda que durante la instrucci6n no
pueda íallarse,sino absolviendo o condcnando,respccto al delito señalado cn
el auto de b~en preso,y no por otro djstinto.Jguales criterios se sustentan
en las ejecutorios visibles en:Torno lI,Pág.786,bajo el rubro:Amparo penol -
en revisi6n,S~ncl1ez Marin Francisco,11 de marzo de 1918;en el Tomo VII,Pág.-
1451,bajo el rubro:Amparo penal directo,Baraboto Juan M .• 7 de diciembre de--
1920jen e1 Torno LXI,Piig.4187,bajo el rubro: Amparo penal en revisión 4215/49, 
Espíndola Fide1,8 de septiembre de 1939;en e1 Torno LXXIII,Pág.512,bajo e1--
rubro:Amparo penal en revisión 524/42, Quiñones de la Luz y coags, 8 de ju--
1io de 1942. 
( 170) Código Penal de la Federación, artículos 303 v 304 



objeto de que puedan defenderse con toda amplitud y tengan oportunidad de -
desvanecer 1os cargos que se les hacen, y la fracción Ill de1 citado artícu
lo, manda que, en audiencia pública y antes de que se decrete la formal pri
sión, se haga saber al procesado, el nombre de su acusador y la naturaleza -
y causa de la acusación; por consiguiente, la garantía constitucional esta -
debidamente respetada, si se hace conocer al inculpado la naturaleza de los
hechos que se le imputan, independientemente de la clasificaci6n que de ello 
se haga; de modo que si se dicta auto de forma]_ prisión por el delito de --
lesiones y, posteriormente fallece el lesionado, aunque el procedimiento --
tienda a establecer no sólo el cuerpo de lesiones, sino también el de homic.i_ 
dio y a fijar ]_as responsabilidades del inculpado, esto no consLituyc viola
ci6n a la gurantia consagrada en la fracción l.II del articulo 20 Constitu--
cional, ya que dicho procedimiento, en vez de ofuscar al procesado y con~un
dirlo acerca <lel 11ecl10 pur1ible que se le imputa,e11clarece y viene a dclimi-
tar claramente la responsabilidad del reo, en la 1nuerte <lel lesionndo. Si 
bien es cierto que el inciso 2) del articulo 19 ConstiLuc~onal, establece -
que el proceso se seguir6 por el delito o delitos scfialados en el auto de -
formal prisi6n y que si en el cu1·so rlel procedimiento aparece que el reo a -
cometido un delito diverso del ¡>crseguido, este c1cber~ ser objeto de acusa-
ci6n por se11arado, tambi6n lo es que la palabra dcliLo, en el cit3do precep
to constitucionnl, no significa la clnsi.f:icación jurídicü que ae ·.JoS héchos
atribuidos al procesado, hace la ley, sino el conjunto de actos que integran 
el hecho criminoso y que, 11or ser perjudiciales a la sociedad, son reprimi-
dos y castlgndos por la autoridad pública. Así, por diverso delito, debe --
entenderse, según la recta intcrprctacjÓn de Ja ley, un conjunto de actos--
que sean objetivamente djfcrcntcs de Jos que constituyen el primer hecho --
criminoso; por tanto, si se dicta el auto de formal i1risión por lesiones --
y, a consecuencia de ellas fallece el o.f0ndido, la. muerte del mismo, no con.§!_ 
tituye un delito distinto, puesto que los hechos que constituyen e1 acto --
criminoso son id~nticos, y no es inconstitucional, por lo mismo, que se haya 
dictado el auto de formal ¡1risión por lesiones y que el ~1inisterio P6b1ico-
y el juez hayan considerado el acto como homicidio, porque el proceso fu~ -
iniciado y seguido por el mismo conjunto de actos que motivaron la inicia--
ción del procedimiento." (17Ú 

La concurrencia de delitos, ideal y real, cuando integran -

el litigio del proceso penal, facultan al juez para resolver sobre la culpa

bilidad del reo en todos y cada uno de los delitos acumulados. 

La acción penal no podrá ampliarse, ni alterarse el litigio, 

(17l)Sentencia de amparo visible en el Tomo LXXXIII, Pág. 3954, bajo el. ----
rubro: Amparo penal. en revisión 8297/44, Mendoza Cuervo Alejandro, 13 de 
marzo de 1945. 



eJJ._1os casos en que ejercitada la acción penal e integrada la litis del pro

ceso, se descubre la eXistencia de otros de1itos por los que no se juzga al

inculpado. Más aún, deberá ser objeto de un nuevo ejercicio de la. acción --

penal y si e1 Ministerio PúbliCo o e1 procesado tienen inter¿s, podrán obte

ner la acumulación de los juicios, para que se sancione al presunto por la-

concurrencia real de delitos (172). 

(172) Asi lo ordena el artículo 19 Constitucional. 



CAPITULO VII. 

NATURALEZA,REQUISITOS Y 
EFECTOS JURIDICOS DEL -
AUTO DE FORMAL PRISION. 

El artículo 19 de la Constitución Política de la República,

establece la existencia y validez de 1a figura del auto de formal prision--

en el proceso penal. 

Sus alcances jurídicos son amplios. Intentaremos desentrañar 

su naturaleza jurídica. los requisitos que debe satisfacer, con el objeto--

de estudiar sus efectos, analizando cuándo tiene validez constitucional. Por 

razones didácticas transcribimos toda la disposición. 

''ARTICULO 19.- Ninguna detención podrá cxc1~der del t~rmino ~ 
de 3 días sin que se justifique con un auto de formal prisión, en el que --
se expresarán: El delito que se le imputa al acusado; los elementos que con.§!_ 
tituyen aquel, lugar tiempo y circunstancia de cjecuci6n, y los datos que -
arrojen la averiguaci6n previa, los que deben ser bastantes para probar --
el cuerpo del delito y l1acer prol>nble la responsabjlidad del acusado. La --
infracci6n de esta disposici6n hacer responsable a la autoridad que ordene-
la dctenc~6n o la corcierta y a los Agentes, ~linistros, Alcaides o Carcele-
ros que la ejecuten. 

Todo proceso se seguirá forzosament.c por el delito o delitos 
scfialados en el auto de formal prisión. Si en la secuela de un proceso - --
apareciere que se ha cometido un delito distinto del c¡ue se persigue, deberá 
ser objeLo de acusaci6n separada, sin perjuicio de que despu6s pueda decre-
tarse la acumulación, si fuere conducente. 



I.- NATURALEZA JURIDICA 
DEL AUTO DE FORMAL PRISION. 

E1 auto de forma1 prisión. es un acto de autoridad dentro -

de1 juicio pena1, que establece: a) La dec1aración del juzgador de que exis

ten motivos bastantes para convertir 1a detención en prisión preventiva (l. 73): 

2) Que se sujeta a proceso penal al acusado por el delito o delitos en que-

se funda la acción penal del Ministerio P6blico 07~, 3) Ordena se abra el -

juicio en. su período de instrucci6n y se brinda a las partes el derecho de-

ofrecer pruebas dentro del t6rmino previsto por la ley reglamentaria, facul

tándose el desahogo de aqu&llas que lo requj.cran en el período de instruc--

=:ción. 

Obsérvese que se trata de un acto procesal, de los que en el 

Código de Procedimientos Civiles de la Federación tienen la naturaleza de--

ser de mero tramite, pues su objeto es impulsar el procedimiento en sus 

diversas etapas, hasta ll_egar o.1 estado en que se di.cte sentencia 0-75). 

En el juicio punitivo el auto de formal prisión, no vicia 

la garantía de audiencia de los gobernados; ya que al ordenarse que la ----

detenci6n se convierta en prisi6n preventiva, tiene como fin procesal asegu

rar que el acusado no se fugue u oculte, paralizando la marcha del proceso. 

Asi lo ha resuelto el Segundo Tribunal Colegiado del Tercer

Circuito en sentencia de amparo, al decir: 

ú7~ La Suprema Corte de Justicia de la ~ación ha dictado ejecutoria que ha
bla de los efectos jurídicos del auto de formal prisión y dice:"AUTO DE FOR
MAL PRlSION. El auto de formal prisión no es otra cosa sino la declaración -
que hace la autoridad judicial de que existen motivos bastantes para conver
tir una detención en prisi6n preventiva. Sentencia de Amparo visible en el-
Tomo X, P~g. 506, bajo el rubro: Am1>aro Penal directo, Amador Alfonso, 28 de 
febrero de 1922. 

(174) Es la integración de la litis del juicio. 

(175) Código de Procedimientos Civiles de la Federación artículos ?"X) y ??J 



"AUTO DE FORMAL PRISION, NO PUEDE SER VIOLATORIO DEL ARTICULO 
14. Los autos de prisión preventiva estan regidos primordialmente por 1os -
artículos 18 y 19 de la Carta Magna y no por el diverso 14 ídem. lo que que
da de relieve con sólo tomar en cuenta que el acto de privación a que se --
refiere este último numeral implica un auto de autoridad que se traduce en-
una merma de los derechos del gobernado. con la característica indispensable 
de que ese fin constituye el objetivo último, definitivo y natural de"l pro-
pío acto, lo que obviamente no ocurre al dictarse un auto de bien preso, --
puesto que mediante él no se priva definitivamente de la libertad al encaUS!!. 
do sino sólo se le asegura preventivamente para los fines procesales con la
fina1idad de impedir que se fugue u oculte y paralice 1a marcha de1 procedi
miento" (176). 

II.- REQUISITOS.DE CONSTITUCIONALIDAD 
DEL AUTO DE FORMAL PRISION. 

Para tener validez constitucional. e1 auto de formal pri---

sión debe satisfacer 1as siguientes formalidades y requis.itos. 

Las formalidades son:Como acto de autoridad. deberá constar

por escrito y firmarse por el juez de la causa penal. y. fundarse y motivar

se (171). 

Los requisitos que debe de contener son varios y se enumeran 

en este capítu1o: 

a).- El auto de formal prisión resolverá la situación jurí-

dica del inculpado en términos de la acusación formulada por el Ministerio-

Púb1ico. sin que se pueda ir más allá de la pretensión jurídica que consagra 

la acción penal. 

La Suprema Corte de Justicia ha dictado jurisprudencia al -

(176) Ejecutoria visible en los volumenes 127-132, Sexta Parte, Pág.31, bajo -
el rubro: Amparo en revisi6n 440/79. Antonio Fernández Castillero y coags,10 
de octubre de 1979. Segundo Tribunal Cole~iado, del Tercer Circuito. 
(177)Son las formalidades que dicta el articulo 16 Constitucional para que -
tenga validez todo acto de autoridad. Se formularon apuntnmientos sobre el -
tema en el capítulo II del texto. 



r.especto, y dice: 

. "ACUSACION. EL JUEZ NO DEBE REBASARLA. El órgano jurisdicci.Q. 
na1 no puede sancionar atendiendo a situaciones más graves que las consider~ 
das por el Ministerio Público" (178). 

b).- E1 auto de formal prisión, deberá de dictarse en un --

término perentorio de tres días Ú79), contados desde e1 momento en que e1 -

juez tenga a1 inculpado materialmente a su d~sposici6n, porque est~ privado

de su libertad o haya comparecido ante su Potestad sujeto a proceso. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha resuelto en --

sentencia de amparo lo que sigue: 

(17~ La Tesis se integra con las siguientes ejecutorias: La visible en el -
volumen 11, Pág. 13,bajo el rubro: Amparo directo 2095/56, Amado Castillo -
Gamboa; la visible en el volumen III, Pág. 47, bajo el rubro: Amparo directo 
2449/56, Guadalupe Mora Rodríguez; la visible en el volumen V, Pág. 29, bajo 
el rubro: Amparo directo 1660/57, Benigno P6rez García; la visible en el --
volumen XII, Pág. 14, bajo el rubro: Amparo directo 3382/57, Severo Gonz6lez 
Conzález; la visible en el vo]umcn XII, Pág. 14, bajo el rubro: Amparo dire.f:_ 
to 3503/57, Raól Vel~zqucz Guzm~n, Sexta Epoca. Segunda Parte. 
Q79) La Suprema Corte de Just.icia de la Nación ha dictado jurisprudencia --
que ordena que el auto jud·icial que resuelve la situación jurÍd_ic3 deberá -
de dictarse indcfcct:ihlerncntc aunque el juez que conozca de lo. c~1t1sa sea - -
incompetente, y dice: "AUTO DE TERMJNO CONSTJTLJCJO!\AL, OBLIGACIO!\ lNEDUDTBLE 
DE LA AUTORIDAD Jl!D.!Cf ,\L DE DICTAR.El artícuJo 19 de la Constitución Políti
ca de los Estados Unidos ~lcx:icnnos, im¡1or1c a los jt1cces la ol1ligaci6n de --
resolver acerca de la situación juríd-ica del o.cusado, dentro del término --
de las 72 horas, cont:anc.Io a p<irtir del momento en que fué hecha su consigna
ción, sin que constituya :irnped:imento para <lictar dicha resolución, la - - -
su¡1ucsta o verdadera i11co1n¡1et:cncia del juez de co11ocimicnto; siendo inexacto 
que, de resu] tar cierta tn] incompetencia, se le violen goranL:Ías indiv:idua
]es al indicif1do, to<Ia vez c1ue la ley ¡1roccsal clcclf1ra v~li<l¿1s ]ns J>rimeras
di l:i genci as prac t_ icadas por un juez, nún cuwndo resu] tnse ·i ncompetcnte, siem
pre que las mi sm~s no ndnd tan demora, como lo son ] a reccpci ón de la decla-
rnc.iún prepuraLorio del :iuculpado y el propio nuLo de tL·rmino.Es r:16s, el --
Cód:igo Fcdc.-ral de Pruccd_irnientos Penales formulen sus conclusiones.Un razon-ª. 
miento cont_rurio a ]o ant.er:iur, irnpl:icuria e] :incumpJimic·nto de la disposi-
ción consti tuc:ional, o bien la :ir.1punidad c..Ie un gran númc.-ro de delitos, a --
que ]os prc·!'~u11tns rcspons:-iblcs puc_•de c·qui\•oc:-J.dnmPnLe cons·ignarlos ante juez
incor.ipt:t.cntc.L3 Tesis se ubica en ]os volume::Jcs 133-138,Scgunda P.::::irt_c,Pág.--
23, vnrios, lJ;1jo el ruLro:Dcnuncia de conLradiccjÓn de tesis entre el ]o. y-
2o. de los Tribu11ales Colegi.::::idos del Segundo CircuiLo. expediente 277/79. --
3 de marzo de 1980. 



1 

"AUTO DE FORMAL PRISION. A ningún procesado podrá restringí.!:,. 
se1e su libertad personal, por más de tres días, sin que en su contra se 
dicte un auto de formal prisión, pues lo contrario importa una violación --
a1 artículo 19 Constitucional" (lE'q). 

El plazo es el término máximo que se debe dictar en el auto

judicia1; pero no significa que la autoridad pueda resolver con una inmedia

tez tal que produzca indefensión, impidiendo al acusado ofrecer pruebas y -

obtener su desahogo, para acreditar la trascendencia jurídica de las excep-

ciones y defensas hechas valer. 

Asi lo ha resuelto la Suprema Corte de Justicia de la - ---

Nación, en la ejecutoria que dice. 

"AUTO DE FORMAL PRISION, PRUEBAS EN EL. Interpretando el --
espíritu del artículo 19 COnstit.ucional, lo que tuvo en cuenta el legislador, 
para limitar a setenta y dos horas el t~rmino constitucional dentro del ---
cual debe djctarse el auto de for1nal prisi6n, fu~ el peligro de que las---
autoridades morosas rctrasarún in<lcbj damentc J.a sj. tuaci.Ón jurídica de los -
encausados; J>ero nunca ontjcipar dicho t6rmino. En esta especie de ante ---
juicio, debe decidirse no la plena, s~no la presunta responsabilidad del --
acusado, y ya que el LÓrmino es angustioso y perentorio, debe ogotarse en lo 
posib]e; sin que esto quiere decir que el juez dcha resolver matemática y -
cronol6gjcomcntc o las scte11ta y dos 11oras; ¡1ero tnmpoco debe de obrar con -
precipi taci Ón, por ejemplo, a las "'cinticuatro horas; pues LanloJl.ucdc lesio
nar el auto de solLura por falta de meritas los derechos <le lo represcnta--
ción social 7 por no dejar nportar 1 as ¡1rucl>ns sufj cientes pa.ra acrcd i tor ---
1os elementos al contrario; y es indjspenst1hlc que dcnLro de un procedimien
to corrccto 7 se le den fncjljdadcs pura ev~tnr los J1urjuicios que se le pue
dan seguir; y tocias las pruebas que ofrezca, como tcsti111onial, j11strumental
y hasta pericial, susce¡1tible de reclbirse <le11Lro del J'crcntorio L6rmino,--
debcn ser acc1>~adas. Ahora bien, si el acusado o~recjb pruebas por escrito-
presentado vej.ntjseis horus de b;::ibcr rendido su prepurat:oria y dos horas --
dcspu&s de dictarse el outo de formal pr1si6n, el cual se ¡1ronuncio a las -
veinticuatro horas de la J>rcparotoria, el procedimiento impljca una cspecie
de indefcnsi6n c11 que se le ha dejndo 7 ¡>or el h0cl10 de no hnl>erlo permitido-

(18J) Ejecutoria visible en el Tomo XV, Pág. 233, bajo el rubro: Amparo Penal 
en revisi6n, López Jos~ de Jes6s, 21 de julio de 1924. 



rendir las pruebas indispensab1es para que se pudiera reso1ver su situación
jurídica de manera lega1 y justa; y debe concederse el amparo, para e1 efec
to de que comienze a contarse el término constitucional de setenta y dos -
horas tomándose su declaración preparatoria al acusado y recibiéndose 1as--
pruebas que sean susceptibles de ello, dentro del repetido término, al venc.!_ 
miento del cual, el juez deberá resolver lo que proceda acerca de la situa-
ción jurídica del detenido" (181). 

El hecho de que el acusado esté gozando de su libertad - --

provisional bajo caución, no exjme a la autoridad judicial de dictar el auto 

de formal prisión dentro del t6rmino; si se omite este requisito, el cfecto

jurídico de ese exceso de poder producirá la libertad absoluta del acusado. 

Así lo ha resuelto la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

en cuatro ejecuLorias, de las cuales citaremos la primera de ellas en su --

orden cronológico. 

"AUTO DE FORMAL PRISION. El artículo 19 constitucional esta
blece, terminantemente, que ninguna detención podr& exceder de tres d1as --
s~n que se justifique con un auto de formal prisi6n; y que el Jlroceso se --
seguir~ forzosamente por el delito o delitos sefialados en dicho auto; y como 
n~nguna excepci6n se establece en esta regla s~ el detenido l1a sido puesto -
en libertad caucional antes de dictarse el auto de formal prisión, por el -
sólo transcurso del plazo fijado por el artículo 19 de la Constituci6n, ---
s~n que se haya dictado el auto de formal prisi6n, la libertad de que goza-
se convierte en absoluta y no puede ser restringida nuevamente sino en vir-
tud de diversa orden de aprehcnsi6n,dictada de acuerdo con lo que manda el -
artículo 16 Constitucional y no revocando la libertad caucional que ya no 
existe" (182) • 

Si en ausencia del auto de formal prisión que debió formula.!: 

se dentro del proceso, se llegar~ al absurdo de que se dicte sentencia en el 

(181) Sentencia de amparo vi sj ble en el Tomo LXI, Pág. 3239, bajo el rubro:-
Amparo Penal en revisión 2971/39, Zavala Lauro, 23 de agosto de 1939. 

(182) La tesis descrita se ub:ica en e] Tomo X\'lII,Pág.596,bajo el rubro:Amp3-
ro Penal en revisi6n,L6pez Gudclia, 16 <le marzo de 1926.Las dcmá§ ~jecutorias 
son visibles en: Tomo XXVI. P6g.864, llajo el rubro: Amparo Penal dir~cto, -
Gonz6lcz Dcmctrio y Jos6, 28 de mayo de 1929; Suplc1nento 1933, P6g. 52, bajo 
el rubro: .Ar11¡laro Penal en rcv:i sión 2315/31 , Valadcz Mj.guel, 19 de no\.·j embre
de 1931; en el Ton10 LXXXlll, Pág. 1315, bajo el rubro: Am¡Jaro penal en rev~
s~6n 7184, Cervantes Pedro, 24 de enero de 1945. 



:Lu.í_c;i_o.,. pena1, aunque 1a reso1ución cause ejecutoria, 18- - determinación judi

cia1 estará viciada de.inconSt:it:uc:lonali.~por adolecer.del incump1imiento de -

1a forma1idad esencia1 del procedimiento, ya apuntada. 

Asi 1o ha resuelto la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

a1 expresar: 

"AUTO DE FORMAL PRISION. De la concordancia de los artículos 
14 y 19 constitucionales, se desprende que el auto de formal prisión es una
de las formalj.dades esenciales del procedimiento, toda vez que el proceso -
se apoya fundamentalmente en la estimaci6n de que del auto dclictuoso haya-
hecho el juez de la causa; y como semejante clasiíicaci6n debe comprc11dcr -
la circunstancia de tiempo, lugar y modo de ejecución del acto criminoso, y
talcs datos debe ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer-
probable la responsabilidad del inculpado, para establecer la moLcr~a del -
juicio penal, resulta que todo proceso en que haya sido omitido el auto de -
formal prisión, carece de ln base esencial para seguirse el juicio; en con-
secuencia, cuando se dicte una sc11tcncjn sin que exista auto de formal pri-
sión, se violan las garant:ías del Dcuso.do, sin que para conceder la protcc
'::Ci.Ón federal, sean obstáculo que dicha sentencia haya causado ejecutoria" -
083). 

Al1ora bien, los tribunales de amparo conociendo el ~ncumpli

miento de la autoridad judicial de dictar en el proceso penal el auto de --

formal prisión, tiene las facultades que les permiten consignar a la autori

dad responsable, para que se juzgue sobre la responsabilidad oficial del --

funcionario que ha omitido acatar lo dictado por el artículo 19 Constitucio

nal. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha resuelto. 

"AUTO DE FORMAL PRlSION. Si no se dicta dentro del término 
de tres días, contados desde la detención del procesado, el juez de los ---
autos incurren en responsabilidad, de acuerdo con lo mandado ¡>ar el artícu
lo 19 de la Constitución y los jueces federales deben consignar a las autor.!_ 

(183) Ejecutoria visible en el Tomo XXXI, Pág. 274, bajo el rubro: Amparo --
Penal directo 3086/29, Quiroz Mejía Alberto, 16 de enero de 1931. 



dades responsab1es, cuando, en el juicio de amparo, que ante ellos se pro -
mueva, aparezca que se ha violado dicha disposición; y sin que ta1 hecho --
prejuzgue acerca de la responsabilidad del funcionario consignado, por lo -
que, el solo hecho de la consignación, no puede considerarse que causa agra-
v~" ~~- . 

El que se dicte el auto de íormal prisión dentro del proceso 

penal, permite al acusado gozar de las garantías del hombre, establecidas 

por la Constitución como formalidades esenciales del pro~edimiento. 

Asi 1o ha resuelto la Suprema Corte de Justicia de la - - -

Nación, en diversos criterios. 

"AUTO DE FOR..'1AL PRTSION. No es motivo para considerar que -
no se haya violado el artículo 19 de la Constitución; el que el quejoso - -
haya sido puesto en libertad, si!!...o se ho. dictado, dentro de las setenta y -
dos horas de su detención, el auto de formal prisión, porque aún cuando el -
acusado no este materi-alncnte detenido, su libertad personal esta restringí-
da, y lo que la Constituci6n quiere es que, cuando esa restricción pase ---
de tres días, se apoye en un acto de esa naturaleza, a fin de que no se haga 
indefinida la situaci6n jurídica del encausado, con el objeto d~_que pueda-
hacer uso ~e los derechos que le corresponden, en su carácter mismo de pro-
cesado" r1ss~·. 

c).- El auto de formal 11risi6n deberá contener las siguicn-

tes circunstancias: 1) El delito que se impute al acusado v sus elementos -

constitutivos; 2) La circunstnncia de e jccuci6n, ele t:i cmpo v lugar; y, - - -

3) Los datos que arroje la averiguac:i6n Jlrcvia, que deben de ser suficientes 

para comprobar la existenc:ia del deli.to v la probable responsabilidad penal-

(184) Ejecutoria visible en el Tomo XIX, Pág. 646, bajo el rubro: Amparo -
Penal en revisi6n, Tamayo Antonio, 5 de octubre de 1926. 

(185) Tesis sustentndas en las ejecutorias visibles en: Tomo XV, Pág. 233, 
bajo el rubro: Amparo Penal en rcvisi6n, L6pez Jos& de Jes6s, 21 de jul~o 
de 1924; Torno XXXVI, P~g. 1804, bajo el rubro: Amparo Penal en revisi6n -
2208/31, iicrnández Pé.iscual, 18 de noviembre de 1932. 



de1 incu1pado (186). 

La Suprema Corte de Justicia de 1a Nación ha dictado varias

ejecutorias que dicen. 

"AUTO DE FORMAL PRISION, REQUISITOS DE FORMA Y DE FONDO DEL. 
El artículo 19 constitucional scfia].a, para motivar un autode formal prisi6n, 
requisitos de forma y requisitos de fondo, que es preciso -;;umplimentar - --
en un mandamiento de tal naturaleza, para que este no resulte violatorio - -
de garantías, debi&ndosc nnot.ar, como ele los primeros: a) El delito que se -
impute al acusado y sus elementos constitut.iYos; b) Las circunstancias de -
ejecución, de tiempo y de Jugar, y e) Los datos que orroje la averiguación-
previa; y como de los scgtindos: Que estos datos sean suficientes para compro 
bar el cuerpo del delito y hacer proLnblc la responsabilidad de1 inculpado-:
y por los do.tos que arroje la avcrigunci6n, debe entenderse el conjunto - -
de antcccdenLes ncccsnrios ¡1ara llegar al conoci1nicnto de un hecho criminoso 
o de una conducta anLijurídica, o bien de Lestimoni.os, docu1nentos o fundamen 
tos que conduzcan a iguo.1 conocimiento" (187). -

En el auto de formal prisi6n, no es requisito de validez~ -

el que se brinde valor pleno y definitivo a los elementos de prueba, basta -

el examen de las pruebas para determinar la existencia del delito, y que la

responsabilidad penal es ¡>robable. 

ú86) La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha resuelto el "término proba 
ble" debe de entenderse corno posible, reíerido a la responsabilidad que se= 
imputa al inculpado en el proceso penal, en la siguiente ejecutoria: "AUTO-
DE FORMAL PRISION, ( RESPO'.'ISABILIDAD PROBABLE). El ndjetivo probable, npli-
cado a la rcsponsal1j]idad cJel acusado y c1npleado por la Constituci6n en cl-
art~culo 19, si se nnaliza en su hondura filosofica, no tiene el alcance --
estrecho que se le ha dado .frecuentemente, sino uno mayor, pues que no es -
posible adrnitj.r que sen rjgorista en su ¡1arte adjcitiva, en tonto en sus - -
interpretac i oncs han pcrmi Lj_do, en ] as rn~s de la~ veces, el cambio del adje
tivo probable por el de posib1e". Sentencia ele amparo visibJc en el Tomo - -
XCVIII, P5g. 753, bajo el rubro: Amparo Penal en rcvisj6n 2772/48, Aguilar-
Crispin, 25 de ocLubrc lle 1948. 
(187) Sc..•n Lcnci a de nmparo vi sj bJ e en el Torno XCV J JI, P6.g.. 753, b.:Jjo el rubro: 
Amparo Penal en rcv:isión 2772/48, Aguilar Crispin 25 de octubre de 1948 .. Los
demás criterios se ubican en: Tomo XXIX, Pág. 1012, bajo el rubro: Amparo -
Pc-nal en revisión 2332/28, Antuñano Santjago,16 de julio de 1930;y,en el To
mo CVll,P5g.2531~bajo el rubro:Amparo Penal en revisi6n 4506/49,Espinoza de
Anda Luis, 25 de octubre de 1950. 



La Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha-pronunciado-· 

de esta manera, a1 decir: 

"AUTO DE FORMAL PRISION. (VALORACION DE PRUEBAS). Lo que 
exige e1 artículo 19 constitucional como uno de los elementos esenciales 
para el auto de formal prisión es que haya dato.s bastantes que puedan hacer
probable la responsabilidad del acusado; por lo cual es manifiesto que el -
precepto constitucional no exige un an6lisis total del valor probatorio de -
los elementos, ya que es suficiente con que los datos hagan probable 1a - -
responsabilidad "(lBS). 

Para que el auto de formal prisión tenga validez constituci.2_ 

nal no es necesario que se clasifique la existencia del dolo o la culpa en -

la conducta delictiva, pues tales cxigenc~as no estan previstas en la Carta

Magna, con la calidad de garantía individual. 

La Suprema Corte de Justicj.a de la Nación lo ha resuelto de-

esa manera: 

"IMPRUDENCIA, AUTO DE FORMAL PRISlON EN LOS DELITOS DE. La -
garantía constitucional del artículo 19, respecto del delito de imprudencia, 
se refiere a los hechos que lo constituyen y lo tipifican como infracci6n -
antisocj al, pero de ninguna manera a la clasificación legal que se le pucdc
atribuir, conforme a la legislaci6n penal; por tanto, se satisface c1 cita
do artículo desde el momento en que el auto de formal prisi6n relata circun.§_ 
tanciadamente los hechos de los que aparece el quejoso, ya que su clasifica
ci6n lega1 debe quedar reservada a la scntoncja definitiva que se dicte en -
vista de las conclusiones formulo.do.s por el Mini..sterio Público, y sÓ1o ento.!!, 
ces podrá reclamarse que se considera como intencional, una iníracci6n que-
reviste el carácter de dcli to de imprudencia'' (189). 

( lW Ejecutoria vi si ble, en el Tomo CXVlII, Pág. 1249, bajo el rubro: Amparo 
~~ni§43~ revisión 6375/47, Agredano de Vilchis María, 15 de noviembre 

089: :2.jecutoria visible en el Tomo LXXX, Pág. 3561, bajo e1 rubro: Amparo--
Pcnn]. en revisi6n 2083/44, Rico Avalas Juan, 19 de junio de 1944. Conparte-
igual contenido lo dispuesto en la sentencia de amparo visible en: Tomo - -
LX, Pág. 1533, bajo el rubro: Amparo Penal en revisión 1185/39 Suárez - ---
Bastian Nicólas, 7 de junio de 1939. ' 



III.- AUTO DE FORMAL PRISION 
QUE ADOLECE DE INCONSTITUCIONALIDAD. 

Si con fundamento exclusivo en un testimonio aislado, se~-

dicta el auto de formal prisión, sustentando la existencia del delito y la -

probable responsabilidad penal del inculpado, la determinación judicial ---

adolecera de validez constitucional. 

Asi lo ha resuelto Ja Suprema Corte de Justicía de la Nación, 

en varias ejecutorias de las cuales citaremos la primera en su orden cronol.§_ 

gico. 

"AUTO DE FORMAL PRISJON,EL TESTIMONIO AISLADO DE UNA PERSONA 
NO BASTA PARA FUNDARLO. Es ya conocido que un hecho aislado, referido por -
una persona, no es lo que la J ey requiere para motivar un auto de formal --
prisión, sino un conjunto de hechos que integren los datos suficientes para
justificar la J>rcsunta responsabilidad de un individuo. Dar a un s61o testi
monio la fuerza y plenitud de datos bastantes, es tanto como torcer el - --
espirí tu de la ley, que aunque no re qui ere pnra motivar un auto de esa na tu
ralcza, que }~aya pruebas evidentes de la responsabilidad de un inculpado, -
si exige que los antecedentes que arroje Ja avcriguaci6n, senn suficientes -
para hacerla porisble, cntcndi6ndosc 11or Lal la calidad, no solo ser facti-
ble sino que sea ~·ercslmil, o que se ¡1uucln ¡1r0Lar, c¡uc es en purid6d lexi--
col6gica lo que significa el ndjcti~o r1robnble, c1np]caclo por la Constitu-
ci6n en el artículo 19 que se con1cnta y el cual, si se analiza en su hondura 
filosofica no tiene el alcance estrecho que se 1.e ha dacio frecuentemente, -
sino uno mayor pues que no es posilJle udmitir que sea rigorj.sta en su parte
objetiva, al expresar que el cuerpo del cielito clebc quedar comprol>ado - - -
necesariamente, y tolerante en su pnrtc subjetiva, en tanto sus interprctn-
ciones han permitido en las rn~s de lns veces; el cambio del odjet~vo proba-
ble por el pos~ble; co11cediendo, con ello, que con una simple, ónica, sin--
gular declaraci6n, puede restringirse la líLcrtad de una ¡1crsona, con todas
lns gravisirnas co11secucncias que tal acto trae aparejada, y si esa dcclarn-
ci6n proviene del ofendido, con Leda la firmeza que se le suponga a este, -
s~ su dicl10 s6lo se funda en suposiciones e inferencias, ¡Jera el cargo 
concreto de que el acusado haya sido el autor del delito, entonces es fac--



lSÓ ' .· 

tib1e asegurar que no hubo dato que hiciera probable su responsabilidad" - -
Ú9'.)). 

Si la ley señala sanción alternativa dual, consistente en--

multa y prisión preventiva, para reprimir el delito; si se dicta el auto de

formal prisión, se prejuzga sobre la pena. De ahí resulta que el acto de --

autoridad sólo debe ordenar la sujeción a proceso. Por ser la disposición -

más benigna. No acatar ese principio es violar los dictados constituciona--

les. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha dictado ejecut.2. 

ria que dice. 

"PENA ALTERNATIVA. (AUTO DE FORMAL PRISION). Si la norma --
tipificadora en consulta, sefiala la pena privativa de libertad o la de multa 
o ambas, a juicio del juez, precjsamente en ello radica la naturaleza alter
nativa dual, y la prisi6n preventiva cnLrafia un J>ronunciamiento que ¡1rejuzga 
sobre la pena. Esta debe sobrevenjr como efecto del fallo definitivo, y la-
reclusión anterior, computable conforme al tercer párrafo de la fracción X,
del artículo 20 constjtucional, sólo es dable en términos del diverso 18 si-
1a pena condjgna es corporal, m6s ontc la insertidumbre que provoca la - --
norma, en que se libra a favor de la Potestad Judicial la elección, el auto
de formal prisi6n tiene verdndcros efectos de sentencia al restringir la ---
1i bertad f:Í sic a del inculpado, lo que contraria la voluntad del cxprcsado---
artículo 18 consti_tucional" (191). · 

Las infracciones a los bandos de Policía y buen gobierno, -

no pueden dar orjgcn a un auto de ~ormal prisi6n, porque no se trata de los-

(19:>) Tesis vi si ble en el Tomo C, Pág. 90, bajo el rubro: Amparo P~nal en --
revisión 4854/47, Vergara }liguel, 4 de abril de 1949. Igual resolución sc--
dicto en las sj_gujentes sentencias de nmparo: La vjsible en el Tomo XCIX,--
P~g. 2254, bajo el rubro: Amparo Penal en revisjÓn 7498/48, Wong Jos~. 28--
de marzo de 1949; la visible cn.,g_l Tomo CII 9 Pág. 1680, bajo el rubro: Amparo 
Penal en rcvisi6n 8138/48, Ortiz y Dcsiclerio y congs 9 25 de novjcmbre de---
dc 1949; la visible en el Tomo XCVlI, P6g. 2098, bajo el rubro: Amparo Penal 
en revisi6n 2312/48, Gonz~lez }Iufioz de Co~e Enrique, 9 de se11tiembre de ----
1948. 
( 19i> Tesis vi si ble en el Tomo CVI I I • P{1g. 624. bajo el rubro: Amparo Penal-
en rcvisi6n 2920/49, García Salazar }lanucl, 13 de abril de 1951. 



casos previstos por e1 artícu1o 19 Constitucionai • 

. La Suprema Corte de Justicia de· 1a Nación se ha pronunciado-

de esta manera. 

"AUTO DE FORMAL PRISION POR HECHOS QUE NO CONSTITUYEN DELITO. 
Como para que pueda justificarse una formal prisión, de acuerdo con e1 artí
cu1o 19 Constitucional, es indispensable que se impute un delito tipicamente 
especificado, que sancione con pena corporal y no simplemente que se trate-
de inCracci6n de los bandos de Policía y buen gobierno, es indudable que en
el presente caso, en que se acusa al reo del delito de dafio y propiedad - -
ajena, por haber dcstrt1ido o deteriorado un cartelon de prop3ganda política, 
no han quedado satisíechos los rcquisltos que exige el referido articulo 19-
Constitucional, por lo que procede conceder el amparo al reo" Ú92). 

En general, el auto de formal prisión que no satisíaga los -

requisitos de íorrna y de fondo que se han precisado, adolece de inconstitu-

cionalidad. El incumplimiento originará efectos jurjdicos distintos: Si no

se satisfacen los requisitos de forma el amparo y protecci6n de la Justicia

Federal se otorga para que se subsane ]as omisiones; y, si el incumplimiento 

se origina en los requisitos de fondo la concesión del amparo es absoluto -

y brindará la libertad al quejoso. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha dictado juris-

prutlencia que dice: 

"AUTO DE FORMAL PRJSION, EFECTOS DEL AMPARO QUE CONCEDE CON
TRA EL. Para dictar un auto de formal prisión, son indispensables requisitos 
de fondo y forma que la Constitución sefiala; si íaltan los primeros, esto -
basta para 1a concesión absoluta del amparo; pero si los omitidos son los--
de forma, la protección debe otorgarse para el efecto de que se subsanen - -
las deficiencias relativas" (193). 

(192) Sentencia de amparo Yisible en el Tomo XC, Pág. 2616, bajo el rubro: -
Amparo Penal en revisión 6743/46, Haller Roa Jesús, 7 de d1ciembre de 1946. 

(193) Tesis No. 40 visible en el Apendice al Sc:nanario Judicial de la Federa
ción 1917-1975, Segunda Parte, Segunda Sala, Pág. 92. 
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IV.- FACULTADES DE LOS TRIBUNALES 
.DE AMPARO AL EXAMINAR LA CONSTITUCIONALIDAD 

DEL AUTO DE FORMAL PRISION. 

Cuando e1 acto que se reclama en e1 juicio de amparo es e1-

auto de forma1 prisión, no es necesario agotar en forma previa 1os recursos

ordinarios que la ley prevea como medios de impugnación; se esta en prescn-

cia de una violación directa de las garantías del hombre que autoriza sin -

que se contrarie el principio de definitividad que rige en materia de ampa-

ro, se combata en e1 juicio constitucional e1 acto de autoridad. 

Asi lo ha resuelto la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

en jurisprudencia firme. 

"AUTO DE FORMAL PRISION PROCEDENCIA DEL AMPARO CONTRA EL, -
SI_!iO SE INTERPUSO RECURSO ORDINARIO. Cuando se trata de las garantías que--
otorgan los artículos 16, 19 y 20 Constitucionales, no es necesario que ---
previamente al amparo se acuda al recurso de apelación" (194). 

Los Tribunales federales en materia de amparo, tienen facu1-

tades para apreciar directamente las pruebas que existan en la causa pena1 y 

valorarlas para examinar si se acreditan con ellas el cuerpo del delito y la 

presunta responsabilidad del inculpado. 

Asi lo ha resuelto la Suprema Corte de Justicia de la - - --

Nación que dice: 

"AUTO DE FORMAL PRISION. Los tribunales federales tienen - -
facultades para apreciar directamente, según su criterio, el valor de las--
pruebas recibidas y que tiendan a demostrar el cuerpo del delito o la presun 
ta reGponsnbilidnd del inculpado; si los jueces federales no tuvieran el - =: 

(194) Tesis visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-1975, Segunda Parte, Segunda Sala, Pág. 98, bajo el No. 43. 



árbitrio de hacer 1a estimación de esas pruebas, estarán incapacitados para
reso1ver sobre 1a constitucionalidad del auto" (195). 

Los-Tribuna1es de amparo, en e1 ejercicio de su arbitrio --

constitu~io~~1, ··no podrán substituir a 1a autoridad responsab1e al extremo-

de querer hacer·1a c1asificación de 1os delitos; só1o examinarán 1a consti-

tuciona1idaa -o inconstituciona1idad del acto que se rec1ama. 

Asi lo ha determinado 1a Suprema Corte de Justicia de 1a ---

Nación a1 decir: 

"AUTO DE FORMAL PRISION. AMPARO CONTRA LA CLASIFICACION DEL
DELITO. No corresponde a1 juez del amparo al reso1ver que se interponga ---
contra e1 auto de formal prisión, el hacer la c1asificación de :;tos de1itos"
(l96) -

(195) Jurisprudencia visible en el Apéndice 1917-1975, Segunda Parte, Primera
Sa1a, Tesis 36, Pág. 88. 
Cl9S) Tesis de jurisprudencia visib1e en e1 Apéndice 1975, Segunda Parte. -
Primera Sala, Pág. 92. bajo e1 No. 38. 



CAPITULO VIII. 

J-A LIBERTAD PROVISIONAL 
BAJO CAUCION. 

Iniciaremos el estudio de 1a libertad procesal denominada -

bajo caución, que tiene efectos provisionales y constituye una garantía del

hombre, pero sin que su naturaleza revista la calidad de formalidad esencia1 

del procedimiento~. 

Por razones didácticas, abordaremos el tema siguiendo las -

etapas procedimentales del juicio penal y posteriormente estudiaremos cómo 

se brindan esos beneficios en el juicio de amparo bi-:i..nstancial y directo. 

I.- LA LIBERTAD CAUCIONAL 
EN EL PROCESO PENAL. 

a).- En la primera instancia 

Fundamento.- La libertad es un derecho natural del hombre,-

que 1e es inherente a su propia naturaleza desde el momento en que nace, por 

tanto la ley sólo la reconoce, no la concede. 



Cuando 1a 1ibertad personal sufre restricciones, se puede ~

restituir e1 goce de ese derecho en 1os términos que 1a ley dispone; pero su 

natura1eza será diferente y su ejercicio estará condicionado a las 1imitan-

tes que se señalen por e1 órgano público que 1a brinde. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación asi 1o ha resue1--

to. 

"LIBERTAD PERSONAL. E1- derecho que a e11a tiene e1 hombre, -
le es propio, viene de su naturaleza, y la ley no se lo concede sino que 1o
reconoce; pero si por los motivos previstos en 1a ley, es privado de esa --
libertad, nace entonces el derecho de estar libre mediante ciertos requisi~
tos" (197). 

La Constitución de la República le da nacimiento a este se-

gundo tipo de libertad y la establece como una garantía procesal, que bene-

ficia a todos los individuos que habitan en el Territorio Nacional y que se 

encuentran sujetos a proceso represivo. Este principio se contiene en el --

artículo 20 íracción I de la Constitución que a la letra dice: 

"Artículo 20.- En todo JU1cio del orden criminal tendrá el
acusado las siguientes garantías •.. I.- inmcdjatamente que lo solicite ser6 
puesto en libertad provisional bajo caución, que .fijar~ el juzgador, toman
do en cuenta sus circunstancias personales y la gravedad del delito que se -
le impute, siempre que dicho delito, j_ncluyendo sus moda1idades, merezca --
ser sancionado con pena cuyo término medio aritméLico no sea mayor de 5 - -
años de prisión, sin más requisitos que poner la suma de dinero respectiva,
ª disposición de la autoridad judicial. u otorgar otra caución bastante para 
asegurarla bajo la responsabilidad del juzgador en su aceptación. La caución 
no excederá de la cantidad equivalente a la percepción durante 2 años de1 -
salario mín~mo general vigente en el lugar en que se cometió el delito. Sin
embargo, la Autoridad Judicial, en virtud de la especial gravedad del de1i-
to, las particulares circunsLancias personales del imputado o de 1a víctima, 

( 197) Ejecut9r~~ vi2ib1e en e1 Tomo XIII, P
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mediante reso1ución motivada, podrá incrementar el monto de la caucion has-
tS la cantidad equivalente a la percepción durante cuatro años de1 salario
mínimo vigente en el lugar en que se cometió el delito. Si el delito es in-
tencional y representa para su autor't.n beneficio económico o causa a la víc
tima un daño y perjuicio patrimoriial, la garantía será cuando menos tres --
veces mayor al beneficio obtenido o a los daños y perjuicios patri.moniales -
causados. Si el delito es preterintencional o imprudencial, bastará que se-
garanti.ce la reparación de los daños y perjuicios patrimoniales, y se estará 
a lo dispuesto en los dos párrafos anteriores". 

Se está en presencia de una garantía individua1, porque es-

la calidad jurídica que le brinda la Constitución. 

Le denominamos libertad procesal porque sus beneficios - -

sólo se dan en los juicios penales, para restituir al acusado en su derecho

de libertad afectado por un acto de autoridad válido y lícito. 

Es una libertad de efectos provisionales, porque su dura- -

ción existe en tanto la sentencia que dará fin al proceso adquiere la cali-

dad de ejecutoria y sus términos obligan en forma impostergable. 

En base a estos elementos podemos ya señalar el primero de-

los requisitos de procedencia para alcanzar los benefi'cios de libertad prov.!., 

sional bajo caución, mismo que consiste en ser una figura jurídica sólo apl.!_ 

cable a favor de los procesados y no de los reos. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado

en ese sentido al decir: 

"LIBERTAD CAUCIONAL. La garantía constitucional relativa a--



e11a-, ha sido establecida en favor de 1os procesados y no puede aplicarse -
a 1os reos que han sido sentenciados, independientemente de que 1a pena im-
pucsta sea mayor o menor de 1a fijada por e1 artículo 20 Constitucional"-
( 198). 

Ahora bien, la concesión de la 1ibertad provisional bajo ca.!:!_ 

ción, no afecta e1 interés social, porque no disminuye 1a seguridad de repr.!_ 

mir los de1itos cometidos dentro del seno de la sociedad. Más aún si tomamos 

en cuenta, que no innova ni altera las constancias de la causa penal. 

Así lo ha <leterminado la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, cuando expresa: 

"LIBERTAD CAUCIONAL. Su concesión en nada innova las constan. 
cias de la causa, ni los términos de la sentencia pronunciada en e11a. Su 
otorgamiento no afecta e1 interés social,porque no disminuye la seguridad de 
reprimir el delito" ( 199 ) • 

Y, para conceder la libertad caucional, deberá de atenderse

en forma exclusiva a la Constitución Federal; en ella se señalan los requis.!_ 

tos máximos para alcanzar el beneficio de esta garantía del hombre. Salvo en 

el caso que las constituciones locales señalen condiciones más liberales pa

ra su otorgamiento, las que regirán el acto ( 20J). 

(198) Ejecutoria visible en el Tomo XI, Pág. 633, bajo el rubro: Queja en -
amparo penal, Amaya Benito, 30 de agosto de 1922. 
(199) Ejecutoria visible en el Tomo I, Pág. 648, bajo el rubro: Amparo penal 
en revisi6n, Ramírez 11erlindo, 6 de noviembre de 1917. 
(200) Así lo ha resuelto la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n al orde-
nar: "LIBERTAD CAUCIONAL. Si bien es cierto que la Constitución no s61o tiene 
por objeto gnrnnt :izar los derechos i nd i vi duales, s:i no que persigue también f.!_ 
nes netamente soc:iales,tarnbién lo es que la idea esencial que anim6 al legi~ 
lador, al rccluctar el articulo 20 Constitucional,fub garantizar la libcrtad
de las perso11os sujetas a proceso y que sus prop6sitos no fueron coartar las 
facu]tades de ]as 1egis)aLuras loca]cs, para íijar condiciones más liberales 
en el otorgam:icnto de la l:iLertad caucio11al;de manera es que si en los esta
dos se estab]cccn cond:icion~s más amplias para obtener ]a l:iLcrtad bajo fia.!!_ 
za,ªsas disposjciones no contravienen los prop6sitos del artículo 20 Consti
tucional''. Ejecutoria visible en el Tomo XX, P~g. 169, bajo el rubro: Ampa-
ro Pena1 en revisión,Rescndis Amando y coags., 19 de enero de 1927. 



Así lo ha señalado la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación al seña1ar: 

"LIBERTAD CAUCIONAL. Como garantía individual, no puede es-
tar supeditada a ninguna otra circunstancia fuera de las expresadas en 1a -
Constitución" ( 201). 

Aunque ha quedado implícito, debemos sefialar que s~ los - -

Códigos Procesales de las entidades federativas establecen mayores exigen- -

cias que 1a Carta }1agna de la Rep~blica, para hacer procedente el goce de la 

libertad caucionnl, sus_dictados no obl.igam a la autoridad judicial; y en -

t~rminos del artículo 133 de la Ley Fundamental del país, sin que se formu-

len pronunciamientos sobre constitucionalidad o inconstitucionalidad de la-

disposición local, deberá de sujetar sus actos a lo que dispone el articulo-

20 fracción I de la Constitución Política Nacional. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación lo ha indicado en-

esos términos: 

"LIBERTAD CAUCJONAL. Su concesión ha sido elevada al rango-
de garantía constitucional, si el delito que se imputa al acusado no merece
ser castigado con pena que exceda de cinco años de prisi6n; y al sefialar - -
este plazo, la Constitución se refirió a la penalidad en su término medio;-
ya que la fracción I del artículo 20 Constitucional alude a la pena en con-
creta, que correspnde al delito, y no a la concreta que procediere imponer -
al delincuente, atentas las circunstancias atenuantes y agravantes; y esa -
pena abstracta no puede ser otra que la que reside en el t~rmino medio; y -
como la Constitución General de la Rcp6blica es Ja ley Suprema y el artículo 
476 del Código de Procedimientos, en rnateria penal, del Estado de G11anajua-
to, restringe la gara11tía de la liLerLad caucional fijando un t6rmino mayor
de cinco años, es anticonstitucional y no debe de observarse" (202 ) .. 

( 201) CriLcrio visible en la ejecutoria de amparo citada en el Pie de Pág.-
No. 193 en Ja hoja 157· de esta obra. 
(202) Ejecutoria visiLle e-flel Tomo XL]lJ, P.;g. 2121, bajo el rubro: Amparo
Pcnal en revisión 4782/33, Campos J. SanLos, 7 de marzo de 1935. Cornparte -
ese critcrjo ln Sentencia de amparo visible en el Tomo XXI, P6g. 1382, bajo
el rubro: Amparo penal en revisión, Gonz~lez de Castilla Emilio, lo. de --
diciembre de 1927. 



Por exclusión, podemos afirmar que si los Códigos Procesa---

1es en.materia pena1 estab1ecen requisitos más benignos para alcanzar 1os ~

beneficios de 1a 1ibertad provisiona1 bajo caución,süs dictados Ser~n ap1ie~ 

bles y no constituirán vio1ación alguna a 1a garantía constitucional que se

estudia. 

REQUISITOS DE PROCEDENCIA. 

El procesado dentro de1 juicio penal obtendrá la 1ibertad -

provisiona1 bajo caucjÓn inmediatamente, cuando satisfaga 1os siguientes - -

requisitos: a) Que el delito que se impute tenga un término medio aritmético 

menor de cinco afios, incluyendo las modalidades que corresponda; b) Deppsite 

el dinero u otorgue garantía, que satisíaga la caución que fije el juez. 

a) La libertad caucional puede solicitarse y obtenerse desde 

el momento mismo en que el inculpado, estando privado de su libertad, se - -

encuentra a disposición del juez de la causa. 

La princjpal exigencia constitucional es la gravedad del---

de1ito; si se suman los mínimos y los máximos de la penalidad que correspon

da al delito por el que se acusa incluyendo las :.:.ravantes, si al dividirse -

entre dos resulta que el medio aritmético es de hasta cinco años, se podrán

alcanzar los beneficios de esta figura jurídica. 

Por e1 contrario, si el resultado medio aritmético excede -

de los cinco años por horas, días o meses, no se tendrá derecho a gozar de-

estos beneficios constitucionales. 



Puede hablarse de dos fases para determinar la libertad ----

cauciona1: 

la.- Dentro del término constitucional la base para determi

nar el delito por el que se juzga a1 procesado y su penalidad, se sustenta -

en la determinacióri del Ministerio Público que consagra el derecho de ejer-

cicio de la acción penal. Serán sus dictados, los que permitan examinar la-

procedencia de la libertad caucional que se solicite. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación así lo ha indica--

do: 

"LIBERTAD CAUCIONAL, EL PEDIMENTO DEL MINISTERIO PUBLICO --
ES LA BASE PARA LA PROCEDENCIA DE LA. La fracción I del artículo 20 Constitu 
cional consagra que inmediatamente que el acusado lo solicite, será puesto = 
en libertad bajo de fianza, hasta por diez mil pesos, según sus circunstan-
c~as personales y la gravedad del dcl~to que se le impute, siempre que dicho 
delito no merezca ser castigado con una pena mayor de cinco años de prisión
y sin más requisitos que poner la suma de dinero respectiva a disposición -
de la autoridad u otorgar caución hipotecaria o personal bastante para ase&!!. 
rarla. El contenido de este precepto, deja ver claramente, que la garantía -
que entraña, está limitada a la penalidad probable de los delitos imputados
a1 acusado, y evidentemente la imputación está constituida por la petición 
del Ministerio Público, al ejercitar la acción persecutoria dentro del jui -
cio" (203). 

2da.- Transcurrido el término de las setenta y dos horas, 

será el auto de formal prisión el que precise la situación jurídica del -

inculpado; sus dictados, al consagrar el litigio, señalarán porqué delito 

sujeta a proceso al acusado. Y sus agravantes, de tal manera que permitirá-

determinar la penalidad mínima y máxima, y el término medio aritmético que -

corresponda. 

<2o3 ) Ejecutoria visible en el Tomo LXXXIII, Pág. 2745, bajo el rubro: Ampa
ro Penal en revisión 8299/44, López Fernando Pablo, 10 de febrero de 1945. 



Como caso excepciona1, seña1aremos que toda determinación -

judicia1 a1 formu1ar apreciaciones que benefician a1 procesado, servirán -

de base para examinar 1a procedencia de 1a 1ibCrtad cauciona1, ejemp1o: e1 

auto que niegue e1 beneficio de la libertad provisiona1 bajo caución. 

Así se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de 1a --

Nación en 1a siguiente tesis: 

"LIBERTAD BAJO CAUCTON, el artículo 20 Constitucional - - -
fracción I, eleva al rango de garantía individual, la libertad bajo caución, 
y al señalar el límite de cinco años para la procedencia de dicha libertad,
se refiere seguramente a la penalidad tomada en su término medio, y para 11~ 
gar a esa conclusi6n, basta tener en cuenta que la c~tada fracci6n alude a -
la pena que corresponde Hl delito que se atribuye al acusado; lo cual clara
mente indica que quiso referirse a lo esLablecido, en abstracto, en J.a lcy,
al deCinir y custigar la infracci6n respectiva y no a la pena que procediera 
imponer al delincuente; por lo cual, aquélla sanción no puede ser otra que -
la sefialada en su L6rmino medio; en tal virtud, los preceptos de las leyes -
sccundarj.as, que en los estados establecen Jn procedencia de la J.ibertad ca.!!_ 
ciona1, s6lo cuundo e1 m6xirno de la sanci6n cor¡1oral fijada al delito no - -
exceda de cii1co 3fios de prisi6n, son contrarios al Cbdigo Fundamental de la
Repúb1ica y no dehcn de ser observados, pué.sto que rcstringcn.r_ hacen nugato
ria la garantía de la libertad bajo caucj6n, establecida por Ja Constituci6n 
Federal. Ahora bien, si en la rcsoluci6n que niega la libertad cn11cjonal,- -
se ad1nitc en forma prol1ablc, que los delitos de l10111icidio y lesi.011cs, fueron 
cometidos por impruclcncjo, aún cua11do no se ~1cc¡1Lc catcgoric¡1mcnLc esa cir-
cunstancia, el estudio sol1rc la Jlroccdcncia ele la lil1ertad cauciona!, 11ay -
que atender a esas apreciaciones y si de lns con~tnncias que se aco1npafiaron, 
en calidad de informe, no aparece indicio a]g11no de c¡ue Jos s11cesos se dcbi~ 
ron a un prop6sito criminal y Lodo hace ¡1rcsumir que fueron el resultado --
de un accidente, debe Lomi1rse el t6rrnino n1odio de la ¡1cna, con relaci6n a -
las sanciones que se esLablecen para los delitos de impru<lenci.a, sólo en fo_!: 
ma provisional y sin que prejuzgue sobre la modalidad que se asigne en la -
sentencia, en forma definitiva, al hecho delictuoso, y la resolución que ni~ 
ga la libertad caucional en t3les condiciones, es violatoria de garantías" -
(20!+ ) • 

(20!+) Ejecutoria visible en el Tomo LI, Pág. 1885, bajo el rubro: Amparo --
Penal en revisi6n 8433/36, Chávez José, 3 de marzo de 1937. 



. • 

b) La 1ibertad provisional bajo caución presume e1 arraigo-

de1 procesado, por virtud de 1a garantía económica que se otorgue. Por ta1 -

motivo, 1a caución es una medida procesal que asegura suficientemente a1 

juzgador que e1 inculpado no se sustraerá de la acción de la justicia. 

La disposición constitucional establece máximos para 1a - -

fijación caucional que permita el goce de la libertad provisional, así tene

mos: que 1a garantía económica no excederá de la cantidad que resulte de1 -

equivalente a dos años del salario mínimo general vigente en el lugar donde 

se realizó 1a conducta delictiva, salvo que el juez determine que ilicito -

es de especial gravedad, por las circunsLoncias 11crsonalcs de quien la ins-

trumcnto o de la víctima~ en cuyo cnso po<lr6 aume11tArla al equivRlente de -

cuatro a~os de salario mínimo general vigente, traL~ndose de delitos inten-

cionales ( 205), imprudencia les o prcterintcncionales; si el acto delictivo

ha brindado beneficios económicos sl acusado o causa daños patrimoniales a1-

que se dice ofendido, la cueci6n no podrá ser n1enor de tres veces el monto-

de ellos, sin que resulten aplicables los máximos descritos, salvo en e1 --

caso en que se garantice o se cubran los daños y perjuicios patrimoniales, -

supuestos en los cuales la caución se fijará en términos de la regla precis~ 

da con antcr:ioridad. 

A nivel constitucional, la determinación de la garantía eco

nómica, es una facultad discrecional que no podrá desbordar los máximos que

se han indicado. Dentro de ese espacio jurídico, el juzgador determinará ---

1a cauci6n, ten~endo presente la gravedad del delito y las circunstancias -

personales del inculpado; en estas Últimas, adquiere especial importancia 

la situación económica de quien solicita la li4ertad caucional, las cuales -

son factor que determinan el monto de la garantía, para que no se haga nuga-

(205) Cuando se aplique la excepciona la regla general a1 fijar la medida-
cauciona1, el juez deberá de fundar y moti,·ar su acto, señalando en forma -
precisa e1 porque de la gravedad especial del delito. Su omisión constituyc
un exceso de poder. 



torio e1 ejercicio de ese _4erecho procesal (205 ) • 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha dictado juris-

prudencia que dice: 

"SITUACION ECONOMICA DEL ACUSADO ( FIANZA CARCELERA). Si - -
a1 procesado se le señala, para gozar de 1a libertad cauciona1 una garantía, 
teniéndose Únicamente en cuenta para ello la gravedad de1 delito que se le -
imputa, sin considerar su situación personal y sus condiciones económicas -
en el momento de delinquir, se vulnera en su perjuicio, la garantía que oto.!:_ 
ga el articulo 20, fracción I, de la Constitución Federal" (207 ) • 

Relacionado con esto, la Ley Fundamental al expresar: "u --

otorgar otra caución bastantes para asegurarla", autoriza otorgar la garan-

tía económica además de exhibir el dinero, mediante figuras jurídicas como -

el depósito financiero, la fianza personal, 1a fianza brindada por institu-

ción crediticia y mediante contrato de hipoteca. 

En consecuencia, no obstan~e lo que dispone e1 legislador 

ordinario, la garantía económica podrá brindarse potestativamente por e1 -

procesado en la forma que más le beneficie, pues es un derecho que integra 

su esfera jurídica de libertad. 

( 206) El articulo 402 del C6digo Federal de Procedimientos Penales, reglame,!!_ 
ta la disposición constitucional diciendo ..... "El monto de 1a caución se fij.!!.. 
rá por el tribunal, quj_en tomará en consideración: ••• II.- La gravedad y -
circunstancias del delito imputado; ....... IV.- Las condiciones económicas del
inculpado". Y agrega los siguientes elementos subjetivos de apreciación: - -
"l.- Los anLecedent:.es del inculpado; .... III ... - El mayor o menor interés que
pueda tener el inculpado en sustraerse de la accjÓn de la justicia; y ..... -
V.- La natura]eza de la garantía que ofrezca" . La parte Última que se des-
cribe, constituye un exceso en sus atribuciones del legislador ordinario, -
pues sefiala requisitos que la ConsLitución no prevee y brinda facultades al
juzgador de cnrt'lct:.er subjetivo, que ¡>uc:=-dc hacer caprichoso el otorgamiento -
de la libertad provisional en el proceso, pues basta que la autoridad crea -
que hay la intención de fugarse para que no se conceda la libertad cauciona1 ... 
( 207) Tesis ,·isi ble en el Apéndice al Serr.anario Judicial de la Federación --
1917-1975, Segunda Parte, Primera Sala, bajo el número 276, Pág. 550. 



La Suprema Corte de Justicia de 1a Nación así lo ha determi-

nado: 

"LIBERTAD CAUCIONAL, QUE GARANTIA DEBE EXIGIRSE PARA CONCE-
DERLA. El artículo 20 fracción I de la Constitución Federal, determina que-
el acusado debe ser puesto inmediatamente en libertad bajo fianza, hasta por 
diez mil pesos, siempre que el delito no merezca más de cinco años de pri--
sión y sin más requisitos que poner la suma de dinero respectiva, a disposi~ 
ción de la autoridad u otorgar caución hipotecaria o personal, bastante para 
asegurarla; de manera que el requisito de ese precepto constitucional, se -
llena por el interesado, dando cualquiera de ]as gar3nt1as menc;onadas, siem 
pre que sean a satisfacción del juez y, por lo mismo, es ilegal la exigencia 
de una de csns garantías precisamente porque la ley no concede al juez f'acu.!._ 
tades para optar por alguna de ellas y es racional entender que el derecho -
de opción cor1·csponde al ncusndo"( 203). 

Se desprende de la interprctaci6n jt1rídica que se ha citado, 

que el juez tiene la facultad de fijar el monto de la cauci6n; pero no de -

indicar la íorma de garantizarse. De tal manera, que cualquier exigencia --

que íormule la autoridad judicial en ese sentido, constituye una violaci6n -

a la garant1a individual sin que obste que el acto de autoridad se funde --

en la ley procesal aplicable (200 ) • 

Continuando con el estudio del tema, nos vamos a referir --

ahora a las formalidades procesales que se deben satisfacer para alcanzar __;_ 

la 1ibertad cauciona! en el juicio. 

Tan pronto se solicite la libertad procesal por e1 inculpa-

do, deberá de resolverse sobre su procedencia; 1a determinación se dictará 

de plano y sin que se deba de sustanciar incidente especial para e11o. 

( 203) Ejccuto1-ia visible en el Tomo LV, Pág. 3146, bajo el rubro: Amparo 
Penal en revj.sj6n 8076/37, Díaz Arturo y coags., 30 de marzo de 1938. 
( 209) El articulo Constituc:i.onal en la parte relativa que se estudia. no ha
sido derogado o modificado, de manera que la interpretaci6n de la Corte sigue 
teniendo actualidad. 



La Suprema Corte de Justicia de 1a Nación se ha pron~nciado-
en ese sentido: 

"LIBERTAD CAUCIONAL. El art1.cu1o 20 Constitucional consigna
como una garantía individual para que toda persona sujeta a procedimiento -
criminal, e1 que inmediatamente que dicha persona 1o so1icite, sea puesto -
en libertad bajo fianza, cuando se trate de un delito cuya pena media no sea 
mayor de cinco años de prisión, y sin tener que substanciarse incidente - -
a1guno"(210). 

FACULTAD DE REVOC,\R LA LTBERTAD 
PROVISIONAL BAJO CAUCION. 

La libertad caucional no es un beneficio procesa1 que en --

forma graciosa brinden las autoridades judiciales a los procesados; es el -

ejercicio de un derecho constitucional con la categoría de garantía indivi-

dual. Una vez que se ha concedido, no se puede privar de la libertad proce

sal sin que se satisfaga la garantía de previa audiencia, porque se trata de 

derechos que integran su esfera jurídica. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha dicho al res---

pecto: 

"LIBERTAD CAUCIONAL. Esta libertad no constituye un benefi-
cio gracioso de las autoridades judiciales en favor de los reos,sino un dere 
cho elevado a 1a categoría de garantía individual, por 1a Constitución de 18 
Rep6blica, y una vez obtenido por el inculpado,no puede ser privado de e11a
si no se llenan previamente los requisitos establecidos por la propia Cons-
titución" <211 ). 

El juez de la causa, tiene la atribución de revocar la 1ibeE_ 

( 210) Jurisprudencia visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la Fede 
ración 1917-19Ú5, Segunda Parte, Primera Sala, Tesis 171, Pág. 333. -
( 211) Ejecutoria Yisible en el Tomo LXXXIII, Pág. 2008, bajo el rubro: Ampa
ro Penal en revisi6n 8580/44, Sarnosa llern~ndez Arscnio y coag., lo. de febre 
ro de 1945. -
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tad cauciona1 concedida cuando se incurran en los supuestos previstos - ---

por los articules 412, 413 del C6digo Procesal Penal de la Federaci6n, pre-

via satisfacción de1 derecho de defensa del procesado a quien se vaya a pri

var de esos beneficios (212 ) • 

Confirma esta postura jurídica la siguiente tesis formu1ada

por la Suprema Corte de Jüsticia de la Nación: 

"LIBERTAD CAUCIONAL, REVOCACION DE LA. La primera sala de 
la Suprema Corte ha sustentado el criterio, en continuas ejecutorias, de que 
la obligación que se impone a los reos que disfrutan de libertad bajo íianza 
de presentarse determinados días al juzgado o tribunal donde radica su cau -
sa, es violatoria del articulo 19 Constitucjonnl, si cuando tal obligación -
no esta determinada ¡1or 1as ] e yes locales que rcg1-or.i.entnn Q.Bte beneficio. La
libcrtad cnucional consagrada por el arLÍculo 20 Constit:.uc~onal cntrafia t1na
vez concedida, un derecho del reo, del que ya no puede priv~rselc sino mc--
diante juicio en el que se cumplan las form3]idadcs del proccdi1niento, como
lo estatuye el articulo 14 de la Carta Fun<la1ncntal del país, indcpendj_cntc-
mc11tc de las modalidades que sobre ese aspecto estatuyan las leyes rcglnmen
t:.arias, porque estas, aG11 estableciendo determinadas obligaciones a cu111plir
por el reo heneficj_ado, no pueden conLrariar la gurantía aludida que, en --
su forma más amplia, ¡iroLcgc los derechos del hombre y fija normas a scguir-
11ara poder pr~v6rseles de ellos. De nc1ui que, aón cuando la ley ¡1cnal de un
cstado prevenga que la 1 i berLad de un reo ¡1ucde sG-r revocada de plano, cuan
do este no cumpla con lr1s obligacio11cs conLrn1<lns o.l concc<lbrselc tal bcnc-
ficjo, deben estimarse vul11crados los clcrcchos udquiridos por un reo, en --
li hcrtad ha jo fianza, cuando no se 1 e oj ga previo.mente ant..c...·s de revocarle -
su libertad, para apreciar si fu6 justa o injusLa, comprol1ada o incom¡Jroba-
da, la causa que motivó el incump1Jrnic.:nto <le sus ob1 :ig;;1.cioncs. Lo contrario
ser:í.a anteponer una ley reglamcntarja n la Constitución y supccl:iLar las - -
garantías que 6sta establece, modalidades crcudas 11or leyes ~ecundarias que
na pueden Lcner fuerza legal bnsrante para contrariar el cs¡iiritu amplio, 
proteccionista, de las garantías que lo Constituc~Ón l1a consagrado como - -
jnvulnerablcs" (213). 

(212) Se scfiolnn corno causas de rcvococj6n de la lillcrt.ad couc~onal los s~-
gu~entes: desol,cdccer los or<lenes legítimas del juez de la cnusa~ cometer -
nuevo dolito que merezco pena corporal, un1cnazar, s0Lor11ar a los tcstigos,al 
of c;1clido o a ] os serví dores pÚbl icos que in tervcngan en el caso, cuando lo -
solicite el j11cu1¡iado, cu:J.ndo aparezca que la pena que le corresponde no le
permite los 1ic11cfícios de la liLcrLad, cua11<lo no so ¡ircscntc u11tc el tribu-
nal en los en.sos en que sea requerido, cu<1ndo no not. i f j que el cambio ele dom_i. 
cilio o se ausente <le la jurisdicci6n t.erritor~al del jt1zgado y no notifique 
al juez, cuando el fiador reLjrc la ~nrantía o se dc~uestre su insolvencia. 
(213) Ejccut.oria visible en el Tomo XCIII, Pág. 2082, bajo el rubro: Amparo
Pcnal en revisj6n 1138/47, Ramos Eradi~, 4 de septiembre de 1947. 



Se es reiterativo al citar en el cuerpo del texto 1a - - -~ 

ejecutoria, alterando el sistema de redacción, para insistir en la necesidad 

de dar satisfacción a la garantía de audiencia antes de revocar la 1ibertad

provisiona1 bajo caución. 

En consecuencia, la libertad cauciona1 es un derecho consti

tucional no absoluto; pues es revocable, cuando en términos de ley se incu-

rra en las hipótesis previstas que lo autorizan; pero antes de que se dicte

la determinación judicial debe escucharse en defensa al procesado. 

En apartado por separado nos permitiremos citar criterios--

de la Corte que enuncian la inconstitucionalidad de lo dispuesto por el artj. 

culo 412 del Código Procesal Penal de la Federación, que ordena: 

"Art. 412.- Cuando el inculpado haya garantizado por si mis
mo su libertad con depósito o con hipoteca aquélla se le revocará en los - -
casos siguientes: . . .. II .. - Cuando antes de que el expediente en que se le -
concedió la libertad esté concluido por sentencia ejecutoria, cometiere --
un nuevo delito que merezca pena corporal". 

Las tesis pertenecen a la Quinta Epoca; pero como la inter-

pretación versa sobre el precepto constitucional en examen, el cual no ha -

sufrido modificaciones en e1 texto re1ativo 7 la forma como se precisan los -

alcances de los beneficios de la garantía tienen validez y vigencia, por lo

trascendenta1 de los argumentos. 

Se señalan como principales razones: que la libertad caucio

na1 es una garantía individua1; que no tiene más restricciones que el delito 

no amerite pena media aritmética mayor de cinco años; y que n1nguna 1ey -~-



ordinaria podrá limitar sus alcances estableciendo mayores exigencías, por--# 

virtud de la supremacía de la Constitución de 1·a República, según 1o d:ispone 

el artículo 133 de esa Ley Fundamental. 

Las ejecutorias expresan: 

/ "LIDERTAD CAUCIONAL. La revocación de la lib~rtad cauciona1, 
que establecen los Códigos de Procedimientos Penales de algu.1os estados ,-
fué establecjda cuando dicha libertad caucional no había sido elevada a la -
categoría de garantía individual sino que estaba considera~~ como grncia, -
que podía concederse a los procesados, conrorme a las disposiciones ~clatí
vas de las leyes locales; pero co1110 en )_a actt1alidad, la fracci6n I del ---
artículo 20 de la Constitución Federal, concede derecho a los acusados para
quc se les otorgue su libertad cnt1cional. y esto es considerado como una - -
garantía indivitlual, y no tiene m6s rcstricc~6n que ln que consiste en que -
el de] ita por el cu<Jl se procesa, no .:-1mer i te pena mayor de cinco 3ños de --
pri si6n, es indudable que co11ccdjda esta libertad al incul¡1ado tiene derecho 
a disfruLar de ella. y aón cuanclo a¡1arezca Ja existencia de un nuevo delito, 
como en el proceso relativo tan1bicn puede gozar del mismo beneficio, no se-
debe revocar por esa cnusa, Ja lillertad bajo fianza primeramente conccdida.
AGn cuando no l1a sido reglamentado el artículo 20 Constitucional, este prc-
cepto establece un derecho para los acusados~ al reíerirsc a la libertad - -
cauciona!, que no puede ser restringido por ninguna ley Jlarticular de los -
estados, por prohibirlo expresamente el artículo 133 de la mísma Constitución 
Federal" ( 214 ) • 

Es claro que revocada la libertad caucional por la Comisión~ 

de un nuevo delito, se podr~ solicitar y obtener de nueva cuenta los benef~

cios de ese derecho. 

Con la misma finalidad vamos a citar criterios de la Corte.

que manifiestan que lo dispuesto por el mismo artículo en su fracci6ñ V es-

contrario a la Constitución. 

(214)- Ejecutoria visible en el Tomo XXXI, Pág.1991, bajo el rubro: Amparo Pe
nal en revisión 3974/29,Alatorre Gómez José, 27 de marzo de 1931. Sustenta-
la misma resoluci6n la sentencia de amparo visible en el Tomo XXXIV. Pág. 
1235, bajo el rubro: Amparo penal en revisión 3357/30, Cruz Benito, 18 de -
íebrero de 1932. 



'~rt. 412.- Cuando el inculpado haya garantizado por s~ 
mismo su libertad con dep6sito o con hipoteca, aqu611a se le revocarA en los 
casos siguientes: V.- Cuando aparezca con posterioridad que le correspo.!!. 
de al inculpado una pena que no permita otorgar la libertad". 

La tesis expresa: 

"LIBERTAD CAUCIONAL, REVOCACION LEGAL DE LA. Si al quejoso 
se le revoc6 la libertad caucjonal que disfrutaba, por haberse dictado en su 
contra sentencia condenatoria, en la que la pena impuesta rebasa el t6rmino
que fija el artículo 20, Cracci6n I de la Constituci6n, pero dicha sentencia 
no ha causacJo ejecutoria, en virtud del recurso de upcJaci6n que interptiso -
el quejoso, que tiene efectos suspensivos, conforme al artículo 280 del - -
C6digo de Procedimientos en materia de defensa social del Estado de Pucbla,
es claro que 1nientras no se confirma el cuantum de Ja pena, 110 hay base para 
aplicar el artículo 377, fraccj_6n V del mismo or<lc11amic11to, JlUCS hasta 3hora 
no puede sostenerse q11c con postcrioridnd al auto que concecii6 la libertad,
aparece que al delito le corresponde u11a sanci6n que no permite otorgar lo-
libertad y debe n1antenerse el criterio que se tuvo en cuenta al conceder la
libertad, sino se aduce que en el caso se hubiera operado un cambio en la -
fisonomía del delito por el que puede corrcspor1derle sanci6n de mnyor cnti-
dad" (215). 

Los argumentos son contundentes. Es claro, que si no cambia

la clasiíicaci6n del delito y la penalidnd que le corresponde, los términos

que rigen la procedencia de la libertad caucional subsisten, de tal forma -

que hasta que no se dicte sentencia que cause ejecutoria, no se van a agotar 

sus beneficios. 

Los supuestos descritos se refieren a determinaciones de --

origen jurídico que pueden presuponer un cambio de situaci6n jurídica; pero

también podrán darse tales hipótesis de facto y adolecerán de inconstitu---

ciona1idad. 



Cuando a1 reexaminar e1 criterio que sostuvo e1 juez 11ega-

a 1a conclusión, que el procesado no debe de gozar de los beneficios de la -

libertad cauciona1, su simple divergencia de criterio no es suficiente para

revo5ar1e ni aunque se funde en el precepto de la Ley Procesal que se comen

ta; la causa se encuentra, en que el juzgador no puede cambiar por si sus 

determinaciones, y sólo las podr' revocar a instancia de las partes en el 

proceso y mediante el recurso que impugne el exceso de la resolución, proba.!!. 

do su existencia en t~rminos de ley. 

Estos argumentos se consagran en la determinación de 1a - -

Suprema Corte de Justicia de la Nación que señala: 

"LIBERTAD CAUCIONAL, REVOCACION DE LA. Aún suponiendo que no 
tenga base legal el auto por el cual se concedió al procesado la libertad 
bajo caución y que por lo mjsmo no hubiere procedido, el juez del proceso no 
tiene facultades para revocar o dejar insubsistente esa determinación, a - -
menos que exista un motivo legal, debidamente concretado y comprobado dentro 
de los casos previstos por la ley. El temor del juez, de que el acusado se -
sustraiga a la acción de la justicia no lJasta para fundar la revocación de-
la libertad caucio11al, pues s6lo q11c se hubiera demostrado que el acusado no 
acudió al juzgado, los días que para ello se le fijaron, que no 11ul1icra ---
comunicado el cambio ele su domicilio, o que se htibicra ausentado sin pcr111iso 
del juez, podría existir el Lcmor f11nrlndo ¡1arn que se le rcvocnr6 la lil1er-
tad caucional. La Su¡>rcn1a Corte, en ejecutoria ar1Lcrior, ha cstal>lecido quc
la revocación de la ljbertad caucional no queda al criLerio del juez y que -
si el Ministerio P6hlico JJromucvc esa rcvocacj6n, el juez debe ajusLarsc --
a lo que la ] ey previene, examinando, ante todo, si con posler:i or idu.d al --
auto en que se concedió la lilicrLad cn11c-ional, caml1io las situaci6n de que-
se partió para conceder el bc·ncficio; pues la c1-rcunsLancia de que ap3rczca
con posterioridad, que le corrc.spo11dc al ucusado una pena que no dw. lugar -
a otorgarle ]a libertad bajo fianza, se rof:iere a una Lransformac:i6n real--
del acervo de la causa y no a un p1-oceso mental del juzgndor, por virtud del 
cual estime que los fundé.lmcntos de la resolución que oLorgó la libertad ---
cauc:ional no eran los procedentes; pues es :il6gico c¡ue la simple divcrgcnc~a 
con el criterio jurÍdjco en que se basó el auto que couccdi6 la libertad, --



. basta para revocarla, ya que e1 Ministerio Púb1ico, puede, dentro de 1os --
términos fijados por 1a ley, ape1ar de 1a determina·ción que-, -a su - jUicío, -._
conceda indebidamente esa libertad" (216). 

Los planteamientos tienen una intención orientadora; se -~

citan los criterios para exminar 1a validez constituciona1 de 1os proceptos

legales en términos de 1a interpretación jurídica que de 1a disposición ha-

hecho nuestro máximo tribunal, y remarcar así 1a actualidad de 1as tesis. 

EFECTOS JURIDICOS QUE PRODUCE EL 
INCUMPLIMIENTO DE LA GARANTIA CONSTITUCIONAL. 

Es exclusiva de1 juez la facu1tad de conceder la libertad -

provisional bajo caución dentro del proceso penal. Esa determinación se rea

lizará sustentándose en su criterio, y en ejercicio de su arbitrio judicia1. 

La Suprema CorLe de Justicia de la Nación así 1o ha señala--

do: 

"LIBERTAD CAUCIONAL. La facultad de concederla, se ejercita
bajo la responsabilidad del juez que la usa, y no tiene otro límite que el -
que, de acuerdo con las circunstancias, se imponga a un criterio racional; -
debiendo determinar e1 juez, concretamente, 1as providencias que estime ---
necesarias y, bajo su responsabilidad, suficientes, J>ara asegurar la persona 
del procesado" (217 ) • 

El incumplimiento de los dictados de la disposici6n consti-

tucional, originan en el juzgador responsabilidad oficial; ya sea que la --

conducta constituya un exceso de poder por omisi6n, o por e1 ejercicio de -

esa facultad. La garantía procesal no es una formalidad esencial en el proce 

(216) Ejecutoria visible en el Tomo LXXIII, Pág. 2080, bajo el rubro: Jaquez 
de Solórzano Socorro. Quinta Epoca. 
(217) Sentencia de amparo visib1e en el Tomo III, P~g. 1051, bajo e1 rubro:
Queja en amparo penal, Arguinzonis Antonio, 17 de octubre de 1918 .. 



dimiento, porque su insatisfacción no vicia el derecho de defensa del incul

pado, de tal forma que no se requiere reponer el proceso para que se brinde

en el momento en que se solicita y resulta procedente; máxime, que la priva

ción de la libertad, cuando se consuma, resulta irreparable (218). 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado 

la existencia de responsabilidad penal del juzgador, que sin cumplir con 

1os requisitos que manda el artículo 20 fracción I constitucional, brinde -

la libertad caucional: 

"AD~llNTSTRACION DE JUSTICIA, DELITOS CO~IETIDOS EN LA. Si el
acusado concedió la libertad provisional a un procesado por el delito de ho
micidio, con violación del artículo 20 de la Constitución Federal que csta-
blece la libertad bajo caución para ]os casos en que el delito sea castigado 
con pena cuyo t~rmino medio ariLm6t~co no sea mayor de cinco nfios de pri --
sión,toda vez que trat6ndose de homicjdio no s61o el t6rmino inedia sino el -
mismo es mayor del tiempo que fija el art1culo constitucionéll antes citado,y 
si se trata de un al1ogn<lo que dcscm¡;cfiaba las funciones de juez ele primcra-
instanc~a, no puede ncc¡Jtarsc, ni el dcsconocimie11to de las leyes ni que sc
trata de un error de OJ>inión y, por lo mismo, el tribunal sefialado como res
ponsable, est& en lo justo al considerar acreditado el acto i111noral, por la
parcialidad que dcmostr6 el acusado respecto a ese procesado al concederle -
la libertad bajo fianza contra lo dis¡>uesto en leyes claras y terminantes -
que, por lo mismo, no necesitan interpretación ni dan lugar a duda o confu-
sión" ( 219) • 

(218) Código Penal de la Federaci.Ón artículos 225- XI .Abundando 
sobre ello, y para ejemplificar citaremos ejecutoria donde la Suprema Corte
de Justicia de la Nación resuelve que el no conceder la libertad caucional -
cuando es ¡>roccdente origina responsabilidad penal al juzgn<lor, la tesis --
dice: "LIBERTAD CAUCJO:\AL. El juez de distrito, cuo::indo el acto recl:J.mado sc
reíiera a la garant:Ía de la libertad personal, podrá poner en libertad bajo
caución al quejoso, si procediere lcga]n1entc; y, en el cnso es claro que cs
legal otorgar esa lj llerLad al Scí1or i\nLoni o de P. >lonroy, dado 1 os términos
dc Ja citacla frncci6n I del nrtículo 20 de la Co11sLjtucJ6n; JJOr óltimo, el-
juez ele disLrito de r:ayarit ha prc1ccdido en este nsunLo, con noLorjo desape
go a la ley, por lo que cal'e t:onsignarlo al Procurador Gcnc:ral de la Rcpú--
blica p2ra los efectos rcspccLi\.·os". Sc:nLc.:ncia de 0:11poro visible en el Tor.io
JI, Pfig. 1406, bajo el rubro: Queja en am¡1aro administrativo, ~onroy Antonio 
de P., 11 de m¡:,yo de 1918. 
( 219) ~j=cuLoria vi sí ble en el Tomo CXXT,P6g.2910,bajo cr rubro:A~paro Penal 

dirécto 1842/53,26 de marzo de 1954. 



b).- En 1a segunda instancia. 

Continuaremos examinando 1a figura jurídica de la libertad-

caucional dentro del juicio, pero ahora en la segunda instancia. 

La 1ibertad cauciona! puede so1icitarse y obtenerse en tér-

minos del artícu1o 20 fracción I de la Constitución en prinera y segunda ins

tancia del proceso penal. El tribunal que tenga competencia en e1 proceso, -

será el facultado para examinar la procedencia de la solicitud y brindar 1os 

beneficios de la garantía constituciona1. 

Hasta aquí, tiene aplicación para el tribunal revisor los--

señalamientos que hemos formulado en el estudio de la disposición constitu-

ciona1. 

Intentando profundizar, y sustentando los argumentos en la-

interpretación jurídica que ha formulado la Corte, que amplia los alcances-

del artículo 20 fracci6n I Constitucional, diremos: 

Cuando se ha dictado sentencia en la primera instancia, ---

los términos que servirán para analizar la procedencia de la libertad cauci.Q. 

nal, serán 1a penalidad impuesta como sanción y no el término medio arítmé~

tico que correspondería en abstracto. 

En los casos que, en la primera instancia por virtud de que

el medio aritmético de la penalidad excedía de cinco años, el procesado no-

alcanzó su libertad provisional; si la sentencia le impone una sanción de -

hasta cinco años de prisión, estará en posibilidad de gozar de los benefi---



cios que 1a figura constitucional otorga. 

Las causas de procedencia de esta prerrogativa se encuen 

tran en que se ha materializado la gravedad de la conducta delictiva, de tal 

manera que ya no se determina la procedencia de la libertad cauciona! por 

virtud de las sanciones en abstracto sino por la pena impuesta¡ elementos de 

juicio que regirán, mientras la sentencia cause ejecutorj.a. 

Así lo ha resuelto la Suprema Corte de Justicia de la -- --

Nación al señalar: 

"LIBERTAD CAUCIONAL, TRATANDOSE DE PECULADO. Si bien e1 de1i 
to de peculado se castiga con una pena que fluctúa entre seis meses y doce-= 
años de prisión, y que el término medio excede de cinco años, las disposi--
ciones de la ley penal que niegan el beneficio de la libertad cauciona! al-
procesado, no pueden aplicarse cuando ya fu~ dictada sentencia y la pena que 
se impuso es menor de cinco años de prisión¡ de donde resulta evidente que -
lo dispuesto en la Cracción I del articulo 20 Constitucional, debe prevale-
cer sobre cualqujcr otra disposición en contrario, existente en las leyes -
comunes, pues la 6nica excepci6n que establece el articulo constitucional--
citado es la relativa n la cuantía de la pena, y claro es que cuando la im-
puesta no excede del m1nimo que el mismo precepto seílala, el reo tione dere
cho a obtener la Jil>erLad caucional ,cntretnnto recaiga sentencia deíinitiva -
en su contra" (22() ) • -

Toca ahora preci.sar qué tribunal de la causa penal, tiene -

facultades para conceder la libertad provisional bajo caución, en los supue~ 

tos que se describen. 

Dictada la sentencia en la primera instancia, y hasta el --

momento en que se tiene por admitido el recurso de apelación, la jurisdic--

-ción corresponde al juez de la causa criminal y será este órgano judicial -

( 220) Ejecutoria visible en e1 Tomo LXXIV, Pág. 5376, bajo e1 rubro: Amparo
Penal en re'\.•isión 6775/42 1 Lozano Osear, 27 de·noYiembrc de 1942. 



1 

• 
1 

e1 que examine 1a procedencia de 1a libertad cauciona1 que se solicite, en -

términos de 1a sanci6n impuesta. 

Interpuesto el recurso de apelación contra la sentencia y al 

ordenarse que se remitan las constancias del juicio ante el tribunal supc--

rior, el juez de primera instancia deja de tener jurisdicción en el proce--

so. Admitido el recurso ante el tribunal de alzada, el juzgador de ape1a

ci6n será el competente para resolver sobre la procedencia de la libertad -

cauciona1 que se pida, hasta el instante en que se dicte la sentenc:ia de --

segunda instancia (221 ) • 

En los términos que se describen, será obligación de los - -

tribunales ordinarios, admitir la solicitud que plantee se otorguen los ben~ 

ficios de la garantía <le la libertad caucional y resolver sobre su proce --

dencia. 

II.- LA LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCION 
EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 

El juicio de amparoD~instancia1, permite obtener los bene-

ficios de la libertad caucional; se rige por los dictados del artículo 20--

fracción I Constitucional, pero en los términos que los consagra la ley de-

Amparo. 

Para precisar nuestro objeto de estudio, transcribire tex--

tua1mente la parte relativa de la Ley Reg1amentaria de 1os artículos 103 y -

107 Constitucionales aplicables. 

(221 ) Así lo describe los artículos .264 · v 365 
tos Penales de la Federación. 

del Código de Procedimien--



"Artículo lg .- E1 .Juicio de amparo tiene por objeto reso1--
ver toda controversia que se suscite: ••• I.- Por 1eyes o actos de 1a auto
ridad que vi.o1en 1as garantías i.ndividuales". 

"Artículo 136.- Si el acto reclamado afecta 1a libertad -
personal; 1a suspensi6n s61o producirá el efecto de que el quejoso quede 
a disposición del juez de distrito, Únicamente en lo que se refiere a ·su 
libertad personal, quedando a disposici6n de la autoridad que deba juzgar-
lo, cuando e1 auto emane de un procedimiento del orden penal por lo que --
hace a la continuaci6n de éste" .. 

"Cuando el acto reclamado consista en la dctenci6n del ---
quejoso crectuada por las autoridades admir1istrativas, o por la Policía - -
Judicial, como responsable de alg~n delito, la suspcnsi6n se concederá, si
procediere, sin perjuicio de que se l1aga la consignac~6n que corresponda-Si 
se concediere ]a suspensión en los casos de ordenes de aprehensión, el juez 
de distrito dictar6 ]as rncdidas que estime necesarias para el aseguramiento 
del quejoso a efecto de que pueda ser devuelto a la auLoridad responsable -
s~ no se le concediere el amparo. Si la orden de aprchcnsi6n se refiere --
a delitos sancionados con pena cuyo t~rmino artim6tico sea mayor de cinco -
afias de prisi6n, la suspcnsi6n s6lo ¡>reducir~ el efecto de que el quejoso-
quede a disposición del juez de di.strito en el lugar que este sefiale, - ---
6nicamente en lo que se refiere a su libertad personal, quedando a disposi
ción de la autoridad que deba juzgarlo, para los efectos de la continua- -
ción del procedimiento penal". 

"Cuando el acto reclamado consista en la detención del que-
josa por orden de autoridaclcs administrativas, podr~ ser puesto en libertad 
provisional, mediante las medidas de aseguramiento y para los efectos que-
expresa el párrafo anterior". 

"En los casos de detención por mandamiento de autoridades -
judiciales del orden penal, o de auto de prisión preventiva, el quejoso --
podrá ser puesto en libertad bajo caución conforme a las leyes federales -
o locales aplicables al caso". 

"La libertad bajo caución podrá ser revocada cuando aparez--



, 
can datos bastantes que hagan presumir, fundadamente, que el quejoso - ---
trata de burlar 1a acción de 1a justicia". 

"El. juez dictará 1as medidas adecuadas para garantizar ----
la seguridad del quejoso, para evitar que se sustraiga a la acción de la -
justicia, y en todo caso, deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el art_!. 
culo 20 fracción I de la Constitución." 

En el juicio de amparo se puede plantear la procedencia - -

de la libertad caucional de las siguientes formas: como acto de autoridad -

por la violación de la garantía, para que en la sentencia de fondo se - --

resuelva sobre la constitucionalidad del acto de autoridad que la niega; o

bien, solicitar sus beneficios como consecuencia de la suspensión de1 acto

reclamado en el incidente suspensivo. Estudiaremos estos dos aspectos por-

separado. 

A) EN EL PROCESO DE AMPARO 

Cuando el quejoso señala como acto reclamado la negativa - -

de la autoridad judicial de concederle en el juicio penal la libertad prov..!_ 

sion81 bajo caución, deberá resolverse sobre su procedencia en la sentencia 

definitiva. 

La resolución del juicio de garantías se regirá por las dis

posiciones del artículo 20 fracción I de la Constitución; excluyendose las

disposiciones del juicio de amparo, pues lo que se va a determinar es si se 

ha violado o no la Constitución afectándose esa garantía del hombre. 

Al resolver el juez de distrito, fijará la procedencia de 1a 



1j.bertad provisiona1 bajo caución en términos de 1as 1eyes f edera1es -

o 1oca1es ap1icab1es, satisfaciéndose 1os requisitos que se exigen '222 ). 

L~- Suprema Corte de Justicia de 1a Nación ha dictado juris-

prudencia que ordena que para conceder o negar 1a libertad cauciona1, en 1a 

sentencia de amparo, e1 juez de distrito deberá de estar a la penalidad que 

señala la ley para el delito que se imputa al acusado, tal cual se acreditó 

su existencia ante la autoridad responsable ( 223). 

"LIBERTAD CAUC10NAL. Para conceder o negar la libertad cau-
ciona1, elevada al rango de garantía individual, debe tomarse en su término 
medio, la penalidad seña] nda en la ley" (224 ) ... 

E.§ importante señalar: Que las demandas de amparo que recla

man la validez del auto que njega o concede la libertad cauciona1 por no--

cumplir con los requisitos del artículo 20-I Constitucional, son proceden-

tes no obstante que no se agoten los recursos ordinarios, aunque con ellos, 

se incumpla con el principio de definitivj.dad que rige en materia de ampa-

ro, pues se está en presencia de actos de autoridad que violan directamente 

garantías constitucionales. 

~n ese sentido ha resue1to e1 Primer Tribuna1 Colegiado del

Octavo Circuito, al decir: 

( 222.), La jurisprudencia visible en el Apéndice 1975, Segunda Parte, Primera 
Sala, Tesis 178, Págs. 371 y 372, así lo ordena al decir: "LIBERTAD CAUCTO
NAL ... Si bien es cierto que la ley de amparo autoriza a los jueces de dis--
trito a conceder 1a libertad bajo fianza a los quejosos,tambi6n lo es que -
esa autorizaci6n no puede quedar al capricho de dichos funcionarios, sino -
que estos tjcncn que sujetarse a las condiciones que para tales casos - --
señalen las leyes federales o locales". 
( 223) En términos icl artículo 78 de la Ley de Amparo. 
(224) Jurisprudencia visible en el Apéndice 1917-1975,Segunda Parte,Primera 
Sala, Tesis 181, rágs. 375 y 376. 



"LIBERTAD BAJO CAUCION, PROCEDENCIA DEL AMPARO, SIN NECE---
SIDAD DE AGOTAR RECURSOS ORDINARIOS, CONTRA EL AUTO QUE LA NIEGA O CONTRA-
EL QUE, CONCEDIENDOLA, NO CUMPLE CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 20 CONS-
TITUCIONAL. La tesis jurisprudencia1 de la H. Suprema Corte que con el - -
número 40 se contiene en el apéndice editado en 1965, parte correspondiente 
a la Primera Sala dice: -- AUTO DE FOR~!AL PRISION, PROCEDENCIA DEL AMPARO-
CONTRA EL, SI NO SE INTERPUSO RECURSO ORDINARIO. Cunndo se trata de las - -
garantías que otorgan los artículos 16, 19 y 20 Constitt1ci.onnlcs, no es --
necesario que previ3mc11te se acuda al recurso de apclaci6n.- Lo que primor
dialmente incumbe a los fines del <lcrccl10 no es el r11bro que ostenta el - -
criterio jud~cial ob1-igntorio, ni Ja clnsificnci6n nlfnb6ticn que a este -
le asigna el_ crn:-.prcnd ido, sino el a1-~u1:1cnLo del rn(1x·imo tribunal de1. p:-iís -
que en su totalid[id config11ra el contexto <le la Lcsis y el sc11tído fjlos6-
fico jur:Ídico que n la c...-sLrucLura jur.is¡1rudcncjal sir'\·e de b¿J,SC .. Es por --
el1-o, que si ]a citadn tesis se refiere a lris g<1rnnLÍas del. L1rtículo 20 - -
Constit:uc·iono.1, precepto c¡ue no aluJc al 111011dnt:o de formol prisión, resulta 
obvio quc la jurisprudcncja no se con.striilc u.l nulo de bien preso, sino que 
el úmbj to de su apl j cac.i t_,n es de mayor 1 a.ti Lt1d, Jo que se puede constar, -
analizando las ejecutorias que ln fc;rm~1ron .. lln.n lc:1bor hcnncnéuLica. uclecuoda 
exj.gc por lo Lanto, relacionar esa Lcsis con el <irt-iculo 37 de la Ley de -
Amparo, conforme al cual la violaci6n a 1.ns gui-rintins del artÍct11o 20 de la 
ConsLituci6n Federal, en stis fr.nccio11cs I, VIII y JX, p6rrnfos ¡1rJ111ero y -
segundo, podr<.Ín reclamarse ant:c el juez de cl:i sLr:i Lo que corrL·sponda o antc
el superior cJcl tribunal que haya cometido la vjol;1c]Ón, casos en que de -
acuerdo con el invocudo cri Leri o jurj sprudc·nc.ial y a<.lt:..·rn{is porque scr:l .:i ---

absurdo que nntcs de acucJj r ante el ~u peri or del juez respon~:;.-ih1 e se trnmi
tarún recursos ordinarios, pues estos f-':Ú]o adquieren en tales hip6tcsis cl
car~cter de optativos. Ahora l1ien, si ln frncci611 1, del art1c11lo 20 Cons-
tjtucional rcgu1n exclusiv<HTlcntc la gar::tnt:Ía de obLcner Jcl acusndo J.a ---
libertad l1njo f1anza, en los caos y hajo ]~ls conclicioncs que Jn ¡11·opi.:t nor
ma fundamental determina es dal>Je colegir que e] umpnro puede interponer.se
de modo inmedjato, Lanto en contra del auto que r1icgn el be11eficio cnucio-
nal, como del que otorg6ndolo se aparta, seg~n reclama el quejoso, de los-
canones sefialados por Ja aludida frucciún J; cori-cs¡1or1der6 por ende al fon
do del asunto, establecer sj existen J as violaciones aducidas" (225 ) • 

Por otra parte, si se solicita la suspensión del acto recla

mado; en la suspens~6n provisional o definitiva, no podr~ brindar la liber

tad provisional porque ello equivaldría dejar sin materia al juicio de ---

( 225) Ejecutoria ,·isible en el Volumen 63, Sexta Parte, Pág. 45, bajo el -
rubro: Amparo en revisión 595/73, Juan Gamiño Júrado, 8 de marzo de 1974,-
Pr~mer Tribuna1 Colegiado del Octavo Circuito. 



garantías. 

Así lo ha resue1to 1a Suprema Corte de Justicia de la - - -

Nación al decir: 

"LIBERTAD CAUCIONAL. Si el amparo versa sobre la negativa--
de 1a autoridad responsab1e, a otorgar a1 quejoso 1a libertad caucional a -
que.·cr_ee tener derecho, es indebido que el juez de distrito conceda dicha-
libertad en el. incidente de suspensión, porque tanto equivaldría como a---
resolver en este, el fondo del negocio"( 226). 

El Único efecto jurídico de la suspensión provisional o def.!_ 

nitiva, será que el quejoso quede a disposición del juez de distrito en --

cuanto a su libertad en lo personal., para salvaguardar su integridad físi-

ca (2Z7). 

Por último, la deícnsa de la libertad personal aunque dé --

origen a demandas de amparo notoriamente improcedentes, no podrán motivar-

multas que sancionen al quejoso por su pretensión en apariencia excesiva; -

pues la libertad es el valor más sagrado de1 hombre y para salvaguardarla

se autoriza el empleo de todo medio de deíensa que la ley prevea (228). 

Así lo ha resuelto la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

al indicar: 

"LIBERTAD PERSONAL, DEFENSA DE LA. MULTA NO IMPONIBLE POR -
AMPARO IMPROCEDENTE. La defensa de la libertad personal autoriza el empleo
de todos los medios que la ley pone al alcance del hombre para conservarla-

(226) Sentencia de amparo visible en el Tomo XX, Pág. 1137, bajo el rubro:
Barrios Gabriel. Quinta Epoca. 
(227 ) Así lo ordena el articulo 130 de la Ley de Amparo en su párrafo Segu.!!_ 
do. 
C22s ) Se cita el criterio, para combatir los argumentos de que se abusa de1 
amp~ro; el uso de este medio de defensa, sólo confirma la seguridad jurí--
dica que brinda a los gobernados e1 sistema judicial de control constitu--
c:ional. 



y, por tanto, no cabe imponer mu1ta a quien en defensa de esa 1ibertad - -
interpone un amparo notoriamente improcedente" (229). 

B) EN EL INCIDENTE DE SUSPENSION. 

Fundamento.- La 1ibertad de los gobernados puede afectarse 

por actos de autoridad dictados fuera o dentro de procedimiento judicia1; 

los primeros constituyen un exceso de poder, que vio1a 1a garantía del. -

hOmbre del principio de 1ega1idad; los segundos son actos válidos y 1Íci 

tos. 

Así tenemos que e1 gobernado puede ser privado de su liber-

tad por virtud de orden de aprehensión de autoridad administrativa; por --

orden ~e aprehensión de autoridad judicial; por prisión preventiva decreta

da por el juez en el auto de formal prisión; y. por 1a pena que se imponga

en 1a sentencia que da fin al proceso penal. cuando causa ejecutoria. 

Cada acto de autoridad da origen a una situación jurídica 

particular. reclamable en e1 juicio de amparo cuando viola garantías indi-

viduales; pero· e1 pasar de una situación jurídica a otra. y por cambiarse -

e1 estado procesal de los actos. hace que la acción constitucional que dé-

origen al juicio de amparo resulte improcedent~ al quedar sin materia e1 -

proceso. 

La Suprema Corte de Justicia de 1a Nación ha dictado juris-

prudencia que dice: 

"LIBERTAD PERSONAL, RESTRICCION DE LA (CAMBIO DE SITUACION-
JU~!DICA). La 1ibertad persona1 puede restringirse por cuatro motivos: - --

(229) Jurisprudencia que se integra con las siguientes ejecutorias de ampa
ro, visib1es en: Tomo I. Pág. 465. bajo el rubro: Gardugo Antonio; Tomo I.
Pág. 715, bajo el rubro: Villagomez Pr6coro y coags; Tomo II, Pág. 91, bajo 
e1 rubro: Romero Laureano; Tomo II, Pág. 171. bajo el rubro: González Gil-
berta y Gustavo; Tomo II, Pág. 213, bajo el rubro: Jacinto Luis.Quinta Epoca. 



1R eprehensión, la detención , la prisión preventiva y la pena cada uno --
de los cuales tienen características peculiares. E1 conjunto de normas jur~ 
dicas que condicionan y rigen la restricción de la libertad, en los distin
tos casos de que se ha hablado, se llama situación jurídica; de modo que -
cuando esta situación cambia, cesan los efectos de la s~tuación jurídica -
anterior, pues cada forma de restricción de la libertad excluye a las -
otras, y por lo mismo, desaparecen los efectos del acto reclamado, y es 
improcedente el amparo, contra la situación jurídica anterior" (23)). 

Dentro del incidente de suspensión, en cada situación jurí-

dica podrá solicitarse que se conceda la libertad caucional como efecto - -

de la suspensión del acto que se reclama; la suspensión brinda al juez la -

facultad de proteger la integridad física del quejoso al quedar a su dispo

sición en lo personal y sí es procedente otorgarle la libertad provisiona1-

bajo caución (231). Pero, no suspende la continuidad del proceso penal. 

La libertad caucional del incidente de suspensión, produce--

( 220) Tesis visible en el apéndice 1975, Segunda Parte, Primera Sala, Juri.§.. 
~rudencia número 186, Pág. 389. 

( 231) ~n el dictámen aprobado por el Pleno de la Suprema Corte de Jüsticia
de la I~ación, pub1icado como preámbulo de1 Apéndice 1955-1963, nuestro más
a1to tribunal determinó: 1a finalidad esencial de la suspensión es la salv~ 
guarda de su integridad Jlcrsonal ( se refiere al quejoso), para sustraerlo
ª 1os riesgos que pueda , correr estando a dispos~ción de las autoridades -
responsables ••• la liberLad caucional no es necesariamente una consecuencia 
de la suspcnsj6n ••• por virtud de la suspensión el quejoso no tiene dcrc-
cho a una sjtuación juri<lica m6s ''cntajosa de la que pudiera corrcs¡1ondcrle 
dentro de la normalidud del proceso ••• el juez de distrito no puede llegar
al exLrcmo de que goce <le una Jjl1ertad que le coarta la fracci6n J del---
artículo 20 Constitucionnl, r>orque este precepto implica a fuvor de la - -
sociedad la garantía de c¡ue sea segregado de su seno l1osta en Lanto no se-
d:i ctc auto de soltura por falta de méritos, o senLencja ejecutoria en el -
proceso o en el amparo, s~gún scun sus efecLos". Son v:is:ihlcs en los upar-
tados X, pu11to 51, a¡1artado XII, puntos 60, 61 de ese esLudjo. No se cst6-
en presencia de jurisprudencia firme, pero es un estudio que consagra la -
~ntcrprcLaci6n jurídica que nuestro m~s alto LrilJunal brinda sobre el art~
culo 20 fracción 1 Constitucional en relación a los efectos jurídicos que-
produce en e1 incidente suspensivo. y lo sefialado debe de normar e1 cr~te-
rio de los jueces de disLrito en ese sentido. 



efectos jurídicos mientras dura e1 proceso constituciona1;a1 conc1uir, ---

queda insubsistente aquél1a. 

La Suprema Corte de Justicia de 1a Nación ha expresado: 

"LIBERTAD CAUCIONAL. La que se otorga en el incidente de - -
suspension, dura hasta que e1 juicio se falle ejecutoriamente, y 1a que se
otorga en e1 proceso. por el juez de la causa, dura hasta que el proceso se 
falla; si el amparo no se concede, ya no seguirá el reo gozando de la libe,!: 
tad concedida en el incidente de suspensión, sino de la que 1e otorgue el -
juez com6n y si se niega, quedará insubsistente la libertad cauciona! - --
otorgada por el juez de djstrito, y quedará el quejoso sujeto a prisión, -
por virtud de lo que m:.:inde el juez del procesan( 232). 

REQUISITOS DE PROCEDENCIA. 

Los gobernados que se encuentren privados de su libertad y -

a aquéllos que esten sustraídos de la acción de la justicia podrán gozar de 

1os beneficios de la libertad cauciona! por virtud de la suspensión del --

acto reclamado ( 233), observándose los requisitos que prevee el artículo 

20 fracción I Constitucional. La ley de amparo le señala como regla jurí 

dica que permite el examen de la procedencia de los beneficios de esta -

figura jurídica. 

La Suprema Corte de Justicia de 1a Nación así lo ha determi-

nado. 

"LIBERTAD CAUCIONAL EN EL AMPARO INDIRECTO. Si la pena media 

(232) Ejecutoria visible en el Tomo XXIII, Pág. 143, bajo el rubro: Agente
del MinjsLerio P6b1~co Federal. Quinta Epoca. 
( 233) En tal sentido se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la -
Nación en ejecutoria visible en el Tomo XXJI. Pág. 951, bajo el rubro: Gar
cía Rosalino. Quinta Epoca, al decir: "LIBERTAD CAllCIONAL. Es absurdo ente.!!. 
der que la libertad caucional en el incidente de suspensión, sólo puede - -
otorgarse a los indi\.']duos que han sido dctenjdos, por ordenes de la nutori._ 
dad judicial, y que no cabe cuando la deLenci6n emana de las autoridades -
ad~5.rd st~ ..... tivas". 



correspondiente a1 delito que se 1e imputa a1 acusado es superior a cinco-
años. sa1ta a 1a vista que e1 quejoso no puede obtener en e1 incidente de -
suspensión 1a 1ibertad caucional que solicita y que. por lo mismo. la - - -
resolución de1 juez de distrito que se la negó, no lo agravia en forma 
alguna" ( 234). 

El juez de distrito carece de facultades para determinar los 

grados de responsabilidad penal a el delito que se impute al quejoso en 

el incidente de suspensión, la determinación que dicte sobre la libertad -

caucional, deberá de formularla tal cual aparezca probado el acto ante la -

autoridad responsable ( 235). 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha dictado - ----

jurisprudencia que dice: 

"LIBERTAD CAUCIONAL. No compete a los jueces de distrito,--
al conceder la libertad caucional en el incidente de suspensión, fijar los
grados de responsabilidad del procesado, sino que deben atenerse al delito
fijado por el auto de formal prisión y a lo que dispongan las leyes - ----
penales 1ocales"(236). 

El juzgador, podrá brindar la libertad caucional en la -

suspensión provisional o en la suspensión definitiva; cualquiera de los 

dos momentos procesales son adecuados, pues deberá resolver cuando tenga ~ 

los elementos jurídicos necesarios que 1e permitan determinar sobre la ----

( 234) Jurisprudencia visible en el Apéndice 1917-1975, Segunda Parte - --
Primera Sala, Tesis 182, Págs. 376 y 377. 

( 235) Así lo ordena el artículo 78 de la Ley de Amparo. 

( 236) Tesis visible en el Apéndice 1975, Segunda Parte, Primera Sala, bajo
el número 180, Págs. 374 y 375. 



procedencia de 1os beneficios de 1a figura constitucional (2:37 ) • 

La Suprema Corte de Justicia de 1a Nación ha seña1ado: 

"SUSPENSION PROVISIONAL. La suspensión provisional no puc--
de hacer otra cosa más que mantener 1a situación jurídica existente, por -
setenta y dos horas; el quejoso sólo queda a disposición del juez de distr.!_ 
to cuando este conceda 1a suspensión definitiva, y s6lo entonces puede - -
acordar sobre la libertad caucional del recurrente" ( 238). 

Concedida la libertad provisional bajo caución, si el acto-

de autoridad consiste en la nprehcnsjÓn del ciudadano por orden de autori-

dad administrativa, dictada fuera de todo procedimiento judic1al;si no se -

ejercita la acci6n penal y se consígna al acusado ante el juez cornpetente,

dentro del t~rmino que prevee el articulo 107 fracci6n XVIII Constitucio--

nal ( 239). tal omisión produce el efecto jurídico de que la libertad cauci.Q_ 

(237) Así se consagra en el dictamén formulado por el Pleno de la Suprema-
Corte de Justicia de la NacjÓn establecido como pr61ogo del Apéndice 1955 -
1963. al decir: ''Cuando en el contexto de una demanda de amparo que solici
ta la suspensi6n contra orden judicial de aprehensión no puede deducirse -
el promedio de la pena que correspondería al quejoso. si al conceder la --
suspcnsi6n provisional el juez de distrito ordena que se le mantenga en li
bertad o si se le otorga la caucional, scg~n sea el caso, deberá advertir -
en el mismo auto que tanto el estado de ljbertad como las n1cdidas de segu-
ridad que dictar6 ¡1nra gnrontjzar su disponibilidad sobre el quejoso, - - -
quedan condicionadas a los datos que arroje el informe que rindan los auto
ridades responsables. S:i. de tal informe se desprende que es mayor de cinco
afios la penalidad r11cdia <lel delito imputado. entonces se dcber6 revocar la
caucional~ si se hubiera conccd~do ... y en su caso restringir de modo inme
diato la li bcrtad que goce el presunto responsable, rcc 1 uybndosele en 1 ugar 
adecuado p~1ra que cfcctivnmcnte esté a disposición del jt1ez federal para -
] os .fines de proteger su integridad personal, así con10 ;:i <li sposi e ión del -
juez del proceso para la cont1nuac:ión normal de csLe;dc·l1ll'·ndose cambi¿ir au
tomátl.c:1mcn Le ] as r;-¡cd i. das de segur:i dad que se hubieran <l i e Lado por aquéllas 
nue resu1ten pertinentes, dod3 la modificaci6n al estarlo de 1ibertad del -
quejoso''.Critcrio visible en el apartado VII, en e] punto 40 de ese estudio. 
Lo que se expresa comp1.cmcnta la explicnción vert.ida en el párrafo donde -
t:icnc su or:igcn el ¡1ie ele l'~gina. 
(239) Ej<.!cut.or:i.a v:isiLle c-n el Tomo XXJI. Pi"1g. ú97, bajo el rubro: González 
Ernesto. Quinta Epoca. 
( 239) El precepto const.j Lucionol señala el término de 24 horas para que sc
ejercite el derecho de acci6n penal y se consigne al gobernado que fué pr~
vado de su libertad Cuera de procedimiento judicial. 



nal que se goza en juicio de amparo se convierta en libertad absoluta. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación así lo ha expresa-

do: 

"LIBERTAD CAUCIONAL. La libertad bajo caución es provisiona1 
y mientras subsiste 11 no cnmbia la situación jurídica del que se encuentra -
sujeto a ella, ni cesan los efectos del acto reclamado; pero como la suspe.!!., 
sión no impide que el procedjmiento siga su curso, si dentro del término -
constitucional, los detenidos no son consignados a la autoridad judicial,-
por ese sólo hecho quedan en libertad absoluta" (240) ... 

GARANTIA CAUCTONAL. 

El juzgador de amparo goza de facultad discrecional para d.=_ 

terminar el monto de la caución; al fijarla deberá de atender la situación

económica del quejoso (241 ) sin rebosar las cantidades máximas del artículo 

20 fracción I de la Constitución en los párrafos Segundo, Tercero y Cuar

to establece. Ello con el objeto de que no se hoga nugatorio el ejercicio -

de ese derecho por lo elevado de la g~rantía económica. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha expresado: 

"LIBERTAD PERSONAL,SUSPENSION DE SU RESTRICCION. (MEDIDAS--
DE ASEGURAMIENTO). Es íacult:ad discrecional del juez de distrito el señala
miento del monto de la fianza, cuando esta se decreta como medida de ase--
guramiento11 de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 136 de la Ley de -
Amparo" ( 242). 

(240) Sentencia de amparo '\"isible en el Tomo XVII, Pág .. 1247, bajo el - --
rubro: Nnncy llenry y coag. Quinta Epoca. 
{241 ) Es ap_}.icable la jurisprudencia cj_tada en el pie de pág No.2C.77 en -
la hoja ~ de esta obra, pues se está cxnmin'1ndo la procedencia de la -
libertad caucional en Lérminos de los requjsitos establecidos en el arti--
culo 20 fracción I Constitucional .. 
(242 ) Jttri~prudencia visibJc en_ el Ap&ndicc del Scí:lanario Judicial de la FQ. 
der~ci6n 1517-1975,Scgunda Parte,Prirnera Sala ,bajo el ~61nero 187,P&g. 389 .. 



I 

Obsérvese que 1a tesis confunde al concepto de caución con -

las medidas de seguridad. La única forma de restituir 1a 1ibertad a1 quejo

so en el incidente de suspensión, es brindándole 1a libertad caucional el -

criterio, se refiere a la garantía económica, precisando los alcances de la 

facultad para fijar la caución ... Es aplicable para sustentar la validez de -

lo que se argumenta no obstante que de la denominación que se utiliza sea-

una institución jurídica diferente. 

Ahora bien, si el monto de la caución es excesivo, e impide

al quejoso gozar de los benefjcios de la libertad caucional, la determina-

ción se debe combatir al través de los recursos que prevee la Ley de - ---

Amparo (243); pero no planteándose ante e1 propio juez de distrito como un

hecho superviniente, pretendiendo con ello revocar 1a resoluci6n dictada--

en el incidente suspensivo. 

La Suprema Corte de Justicj_a de la Nación ha señalad o: 

"LIBERTAD PERSONAL, RESTRICCION DE LA (MEDIDAS DE ASEGURA--
MIENTO). Si en concepto del recurrente, el importe de la cauci6n que se - -
fij6 para que surtiera eíecto la suspensi6n, es excesiva, y el plazo conce
dido para su prcsentaci6n ante el juez instructor es insuíiciente o corto,
debe interponer el recurso de revisi6n contra el punto resolutivo corres--
pondiente de la interlocutoria sobre suspensi6n deíinitiva, y no pretender
que el mismo juez lo modifique" e 244 ) • 

Para terminar, con este tópico, sj el acto reclamado consis

te en la revocaci6n de la libertad cauciono! que indebidamente disfrut6 --

el quejoso en el proceso penal; no debe de concederse la suspensi6n, brin-

dándole el beneficio de la libertad caucional, pues el proceso de amparo -

no proteee los excesos de autoridad y concederla dafia el intcr6s·· general,-

( 243) La vía para combatir el exceso de poder, es la queja en términos dcl
artículo 95 fracci6n XI, de la Ley de Amparo v~gente. 
( 244) Ejecutoria '"isible en el Tomo XCIV. Pág. 1601, bajo el rubro: Rueda-
Coppel. Enrique. Quinta Epoca. 



,, 

*pues 1a sociedSd está interesada en que 1os de1incuentes cuyo i1Ícito 

tiene pena media mayor de 5 años sufran prisi6n preven.tiva durante e1 tiem

p~ que dura e1 juicio pena1 (24S)-

MEDIDAS DE SEGURIDAD. 

Las medidas de aseguramiento son actos proccsa1es que permi

ten a1 juez de amparo garantizar que e1 quejoso podrá ser devue1to a la --

autoridad judicial para que los juzgue en el proceso pena1, que operan en 

el caso en que se niegue el amparo y protección de la justicia federal a1 

quejoso. Su naturaleza jurídica es direrente de la caución de la libertad 

provisional; lo complementa, pero nunca podrán aumentar el monto de la ---

caución fijada con su imposición. 

Si se señala caución para obtener 1a libertad provisiona1,-

no podrá estab1ecerse medida de seguridad económica, sino que deberá ser de 

otra índo1e. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación en pleno ha seña1~ 

do: 

"Las medidas de aseguramiento son del prudente arbitrio de1-
juez de distrito. Tiene por objeto garantizar que el quejoso pueda ser ---
devuelto a las autoridades responsables si se negare el amparo, y, además,
que el quejoso no entorpezca la marcha ordinaria del proceso. Condicionan,
pues, y hasta puede decirse que reglamentan el estado de disponibilidad en
q.ue se encuentra el quejoso, o sea, el efecto de la suspensión; por lo ----

( 245) Así 1.o ha ordenado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la -
sentencia de amparo visible en el Tomo XIX, Pág. 1171, bajo el rubro: Leon
\,'i1.frido, Quinta Epoca, que expresa: "LIBERTAD CAUCIONAL .. La sociedad esta
intercsada en que los individuos procesados, por delitos que merezcan pena
media mayor de cinco afias de prisi6n, la sufran preventivamente durante --
la secuela de la causa, por lo cual es improcedente conceder la suspensión
contra 1.a orden que revoca la libertad caucional de que indebidamente <lis-
fruten". 



cua1 esta subsiste sólo que ta1es medidas de seguridad se llenen, se sigan
cúmp1iendo y en ambos casos sean eficaces para que el juez de distrito este 
realmente capacitado para disponer de la persona de dicho quejoso" {246). 

Las medidas de seguridad se impondrán discrecionalmente -

por e1 juzgador constitucional; pero deben ser de naturaleza tal, que no 

restrinjan el ejercicio del derecho de la libertad caucional ( 247); y su 

cumplimiento, condiciona la existencia de los efectos jurídicos de la sus-

pensión concedida. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación así lo ha precisa-

do: 

"LIBERTAD CAUCIONAL. Para que pueda concederse la suspensión 
en los términos de la ley de amparo, en los casos en que se trate de la --
garantía de la libertad personal, es indispensable que e1 quejoso pueda --
quedar a disposición de 1a autoridad federal requisito que no puede llenar
se si el que pide amparo está sustraído a la acción de ~as autoridadcs,---
y no se pueden tomar las medidas de aseguramiento que procedan" (248). 

A monera de ejemplo, de este planteamiento podemos citar --

como instrumentos de seguridad v&lidos y lícitos los que siguen: el arraigo 

de1 quejoso en la ciudad o lugar donde se efectua el proceso¡ condicionar -

( 246) Dictamén íormulado por el más alto tribunal,que precisa la forma - -
como deben de interpretarse los beneficios de la suspensión del acto de - -
autoridad tratándose de la libertad caucional, visible en el preámbulo del
Apéndice 1955-1963, apartado XII, punto 59. 
( 247) Un ejemplo palpnble de exceso al fijar las medj das de seguridad, que
rcstringen el goce de la libertnd caucjonal, se encuentra en lo resuelto--
en la sentencia de amparo visible en el Tomo ClV, Pág. 782, bajo el rubro:
Sánchez Gumaro, Quinta Epoca, que precisa: "LIBERTAD PERSONAL, SUSPENSION-
DE SU RESTRJCCJO~. Ya concedida la suspensión, el juez de distrito comete-
un grave error al meter a la cárcel al c1uejoso que unda libre, como medida
de aseguramiento; es decir, deja sin r11aLerío el fondo del amparo, puesto -
que, pidi&nclosc la suspensj6n de una orden de captura, el juez de distrito
la lleva a cabo como medida de aseguramiento, lo que no está de acuerdo --
ni con el espíritu ni con la letra del arLÍculo 136 de la Ley de Amparo. 
{ 243) Jurisprudencia visible en el Apéndice 1975, Segunda Parte, Primera -
Sa~~. tesis 179, Pág. 374. 



1a salida de1 mismo a la autorización expresa que 1e brinde e1 juez de----

distrito, etc. ( 249). 

REVOCACION DE LA LIBERTAD CAUCIONAL. 

La 1ibertad provisiona1 bajo caución brindada como consecue_!!. 

cia jurídica de 1a suspensión del acto reclamado, puede ser revocada por--

las siguientes causas: cuando se incumplan las medidas de seguridad dicta-

das y en los casos previstos por el Código Procesal Penal de la Federación

en tal sentido ( 250). 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado-

de esa manera: 

"LIBERTAD CAUCIONAL. Aún cuando se encuentra consagrada - -
por la Constitución, como una garantía individual, esto no quiere decir - -
que sea imposible su revocación, cuando los actos del beneficiado hacen que 
se sustraiga a la autoridad del juez federal y lo imposibiliten para poner
lo a disposición del juez de la causa" (251 ) • 

( 249) Así lo ha determinado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en -
la ejecutoria visible en el Tomo XXI, Pág. 454, bajo el rubro: Sisniega O.
de Zadik Amira, al precisar: "LIBERTAD CAUCIONAL. La libertad concedida por 
el juez de distrito, en los juicios de garantías, no permiten a los que la
obtjenen separarse del Jugar del juicio, o sea salir de la jurisdjcci6n,del 
juez federal, sino medinnte el permiso de este, y dontro de las medidas --
de seguridad que tenga a bien dictar". 
(2.50) La Suprema Corte de Justicia de la Nación intorpret.;::indo por analogía
ha dctcrn1inodo, que ¡1uedc ser revocada la libert.nd caucional en el juicio -
de am¡1aro en los casos previsLos J>Or el Código de Procedimientos Penales -
cie la Federación o el que resulte aplicable. en la sent.cncia de amparo visl:_ 
ble en el Tomo XIV, P6g. 1570, l>ajo el rubro: Jain1c Jcs6s, Quint.a Epoca,que 
dice: 11 LJHEKTAD CAUCJO!\AL. No puede revocar el juez de cJisLriLo la que hubi~ 
re concedido en el incidente de suspcnsi6n de un amparo pcnal,si no se lle
nan los requisitos que la ley de JJroccdin1icntos penales aplicable, exija -
para esa revocación". 
(251 ) Ejecutoria visible en el Torno X\'III, Pág. 1002, bajo el rubro: Recio
Palemón Valerio y coag. ~uinta Epoca. 



En resumen: en el juicio de.amparo y dentro de1 incidente -

de suspensión, podrá obtenerse 1os beneficios de 1a libertad cauciona1 - -

cuando 1a pena aritmética no sea mayor de cinco años; la caución será fija

da discrecionalmente por el juzgador, tomando como base las circunstancias

económicas del quejoso y sin que pueda rebasar los máximos establecidos --

por el artículo 20 fracción I Constitucional; además de la garantía econó-

mica, el juez podrA di~tar medidas de seguridad, que le permitan· poner al-

quejoso a disposición de la autoridad responsable cuando se niegue el ampa

ro; los instrumentos de seguridad, deben satisfucerse para que surta sus -

efectos la suspcnsí6n; estns medí_das nt111ca ser6n de car6cter económico, --

cuando se haya fijado caución para obtener la libertad provjsional, de tal

forma que aumente los requisitos que exige la Co11stitucjÓn para gozar de 

st1s bencfj_cios; la libertad cauciona! tendrá vigencia hasta que se dicte -

sentencia derinitiva en el proceso de amparo; y por 6ltimo, se revocar~, -

cuando se incumplan las medidas de seguridad dictndas o se incurran en los

supuestos que prevce el C6digo de Procedimientos Penales de la Federaci6n-

con tal finalidad. 

LA PROCEDENCIA DE LA LIBERTAD CAUClONAL 
CUANDO SE DICTA SENTENCIA DE AMPARO 
QUE DECLARA LA INEXISTENCIA DEL DELITO 

(PROPUESTA DE Hil'OTESIS). 

Plantearé como hipótesis de este estudio 1a de que siempre-

es procedente la libertad caucional por virtud de 1a suspensión. cuando --

se ha dictado sentencia que ampara y protege al quejoso respecto el delito

que se le acusa. 



Los argumentos que integran 1a hipótesis son: 

. . . 
a).- En el. proceso .penal. .se imp.uta a1 .incul.pado del.ito ---

cuyo término medio aritmético es mayór de cinco años; y es improcedente --

que se le brinde 1a -libertad bajo caución. 

b).- El. acto de autoridad podrá ser: 1-a orden de aprehensión 

dictada por e1 juez o e1 auto de formal prisión. 

c).- En e1 juicio de garantías se niega la suspensión defi-

nitiva y no se brindan los beneficios de 1a 1ibertad cauciona1, por la - -

pena media. Se dicta sentencia que ampara y protege al quejoso por el deli

to que se le acusa, declarándose inconstitucional el acto de autoridad; --

y se determina, que no existe delito que sea responsabilidad del amparista. 

d).- La sentencia de amparo no causa ejecutoria, por virtud

de 1a interposición de1 recurso de revisión, que suspenden la obligatorie-

dad de la resolución. 

Ahora bien,la sentencia vincula a las partes y produce e1 

efecto jurídico de que en e1 juicio de amparo, mientras se resuelve en -

forma definitiva, se tiene por no existente el delito. 

e).- La tesis consiste en: e1 quejoso podrá plantear como -

hecho superviniente la sentencia de amparo para revocar la resolución sus-

·pensi va-;-· -porque.-tal determinación cambia J.a situación jurídica de1 reo )l. --



le tiene como no responsable de delito ( 252). 

Con base en ello la solicitud de la libertad cauciona1 es~~ 

procedente; pues si se determino que no existe delito al declararse incons

titucional el acto de autoridad, no hay pena media aritmética mayor de 

cinco años y los reqllisitos que impedían brindarla se han desvanecido. 

En tales condiciones, se debe otorgar la libertad caucionai

hasta en tanto concluya el recurso de revisión y la sentencia cause estado 7 

bajo las medidas de seguridad correspondientes. 

Sustentan esta postura la resolución de la Suprema Corte -~ 

de Justicia de la Nac~6n que dice: 

"LIBERTAD CAUCIONAL, GARANTIA DE LA. El espíritu que anima
la fracción I del articulo 20 Constitucional, descansa fundamentalmente en
que el acusado, mientras no se le condene ejecutoriamente, goza de la gara~ 
tía de la libertad cnucional, y que inmediatamente que solicite ser pucstc
en libertad bajo fianza hQsta de diez mil pesos, seg6n sus circui1stancias -
pecunarias y la gravedad del del:i.to que se le imputa, debe ser puesto cn--
libertad bajo cauci6n, sicm¡1rc que el delito de que se le acuse no mcrezca
ser castigado con una pena n1ayor de cinco afias de ¡1r~si6n; de manera que la 
regla general es que puede gozar de ese LL-ncficio desde 1ucgo,y la cxcep-
ci6n condiciona tal Lcneficio a que el delito imputildo al acusado mcrezca
una pena mayor a cinco años de prisión; pero es indudable que esta regla -
se refiere al caso en que se ha iniciado solamente el proceso y no en que
ya se falló en prjmcra instancia ; absolvjendo al acusado; porque en el --

( 252) La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado por causa -
superviniente, el hecho que cambie el estado jur1dico de las cosas colocaC~s 
al resolverse el incidente, cuya naturaleza sea ta1 que tenga la consecuec
cia juríd~ca de revocar lo resuelto en la sus11cnsi6n; en el juic~o de ampa
ro, lo Único que puede cambiar la situación juridjca del acto reclamado, -
es la declaración de ser inconstitucional .. Las ejecutorias dice: "SUSPEN-
SION POR CAUSA SUPERVINIE~TE. Por causa superv~n~cnte debe entenderse la -
vcrificaci6n, con posLeriori<lnd al auto de suspcr1sj6n, de un hecho que ca~
bie el csLado jurídico en que lus cosas csLnhan co1ocadas al resolverse el
inc:idcnte y que sea de tal natura.le:::za. que llcYe consJgo como consecucncia
natural y jur1dica, la reYocaci6n fund~da de la suspcnsi6n" .. Setcncias de
amparo visibles en el Tomo LXXII, Pág .. 5224, bajo el rubro: Solorzano - -
Rarn6n, Quii1La Epoca; Ton10 LIV, P6g. 1024, bajo el rubro: Comunidad Agrar~a
de Rancho \"iejo. Quinta Epoca;Tomo Lll,Pág .. 1873,bajo el rubro:Martínez Ro
drig,uez C.::tnd elari o. Quinta Epoca. 



primer caso, el índice que determina la procedencia de la libertad caucio~ 
nal, está constitujdo Únicamente por el hecho que se le imputa y por la ~
presunta responsabilidad que le corresponde, lo que no sucede en el segunCo 
caso, pues aún cuando exista el hecho delictuoso, la responsabilidad ya nc
existe cuando menos presuntivamente, por haber sido absuelto el acusado, ~~ 
virtud de la sentencia que lo declara inocente; en estas condiciones, la -
libertad caucional debe tomar como base esa presunci6n ya que de otro modc, 
su negativa puede aíectar en forma tal al quejoso, que el a.mparo quedará -
sin materia, cuando menos respecto del tiempo en que el quejoso fuera pri
vado de su libcrtad,pucs no podría lograrse el cíccto restitutorio, que es
el fin perseguido en todo juicio de garantías, y por tanto, en el caso de~·e 
otorgarse el beneficio de la libcrLad cnucional sin perjuicio de ]as medi
das de seguridad que el juez de distrito estime convc11ientcs ucordar para
devolver al acusado a la autoridad que deba juzgarlo" C2.s3 ) • 

El hecho de que se interponga el recurso de revisi6n y que -

la jurisdicción del proceso de on1paro pertenezca al tribunal de superior -

jerarquía. no desvirtua la validez de lo que se sostiene. Los motivos - --

se encuentran en que_la libertad cauciona! se plantea y se resuelve en el~ 

incidente de suspensión mientras el juez de distrito no deja de tener -

competencia hasta en tanto no se impugnen sus determinaciones dictadas de~

tro de él. 

Resulta pues, procedente la revocación de la sentencia def~

n1tiva de suspensión, para que otorgue la libertad caucional en la forma ~ 

que se propone. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha expresado: 

"SUSPENSION. La jurisdicción del juez de distrito no cesa -
por lo que se refiere a todo lo relativo del auto de suspensi6n sino cuan¿J 
se pronuncie sentencia definitiva en el juicio. puesto que la Suprema Cort.-e 
no es 1a competente para dictar dichos autos, y si llega a resolver sobre -

( 253) Ejecutoria visible en el Tomo LXXX. Pág. 666. bajo el rubro: Ampara
Penal 688/44, Gordillo Pliego Rodolfo, 15 de abril de 1944. 



.e11os es en e1 caso especia1 en que se sujeta a revisión la providencia --
dictada por e1 juez contra la que se haya expresado inconformidad por a1gu
na de 1as partes" (254 ) • 

Así pues, los beneficios de la libertad cauciona1 de la man~ 

ra que se describen, son más relativos cuando el acto de autoridad se 

traduce en 1a orden de aprehensión. La suspensión ordena que Continue e1 -

proceso penal y las medidas de seguridad que se dicten,obligan a1 quejoso -

a comparecer ante la potestad del juez de la causa; desde que se prcsen --

ante él, se inicia el computo del término de 72 horas para que se resuelva

la situación jurídica y si se <licta auto de formal prisión, se sobreseerá-

el juicio de amparo por la causal de improcedencia prevista en el artículo-

73 fracción X de la ley por virtud del cambio de situación jurídica. 

Por el contrario, si lo que se reclama de la autoridad judi

cia1 es la inconstitucionalidad del auto de formal prisión, la ~ituación -

jurídica no cambiara hasta que se dicte sentencia en el proceso y el plazo 

será mayor. 

III.- LA LIBERTAD PROVISIONAL 
BAJO CAUCION EN EL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO. 

Fundamento.- Dictada la sentencia de segunda instancia en -

el Juicio penal, si la pena!idad impuesta no excede de cinco años, es proc~ 

dente se otorgue la libertad provisional bajo caución dentro del incidente-

( 254) Jurisprudencia que se integra con las ejecutorias visibles en: Tomo -
III,Pág. 947, bajo el rubro: Gullástcgui Francisco y Enrique; Tomo V, Pág.-
444, bajo el rubro: M. Dneufsel ~laría; Tomo IX, Pág. 161, bajo el rubro: -
Irrizarri Vda. de Eguía Guadalupe; Torno X, Pág. 801, bajo el rubro: Lastra
de Cuesta Mcndizaba1 Maria; Tomo XIII, Pág. 618, bajo e1 rubro: Nieva Angel -
Quinta Epoca; 



de suspensión de1 juicio de amparo directo (255 ) • 

He aquí los razonamientos que sustentan esta interpretació~: 

a1 existir sentencia de segunda instancia, se materia1iza con precisión 1a

gravedad del delito; el monto de la pena será la base para examinar la -~~ 

procedencia de la libertad caucional en términos del artículo 20 fracción~ 

I Constitucional, para otorgarse esos beneficios. 

Así lo ha resuelto Ja Suprem Corte de Justicia de la Nació=-

al decir: 

"LIBERTAD CAUCIONAL EN EL AMPARO. La fracción I del artícu:.o 
20 Constitucional condiciona la concesión de la libertad al hecho de que ~l 
delito por el que se enjuicia al acusado merezca ser castigado con pena -~ 
cuyo término medio aritmético no sea mayor de cinco años de prisión; perc
en dicho artícu1o se alude a1 término medio aritmético de la pena porque-
no se conoce todo ~ia cual ser~ Ja que se imponga al procesado. ya que ca=
forme a Ja ley el juez podr~ imponer la comprendida entre el mínimo y e1 --

(255) En esa situación jurídica se encuentran los procesados que hubicser_-
sido absueltos en la sentencia de primera instancia y que la resolución ¿~
apelaci6n revoco. declarandolo culpable. La Suprema Corte de Justicia de :a 
Naci6n así lo ha resuelto en la sentencia de amparo visible en el volumec -
VIII. Segunda Parte. P~g. 54, Laja el rubro: Queja 171/57. Víctor Manuel --
01vera Kl undcr, 27 de enero de 1958. nl decir: "LIBERTAD CAUCIONAL EN EL -
AMPARO PENAL DIRECTO. Si el reo se cnconLraba en libertad. como consccuer.-
cia de la sentencia absolutoria de r>ri.rncra instancia. al dictarse el Call~
de segunda 1nstancia cuya ejecuci6n queda suspendida en virtud de la proc·~
ción del urn¡laro. la sjLuaciÓn de dicho reo es Ja misma que goza un procc--
sado penalmente, al que en v~rtud de tin auto cJc forma] ¡1rjsi6n se le man¿a
dctcner y que acucie, p~rn eviLarlo al n111¡lnro de Jn justicia federal, obte-
niendo qt1c esa a¡>rcJ1cnsJ6n no se renl·icc, mcdinnLe la JibcrLad ca11cior1al--
a que s1..: refjere la fracción l del art·ículo 20 cunsLiLucional; a pesar d~-
que esa fracción previene que inmcd:inLumcntc que el procesado criminaJmc:-::.e 
solicite ser puesto en libertad e lo que presupone que haya 5jcJo aprchcnC.:::.
do); lo será, fijÚncJo] e una f j auza cuyo man Lo dete:nni 11arii. el juez t.om8nd>: -
en cuent:n las cjrcunstQncio.s pl:r~;unales y la gi-ilvedad cJe:.·l delito que se :~
~I.l)JU~~- ~ cu:no, a diferencia del auto de formal ¡1rjsi6n. en el que se pr~~~ 
me la responsabilidad del procesado, la se11tencia de segunda instancia s~ -
basa en pruebas de la culpabilidod del condenado, es manifiesta la µroce::-=-.!!. 
cia de la caución en los t~rminos de la fracción I del artículo 20 de la -
Con!:tit.ución. "Ejccutoria visible en el volumen VII ,Segunda Po.rte,Pág.54,--
Queja 171/57,Victor Manuel Olvera Klundcr, 27 de enero de 1958. 



• 

que se seña1a a1 de1ito que se imputa a aqué1; pero cuando ya existe - -~~ 
sentencia de segunda instancia, ésta ha determinado con precisión e1 monto
de 1a pena y no se justifica que para determinar1a se aplique 1a reg1a est.2_ 
b1ecida en 1a fracción de1 artícu1o que antes se cita" ( 256). 

REQUISITOS DE PROCEDENCIA. 

Para concederse 1a libertad cauciona1, deberá de estarse a~ 

1o ordenado por el artículo 20 fraccj.Ón I Constitucional en e1 sentido de -

que la pena no debe exceder de cinco años y además se va a garantizar e1--

arraigo de1 reo mediante garantía económica. 

Al concederse esa figura caucional, se podrán imponer medi~ 

das de seguridad que garanticen que el reo podrá ser devue1to a la autori~ 

dad responsable si no se le concede el amparo. Los instrumentos de segu -~ 

ridad serán de naturaleza procesal, pero no económica, pues con la caución

ya se brindó garantía de ésta índole. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha dictado juris~ 

prudencia cuyos t~rminos vamos ha analizar más adelante. 

"LIBERTAD CAUCIONAL. INCIDENTE DE SllSPENSION EN EL AMPARO-
DIRECTO. El artículo 172 de la ley de amparo, faculta a la autoridad que -
suspende la ejecución de la sent.enci.a reclamada para poner en libertad al
quejoso, si procediera, pero no lo obliga en términos de la fracción I ---
del artículo 20 Constitucional en su actual redacción, toda vez que tratán
dose de una l~bertad en el amparo directo, en donde ya el proceso cu1min6-
con la sentencia definitiva de la segunda instancia, no son las normas que
rigen la concesión del beneficio dentro del proceso las que Jlrevalecen, --
sino aquéllas específicamente referidas al juicio de garantíns y que tic--
nen por finalidad cv1Lnr que el quejoso se sustraiga a la acci6n de Ja jus
ticia; por tanto, la dcnegntoria de la libertad pro'\·isional bajo caución,-

(256) Ejecutoria visible en el ·vólumen XXII,Segunda Parte, Pág. 134, bajo
el rubro: Queja 258/58, Jesús del Fierro, 14 de abril de 1959. Comparten -
ese criterio aunque emitidio en contrario la sentencia de amparo vjsible -
en el volumen XXV, Segunda Parte, Pág.74,bajo el rubro:Queja 49/59,Marcos
García Pércz, 23 de julio de 1959. 



____no implica violación .de la fracción I del artículo 20 Constitucional ----~ 
y 172 de la Ley de Amparo" (257 ) • 

La interpretación jurídica autoriza que el examen de la---~ 

procedencia de la libertad provisional bajo caucj.Ón se haga en términos--

de los requisitos establecidos en el artículo 20 fracción I constitucional-

Se confunde la naturaleza jurídica de las medidas de seguri

dad con los requisitos 'lue l1acen ractible el goce de los beneficios de la-

garantía constiLucional. Esto es: o.entando el principio de la legalidad, -

siempre que se satisfagHn las exigencias del art1cu1o 20-I de la Ley Funda

mental, deber~ de otorgarse la libertad bajo cauci6n; si se tiene el temor

fundado de que el reo se va a sustraer de la acci611 de la justicia. podr~n

decrctarse las medidas de aseguramiento que garanticen el arraigo y la res

ponsabilidaél al tribunal de amparo de devolverlo a la potestad de la autori-

dad responsable si se confirma su culpabilidad. 

En ningún coso, cumplidos los requisitos de la disposición

constitucional, podrán negarse los beneficios de la libertad cauciona!, -

pues sería ir en contra de la garantía del hombre que ahí se consagra y•:co~s 

tituiría un exceso de poder realizado por el órgano público que tiene la -

responsabilidad de cuidar se cumplan los dictados de la Carta Magna. 

El absurdo jurídico va más allá, al ser procedente la liber

tad cauciona! en térmj.nos constitucionales y se dicta como medida de ·segu

ridad para otorgarse la libertad provisional bajo caución, que la sentencia 

impuesta sea de aquéllas que puedan substituirse por virtud de la condena~ 

condicional ( 258); y si no se cumple con esta exigencia, se niega la liber-

(257) Tesis visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación-
1917-1975, Segunda Parte, Primera Sala, jurisprudencia 183,Pág.379 y 380. 
(258 ) Figura jurídica establecida en el Código Penal de la Federación en el 
artículo -~9)~----



_tad procesa1 bajo caución. 

La Suprema Corte de Justicia de 1a Nación ha resue1to de·-~ 

esta forma; y constituye un exceso de poder, que como vio1ación de garan ~ 

tías individua1es no se puede combatir, pues contra quS actos es improce--

dente e1 juicio de amparo. 

"LIBERTAD CAUCIONAL EN AMPARO DIRECTO. En su fracción I, el
artículo 20 Constitucional establece como garantía del acusado en el juicio 
de orden criminal, el que sea p11esto en 1ibertad bajo fianza inmediatamente 
que lo solicite, siempre que el delito que se le i1nputc merezca ser casti-
gado con pena cuyo t~rm~no medio aritm~tico no sea mnyor de cinco afios de-
prisi6n; sin embargo, como el artículo de referencia consagra garantías - -
para Jos procesndos en el jui_cio de orden criminal que culmina con la sen
tencia de segunda i11sLancia, es inc11cstionable que no ¡1uecle ser el mi.smo -
espíritu de la gnranLJ.a coustit.uci anal el que j mpcrc cuando se t. rata de una 
libertad caucional solicitada en j_ncidcntc de sus¡1cnsi6n del nn1paro direc-
to, supuesto que estando ya deLerininada la ¡1cna, en Lodo caso parn conccder
el beneficio debe atenderse a criterios cs11ccífica1nc11Le adecuados a ln con
di.ci6n de sentenciados que guardn el. peLici_onario, como puede ser, por cje,a 
plo, el que la sentencia impucsLa puerla suspenderse a virtud de la condena.
condicional. Esto cs. se está en el cr1so <le una sentencia de segunda insta~ 
cia que tiene el carácter de ejccutori a, sj n que pueda ser de ot.ra manera,-::: 
porque ya no es susce¡1tible de n1odificarsc a trav6s de ning6n recurso y - -
sin que opte en contrario el que cst6 pendiente de resolverse el urn¡Jaro---
directo y que tenga vida jur1clica la queja que se enderece al respecto, - -
porque se trata de un juicio constitucional del n1Ísmo, que son in<lependie~
tes al proceso, que, se repite, culmina con 1.n scnLcncia de segunda instar.
cia; luego entonces, trat~ndose de una liberLad solicitada en el nm¡1aro 
directo, no son las 11ormas que r~gcn la concepci.6n del be11eíicio dentro 
del proceso las que prevalecen, sino oqu6llas espec1ficamcnt.e rercridas 
al juicio de garantías y que tienen por rinalidad evitar que el quejoso se
sustraiga de la acci6n de la justicia, porque el articulo 172 de la Ley de
Arnparo faculta a la autoridad que suspende la ejecución de ]a sentencia 
reclamada para poner en libertad cauciona! al quejoso, si procediere pero 
no la obliga en términos de la fracción I del artículo 20 Constitucional" 
(259). 

( 259) Ejecutoria visible en el volumen 43, Séptima Epoca, Segunda Parte,-
Pág. 23, bajo el rubro: Queja 40/72, Juvencio Ocampo Morán. Se resolvió--
en ese sentido en la sentencia '\'isible en: Volumen 57, Segunda Parte,Pág.-
33,bajo el rubro:Queja 42/73,Amparo Gaona Pineda de Lució,6 de scptiembre-
de 1~·73_ ~ 



Obsérvese se·vuelven a entremezclar 1a naturaleza de las 

figuras jurídicas de 1a libertad provisional bajo caución y 1as medidas 

de seguridad que pueden decretarse en el incidente de suspensión en e1 --~ 

amparo. 

La procedencia de 1a libertad cauciona1 se rige por los ---

dictados de1 artícu1o 20 fracción I de1 Código Po1ítico de 1a Repúb1ica; -

y, las medidas de seguridad tienen su orj.gen y reglamentación en 1a ley - -

de amparo. Pero son facultades diferentes, que convergen en el mísmo fin;-

que se complementan entre sí, pero no puede producir efectos jurdicos con-

trarios. 

Si la medida de seguridad pretendiera contrariar 1os dicta

dos constituciona1es, por virtud de la jerarquía de las leyes, no habría -

pugna; prevalece lo ordenado por la Constitución, y el tribunal de amparo-

deberá de adecuar sus dictados de seguridad al goce de los beneficios de -

la garantía del hombre, porque así lo ordena el artículo 133 de la Ley ---

Fundamental. 

GARANTIA CAUCIONAL. 

Concedida la 1i bertad provisional bajo caución en e1 inciden.. 

te suspensivo del juicio de amparo directo, deberá satisfacerse 1a caución

que se fije para gozar de sus beneficios. 

La garantía económica es distinta de aquélla que se brindó-

dentro de1 proceso para gozar de 1a libertad provisiona1; para su fijación

y manera de satisfacerle, son aplicables las reglas que se han descrito ---



dentro de este capítulo, en los apartados anteriores (26Q). 

E1 Primer Tribuna1 Co1egiado de1 Oc~avo Circuito así 1o - ~ 

ha resuelto: 

"LIBERTAD CAUCIONAL EN EL A~IPARO DIRECTO. PARA OBTENERLA - -
ES NECESARIO OTORGAR FIANZA INDEPENDIENTEMENTE DE LA EXHIBIDA EN EL PROCE-
SO. No debe confundirse la libertad caucional concedjda dentro del proceso
penal con la decretada con motivo del jujcio de amparo djrecto,pucs la - -
libertad caucjonal durante el proceso surte efectos hasta que este concluye 
con sentencia ejecutoria, y por esta se entiende la de primer grado que no
es recurrida en opclaci6n o la de segunda instancia que confirme la recu-
rrida; de tal manera que, ol1tcnida sentencia ejecutoria, la cauci6n otorga
da, no puede continuar surtie11rlo efectos; en ~Llmbio, la libertad caucional
concedida con motivo de la suspcnsi6n de plano decretada en un juicio de -
amparo directo, comienza a surtir efectos precisamente nhí donde la concc-
dida en el ~receso termina y es necesaria la constituci6n de la garantía -
que sefiala el artículo 172 de la Ley de Amparo, si se desea gozar de csa---
1ibertad" (261 ) . 

EFECTOS JURIDlCOS DE LA SUSPENSlON. 

En el amparo directo, cuando e1 acto reclamado sean senten-

cias definitivas en juicios del orden penal. 1a Suspénsión se resolverá 

de plano; corresponde decretarla a la autoridad responsable. en auxilio de

la justicia federal. 

Los efectos jurídicos de la suspensión, serán que el quejase 

( 2(:0) En cuanto a la fijación de la caucion, deberá de tenerse presente la
situación económica del quejoso. Vease jurisprudencia citada en el pie dc-
Pág. No. 2D7cn la hoja~, de esta obra. En cuanto a las íormas de garan
tizar la CLlución, se remite a lo resuelto en la ejecutoria citada en el Pie 
de Pág.~cn la hoja No. IEl-i de este texto. 
( 261) Jllrisprudcncia que se inLegra con la siguiente sentencia de ::imparo -
visibles en: Volumen 15, P~g. 27, Q-75/69,Antonio Flores Scp61vcda; Vo]ume~ 
18,Pág. 49,Q-38/69, Teodosio Díaz Arrellin;Volun1en 19, P~g.41,Q-25/70,Jorge 
Morales Guerra y Leocndio Gi'.lrc:ía Hernández; Volumen 19, Pág. 41. Q-24/70,-
Mateo Cisneros Cruz; Volumen 19, Pág.41, Q-30/70,Alejandro Reyes }1andujano
Séptim2 Epoca, Sexta Parte. 



quede a d:Lsposicióu de 1a Suprema Corte de J11Sticia •:.> del rrrj.bunal Co1egia

do d· Circuito competente, en cuanto a su libertad personal para salvaguar

dar su integridad física; y, si fuere procedente en términos de1 artícu1o--

20-I Constitucional se 1e conceda la libertad provisional bajo caución, --

bajo las medidas de seguridad que se estimen adecuadas para evitar que se-

sustraiga de la acci6n de la justicia ( 262). 

Para gozar de la libertad provisional, se debe satisfacer -

la caución y las medidas de aseguramiento que se dicten; y, brindada, para

mantenerse en el goce de ella, deben seguirse satisfaciendo las medidas de

seguridad que arraigan al beneficiado. 

El incump)_jmicnto del pago de la caucióá;i y de las medidas-

de seguridad, producen la suspensión del goce de la libertad caucional; y,

cuando se encuentra el quejoso en ejercicio de ese derecho, se puede revo-

car si deja de satisfacer los dictados de las medidas de aseguramiento. En
tado caso de revocación de la libertad bajo caución, se deberá de satisfa-

cer 1a garantía de audiencja. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación lo ha señalodo: 

"LIBERTAD CAUCJONAL EN EL AMPARO. Debe decirse respecto a
la tes~s visible a fajos trescientos cincuenta y uno del Ap~ndice de juris
prudencia 1917 a 1965 del Semanario Judicial de ]a Federación, Segunda - -
Parte, Tomo correspondiente a la Primera Sala, y que con el n6mero 178 y -
rubro LIBERTAD CAUCIONAL EN EL AMPARO DIRECTO, establece la procedencia dc
tal beneficio cuando en la sentencia rec]amada se impone al quejoso una pe
na menor de cinco años de prjsión, cumpliendo con el requisito que seña1a-
e1 artículo 194 de la Ley de Amparo debe quedar precisado que al analizar-
las ejecutorias que constituyen esta jurisprudencia, djctadas a la luz de -
lo preceptuado por la fracci6n I del urticulo 20 Constitucjonal antes de la 
reforma publicada en el Diario Oficial del 2 de diciembre de 1948, se ad---

(262) Artículo 171 y 172 de la Ley de Amparo. 



vierte que únicamente contienen la afírmación dogmática de 1a procedencia-
de -la libertad cauciona1 en el amparo directo cuando se impone al quejoso -
una pena menor de cinco años porque e1 artículo 172 de la Ley de Amparo --
faculta a la autoridad que suspenden la ejecución de la sentencia reclamada 
para poner en libertad caucional al quejoso, si procediera, pero no lo oblá.. 
ga en términos de la fracción I del artículo 20 Constitucional en su actual 
redacción. toda vez que tratándose de una libertad en el amparo directo en
donde ya el proceso culminó con la sentencia definitiva de segunda instan-
cia,· no son las normas que rigen la conccsi6n del beneficio dentro del ---
proceso las que prevalecen, si110 aqu~J.las especiCicamcntc reCeridas al jui
cio de garantías y que tiene por finalidad evitar que el quejoso se sustra.!_ 
ga a la acci6n de la justicia, criLerio tambicn imperante en Ja libertad--
bajo caución que se concede en el incidente de ~t1spcnsi6n del am¡1aro i11di-
recto, al est:i.blcccr en su párrafo íinal el artículo 136 de la Ley de Ampa
ro que esa libertad podrá ser revocada cuando apnrezcan datos bastantes---
que hagan presumir, fu11<ladamente, que el quejoso trata de burlar la acci6n
de la justicia" (263 ) . 

En resumen: la libertad prOvisional bajo caución se debe de

conceder en el incidente suspensivo del juicio de amparo directo cuando la

pena del delito no exceda de cinco años; las medidas de seguridad no - -

podrán imponer mayores requisitos de procedencia; satisfecha la garantía 

econ6mica y los dictados de seguridad impuestos, se debe otorgar el goce 

de los beneficios de la figura constitucional. 

Si con posterioridad se incump1en 1as medidas de seguridad.

deberá revocarse la libertad cauciona!. 

( 263) Ejecutoria.visible en el. Volumen 44, Segunda Parte, Pag. 31, bajo el.
rubro: Queja 22/72, Francisco Vázquez Carbajal., 28 de agosto de 1972. 



CAPITULO IX. 

GARANTIAS CONSTITUCIONALES 
DE CARACTER PROCESAL PENAL. 

En este capítu1o estudiaremos 1as garantías de1 homb~e esta

blecidas en 1a Constitución con e1 carácter de formalidades esencia1es en e1 

procedimiento penal. 

Se examinarán a1terando e1 orden con e1 que las creó e1 - -

Poder constituyente; pero haciendo una exposición didáctica para dar mayor -

congruencia a su contenido. 

Las prerrogativas constitucionales son: 1) La facultad de1-

procesado de designar defensor; 2) Las atribuciones probatorias que posee; -

3) Los careos constitucionales; y, 4) Los plazos máximos en que se deberá -

de conc1uir el juicio penal. 

I.- LA DESIGNACION DE 
DEFENSOR. 

El artículo 20 Constitucional en su fracción IX ordena: 

"Art.20.- En todo juicio de1 orden criminal tendrá e1 acusa-



do 1as.siguientes garantías ••• IX- ~e le oirá en defensa por sí o por persg_ 
na de su confianza, o por ambos, segun su voluntad. En caso de no tener ---
quien lo defienda, se le presentará lista de los defensores de oficio para-
que elija el que o los que le convengan. Si el acusado no quiere nombrar --
defensores, después de ser requerido para hacerlo, al rendir su dec]aración
preparatoria, el juez le nombrará uno de oficio. El acusado podrá nombrar -
defensor desde el momento en que sea aprehendido, y tendrá derecho a que---
este se halle presente en todos los actos del juicio; pero tendrá obligaci6n 
de hacerlo comparecer cuantas veces se necesite".'- ' 

La disposición constitucional, consagra el derecho de defen

sa. El acusado podrá defenderse por si o mediante asesor; y, si es su volun

tad podrá gestionar su propia inocencia y tener defensor. 

La facultad de asj_stirse de asesor se tiene desde el momento 

en que e1 gobernado es privado de su libertad; pero los dictados de la gara.n. 

tía constitucional se aplican dentro del proceso, y no tienen insidencia en-

1a etapa investigatoria. En la averiguación previa, el asístirse de defensor 

concierne Única y exclusivamente al detenido, atribución que posee en tér

minos del Código Procesal Penal ~64); la omisión de designar defensor es- -

imputable al indiciado, y no constituye una violación procesal que vicie ---

1a validez de los actos de autoridad realizados por el Ministerio P~blico .• 

La Suprema Corte de Justicia de 1a Nación ha dictado rcso--

1uciones que dicen: 

"DEFENSA, GARANTIA DE. AVERIGUACION PREVIA. La garantía con~ 
titucional que consigna la fracción IX del artículo 20 Constitucional ciertª
mente vela por e1 interés de que el acusado este asistido de abogado deíen-
sor, e1 que se nombrará de oficio en caso de que e1 inculpado no lo nombre;
pero tal hecho debe estimarse a partir del momento en que el acusado es 
consignado ante el juez competente, y sin que la Carta Magna establezca ----

( 264) C6digo Procesal Penal de la Federaci6n artículo _1~23...._ ____ _ 



que la defensa debe operar en las diligencias de averiguación previa" (265). 

Ejercitada ia acción penal y aprehendido por virtud de 1a--

orden dictada por el juez, tiene el acusado la atribución de ejercitar su -

derecho de defensa • 

.Su_razón de ser se encuentra, en que en 1a Averiguación -

Previa sólo se ejercitan actos de autoridad tendientes a i·nvestigar si la 

conducta es delito en términos de ley y quién es el supuesto responsable -

penalmente; pero aún no existe acusación y de ahí, por tanto, la necesidad 

de defensa. 

En el proceso penal, el acusado podrá designar como su defe.!!. 

sor cualquier persona, basta que sea de su confianza. No se requiere que el

asesor, tenga título proíesional y licencia para ejercer el oficio, para --

que pueda cumplir la función que se le asigna. 

Interpretando este precepto, la Suprema Corte de Justicia -

de la Nación ha resuelto en diversas ejecutorias: 

"DEFENSORES, NO NECESITAN TITULO PROFESIONAL. El artículo --
20 Constitucional establece que puede ser defensor cualquier persona de la-
confianza del acusado, sin que se requiera que posea el título proÍesional -
correspondiente, y e1 cargo de defensor, no puede catalogarse dentro de los -
que corresponden a la Profesión del Derecho, de abogado, no existiendo por--

(265) Ejecutoria visible en el volumen 44, Segunda Parte, Pág. 23,bajo el---
rubro: Amparo directo 5925/71, Julio Carbajal Reséndiz,26 de junio de· 1972.
Igual criterio se sustenta en las siguientes sentencias de amparo: La visi-
ble en el volumen CXXXIV,Segunda Partc,P~g.26,bajo el rubro: Amparo directo-
2264/68, Ju¿:in i'-1iranda Alcocer,23 de agosto de 1978; la visible en el volu-
men 72, Segunda Parte, Pág. 27, bajo el rubro: Amparo directo 3743/74, José
Luis Rivera Velázquez, 7 de marzo de 1975. 



'207 _'iJ7 

_l9 mismo e1ementos para que exista el delito de ursurpac:i.ón de funciones"(2:66)-

El derecho de defensa del inculpado integra su esfera juríd.!_ 

ca de libertad, hasta el momento en que rinde su declaración preparatoria;-

en este acto procesal, si se abstiene o rehusa designar defensor, el juzga-

dor con independencia de la voluntad del procesado le designará al de Ofi--

cio, para que gestione su inocencia. 

Cuando el derecho de defensa adquiere la calidad de forma--

lidad esencial del procedimiento, se convierte en una obligación procesal,-

en la que el defensor designado gestionará aún en contra de los deseos del-

acusado la demostración de su inocencia. 

En ese sentido la Suprema Corte de Justicia de la Nación --

ha dictado jurisprudencia que dice: 

"DEFENSA, GARANTIA DE. - La obligación impuesta a la autori-
dad de instancia por la fracción IX del artículo 20 Constitucional, surte -
sus efectos a partir de que el indiciado es puesto a disposición de la ----
autoridad judicial, y está al recj bir la declaración preparatoria del prcsun 
to responsable tiene la obligaci6n inedudiblc de designarle defensor si es-
que aquel no lo ha hecho; más la facultad de asjstirsc de defensor a partir
de la detención del acusado, concierne 6nica y exclusivamente a ~ste, por -
lo que si no lo tuvo desde el momento en que fu~ detenjdo, esa omisi6n es--
imputable al propio acusado y no al juez jnstructor" (267). 

'2:66) Sentencia de amparo vjsible en el Tomo LXXJX,Pág.3460,bajo el rubro:Am
paro Penal en rcv.isión 6756/43,AguiJnr P.Crccencjo, 16 de ícbrero de 19lt4 .. Con 
parten el m:ismo criLerio las cjecuLor:ias visihlcs cn:Tomo LXIX,Pág.14,bajo -
el rubro:Amparo penal en rc\·isjÓn 2067/41, Espinoza LcopoJ.do,lo .. de julio de 
1941 ;Tomo LXXX,Pág .. )088, bajo el ruhro:Arnporo penal en rcvj sión 3437/43,Medi
na Gorcía CayeLano y coag.21 de ahril de 1944;Tomo CVJ,P~g .. 9,bajo el rubro:
Arnparo penal en rcvisi6n 416/50,Snid Naif y coag.2 de octubre de 1950;Tomo-
CXXXJ ,PAg.248,bajo el rul1ro:Amp~ro en rcvisi6n 3207/51 ,31 <le enero <le 1957. 
(267) Tesis que se inLcgr.::l con ]as s·iguicnLcs cjecutorias:las visibles en Ja
S6pt:ima Er>oca,Scgun<la Pnrtc,cn el volurncn 39,P~g.51 ,bajo el rubro:Amparo di
recto 4942/7),EJ:ia Puyan AJc<:J]a;volumcn 48,Pág.33,bajo el rubro:Amparo dire~ 
to 5925/71,Jiilio CGrb.:ijaJB_es6ndiz;\'olumen 67,P5g.l9,bajo el rubro:Amparo di
recto 5934/73,Víctor Manuel Sant:iago Rodríguez y coag .. ,volumen 68,Pág .. 21,ba
jo el rubro:Amparo directo 1194/74 ,Francisco Hernández Ruíz;\"olumen 72,Pág--
27, bajo el rubro: A:11¡Jaro directo 5770/74, Ignacio García Coronado. 



Se observa que el incumplimiento de la obligación de designar 

defensor a1 procesado, presume le deja en indefensión; la omisión del juzga

dor produce una violación procesal que vicia su garantía de audiencia; de -

tal manera que los actos de autoridad posteriores adolecerán de inconstitu-

cionalidad, y se deberá de reponer el procedimiento en el juicio penal desde 

ese instante, para que satisfaga la garantía de defensa y se brinde al - --

ciudadano el ejercicio de ese derecho constitucional. 

La Suprema CorLe <le Justicia de la Naci6n se ha pronunciado

en ese sentido al expresar: 

"ACUSADO, GARANTJAS DEL.La ley constitucional establece ---
entre las garar1tias concedidas al acusado, la que consiste en que se .a oído 
en defensa por si o persona de su confj.anza, y para ello prescribe que le -
sea presentado la lista de defensores de oficio, a fin de que elija el que -
le convenga, imponiendo al juez la obligación de nombrarle defensor, cuando, 
después de rendir su declaración prcpnratorja, rehusa el reo hacer la desi_g_ 
nación corrcspondienLe; por lo que si el juez del proceso no cumple con esa
prevcnsión consLitucjonal, v~ola en ¡1erju~cio del reo, las garantías indivi
duales, ya que el cs¡Jir~tu de ]a ley, L~cnde a pcrm~tir y a dar facilidades
al procesado, para que pueda destruir Jos cnrgos que se le hacen" (26.9). 

Cuando el acusado deter1nina ejercer su derecho de defensa 

por sí, y se reserva el derecho de designar deíensor, el juez de la causa, -

no deberá designarle defensor de oíicio, pues no se está en presencia de la

negativa a ejercitar ese derecho, sólo se suspende su ejercicio. 

La Suprema Corte de JUsticia de la Nación ha sustentado esta 

postura a1 resolver: 

"DEFENSA, DERECHO DE, EN LOS PROCESOS. La prerrogativa que -
establece la Constitución a favor de los procesados en su artículo 20, para-:-

( 263) Ejecutoria visible en el Tomo XXXV, Pág. 223, bajo el rubro: Amparo 
Penal en revisión 824/31, Galván Onésimo y coag, 10 de mayo de 1932. 



f.acilitarles los medios de defensa, es un derecho concedido al inculpado;--
su ejercicio no es forzoso y puede ser practicado directamente por el proce
sado, aportando en el sumario los elementos necesarios, bien sea para des--
truir su responsabilidad, bien para modificar la pena que pudiera correspon
derle. La finalidad que la Constitución persigue, es dar oportunidad al pro
cesado para que pueda de[e11derse; por consiguiente, cuando el reo se reserva 
el derecl10 de nombrar defensor, esto supone la renuncia de los derechos que-
1e concede la ley, y si el juez no designa a persona que se encargue de la-
defensa, esto no puede considerarse como una violación de garantías" (269 ). 

Por Óltimo, la facultad de dcsig11ar defensor no puede su~rir 

restricciones; privado de la libertad el inculpado, el juez debe tener como 

su defensor a quien aquél proponga; no deberá imponer ninguna limitación al

ejercicio de este derecho de defensa. Hacerlo, constituye una violación a--

las formalidades esenciales del proccdjmicnto, irreparables en la sentencia

por la indefensión que produce. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha expresado. 

"DEFENSA, INVIOLABILIDAD DEL DERECHO DE. La determinación de 
una autoridad judicial, negándose a recibir los escritos de un procesado. -
por el hecho de ser aquellos presentados por una persona que no llenan los-
requisitos legales respectivos para ejercer la profesión de abogado, implica 
una limitación al derecho de dcícnsa, que no contiene el artículo 20 consti
tucional, y que puede ser cjercjtado por cualquier persona, sin necesidad -
de que llene tal o cual requisito, por lo que causando un perjuicio irrepar~ 
ble al procesado, a cuyo derecho de defensa se atenta, es claro que el caso
se haya comprendido en lo (}jspuesto en la fracción IX del artículo 107 cons
titucional, para la procedencia de amparo que contra tal caso se enderece.-
y el mismo debe t.ramitarse en forma legal" (27Q). 

(269) Ejecutoria vis]ble en el Tomo XXXIV, Pág. 1808, bajo el rubro: Amparo
Penal directo 3526/30, Díaz Serapio, 16 de marzo de 1932. Igual criterio se
sosticne en la sentencia de amparo visible en el Tomo XXIX, Pág. 1160, bajo
el rubro: Amparo Penal en revisión 2153/28, Machado Felipe J., 24 de jul~o -
de 1930. 

(270) Ejecutoria ,·isibJe en el Tomo XXXVIII, Pág. 2641, bajo el rubro: Ampa
ro Penal 12131/32, Tzompa Felipe, 15 de agosto de 1933. 



Aún e1 acusado que se hubiese sustraido de la acción de la-

justicia, tiene e1 derecho de defensa, y podrá ejercitarla a1 través de la-

persona que designe con tal calidad; el juez penal no podrá dejar de recono

cer ta1 derecho y deberá aceptar como asesor del inculpado a quien éste nom

bre para que le defienda, cuando se hubie~e dictado la forma1 prisión en el

juicio. 

Asi lo ha resuelto la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

al señalar. 

"INDEFENSION DEL REO. La fracci6n IX del artículo 20 consti
tucional no establece distingo alguno enLre el acusado y procesado, bastando. 
con arreglo a tal precepto, que exista un acusado, para que disfrute de la-
garantía de ser oido en defensa, por si o por persona de su confianza, o por 
ambos, seg6n su voluntad y resulta elemental sostener que la circunstancia -
de que el quejoso se haya sustraído de l.a acción <le la justjcia, no lo rele
va de su condición de acusado, pues precisamente se dej6 abierto el proccso
por efectos de la acusación t¡uc gravita en su co11tra, en calidad de procesa
do, por encontrarse sujeto a una rormal prísjÓn, de donde se sigue que si -
la responsable, ante tales condjcio11es se niega a reconocer el nombramiento
de defensor, que hizó dicho quejoso tnl actitud es inconstitucional" ( 271 ) • 

En resumen, la íacult.nd constitucional de designar defensor

es propia del juicio penal y no de la averiguaci6n previa; tal derecho, ad-

quiere la calidad de íormalidad esencial del proceso. Cuando el acusado se -

rehusa a designar defensor en la n11diencia de la declaración preparatoria el 

juez de la causa le deberá designar defensor de oficio y la omisi6n en que-

se incurra produce una i11dcfensi6n en el procesado que viola su garantía de

audiencia y vicia de J"'"'r.:::oaStitucionalidad ':los actos procesales posteriores, por-

ser contrarios a la garantía _ individual - que se analiza. 

( 271) Sentencia de Amparo visible en el Tomo LXXXVII, Pág. 1102, bajo e1 --
rubro: Amparo Penal en revisión 6534/45, Narro Rangel Carlos, 9 de febrero -
de 1946. · 



Se observa,así que e1 derecho de defensa en materia pena1. -

por disponer1o la Ley Fundamental, es una oblígación procesa1 responsabili-

dad del juez, en los términos que.se han descrito. 

II.- EL DERECHO DE 
OFRECER PRUEBAS. 

E1 artículo 20 Constitucional en su fracción V señala: 

"Artí·culo 20.- En todo juicio del orden criminal tendrá el-
acusado las siguj.entes garantías .•• V.- Se le recibirán los testigos y demás
pruebas que ofrezca, concediéndosele el tiempo que la ley estime necesario-
al efecto y auxiliándose1e para obtener la comparecencia de las personas - -
cuyo testimonio solicite, siempre que se encuentren en ellugar del proceso''-

Estos dictados constit1icionales no tienen aplicaci6n en la-

Averiguaci6n Previa, por los siguientes motivos: en la etapa invcst~gntoria, 

los actos de autoridad tienden a alJegarse pruebas que demuestren la validez 

de la pretensión jurídica de la acción penal; son atribuciones cxclu;ivas -

de la Reprcscntaci6n Social el determinar qu6 pruel>as le permitirán acred~

tar que J.a conducta es delito en términos de ley y quién es el supuesto ---

responsable; de tal manera que por no cxjstir acusaci6n ( pues aún no se --

ejercita el derecho de acción ) no existe 1a necesidad de 1a defensa y por-

tanto que se actualice la existencia de las atribuciones probatorias del --

indiciado. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha dictado ejecu~ 

torias que dicen: 



"PRUEBAS EN EL PROCESO, OFRECIMIENTO DE LAS. La fracción III 
del artículo 20 Constitucional, previene que todo acusado tenga 1a garantía
de hacérsele saber en audiencia pública y dentro de las 48 horas siguientes
ª su consignación a 1a justicia, el nombre de su acusador y la naturaleza -
y causa de su acusación; y el término consignado a la justjcia, debe enten-
derse en el sentido de que el reo goza de las otras garanL{ns establecidas-
en el mismo artículo en sus fracciones IV y V, sobre que le sean recibidas
las pruebas que estime convenientes para su defensa. Pr tnnto, mientras no -
se hace la consignación a la autoridad judicial, el presu11to responsable --
no tiene, en rigor, la situación de consignado, y en consecuencia queda suj~ 
to, para 1a recepci6n de pruebas, a las que e1 juez investigador estime con
venientes conforme a su criterio. 11 (272). 

Sigamos, la garantía constitucional, rige dentro del proceso 

penal. 

Las facultades probatorias que de ella emanan, no brindan -

garantías absolutas a los procesados. 

Las pruebas en el proceso penal deben ofrecerse en los tér-

minos y plazos que establece la legislación procesal ordinaria; y, para su-

admisión, deberán ser de tal naturaleza· que no resulten contrarias a la 

ley (273) o a la moral (274). 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha formulado ju'ri..::!,. 

prudencia al respecto: 

"PRUEBAS EN EL PROCESO. La fracción V del artículo 20 Cons-
tituciona1, no determina de manera alguna, que la prueba deba reC~birse en--

( 272) Criterio visible en el Tomo LXVII, Pág. 1850, bajo el rubro: Amparo -
Penal en re,·isión 8174/40, Flores María Jesús, 21 de febrero de 1941. En el
mismo sentido :se resolvió la sentencia de amparo visible en el Tomo XXXVII,
Pág. 1078, bajo el rubro: Amparo Penal directo 12199/32, Mufioz Federico, 23-
de febrero de 1933. 

( 273) Significa, que no tendrá una calidad de pruebas aquéllas que prohibcn
en forma expresa la ley. 
( 274) Debe de entenderse.que son pruebas prohibidas aquéllas que atenten con 
tra la <ljgnidad del procesado o de las personas que sean instrumentos proba-= 
torjos en el jt1ic~o. 



todo tiempo y a voluntad abso1uta de1 quejoso, sino en el tiempo que la 1ey
respectiva conceda a1 respecto" (275). 

La interpretación que brinda la Corte, en1aza entre sí el -

contenido de esta garantía con lo dispuesto por la fracción VIII del mismo-

precepto constitucional; pues sólo rigiéndose el proceso penal por los - --

plazos que determina el Código de Procedimientos, el juzgador estará material 

y jur~dicamcnte posibilitado para concluir del juicio en el tiempo que - - -

prcvee la Carta Magna de la República. 

Ahora bien, la regla general que se estudj.a, es aplicable -

tanto a la prueba tcsLimonjal como a las demás prueba~ que pudieran ofrecer

se en juicio para demostrar la inocencia del acusado; el artículo constitu-

cional, en principio enuncia en forma casu~stica la prueba de los testimo--

nios, pero inmediatamente después les engloba en el dictado general, produ-

ciendo ese efecto jurídico. 

Examinaremos ahora las facultades que posee el juzgador - -

para admitir las pruebas que se ofrezcan en el proceso, en términos constit.,!! 

cionales. 

En todo proceso contencioso, constituye una carga del ofe--

rente de 1a prueba el señalar los elementos que permitirán el desahogo cuan

do su naturaleza lo requiera y que la probanza tienda a acreditar 1a veraci

dad de los hechos materia del litigio; 

En materia penal, tales exigencias no rigen. El poder cons-

tituyente consagra el derecho probatorio como una íormalidad esencial de1 --

(275) Tesis visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la Fed-eración --
1917-1975, Segunda Parte. Primera Sala. bajo el Número 251. en la Página - -
545. 



procedimiento, estableciendo la obligación del juzgador de brindar procesa1-

mente e1 auxilio que se requiera para obtener e1 desahogo de las pruebas - -

ofrecidas. 

Esta disposición confirma los anhelos de brindar seguridad -

jurídica a 1os goberñados sujetos a proceso penal; su cumplimiento es una -

necesidad social; de tal forma que la omisión produce la presunción legal -

de indefensión del reo, por viciar su garantía de audiencia y a la absten--

ción del juez en un exceso de poder que : el acto de autoridad de la

reccpción de las pruebas y las determinaciones procesales posteriores que se 

sigan en el juicj.o. 

En ese sentido se ha pronunciado la Suprema Corte de Justi-

cia de la Nación, seña]ando: 

"PRUEBAS, EL JUEZ NO PUEDE RECHAZARLAS ADUCIENDO QUE NO TIE
NEN RELACION CON EL NEGOCIO. Independientemente de que el juzgador considere 
que debe o no examinar las pruebas ofrecidas, porque no tengan relación con
el negocio, no puede rechazarlas, ya que la fracci6n V del artículo 20 Cons
titucional es clara en cuanto a la recepción de pruebas, pues la única con-
dición que señala es que Jos testigos se encuentren en e1 lugar del proceso" 
( 276). 

E1 criterio descrito nos permite confirmar, por cxc1usión,--

1a validez de los argumentos vertidos; como se apunta en la ejecutoria, sólo 

cuando no se pida el desahogo de la prueba testimonial vía exhorto o requis~ 

toria -por encontrarse el testigo fuera del lugar donde territorialmente - -

se ubica el juzgado y a la luz del Código de Procedimientos Penales- el juz

gador de la causa podr& negarse a admitir y a desahogar las pruebas que - --

( 276) Ejecutoria visible en el Volúmen 62, Pág. 24, Séptima Epoca, Segunda -
Parte, bajo el rubro: Amparo directo 4466/73, Francisco Villarreal Figueroa. 



.9.!!,g__ofrezca el acusado. 

Y, por último, 1os beneficios probatorios que brinda la ga-

rantía constitucional, son dables para quien formalmente esté sujeto a proc~ 

so; si el acusado se encuentra prófugo, el haberse sustraído de la acción -

de la justicia 1e excluye de la hipótesis constitucional y le hace nugatorio 

su derecho en las pruebas. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha resuelto: 

" PROFlJGOS, GARANTIAS DE LOS. Bnsta con que el indiciado se-
encuentre pr6fugo, para que la omisi6n de la pr5ctica de las diljgencias que 
promueva ante la autoridad judicial, no sea violatoria de garantías. Debe -
tenerse en cuenta que, seg6n el artículo 20 de la ConstiLuci6n Federal: en -
todo juicio del orden crin1i11nl tendrá el acusado las siguj.entes garantías. -
V. Se le recibirbn los testigos y demás pruebas que ofrezca. co11cedi6ndose1e 
el tiempo que la ley estime necesario al efecto y auxiliándosele para obtener 
la comparecencia de las personas cuyo testimonio solicite. si.empre que se -
encuentren en el lugar del proceso. Y conforme a la intcr¡1retaci6n que ha -
dado esta Suprema Corte a la disposici6n transcrita. por acusado se e11tiende 
el que, habiendo sido aprehendido. quccla o debe quedar sujeto a un procedí -
miento penal; por lo que el indiciado en una Averiguaci6n Previa de esa -
Índole no goza, en tanto no se le captura, de las garant1as que otorga el -
artículo 20 Const:itucional., (2n). 

Los razonamientos que formula nuestro más alto tribunal. no

son del todo suficientes y su explicación jurídica se encuentra en causas -

distintas. 

El acusado sigue teniendo esa calidad en el proceso pena1,-

no obstante estar prófugo; deja abierta la instrucción en el juicio, tenien

do ahí el carácter de procesado (278). No puede gozar de la garantía de las-

(277) Ejecutoria visj.ble en el Tomo CI, Pág. 928, bajo el rubro: Amparo -
Penal en revisión 7276/48, Siliceo Pauer Paúl, 28 de julio de 1949. 

(278) Esta postura jurídica se sostiene en la ejecutoria de amparo que se ha 
cit;_ado-con el Pie_de ~ág. No.~en la hoja~de esta obra. 

ID 



pruebas, porque a1 sustraerse de 1a acción de 1a justicia, el efecto jurídi

co que produce es la suspensión del procedimiento hasta que se le reaprehen

da ~79 )¡ y por tales causas no se puede admitir y desahogar las pruebas - -

que ofrezca, sin que ello viole garantías individuales. 

III.- EL DERECHO CONSTITUCIONAL DEL PROCESADO 
DE NO SER COMPELIDO A DECLARAR EN SU CONTRA. 

Cuando el cjudRdano de la Rep6b1ica, en lo personal, se en-

cuentra sujeto a proceso penal, tiene la protección de los dictados del 

articulo 20 fracci6n II de Nuestra Ley Fundamental, de la siguiente manera: 

"Articulo 20.- En todo Juicio del orden criminal tendrá el-
acusado las siguientes garantías ••• II.- No podrá ser compelido a declarar
en su contra, por lo cual queda rigurosamente prohibida toda incomunicación
º cualquier otro medio que tienda a ese objeto". 

Por las conclusiones que se formularán, nos valdremos del -

método gramatical para examinar los alcances de la garantía procesal que se

cstudia. 

Compeler significa "obligar a uno, con fuerza o por autori-

dad, a que haga lo que no quiere" (2BJ )o, incomunicaci6n es "aislamiento - -

temporal de procesados o de testigos, que acuerdan 1os jueces, señaladamente 

1os instructores de un sumario" ( 281). 

E1 enunciado "o cualquier otro medio que tienda a aquél - -

objeto" sólo confirma la prohibición, precisando que serán actos cont~arios-

( 279) Código Procesal Penal de la Federación articulo 46S 

( 29'.)) Diccionario de la Lengua Española, realizado por la Real Academia Espa 
ñola,Décimonovena Edición,Editorial Espasa-Calpe S.A.,España 1970,Pág.331. -

( 281) Idem. Pág. 738. 



a esta garantía· aqué11os cuya rea1izaci6n produzcan como resu1tado que se--

ob1igue a declarar en su contra a1 acusado. 

Se observa que 1a. garantía individual protege 1a integridad--

física de1 procesado en términos genera1es; y, dentro de1 juicio, constituye 

una 1imitación procesa1, que brinda certeza jurídica. 

E1 incumplimiento de los dictados constitucionales va a - ---

producir los siguientes eíectos jurídicos: responsabilidad pena1 de la pers.Q_ 

na física que tenga e1 carácter de titular del órgano de1 Estado, a nombre~ 

del cua1 ejercitó el acto que constituye un exceso de poder; y, dentro del -

proceso penal, originará la inconstitucionalidad del acto de autoridad que-

tiene por recepcionadns en estos términos la declaración del acusado, destr,!!_ 

yendo todo efecto jurídico. 

En consecuencia, la conculcación de la garantía constitucio- -

nal, dentro del juicio penal, produce la falta de validez de la declara - -

ción como elemento de prueba; de tal forma que ésta no podrá brindar va1or-

probatorio y menos elevarse a la calidad de declaración confesional. 

Por e11o los dictados de1 Código Político que se estudian - -

constituyen una limitación a la actividad del juez, de carácter procesal al-

momento de dictar justicia (282). 

IV.- LOS CAREOS. 

El artí.culo 20 fracción IV Constitucional crea 1a figura - ---

(282) Es obvio que nopuede tener ca1dad de prueba la declaración del - - --
inculpado obtenida violando la garantía constitucional que se analiza; por -
eso nos hemos abstenido de citar interpretaciones jurídicas del Poder Judi-
cial; ya que las que existen, versan sobre el valor probatorio de lo que de
nominan confesión del procesado, sin que en ta1es casos puedan tener esa --
calidad procesa1. 



de 1os careos en e1 proceso pena1 a1 indicar: 

"Artícu1o 20. En todo juicio de1 orden criminal tendrá e1 -
acusado las siguientes garantías ••• IV.- Será careado con 1os testigos que
depongan en su contra, 1os que declararán en su presencia si estuviesen - -
en e1 1ugar del juicio, para que pueda hacersc1es todas las preguntas condu
centes a su defensa". 

En este tema intentaremos desentrañar 1a natura1eza probato

ria de los careos; e1 valor que como prueba se le puede asignar y los medios 

medj.ante 1os cuales se puede satisfacer la garantía procesal. 

Los care~s constitucionales se establecen como forma1idad--

esencia1 en c1 proceso penal; constituyen una obligación proccsa1 /r:..:. que el 

juez debe de satisfacer, para que no se viole 1a garantía de audiencia de1 -

acusado. 

Así lo ha determinado la Suprema Corte de Justicia, a1 reso.1_ 

ver: 

"CAREOS. La garantía a que alude la fracción IV del artículo 
20 Constitucional, establece la obligación de celebrar los careos entre los
testigos de cargo y el acusado, para no dejar en indefensión al reo. Por --
eso, cuando los testigos de cargo están en el lugar del jujcio, deben decla
rar ante la presencia del acusado para que este pueda hacerles las preguntas 
conducentes a su defensa. Por lo dem~s, el imperativo de la fracci6n IV del
artículo 20 Constitucional no está al arb:i trio del juez natural, para quc--
este pueda fijar la conveniencia o inconveniencia de celcbr;~r o no los ca--
rcos, puesto que la obligación que ahí se impone es un beneficio del reo, -
sin ndmitir interpretaciones y sin que pueda ser eludida por el juez a ---
ningún título. Simplemente debe cumplirla. Y si en el proceso se violó en -
perjuicio del acusado la mencionada garantía. es pertinenLe concederle e1 -
amparo 6nicamente para los efectos de que. con reposici6n del J>roccdimiento-



vue1van 1as constanciás a1 lugar de su origen y se practiquen los careos que 
resu1tan,. hecho 1o cua1,. se dicte nueva sentencia" ( 2B3 ). 

E1 objeto de estos careos,. es brindar elementos psicológicas 

insuperab1es a1 juzgador, al poner frente a frente a quienes han dec1arado-

en e1 proceso y confrontar la va1idez de sus testimonios, 1o que 1e permi--

tirá dictar justicia con apego a la verdad. 

En ese sentido se ha pronunciado la Suprema Cdrte d_e Justi--

cía al decir: 

"CAREOS. Indudablemente que la diligencia de CLlreo, cuando-
es presenciada por el juez le entrega enseñanzas psicológicas insuperab1es;
porque a1 colocar frente a frente a dos personas, a quienes se 1es indica -
las contradicciones de sus versiones, de hecho se les invj_ta a que uno de -
ellos desenmascare al falsario y el resultado obtenido es de especial - - -
importancia para dcscubrir.l_a verdad histórica, objetivo fundamental de todo
proceso" ( 284) -

La dj.ligcncia de careos deberá celebrarse cuando en el proc~ 

so existan testjmonios que acrediten la existencia del delito y la responsa

bilidad penal del procesado. Su objeto es permitir al acusado el conocimien

to de quienes deponen en su contra para poder formu1arles las preguntas que

estime convenientes en relación a su defensa. 

Así lo ha resuelto la Suprema Corte de JUsticia de 1a Nación, 

al indicar: 

"CAREOS. La garantía a que se refiere la fracción IV del ---

(283) Ejecutoria visible en el Tomo CVI,Pág.31,bajo el rubro: Amparo Penal -
directo 3916/SO.Ríos V~llar Jos~,3 de octubre de 1950.Igual criterio se sus
tenta en la sentencia de amparo visjble en el Tomo XXXJX,Pág.824, bajo el -
rubro: Amparo Penal directo 1850/32,Ramirez Ibarra Higinio. 

(284) Ejecutoria visible en el Informe de 1955 de la Primera Sala, Pág. 30,
g~~ºd~11~~g:o: Amparo directo 4500/55, Albino Martínez Hernández,24 de octu-



-~--

artícu1o 20 Constitucional, respecto a que los acusados deberán ser carea -
dos con 1os testigos que depongan en su contra se violan por no practicar -
estos careos,aún cuando resulten innecesarims, porque haya conformidad entre 
las declaraciones del acusado y de los testigos; y para la exi.stencia de --
esta garantía no se exige más requisito sino que los deponente se encuentren 
en el lugar del juicio. Los términos absolutos de la citada fracción obligan
ª los jueces a practicar los careos, sin que puedan considerarse relevados-
de ese deber, por el acuerdo que l1aya entre las declaraciones del acusado 
con las de los testigos, pues lo que la Constituci6n quiere, es que aqu61 
pueda hacer a los testigos de cargo, todas las preguntas conducentes a la 
defensa, sea para destruir la imputación, sea para limitarla a su alcance 
o bien para cualquier propósito que juzgue provechoso a sus intcrescs"(2BS ) ... 

En efecto, la pr6ctjca del careo constitucional requiere la

cxistencia de testimonios como 11rucbas que acrediten la pretensi6n jurídica

de la acci6n penal; y en esta diligencia, en e1 caso de que haya discrepan-

cia entre las declaraciones del procesado y de los testigos de cargo, a1 --

señalarse se con:frontará su validez para determinar cuál de las declaracio-

ncs discrepantes tiene trascendencia jurídica ... 

Estas características que el poder constituyente brinda a---

1os careos permite examinar su naturaleza probatoria; sin embargo se eviden

cia que no es una prueba independiente, que por sí sola pueda ofrecerse - -

y desahogarse ... 

De esta manera, los careos constituyen un medio de prueba,-

que reviste la calidad de instrumento perfeccionador de la prueba testimo--

nia1; su desahogo permitirá conocer la veracidad de las declaraciones de1 -

acusado y de los testigos, según el caso. 

(285) Ejecutoria visible en el Tomo XXV,Pág. 2275,bajo el rubro: Amparo Pe-
na1 directo, Yen Antonio, 26 de abril de 1929. Consagran el mismo criterio-
las siguientes resoluciones, visibles cn:Tomo XXXIV,Pág.1479,bajo el rubro:
Amparo Penal directo 4502/30, \'eluzco J. Guadalupe, 2 de' marzo de 1932; Tomo 
XXXVIII, P6g. 283, bajo el rubro: Amparo Penal directo 3677/31, Ramirez - -
Josefina, 12 de mayo de 1933; Tomo CIX, P6g. 1644, bajo el rubro: Amparo --
Penal directo 8865/48, s¡nchez Noyola Jos6, 18 de agosto de 1951. 



Su va1or probatorio depende de aqué1 que corresponda a ----

la corifesión del reo o a 1a declaración de los testigos; sin embargo, su --

valor estriba en que ayuda a confirmar la validez de los testimonios, revis

tiendo por e11o una importancia procesal muy significativa (2e6 ) • 

Al respecto, la Suprema Córte de Justicia de la Nación ha --

resuelto: 

"CAREOS, RETRACTACIONES EN LOS. Si los careos- establecidos
por todos los códigos procesales en materia penal y consagrados además por-
el artículo 20 fracción IV, de la Constitución Federal- son diligencias que
por su naturaleza sirven precisamente para zanjar discrepancias y hacer --
aclaraciones, ya va implícita, presupuesta por ley, la eventualidad- y con-
ella, la legitimidad- de que alguien abdique de su primitiva postura, colo-
c,ndose en la contraria y acepte y repare cualquier error cometido; de otro
modo, carecería de objeto las diligencias de careos y sería preferible su 
desaparición del procedimiento, si siempre debieran tener el resultado de -
que cada quien se sostuviera con energía en lo declarado" (287 ) • 

Ahora bien, para satisfacer la garantía constitucional ante

la ausencia del lugar de los testigos que deponen en contra del acusado, no

es necesaria la práctica de los careos procesales denominados supletorios, -

ya que la ley Fundamental no lo prevee. Por tanto su incumplimiento no es -

contrario a la Constitución. 

Así lo ha resuelto la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

al señalar: 

(2.86) En esos términos se observa todos los Códigos Procesales de la Repúbl,!. 
ca en el capítulo relativo al valor de las pruebas. 

(287) Ejecutoria visible en el Tomo CXXIV,Pág. 764, bajo el rubro: Amparo -
Penal directo 4842/54, 8 de junio de 1955. Igual determinción se consagra -
en la sentencia de amparo visible en el Boletín de 1957, Primera Sala, Pág.-
526, bajo el rubro: Amparo directo 2318/56, Manuel Segura Olivares, 21 de--
agosto de 1957. 



"CAREOS. La fracción IV del artículo 20 Constitucional, ·- -
sólo requiere que se practiquen los careos procedentes entre e1 inculpado -
y los testigos que se encuentren en el lugar del juicio y aún cuando suelen
celebrarse careos supletorios, cuando se trata de testigos ausentes, como·-
esas diligencias no estan establecidas en la Constitución, para satisfacer-
la garantía que otorga la ya citada fracción IV, basta con que el cncausado
sepa quienes declaran en su contra"(28S). 

Anotemos,por Último, otros dos elementos: 

a) La diligencia de los careos podr~ practicarse dentro de1-

término constitucional; pero si se celebra en el período de instrucción, 

ese retraso no conculca la garantía procesal que se estudia. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado: 

"CAREOS. OPORTUNTDAD PARA CELEBRARLOS. La fracción IV del 
artículo 20 de la Constjtución Federal, al establecer que el acusado debcrá
ser careado que, depongan en su contra, no im1>one la taxativa consistente -
en que dicha djligencia deba cfccLt1arse precisamente antes de pronunciarse -
el auto constitucional de determinación; <le manera que sólo puede estimarse
violado ese precepto, cuando se omite la diligencia en el curso del proceso, 
pero no cuando no se desahogan en el término perentorio en que el juez-tiene 
que dictar su auto de soltura o de formal prisión" C289 ) ... 

b) Si se practican en más de una ocasión los careos consti--

( 288) Ejecutoria visible en el Tomo XXXIV, Pág.2228, bajo el rubro: Amparo-
Penal directo 3043/31, Leal Ramón, 12 de abril de 1932. Sustentan los térmi
nos de la resolución las ejecutorias de amparo visibles en: Tornó LVII. Pág.-
354, bajo el rubro: Amparo Penal directo 2583/38, Urías Carrillo Alronso, 13 
de julio de 1938; Tomo LXXXI, P6g. 5531, l>ajo el rubro: Amparo Penal directo 
3G46/44,JUrndo Acost~ Fclipc,13 de septiembre de 1944;Volumcncs 91-96.Segun
da Parte,P~g. 15,bajo el rubro:Arnparo directo 3008/75, Fernando Rub~o Luque, 
7 de octubre de 1976. 
(289) Ejecutorja visible en el Tomo LXXJI,Pág. 5416,bajo el rubro: Amparo -
Penal directo 2074/42,Znmora Juan, 17 de junio de 1942.Sustcntan la misma -
rcso1uci6n las sigui~nLes sentencias de amparo visibles cn:Tomo XXXVJII,Pág. 
375.bajo el rubro: Amparo Penal en rcvisi6n 4427/31, Cuat1l1tle Enrique, 16 de 
mayo de 1933; Tomo XXXIX, P6g.587,bajo el rubro: Amparo Penal directo - - --
4589/31, Del Moral G~rcin Miguel, 27 de septiembre de 1933. 



t?~~ona1es, e11.0, no. coÍ'lstituye exceso de poder; ni vicia de inconstituciona-

1idad el procedimiento penal, pues tal eventualidad s61o brinda una mayor ~
certeza jurídica a1 acusado dentro de1 juicio. 

La_Suprema Corte de Justicia de 1a Nación ha determinado: 

"CAREOS. Si 1a reclamación procesa1 se bcé cons:istir en -
que 1a quejosa fué careada dos veces durante e1 proceso, y en efecto, la - -
primera vez se le careó en c81idad de testigo y 1a segunda en c~J.idad de --
procesada no se viola garantía alguna en su perjuicio, porque 1a.~fracción -
IV del artículo 20 Constitucional se refiere a 1a omisión de careos y no a1-
supucsto exceso d~ e11os, y porque el hecho invocado carece de exactitud, 
ya que solamente una vez se le careó en su carácter de acusada". (290) 

V.- PLAZOS PARA.CONCLUIR 
LOS PROCESOS PENALES. 

En __ cuanto a su duración, los juicios penales se rigen por ----

dictados de1 artículo 20 fracción VIII de la Constitución, 

indica: 

que al respecto -

"Artículo 20. En todo Juicio del orden criminal tendrá e1 -- -
acusado las siguientes garantías ••• VIII será juzgado antes de 4 meses si-
se trataré de delitos cuya pena máxima no exceda de 2 nños de prisión; y -
antes de un año si 1a pena máxima excediere en ese tiernpon. 

Esta disposición constitucional, es garantía de los gobernados 

de naturaleza procesal, que reviste la calidad de formalidad esencial del -

procedimiento, constituye un límite insuperable a la actividad del juzgador, 

pues le ob1iga a dictar justicia en los plazos que se consagran. 

(290).Ejecutoria de amparo visible en el Volumen XXIV, Segunda Parte, Pág. -
24; bajo el rubro: Amparo directo 7871/58, ~laría de los Angeles Herrera de-
L6pez, 18 de junio de 1959. 



Examinaremos los a1cances de esta garantía para precisar --

a quiénes beneficia; en qué momento procesal es ap1icab1e; a partir de cuán

do se computa e1 términO; y,fina1mcnte los efectos jurídicos ante su incum-

pliffiiento. 

La garantía procesal consiste en que e1 proceso penal debe-

de ser resuelto por sentencia de fondo, en los plazos máximos que se seña1an, 

sin guc se justiíigue la omisión del juzgador por virtud de estar pcndien -

tes de resolverse recursos ordinarios o cualquier obst~culo procesal; es una 

obligación expresa, cuya insatisfacción constituye un exceso de poder del -

juez. 

La Suprema Corte de Justi.cia de la Nación, ha formulado cri-

terio, que dice: 

"PROCESOS, TERMINO PARA CONCLUIRLOS. Conforme al articulo --
20 Constitucional, el proceso debe de ser resuelto por sentencia de fondo,-
cuando haya encausado, en el plazo constiLucional, sin atender a las conti-
gencias que vengan al sumario; así, las omisiones del juez de la Sala de --
Apelación, del Ministerio Público, del proccsndo o de su defensor, no son -
mérito para desobedecer el precepto constitucional. Sólo cuando no hay en -
rigor jurídico encausado, por h~berse fugado, por no existir auto de formal
prisión, en que de jure se suspende la secuela, no puede advenir el fallo!' -
( 291). 

Obsérvese, que la garantía constitucional beneficia al proc~ 

sado exclusivamente; sin encontrarse dentro de esa hipótesis legal los 

indiciados en e1 periodo de la averiguación previa, ni los procesados que -

se encuentren sustraidos de la acción de la justicia. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha dictado juris--

(291) Ejecutoria visible en el Tomo CIV, Pág. 837, bajo el rubro: Cruz Her-
menegildo. Quinta Epoca. 



1 
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prudencia que confirma este aserto: 

"PROCESOS, A QUIENES SE REFIERE LA GARAN'l:IA DE SU TERMINO,-
DENTRO DEL PLAZO CONSTITUCIONAL. La garantía que establece la fracción VlII
de1 artículo 20 Constituciona1, sobre el término en que debe de fa11arse --
los procesos, se refiere al acusado y no a los simp1es indicia<los, y los --
expedientes instruidos a efecto de recibir todas las pruebas que pueden - -
servir para 1a pcrsecuc'i.Ón de un hecho de1ictuoso, mientras que no pasen de
simple averiguaci6n, esto es, en tanto no haya acusaci6n contra determinada
persona, sujeci6r1 a ¡1roccso y rcstricci6n de la libertad, no tienen t~rmino
constituc'i.ona1 para su conclusión" (292 ). 

Consecuentemente, 1a garantía que se comenta, se aplica - -

Únicamente en el juicio penal; el. plazo para su término se computa a partir-

del momento en que se dicta la formal prisión, hasta r 

cia finiquitaría del proceso. 

que se dicta senten-

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha· pronunciado

de esta manera, al. expresar: 

"PROCESOS, TERMINO DE LOS. El término señalado por el ar tí-
culo 20 Constitucional no es aplicable cuando no se ha dictado en contra de1 
acusado e1 auto de forma1 prisión" ( 293). 

Ahora bien, 1a vio1ación de 1a garantía de conc1usión de1 

juicio pena1, produce dos tipos de consecuencia: 1) Responsabilidad penal 

para el juez por el abuso de autoridad; y, 2) Que ta1es excesos, dentro del

proceso, queden como hechos consumados en forma irreparable. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha resuelto de ---

esta manera: 

(292 ) Tesis visib1e en el Avéndice al Semanario Judicial de la Federación --
1917-1965, Segunda Parte, Primera Sala, bajo el NÜmero 228, Pág. 463. · 
<.293) Ju::-ispru<leuc~a vi.sib1e en el. Semd.naric Judicial de la Federación, Apén_ 
dice 1917-1975, Segunda Parte, Primera Sala, Tes;_.-~ ~:,.::,, Pág. 5.J:i. 



"PROCESOS, TERMINO PARA CONCLUIRLOS. La violaci6n del artí-
culo 20 Constitucional, fracción VIII, es inoperante sin aunque es verdad -
que el quejoso fue sentenciado después de los plazos que ese precepto esta-
blece, los hechos quedaron consumados de modo irreparable; y lo que quedaría 
sería únicamente el derecho del acusado para~exigir a los funcionarios que-
incurrieron en esta omisión, ] a responsabilidad consiguiente" ( 294). 

En consecuencia, el amparo que se conceda al procesado, obl.!_ 

gando al juzgador de la causa a dictar se11tencia en los plazos que manda 1a

Constituci6n, no t~cne por efecto ponerlo en lj_bertad, s6lo debe ordenar 

que se falle inmedj_atamcnte en el proceso dictando la sentencia que corrcs-

ponda. 

Asi lo ha resuelto la Suprema Corte de Justicia de la - - --

Nación al decir: 

"PROCESOS. AMPARO POR NO CONCLUIRLOS DENTRO DEL TERMINO CONS 
TITUCIONAL. El amparo que se enderece contra la violación consistente en que 
un proceso no se ha concluido dentro del término constitucional, no puede -
tener por efecto que se ponga en libertad al reo, sino sólo lo obliga a la -
autoridad responsable a que falle desde luego el proceso, absolviendo o - -
condenando al inculpado" (295 ) ... 

En los casos en que la Constitución Política de alguna enti~ 

dad Federativa consagre plazos que beneficien en mayor medida al procesado -

que los que prevee la Constitución de la Rep6blica, se aplicar~n aqu~llos,-

sin que tal determinación constituya una conculcación al pacto federal, vio

lando garantías individuales. 

La Suprema Corte de Justicia de 1a Nación ha indicado: 

(29!. ) Jürisprudencia visible en el Apéndice 1917-1965, Segunda Parte, Prime
ra Sala, tesis 232, Pág_ 473. 

(295) Jurisprudencia que se integra con las siguientes ejecutorias visibles
en: Tomo IV, Pñg. 573, Míreles Alberto; Tomo IV, Pág. 885, Arias Jesús y --
coag; Tomo IV, Pág.1239, Romero Ernesto; Tomo V, Pág. 43, Espínoza Pablo; -
Tomo V, Pág. 997, Figucroa Romo y coags. Quinta Epoca. 



"PROCESOS, TERMINO DE LOS. Si una Constitución local estable 
ce una situación más favorable para los reos, reduciendo el plazo para la~= 
terminación de 1os procesos, esto no está en pugna con lo que dispone la - -
Constitución Federal" (296 ) • 

El precepto constitucional en estudio rige para todos los--

procesados, incluyendo aquellos que se encuentran gozando de la libertad --

provisional bajo caución; así pues no obstante que el inculpado no esté suj~ 

to a pr~sión preventiva, la sentencia deberA dictarse en los plazos que man

da la ~ey Fundamental. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha expresado: 

"PROCESOS, TERNINO DE LOS. La fracción VIII del artículo 20-
de la Constitución, otorga a todo acusado la garantía de ser juzgado antes -
de 4 meses, si se tratare de delitos cuya pena máxJ.ma no exceda de 2 años -
de prisión, y antes de un año, si la pena excediere de ese t3empo .. Esta ---
garantía se refiere a los acusados sin distinción alguna, por lo que no ---
puede alegarse que los que se hayan en libertad caucional, no tienen derecho 
a reclamarla, y tampoco puede servir· de excusa, el n6mcro de procesos que -
se ventilen ante el juez de la causa" (297) .. 

Los plazos que dicta la Constitución para que concluya el -

proceso penal, son aplicables tanto en la primera como en la segunda instan

cia; tales aseveraciones se deducen de la generalidad del precepto constitu

cional, que no señala diferencia o distingo, y sólo ordena que se dicte la-

resolución en los términos que manda .. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado

de esta manera al decir: 

(296) Jurisprudencia visible en el Apéndice al Scmanrio Judicial de la Fede
ración 1917-1975, Segunda Parte, Primera Sala, Tesis 244, Pág. 531. 

('297) Ejecutoria visible en el Tomo LXXV, Pág. 5960, bajo el rubro: Amparo -
Penal en revi:'ión 9051/42, Jasso Miguel, 10 de marzo de 1943. 



"PROCESOS. Los procesos debe fallarse dentro de un año, cuan. 
do 1a pena exceda de dos años de prisión; pero el efecto de amparo no consi.§_ 
te en poner en libertad al procesado, sino en ob1igar a la autoridad respon
sable, a que falle desde luego en ausnto, absolviendo o condenando, y aunque 
no exista jurisprudencia tratándose de aplicar dicho precepto constituciona1 
a la segunda instancia de las causas criminales, debe establecerse así, 
porque el precepto general y no señala dj fcrcncia o distingo"(298). 

En general, en todos los casos, e1 incumplimiento de la 

garantía procesal, no produce e1 efecto jurÍdjco de tener por precluido el -

derecho de acción penal que da origen al juicio. Se insiste, las consecuen-

cias son: la responsabilidad oficial del juzgador y que el acto que denota-

exceso de poder se tenga por consumado irreparablemente dentro de1 proceso. 

Asi lo ha señalado la Suprema Corte de Justicia de 1a - ---

Nación a1 indicar: 

"PROCESOS TERMINO PARA CONCLUIRLOS. La circunstancia de --
que el inculpado y quejos~ no haya sjdo juzgado dentro de los términos preví.§_ 
tos por el articulo 20 consLitucional no significa necesariamente que la --
acción penal se encuentre prcscripta, pues son dos problemas diversos aunque 
en ocasiones pueda converger. El hecho de que se le sentenciara casi dos --
años después de que se le detuvo, significa una violación que entrañaria - -
la necesidad de dictar sentencia inmediata y a caso la correspondiente res-
ponsabilidad del juzgador, pero en manera alguna la prcscri pción" (299). 

Agregamos ahora los siguientes comentarios a título persa 

nal: 

Consideramos que es más correcto el uso de la figura de 1a~ 

(298) Ejecutoria visible en el Tomo XXI, Pág. 307, bajo el rubro: Badillo -
Feliciano. Quinta Epoca. Se sustenta este criterio en la sentencia de amparo 
visible en el Tomo XCVII, Pág .. 1464, bajo el rubro: Amparo Penal directo ---
1512/43,~endez L6pez Mario, 20 de agosto de 1948. 
(2<;9) Ejecutoria visible en el volumen XIII ,Segunda Parte,Pág.124, bajo el -
rubro: Amparo directo 541/58,Arcadio Djaz Hcrnández,14 de julio de 1952.Sus
tenta en ese criterio las sentencias de amparo visibles en: Suplemento ~1 -
Semanario Judicial de la Federación 1956,Pag.380,bajo el rubro:Amparo directo 
1982/52, Nestor Zamora Torrero, 10 de julio de 1954. 



pr.ec1usión, p~ra significar que si no se dicta 1a sentencia ~n e1 plazo que

ordena 1a Constitución, e1 derecho de acción no caduca; a ello corresponden 

1os supuestos de1 p1anteamiento que se describe en 1a sentencia de amparo. 

La prescripción opera cuando e1 actor de la conducta delict..!_ 

va se encuentra sustraido de la acción de la justicia, porque no s~e ha ejer

citado e1 derecho de acción pena1; o, bien cuando aprehendido en virtud de -

1a orden dictada por el juez competente, se encuentra profugo. 

Suponemos que en ese juicio de amparo se planteo qué efectos 

jurídicos produce el incumplimiento de la garantía del hombre, cuando el --

proceso penal no ha sido interrumpido y sólo se sefia1a como exceso de poder

el no dictarse la sentencia en los términos que se ordenan. En tales casos.

se pretende hacer valer la figura de la preclusión por virtud de la caduci-

dad, pero no podría operar la prescripción si es que se toman en cuenta los

apuntamientos ya formulados. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido una 

Única excepción a la garantía individual del término de los procesos; señala 

que cuando se eston pendientes de recepción pruebas del acusado y para - --

ejercitar su derecho de deíensa, el procesado puede renunciar a los benefi-

cios de la garantía y obtener ese mayor plazo que requiere para demostrar -

su inocencia, y lo determinación judicial que lo concede, no viola garantías 

individuales. 

"PROCESOS, TERMINO DE LOS. Si el juez de la causa se niega 
a recibir las pruebas que ofrece el procesado, alegando que el proceso debía 
terminarse dentro del término que fija la íracción VIII del artículo 20 ---
Constitucional, y que ese tbrmino había vencido, a contar de la fecha en que 



se dictó auto de formal prisión, es indudable que viola en perjuicio del --
acusado, las fracciones IV y V del citado artículo 20 de la Constitución; -
porque aunque conforme a la fracción VIII del mismo artículo, el reo deberá
ser juzgado antes de un año, si la pena que pudiera imponersele, excediere -
de dos años de prisión, debe tenerse en cuenta que ese término es fijado en
beneficio del reo, quién por su propia voluntad y para su mejor defensa, --
puede renunciar a ese beneficio y pedir la rcccpci6n de pruebas, precisamen
te durante el período del procedimiento fijado para recibirlas, y no puede -
denegarse tal solicitud, sin infringir la garantía individual de ampliación
de defensa, que el mismo artículo 20 Constitucional concede a todo procesado, 
pues esta garantía es de mucho mayor valor que la que se refiere a la de que 
este sea juzgado dcntrO de un breve período de tiempo" 9co ) . 

(3:0) Esta tesis se sustenta en la ejecutoria visible en e1 Tomo LXXVI, 
Pág. 5084, bajo el rubro: Amparo Penal directo 1707/43, Sotomayor José, 18 -
de junio de 1943. 



CAPITULO X. 

LAS CONCLUSIONES Y LA 
SE!!TENCIA EN EL JUICIO PENAL. 

I.- LAS CONCLUSIONES. 

A1 terminar e1 período de instrucción del proceso pena1, - -

se inicia la etapa en la que las partes van a alegar la validez de la pre-

tensión jurjdica que han sostenido en el juicio; a esta figura se le deno

mina Conclusiones. 

Las conclusiones formuladas por el Ministerio Público son-

una extensión del ejercicio del derecho de acción penal y pueden ser: a) A

cusatorias; o, b) lnacusatorias. 

a).- Las conclusiones acusatorias, puntualizarán la acusa-

ción y contienen la reseña de los hechos delictivos por los que se juzgan,-

1as pruebas aportadas, relacionandolos para demostrar que la acción ejerci

tada es fundada. En ellas, se señalarán con precisión el delito y las moda

lidades por los que se deba de dictar sentencia en el proceso. 

L~ ~~prema Corte de Justicia de 1a Nación así lo ha indica~ 



do. 

"CONCLUSIONES ACUSATORIAS. En las conclusiones acusator:ias -
se puntua1:iza en el ejercicio de la acción penal" (311). 

b).- Las conclusiones no acusatorias, producen el efecto 

jurídico de sobreseer el juicio, absolviendose al inculpado (302). Este 

acto de autoridad, hace las veces del desistimiento de la acción. 

Las conclusiones formuladas por el acusado o su defensor, -

siempre se harán de inculpabilj.dad. Tienen por objeto demostrar que las 

defensas y excepciones hechas valer tienen trascendencia jurídica y que se

ha probado la inocencia del procesado. 

II.- LA SENTENCIA. 

La sentencia es el acto de autoridad que resuelve el ·litigio 

del proceso penal. 

El órgano público con facultades exclusivas para díctar - -
la sentencia penal es la autoridad judicial (3)3). 

Al dictar justicia el juez, sujetará sus actos al principío

de legalidad. Dictará su resolución, en base de 1o que se haya probado 

en el juicio, pues la verdad legal es la que obra en el expediente. 

De conformidad con las cargas procesales, se declarará la ~ 

(3Jl) Ejecutoria citada en el Pie de Pág. No.___QL__en la hoja-8]_ de esta ~ 
obra. 
(302) Artículo 298-I del Código de Procedimientos Penales de la Federació~. 
(303) Artículo 21 Constitucional. 



existencia de de1ito y de-responsabilidad pena1. sólo en e1 caso en que --

e1 Ministerio Público haya probado plenamente 1a val.idez de su acusación; en 

caso contrario, deberá de absolverse al. acusado. 

La Suprema Corte de JUsticia de la Nación así lo ha indica--

do al decir: 

"ACCION, PRUEBA DE LA. Dado que la ley ordena que el actor-
debe probar los hechos constitutivos de la acción, es indudable que, cuando 
no los prueba, su acción no puede prosperar, independientemente de que la-
parte demandada haya o no opuesto excepciones y de:fcnsns" (304 ) • 

Para que la sentencia tenga validez constitucional y produz-

ca efectos jurídicos lícitos, el juez deberá de atender la satisfacción--

de los siguientes requisitos: 

1.- Sólo podrá dictar sentencia cuando exista acción penal.

que dé origen al proceso y le de sustentación jurídica. La resolución que-

se dicte ante su ausencia, invade la esfera de competencias del Ministerio

Públi~o y constituye un exceso de poder contrario a la Constitución. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación así lo ha indica--

do: 

"ACCION PENAL. Su ejercicio corresponde al Ministerio - - -
Público, de manera que cuando él no ejercita esa acción penal, o se desiste 
de ella, no hay base para el procedimiento; y la sentencia que se dicte - -
sin que tal acción se haya ejercitado por el Ministerio Público; importa --

( ~) Ju,-isprudcncia que se integra con los ejecutorias visibles en: Tomo-
CXX. Pág. 1855, Coppc, JOsé, Suc; Tomo CXXVII, Pág. 508, Pedro \'jllcgas; -
Tomo CXXVIII, Pág. 385, Gil-G. González; Quinta Epoca. Volumen XXVIII, Cua.E,. 
ta Parte, Pág. 9, bajo el rubro: Amparo directo 7664/58. Rafael Avila; Vol.!:!_ 
men CXJX. Cuarta Pnrte, Pág .. 11, bajo el rubro: Amparo directo 7248/63, Urb"ª
na Utrcrc Gonzúlez.Sexta Epoca,Semanario Judicial de la Fedcración,Tomo --
CX~. Pág ... 51, de la Cuarta Parte. 



una vio1ación de 1as garantías consagradas en el artículo 21 Constitucio- -
na1" ( :DS). 

2.- En 1a scntenc~a sólo se podrán imponer las penas que 

correspondan por el delito que se acusa a1 procesado, en base a los térmi-

nos de 1a petición de1 Ministerio Público. No se puede imponer una sanción

mayor en el delito, que 1a que señala el.Ministerio Público en su acción--

penal. Lo contrario constituye un exceso de poder porque invade la esfera-

de competencias de la representación social y conculca el principio de le~ 

1idad. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha resuelto: 

"PENAS, GRADUACION DE LAS. A1 Ministerio Público correspon-
de, de modo exclusivo, el ejercicio de la acción penal, y a los tribunales
la función también exclusiva, de imponer las penas que p1·ocedan, pero - - -
tomando sj.empre como base la acusación del representante social; y si cond~ 
nan por delito de mayor gravedad que el imputado, privan al reo de la defe.!l. 
sa respectiva, que es una garantía que establece la íracción IX del artí--
culo 20 Constitucional" ( .3QS). 

3.- La resolución va a juzgar sobre la existencia del delito 

que fue materia de acusaci6n y que integra el litigio; no se tiene facul--

tades para condenar por delito distinto. Tales dictados, ciñen en forma 

estricta los actos de autoridad del juez al principio de legalidad. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado: 

( 3:J5) Ejecutoria visible en el Tomo VII, Pág. 262, bajo el rubro: Amp::iro -
Penal directo,Revuelta Rafael, 13 de juJio de 1920. Comparte su criterio -
la sentencia de amparo en el Tomo XII, Pág. 568, bajo el rubro: Amparo Pc-
nal directo, Vázquez Fortunato, 13 de marzo de 1923. 
( 3:6) Jurisprudencia que se integra con las ejecutorias '\"isibles en el Tomo 
XXVI, bajo los rubros; Castañeda Juan, Pág. 102; Snenz Agustín, Pág.508 ,lb.ro Migue!. 
P~g.769;León Jos~ F;P&g. 147l;Llañez Isidro,P~g.2437,Apbndice ~l Tomo LXIV, 
Te sic 363, Pág. 448, -



"SENTENCIAS PENALES. Si condenan por un delito distinto --
del que fue materia de acusación, privan de defensa a1 procesado y violan~ 
1as garantías que consagra la fracción IX del artículo 20 Constitucional, -
debiendo en tal caso concederse el amparo, para efecto de que se pronuncie
nueva sentencia que se ajuste estrictamente a los términos de la acusación
del Ministerio Público" ( ?IJ7). 

4.- Está prohibido al juzgador condenar al acusado por deii

to distinto por el que se le acusa; no obstante, se haya probado la exis--

tencia. Tales actos pr:i_varían del derecho de defensa al gobernado y en el-

decir de la Corte, es juzgarlo por anaJ_ogía o por mayoría de raz6n. Por m~

parte, considero que es un exceso de poder, porque fijada la litis del --~ 

proceso penal no se puede variar, y la sentencia deberá de juzgar absolvie.,a 

do o condenando en t6rmínos de la acusaci6n. 

Existe jurisprudencia firme que dice: 

"CLASIFJCACION DEL DELITO, CAMBIO DE LA, EN LA SENTENCIA.--
De manera constante la Suprema Corte de Justícia ha otorgado la proteccíón
constitucional a aqu6J_los quejosos a quienes se condenan por delito distin
to del que en realidad se cometió, porque con el].o se viola el artículo 14-
de la Constitución General de la República, que prohibe la aplicación ana~ 
lógica o por mayor:í.a de razón de la ley respccti va" (XB ) • 

Continu3ndo en nuestra exposición, pasaremos al examen de-

aspectos trascendentales que operan en la instancia de apelación. 

a).- En materia penal, la revisión de oficio no puede exis~ 

tir, pues para proseguir un proceso son indispensables las gestiones de las 

partes. 

(:D7) Jurisprudencia visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la Fe
deración 1917-1975, Segunda Parte, Primera Sala, Tesis 313, Pág. 667. 
(3:8) Jurisprudencia visible en el Apéndice 1917-1975,Segunda Parte, Prime:::-a 
Sala, Tesis 54, Pág. 127. 



La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha dictado juris-

prudencia que dice: 

"REVISION DE OFICIO EN MATERIA PENAL. La revisión de oficio
en materia penal, esta en pugna con lo mandado por el artículo 21 de la 
Constitución, puesto que, para proseguir un proceso, son indispensables ---
1as gestiones del Ministerio Público". ( 303). 

b).- Si la sentencia de primera instancia sólo es ape1ada--

por el acusado y su deíensor, el tribunal revisor no podrá agravar la sitU!§!:.. 

ción del procesado. Sólo posee facultades para confirmar el fallo, o modi-

ficarlo en beneficio del reo (310 ) • 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha resuelto. 

"APELACION EN MATERIA PENAL. NON REFORMATIO IN PEIUS. Si - -
únicamente apelan del fallo de primera instancia el acusado y su defensor,
la autoridad de segunda instancia no está capacitada para agravar la situa
ción de dicho acusado" ( 311). 

e).- Ante la ausencia o deficiencia de los agravios del ---

acusado, el tribunal de apelación, debe de suplir la queja; pero tal atri-

bución, no podrá aplicarla, tratándose de la impugnación que formule el --

Ministerio Piíblico ( 312). 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación así lo ha deter---

minado. 

"AGRAVIOS EN LA APELACION, FALTA DE SUPLENCIA DE LA QUEJA.-
Tratándose del acusado o de su defensor, los tribunales de apelación debe--

( 3'.)9) Tesis visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación--
1917-1965, Segunda Parte, Primera Sala, JUrisprudencia No.260, Pág. 526. 
( 310) Artículo 385 del C6digo Procesal Penal de la Federación. 
( 311) Jurisprudencia que se encuentra en el Apéndice 1975, Segunda Parte,-
Primera Sala, bajo el No. 23,Pág. 5. 
( 312) Así lr:i ordena el artículo 365 del Código Procesal Penal de la Federa
ción. 



sup1ir 1a fa1ta de agravi.os, que es 1a máxima deficiencia de 1os mismos"--
(313). 

Por Ú1timo, la sentencia de segunda instancia, nunca podrá-

ser recurrida por e1 Ministerio P~blico en la vía de amparo, pues carece de 

facu1tadcs para interponer el juicio de garantías. ~a explicación se cncue.!l 

tra en que el juicio de amparo es un instrumento procesal para contro1ar -

judicialmente la Constitución e impedir que las autoridades violen las - -

garantías del hombre; mientras que el Ministerio Público es una representa..:-:

ci6n social, que no es titular de garantías individuales. 

La Suprema Corte de Justicia de la NacjÓn ha dicho: 

"GARANTIAS INDIVIDUALES. Son propias de los individuos y no
de la sociedad; ésta, en su conjunto, no puede tener derechos particulares
heridos y, por lo mismo, garantías violadas, por 1o que el Ministerio PÚb1á_ 
co, en su carácter de representante de la sociedad, ho tiene derecho para -
pedir amparo" ( 314) • 

(313) Jurisprudencia que se integra con las tesis visibles en: Volumen---
XII, Pág. 16, bajo el rubro: Amparo directo 4705/57, Francisco Nev6rez _ -
Rodríguez; Volumen XIII, P~g. 159, bajo el rubro: Amparo directo 6140/57, -
Ernestina Castillo de Ralis; Volumen XVII, Pág. 20, bajo el rubro: Amparo-
directo 5181/58, Alcju11dro SigÜenza Beltr~n; Volumen XVIII, Pág. 28, bajo-
e1 rubro: Amparo directo 4687/58, Eduardo Mendoza l~lamns; Volumen XVJJI,--
Pág. 30,. bajo el rubro: Amparo directo 1542/58, Enrique Barreta B<..1rrcto y-
coags. SexLa Epoca, S<!gunda Parte. 
( 314) Ejeuctoria visiL]c en el Tomo V, Pág. 109, bajo el rubro: Amparo ---
Agente del Mi ni ster Jo Pl1b] i co adscrito al Tribunal del Noveno Circuito, 8-
dc julio de 1919. CumpnrLcn el mismo criterio ]as sentencias <le amparo vis.!_ 
bles en: Tomo XXVI,. P!i~. 449, bajo el rubro: :\111paro Penal en revisión, AGe~ 
te del MTni.stcrio Público Federal, 15 de mavo de 1929; Tomo XXVII, Pág. ---
1214 , bajo el rubro: Amparo Penal dirécto,-Procurudor de JusLicia de Gucrr~ 
ro, 23 de octubre de 1929; Tomo XX\'111, Pú.g. 2106,hajo el rubro: Amparo --
Penal, directo 1922/28 ,Agente del Mi ni st-crio PÚbl ico Federal, 25 de ;J.bri·1- do 
1930;Tomo LXIV, PAg. 1216, bajo el rubro: Amparo Penal directo 1615/40, 
Proct1r8dor General de Justicia de Aguscnlie11tcs,l8 de abril de 1940. 



CAPITULO XI. 

LAS GARANTIAS QUE PROHIBEN LA ABSOLUCION DE hA 
INSTANCIA EN EL PROCESO PENAL Y SER JUZGADO 

DOS VECES POR EL MISMO DELITO. 

Iniciaremos el estudio de las garantías que prohibe la - --

existencia de más de tres instancias en e1 juicio penal. la absolución de -

la instancia y ser juzgado dos veces por el mismo delito que establecen 

límites a la actividad de los poderes públicos con íacultades de dictar --

justicia dentro del proceso penal .. 

Estas se consagran en el artículo 23 Constitucional que 

expresa: 

"Art .. -23.- Ningún Juicio criminal deberá tener más de tres-
instancía.s. Nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito, ya sea
que en el juicio se le absuelva o se le condene. Queda prohibida l.a prácti
ca de absolver de la instancia". 

La primera de las garantías procesales no requiere de estu-

dio para 1a comprensión de sus alcances. Nos ocuparemos de 1as dos restan-

tes, y por razones didácticas se alterará el orden en su estudio. 



I.- LA PROHIBICION DE ABSOLVER 
DE LA INSTANCIA. 

Absolver de 1a instancia significa conc1uir e1 proceso sin 

reso1ución que dirima e1 litigio planteado por las partes. Tal acto faculta 

para iniciar una nueva instancia o procedimiento, salvando las omisiones y

deficiencias de la acción,de las pruebas, que en el proceso anterior no --

permitieron obtener una sentencia condenatoria. 

El Poder Judicial de la Federación, por conducto del Tribu-

na1 Colegiado así lo ha resuelto: 

"ABSOLUCION DE LA INSTANCIA. E1 artículo 23 Constitucional 
prohibe la práctica de absolver de la instancia, que consistía en que el -
reo quedaba absuelto de responsabilidad, sino que se dejaba a salvo la pos.i.. 
bilidad de iniciar una nueva instancia o procedimiento en su contra, para-
11egar a una condena que no se pudo obtener en la instancia anterior, por-
deficiencia en 1Lls pruebas de cargo" ( 315). 

Al Jlrohibir la C6nstituci6n tales actos de autor~dad, se - -

brinda a los gobernados seguridad jurídica en los juicios penales, consis-

tente en que ejercitada la acci6n penal, si no se suspende del procedimien

to porque el inculpado se sustraiga de la acción de. la justicia ( 316), - -

el juzgador deberá de resolver sobre la validez de la pretensi6n jurídica,

ya en el auto y dentro del tbrmino que prevee el art~culo 19 Constitucional; 

~ bien, en la sentencia que termina en forma definitiva el juicio. 

( 315) Ejecutoria visible en el Volumen 48, Sexta Parte, Pág. 15, bajo el -
rubro: Revisi6n Fiscal 449/70 (145/65), Item Cavlín, 11 de diciembre de - -
1972, Prin1er Tribunal Colegiado en materia Administrativa, del primer Cir-
cuito. 
( 316) Así 1o prevcé el artículo 468 fracci6n I, Del C6digo Procesal Penal-
de la ~ederación. 



La disposición constituciona1 ordena a1 juez o a1 tribuna1-

de apelación, determinar 1a trascendencia jurídica de la acusación, absol-

viendo o condenando; pero nunca dejando sin efectos la acción penal ejerci

tada, y facultando a la Representación Socia1 para ejercer de nueva cuenta

éste derecho originando un segundo proceso. 

Esta garantía procesal, complementa los dictados de la 

prohibición de no juzgarse dos '\·eces por el mismo de1ito al inculpado, 

pues circunscribe a un sólo proceso el examen de la culpabilidad que pudie

ra resultarle cuando se ejerclta la acción penal. 

A manera de ejemplo. vamos a citar un caso donde opera la--

violacj.Ón de esta garantía que se examina. 

"ACUMULACION E'.'I MATERIA PENAL. Si a petición de las partes-
y con su entera conformidad, hubo acumulación de procesos y causó estado -
la resolución que le decretó, siendo de la naturaleza misma, de la acumula
ción que se resuelvan en una misma sentencia los procesos acumulados. al -
dejarse abierta ] a Averi guacj Ón respecto de uno de ellos. en la sentencia-
reclamada. equivale a la absoluci6n de la instancia. que esta prescripta -
por el artículo 23 de la Constitución Federal; por cuya razón debe concede.!: 
se por este concepto la protección constitucional" ( 317). 

11.- LA PROHIBICION DE JUZGAR 
DOS VECES POR EL MISMO DELITO. 

El mandamiento constitucional prohibe de modo terminante --

que se juzgue a alguien dos veces por el mismo delito. 

Sólo autoriza aa aplicación de la figura de la cosa juzgada-

( 317) Ejecutoria visible en el Tomo CIV, Pág. 559, bajo el rubro: Amparo -
Penal directo 8072/49, Klevcsas Zu:Smanos. 20 de abril de 1950. 



en el proceso penal. Significa que si existe identidad en 1os hechos delic

tivos, en el-delito por el que se acusa y en la persona del procesado, la -

sentencia que se formule en ese proceso, será verdad legal y proteje a ese

gobernado de ser juzgado en segunda ocasión por los mismos hechos delicti-

vos ( 318). 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación así se ha pronun--

ciado: 

"ARTICULO 23 CONSTITUCIONAL. Dicho precepto prohibe de modo
terminante, que se juzgue a alguien dos veces por el mismo delito" (319 ) • 

Los beneficios de la íigura constitucional operan en ~1 ---

caso de que, vari&ndose la clasificaci6n del delito, se ejercite de nuevo-

la acción penal, pretendiendo con ello se juzgue sobre los mismos hechos--

a1 inculpado. Ello evita el absurdo de que mediante un acto de autoridad -

de esta naturaleza se sujete a proceso en .forma indeíinida al gobernado por 

esos hechos que se imputan como delictivos. 

(318) En materia civil 1 la Suprema Corte de Justicia de la Nación por juri.§.. 
prudencia .firme así ha definido lo que es cosa juzgada, al decir: "COSA - -
JUZGADA. Para que la sentencia ejecutoria dictada en un juicio, surto efec
tos de cosa juzgada en diverso juicio, es necesario que haya resuelto el mi~ 
mo fondo substancial controvertido nuevamenLc en el juicio donde se opone-
la excepción perentoria .. Para eJlo es necesario que concurran identidad de
las cosas, las causas, en las ¡1ersonas y en las caljdades con que estas --
inter'"·jnjeron". Tesis que se integra con las ejccut...orias visibles cn:Supl_g_ 
mento de 1956, Pilg. 172, b.:Jjo el rubro: ,\mpélro directo 2983/4 1 Raíacl Gar
cía.Quinta E¡Joca; Volumen XXJI, p¿g. 206, bajo el rubro: An1poro directo - -
1679/58, Adela Rodr1guez de Arer1as; Volu111cn XXX\'T, P~g.44,Lajo el rul1ro:Am
paro direct...o 4874/59, Rodolfo Sulcc-do ;.;orcno;\'o]unien LV,Pág.~4. Laja el ru
bro: Amparo directo 4580/60.Juan Fcrn:J11<lo Rc)'Cs; \'0]111ncn LXXV, P5g .. 24,bajo 
el rubro: 1'\mp.:Jro directo 5912/62, Guadulupe Dur{1n .. Sexta Epoca.Cua:rta Parte .. 
(319) Jurjsprudencia que se j_nt.egra con las .scnt.cncias ·de LJmjn:tro visibles
en:Tomo V,P~g. 815, bajo el rubro: Sales Ra61; Tomo VII, P~n .. 1051, l1ajo el 
~ubro: Sales Raúl; Tomo \'JI, Pág. 1524, bajo el rul1ro: S::.mdoval Jua.n;Tcm:> XIV--
Pág.SC9,b3.jo el rubro:. i-1érigo Juan;Tomo XIX,Pág.88,bajo el ruüro:García Rayrnundo 
s. 



La Suprema Corte de Justj.cia de 1a Nación 1o ha seña1ado: 

"AUTO DE FORMAL PRISION. (CLASIFICACION DEL DELITO). EI - -
error cometido en la clasificación de1 delito, al dictarse la formal pri--
sión, no es fundamento legal para conceder el amparo contra el auto que le
decret6; y con ello no se viola la garantía que consagra el artículo 19 --
Constitucional, ya que, si bien este previene que el proceso se seguir' por 
el deljto o delitos sefialados en el auto de formal prisión, la connotaci6n
de la palabra delito que ut]liza el artículo"l9 Constitucional no es la Ue1 
concepto jurídico,.sino c¡ue debe referirse al conjunto de circunstancias -
de lugar, tiempo y ir1odo ele ejecución, y los datos que origine la Averiguo-
ci6n Previa; el artículo 23 de la ConsLitt1ci6n Fcderal,al establecer que -
nadie puede ser juzgado dos veces por el m~smo delito, aclara el ~cntido -
de ese prop~o vocablb, ptics seria absurdo que con s6lo variar la clasifica
ci6n jurídica de los hechos, se pudiera juzgar indefinidamente a un mismo-
procesado, nbsurdo que se evita con atender a que los J1ecl1os son los que -
deben ser contemplados para no juzgar dos veces a la persona que los eje-
cu te" (320). 

Hay que hacer notar, s:i.n embargo, que la garantía constitu-

ciona1 no constituye una patente de inmunidad que permita cometer delitos-

de la misma naturaleza de aquéllos que ya han sido materia de proceso con

cluido con sentencia ejecutoria. Si se realiza conducta que constituya--~ 

delito, diferente a aquélla por la que se le juzgó, podrá enjuiciarse a1--

gobernado por el nuevo delito, sin que ello constituya violación de garan-

tías individuales. 

Así 1o ha determinado la Suprema Corte de Justicia de la --

Nación al decir: 

"ARTICULO 23 CONSTITUCIONAL, INEXISTENCIA DE LA VIOLACION--
DEL. Si se est~ en presenc~a de hechos diversos, aunque similares, es for-
zoso admitir que no existe la dualidad de proceso por los mismo hechos,----

( 320) Ejecutoria visible en el Tomo XCIX,Pág.189, bajo el rubro:Amparo Pe--
nal en revisión 9316/46,Cruz Ramírcz José y coags .. ,19 de enero de 1949. Com 
parte el mismo criterio la Sentencia de amparo visible en el Tomo XCI,Pág.= 
441,bajo el rubro:Amparo penal directo 4563/46,Fuentes Casimiro Salvador,-

·17 de enero de 1947. 



vedada por e1 artícu1o 23 Constituciona1, y la circunstancia de que por ---
1os hechos primeros se haya concedido amparo a1 acusado, considerando que -
no existía en é1 la intención de1ictuosa, no constituye una patente de -
impUnidad para que e1 reo pueda continuar trasgrediendo e1 orden socia1, 
basado en la declaración hecha en 1a sentencia de amparo, e infringiendo 
la 1ey pena1, que sanciona como delito el lenocinio" (321·). 

En forma cjcmplificativa señalaremos casos en que operan --

lo~ beneficios de1 constitucional que se ana1iza: 

a).- Cuando se dicta auto de libertad en e1 proceso, y a1 -

quedar firme la resolución; la determinación judicial hace las veces de --

sentencia ab~o1utorié •. 

El Ministerio P6b1ico tiene facultades para perfeccionar 1a

va1idez de la acción penal ejercitada en ese proceso, aportando pruebas con 

la calidad de supervinientes, para demostrar la trascendencia jurídica de-

su pretensión (322).Pero si no ejercita esa atribución, sino que consigna-

ante tribunal distinto la acción penal por los mismos hechos delictivos, se 

está en presencia de los actos prohibidos por la Constitución ya menciona-

dos. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha dicho: 

"ARTICULO 23 CONSTITUCIONAL. Conforme a este articulo, - - -
nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito y un individuo a quien 
no se ha motivado prisión por falta de méritos, no puede quedar indefinida
mente a merced de la justicia, porque equivaldría a juzgarlo dos veces - --

( 321) Ejecutoria visible en el Tomo LXXXIII, Pág 2055, bajo el rubro: Ampa
ro Penal directo 8897/44, Ortega Castillo Alicia y coags., 2 de febrero de-
1945. 
{ 322) Asi 10 faculta el articulo 167 del C6digo Procesal Penal de la Feder!!_ 
ciÓn~ 



por 1os mismos hechos que se imputaron" ( 323). 

b).- Cuando 1a 1ey autoriza 1a imposición de sanción penal~ 

y mu1ta, para reprimir a 1os de1itos; si tales supuestos, pueden ser obje-

to de sanción administrativa, y es impuesta por esa autoridad, e1 juez - -

de la causa esta impedido para juzgar sobre esa responsabi1idad·y estab1e-

cer pena sobre e11o. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha expresado: 

"ARTICULO 23 CONSTITUCIONAL, VIOLACION DEL. Aunque la Supre
ma Corte de Justicia ha resuelto que no puede considerarse violado el art~
culo 23 Constitucional, sino en el coso que sea la autoridad judicial la -
que haya juzgado y sancionado con anterioridad el hecl10 de que se trata dc
juzgar y sancionar por segunda vez, no es menos cjcrto que si al haber con.Q_ 
cido la Secretaría de la Econom1a de las infracciones al reglamento de tra
bajos petroleros, por las que impuso sanciones administrativas, agotó la 
materia, y por lo mismo, de estas infracciones no debió ocuparse ya la - -
autoridad judicial .. e 324). 

c).- Para concluir, la Suprema Corte de Justicia de la - --

Nación ha determinado que se juzga dos veces por el mismo delito, cuando -

habi~ndose obtenido por el reo sentencia absolutoria en la primera instan-

cía y no es ~mpugnada por e1 Ministerio P~blico, y el Tribunal de apela - -

ción pretende revisar de oficio su legalidad. 

"ARTICULO 23 CONSTITUCIONAL. Preceptúa el párrafo segundo -
del articulo 23 Constitucional que nadie puede ser juzgado dos veces por e1 
mismo delito. Para fijar el sentido y alcance de este mandamiento, es nece-

(323) Ejecutoria visible en el Torno XII, Pág. 311, bajo el rubro: Amparo -
Penal directo, Jímenez José C., 10 de febrero de 1923. Existe sentencia de
amparo que preve& los mismos su¡>uestos, trat~ndose de las conclusiones acu
satorias que originan sentencia de sobreseimiento en el juj_cio, la cual se
cncucntra en el Tomo LXII, Phg. 2918, bajo el rubro: Amparo Penal en revi-= 
si6n 6246/39, Nufio Ildelfonso, 29 de noviembre de 1929. 
( 324) Ejecutoria visible en el Tomo LXXXIII, Pág. 3901, l>ajo el rubro: Amp~ 
ro Penal directo 8735/44, Martinez Paz 1., 13 de marzo de 1945. 



sario definir lo que ha de entenderse por haber sido juzgada una persona.Se 
<lice que una persona ha sido juzgada, cuando se ha pronunciado sentencia -
irrevocable en el proceso que se le hubiere instruido; pero una sentencia -
tiene el carácter de revocable: primero, cuando la ley no establece recur-
so.alguno, por el que pueda ser modificada, confirmada o revocada; y segun
do, cuando admitiendo alg6n recurso, se la haya consentido expreamente ---
o haya expirado el t~rmino que fija la ley para interponerlo, sin haberlo -
interpuesto. SI en estos condiciones, es rlecir, si tanto el reo como el --
Ministerio P~blico, se han conrorma<lo con la sentencia de primera instan--
cia, debe sostenerse que el reo ha sido juzgado; y si a pretexto de que la
legislaci6n local establece la revjsi6n de oficio, se lleva nuevamente - -
el proceso al tribunal de Alzada, seguramente que se viola, en contra del-
reo, la garantía que le otorga el art1culo 23 Constitucional, ya que la --
rcvisi6n de oficio cstA en pugna con lo mandado por el artículo 21 Consti-
tucional" ( 325). 

Continuando, señalaremos cuando no se viola lo garantía del

NON BIS IN IDEM. 

1).- Si se dicta auto de libertad con reservas de 1ey, ----

y se revoca posteriormente por el de formal prisión, cuando el M1nisterio-

Público perfecciona la acción penal con pruebas supervinientes que acredi-

tan que la conducta es delito en términos de ley y que el inculpado es - -

responsable finalmente. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha resuelto: 

ARTICULO 23 CONSTITUCIONAL, VlOLACION DEL. El artí.culo 23 -
Constitucional expresa que nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo
delito, ya sea que en el juicio se le absuelva o se le condene. Ahora - --
bien, la resolución por medio de la cual se pone a un procesado en libertad, 
por falta de méritos, en ningún caso reune los requisitos a que se refiere
el precepto ci.tado, ya que en esa resolución no se juzga al quejoso, sino-
que se le pone en libertad por no encontrar, en el momento, datos en su 
contra,. y esto-con las reservas de la ley, es decir, que en caso de que ---

(325) Sentencia de amparo visible en el Tomo XXIX, Pág. 1746, bajo el rubro: 
Amparo Penal directo 1348/28, Martínez Francisco, 20 de agosto de 1930. 



a~arecieren nuevos datos, se le sujetará nuevamente a1 proceso, por 1o - -
que, si estos datos aparecieren y se sujeta a1 quejoso nuevamente a proceso 
y se le condena, no puede decirse que se viole e1 citado precepto constitu
ciona1" <326 ) • 

2) • .::. En los casos de concurrencia real de delitos, si se --

juzga por separado la responsabj.lidad que corresponde por cada uno de ellos. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado: 

"NON BIS IN lNDEM, VIOLACION NO CO:·IFIGURADA AL PRINCIPIO DE. 
El artículo 23 de la Constitución prohibe que alguien sea juzgado más de--
una vez por el mismo hecho, pero eJlo no significa que si alguien ejecuta-
una serie de conductas y se le procesa ante un juez por alguna de ellas - -
y otro es el tribunal que conoce de las restantes, se le cst6 juzgando des
veces por el mismo hecho .. La circunstancia de que las conductas de referen
cia integre Ja misma fi.gura ilegal es intrascendente; lo q11e importa es que 
no se haga m~s de un ¡1ronunciamiento en rel.aci6n con una conducta concreta. 
Imaginando el caso de quien ejecuta una ser~e de robos y es enjuiciado tan
s6lo por pnrtc de los mismos por no l1abcrse dcscuLierto los dem~s. nada - -
impide que una vez acreditados los que pcrmar1ccían ocultos se le enjuicie,
pues tales hecl1os no fueron mater~a del pronunciamiento a11terior que com--~ 
prendía Gnicu111ente los <1ue con a11terioridad l1abian quedado acreditados'' ---
( 327). 

Interpretando esta tesis en sentido contrario, podemos afir

mar que si se acumulan en un sólo proceso los delitos cometidos y se juzga

sobre la responsabilidad del acusado; en el caso de que se pretendiera exa-

(326 ) Ejecutorja visible en el Tomo XLV, Pág. 2441, bajo el rubro: Amparo-
Pena1 directo 4434/34, Pedrozo Rivera Antonio, 8 de agosto de 1935 • 

. (327 ) Ejecutoria visible en el Volumen 58, Segunda Parte, Pág. 57, bajo cl
rubro: Amparo directo 4813/72, Inocente Calder6n Guzm~n y coags., 5 de - -
octubre de 1953. Comparten los t~rminos de la resoluci6n las sentencias de
amparo '\·isibJcs en: Tomo XIII, Pág.930, bajo el rubro: Amparo ·penal en rev.!_. 
sión, Gonzñlcz <le Casio José, 13 de no,·iembre de 1923; Tomo XXIX, Pág. 85,
bajo el rubro: Amparo Penal en revisión 644/28, Fuentes Zenaida ,6 de mayo
de 1930; Tomo LXII, Pág. 2503, bajo el rubro: Amparo Penal directo 6700/38, 
Gu~llcn Manuel, 17 de nov~cmbre de 1939. 



minar esa culpabilidad en un nuevo juicio, sí se violaría la garantía del-

hombre que se comenta. 

3).- Si e1 tribuna1 de ape1aci6n revoca el auto de libertad

y decreta la forma1 prisión, o bien, revoca la sentencia absolutoria y for

mu1a aquélla que determina la culpabilidad del reo- Se está en presencia -

del ejercicio de facultades válidas constitucionalmente y de efectos jurí-

dicos lícitos. 

La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n lo ha indicado: 

"ARTICULO 23 CONSTITUCIONAL. Para que pueda decirse que un-
reo ha sido j\1zgado, es indispensable que la scntencja de primera instancia 
haya sido conf~rmada o modificada, como resultado de algún recurso, o que-
haya sido ejecutoriada; pero cuando la sentencia de primera instancia no -
s61o no queda firme, sino que es anulada por una rcso1uci6n posterior, en -
tonces es indudable que el procesado no ha si.do juzgado, y, por consiguien
te, no hay impedimento legal para iniciar de nuevo el proceso, aunque el.-
conjunto de hechos que constituyan el acto criminoso,sca exactamente e1 - -
mismo que í.ue materia del proceso anterior" ( 328). 

4).- A1 dictarse sentencia en un proceso penal por autoridad 

judicia1 incompetente; y con posterioridad, se le juzga al reo por el juez

que tiene las facultades para hacerlo. Los primeros son actos nulos y 1os-

segundos. son válidos y lícitos. 

La Suprema Corte de Jüsticia de la Nación ha determinado: 

"NON BIS IN IDEM, CASOS EN QUE NO OPERA EL PRINCIPIO. La --
Constitución establece que nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo-
d~)_ito. _consagrando así el antigÜo principio NON BIS Il\' JDE.'1; más ello debe 

( 328) Ejecutoria visible en el Tomo XXVIII, Pág. 1888, bajo el rubro:Ampa-
ro Penal en revisi6n 3911/29, Martínez González Pedro, 8 de abril de 1930. 



debe entenderse de acuerdo con e1 régimen federa1 marcado por 1a propia 
ley Fundamental, la cual señala a los estados miembros las facultades no -
conferidas en forma expresa a la federación; por ende, la cosa juzgada sólo 
puede operar cuando se pronuncia por una entidad federativa, o p6r la auto
ridad judicial federal competente, una resoluci6n irrevocable; pero si la-
sentencia dcfin~tiva, dictada por un estado adolece de nulidad, no existe-
impedimento alguno para que los tribunales federales co1npctentes, juzguen~
al inculpado. Ya esta Suprema Corte de Justicia l1a expresado que si bicn--
la Constituci6n previene que nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo 
delito, esto se entiende cuando el primer juicio es v&lido y no n11ticonsti
tucional y nulo, porque en este caso hay que volver las cosas al estado que 
guardaban a11Lcs de la violaci6n constitltCional, quedando expedita ]a juri~ 
dj_ccj 6n de1 juez competen Le pnra hncer la reposición del proccso19 

( 329). 

5).- La gnruntla consti.tucionnl c1ue se comenta, s61o opera-

en beneficio de aqu61 que [u~ sujeto a proceso y se juzg6 sobre su culpabi

lidad en la sentencia que da fin al jui.cio penal; pero no resulta aplica--

b1e para aqu611os que no han sido enjuiciados. A6n en el caso en que en --

aquél juicio se hubiese absuelto o condenado a terceros por el delito que-

se 1e acusn a1 gobernado. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación lo ha indicado: 

"ARTICULO 23 CONSTITUCIONAL, VIOLACJON DEL • No es obstáculo 
legal P?ra iniciar un proceso en contra de una persona, el hecho de que, -
con anterioridad, se.haya seguido otro proceso en contra de otra persona, -
pori los mismos hechos, y menos cuando el primer procesado fué absuelto.
quedando en consecuencia abierta la averiguación para quienes resu1taren --

( 329)Ejecutoria visible en el Volumen XLI, Segunda Parte,Pág. 33, bajo el-
rubro: Amparo directo 7516/60, Javier G6mez Domíngucz, 27 de julio de 1962. 
Comparten e1 mismo criterio las scnLcr1cjas de amparo visibles en: Volumen-
L\'1 II, Segunda Parte, Pfig. 44, bajo el rubro: Amparo direc 9375/61, Ram6n-
P~rez S611chez, 11 de nbril de 1962; Volumen LXV, Segunda Parte, P6g.21, --
b~jo el rubro: Amparo d~recLo 2367/62, Marciano Guti6rrez P6rez, 23 de --
noviembre de 1962; Volumen CXXXVJ, Segunda Parte, Pbg. 21 9 bajo el rubro:-
Am¡>~ro directo 1621/66, Morco Antonio Alrnada Ecltr~n, 17 de octubre de 1968; 
Volumen 47 9 Segunda Parte 7 P~g. 34, bajo el rubro: Amparo directo 3108/72,
p~~ro Guadarrarna ~arbajal, 15 de noviembre de 1972. 



después con presunciones de responsabi1:idad en su contra" ( 33)). 

6).- Por Último, cuando se imponen correcciones disciplina-

rias o sanciones administrativas; y se ejercita la acción penal y juzga la

autoridad judicial por la responsabilidad penal que resulte de 1a conducta

realizada. Se esta en presencia del ejercicio de facultades distintas; en

actos de autoridad diferentes; que no 1o juzgan dos veces, por no imponer-

la misma penalidad criminosa. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado: 

"ARTJCULO 23 CONSTITUCIONAL. No existe violación a este artí. 
culo, porque se hayan impuc:::>to correcciones disciplinarias al procesado, -= 
encaminadas a castigar su falta de respeto a la autoridad y su desobedien-
cia, pues tales correcciones no son una pena declarada por sentencia previa 
la secuela del procedimiento, y la violación del articulo constitucional -
citado, supone la existencia de dos juicios que tengan por materia igua1--
iníracción crjminosa" ( 331). 

(33J) Ejecutoria visible en el Tomo XLIII, Pág. 1731, bajo el rubro: Amparo 
Penal· en revisi6n 4027/34, Cruz Eladio, 28 de febrero de 1935. Comparten -
la detcrm~naci6n, las sentencias de amparo visibles en: Volumen CXXIV, Sc-
gunda Parte, Pág. 38, bajo el rubro: Amparo directo 8102/65, Ricardo de la
Garza y Garza, 5 de octubre de 1967; Tomo LXXXIII, Pág. 3396, bajo el ru--
bro: Amparo Pcn al en rcvisi6n 10294/44, Nufiez Juan Antonio, 2 de marzo de-
1945. 
{331 ) Ejecutor:i a vi si ble en el Tomo XXXI, Pá.g. 784, bajo el rubro: Amparo -
Penal directo 3672/29, Tz<:Jguirre D.imas Lidia, 6 de fcl)rero de 1931. Compar
ten ese criLerio las scntcnc:ias ele amparo v:i.siblcs cn:Tomo XJX,Pág.761,ba
jo el rubro:Amp3ro penal en rev:isión, Custro Alfrcdo,21 de octuLrc de 1926; 
Tomo XXXV, Pilg. 2190, bnjo el ruhro: Amparo Penal en rc,·:is.i.Ón 1604/31, Lec
Fernando, 17 de agosLo ele 1932; Tomo XL, Pág.458,.bajo el rubro::;mparo Pc--
nal en rcvisi6n 4721/32, P6rcz A11tonio, 16 de enero de 1934;Tomo LXXIII, -
P~g. 7232, bajo el rul>ro: Am¡1aro Penal en rcv~si6n 4861/42, Nor~cga Pcdro,-
25 de septiembre de 1942. 



e o N e L u s r o N" E s -

La Suprema Corte de Justicia de 1a Nación ha precisado los -

a1cances de 1as figuras procesales del juicio penal mediante e1 estudio de 

1as garantías individuales cuyo contenido es de esa naturaleza. Por consti-

tuir la verdad lega1 en nuestro sistema de Derecho y sustentándonos en esos

cri terios. se concluye: 

I._ El pueblo de México al asentarse en el territorio nacional 

y dictarse su forma de gobierno se erige en Estado Mexicano¡ su voluntad --

soberana la consagra en la Constitución y crea el Poder Público al prescin-

dir de derechos que le son inherentes y al brindarlos como facultades de los 

órganos estatales. 

El régimen de Gob:i.erno Federalista crea a los Gobiernos Feder,ª1. 

;--- y de las entidades federativas, con una esíera de competencia propia.Den. 

tro de su ámbito de atribuciones, cada forma de gobierno es titular del - ~ 

Poder Público; el que para su ejercicio se divide en Poder Ejecutivo, Legis

lativo y Judicial. 

La Constitución de la Repúblíca Mexicana es 1a Ley Suprema y -

las garantías de los gobrenados que consagra, establecen limitantes a la ac-

· tividad de los Poderes Públicos. 

El artículo 14 Consti.tucional consagra e1 principio de 1egali.

dad ~ que ordena que la única fuente de derechos y obligaciones de los gober

nantes y gobernados es la Ley. 

Los efectos de la garantía de legalidad son: 

A) Los actos legislativos que tendrán la calidad de Ley son -

aquéllos que cumplen con el proceso para su creación que prevé el artículo 

72 Constitucional; cuando se haya promulgado; cuando se haya publicado e - -

inicie su vigencia; y, en términos del texto auténtico que consagre. Su con.Q_ 



cimiento se presume y __ ~u contenido es obligatorio. 

B) La ~nica Fuente del Derecho es la ley. Las Fuentes Reales,-

1as Fuentes H-:Í.s~ó~i-,~as, la Costumbre, la Jurisprudencia y 1a Doctrina, no-

son Fuentes de Derecho; son instrumentos auxi1iares en la interpretación de

la l~y, pero no crean derechos y obligaciones para los gobernados y goberna.n_ 

tes. 

C) El principio de legalidad delimita la esfera de libertad 

de los·gobernados, la que se integra con: 1as garantías individua1es; con lo 

no legislado; y, con lo legislado en la parte relativa que establece los --

derechos. 

D) La ley puede ser objeto de interpretación material y jurí 

dica. La interpretación material es aquélla que realizan los Poderes Públi-

cos en actos administrativos, al aplicar la ley adecuando su hipótesis a1--

caso concreto. La interpretación jurídica es aquélla que realiza el Poder -

Judicial cuando cumple formal y materialmente la función de dictar justicia. 

E) La interpretación juríd~ca de la ley puede hacerse al - --

través de los siguientes métodos; gramatical, lógico, analógico, 1egis1ati-

vo y doctrinal. 

F) La ley es objeto de integración ante el silencio del texto

legal. Esta facultad sólo la posee el Poder Judicia1 en Derecho Civil. La -

actividad judicjal que integra la ley no crea normas jurídica.~_; la declara-

ción, da origen a derechos y obligaciones de los gobernados que han sido --

parte en el juicio, los cuales se encuentran vinculados en términos de 1a -

sentencia. El íundamento de la resolución son los principios generales del 

derecho, que se deíi11en como: los principios jurídicos que emnnan de las - -

leyes nacionales que se hubiesen expedido con anterioridad y con posteriori

dad a 1a Ley Suprema vigente, que se obtienen medjante procedimj.cntos filo-

sóficos-jurídicos que permiten dar solución al coso concreto planteado pero

no previsto en la Ley de la materia. 



La integración de 1a 1ey esta prohibida en materia penal.La ~ 

Ley Pena1 no tiene lagunas y 10 no 1egis1ado como delito es derecho de 1ibe.!:_ 

tad de 1os particulares. 

G) E1 principio de irretroactividad de la ley precisa e1 impe

rio de la 1ey. La retroactividad 1ega1 es constituciona1 cuando no perjudica 

a1 gobernado. La prohibición de dar efectos retroactivos a la ley no ob1iga

a1 Poder Legislativo constituyente originario ni al Poder Legislativo cons-

tituyente permanente. El principio de irretroactividad está dirigido al ---

legislador ordinario y al Poder Judicial, para el primer Poder Público es -

una limitación en su actividad de crear leyes para el segundo es una prohib~ 

ci6n para aplicar la norma al caso concreto en perjuicio del gobernado. 

H) En general, todas las garant1as individuales constituyen 

una limitación constitucional a los Poderes Públicos que les prohibe actos-

dentro del espacio jurídico que emana de su contenido. 

II.- El artículo 16 de la Constitución consagra garantías - -

de seguridad jurídica, que consisten: 

A) Que todo acto de autoridad para que tenga validez constitu

ciona1 y produzca efectos jurídicos lícitos, debe consagrarse por escrito -

y contener la firma auténtica de1 titular del órgano del Estado que 1a - --

dicta. 

B) Que el acto de autoridad sea dictado por autoridad compe--

tente. La competencia constitucional, se examinará en términos de los ámbi-

tos de validez de la ley. Si por razón de la materia, del fuero, del terri-

torio o de la persona que es objeto del acto, la autoridad resulta.incompe-

tente, su acto será inconstitucional. 

Declarada la inconstitucionalidad del acto de autoridad, si 

la ley sigue vigente, la autoridad competente podrá dictar de1 acto que -

corresponda, cumpliendo con las formalidades que debe de revestir, el cual-

será v61ido y lícito. 



C) El a~o de autoridad debe ser fundado y motivado. Las for-

ma1idades constituciona1es constituyen una sola exigenci~, aunque para efec

tos didácticos 1as vamos a dividir definiéndolas como: fundar es 1a ob1iga-

ción de1 titular de1 órgano de1 estado de señalar en su mandamiento, e1 art~ 

cu1o de 1a legislación que establece su esfera de competencia y la facu1tad

dc consagrar derechos en favor de los particulares o de exigir el cumplí --

miento de las obligaciones que les correspondan; motivar consiste en el raz.2. 

namiento contenido en el texto del acto de autoridad, donde se señala porque 

los supuestos normativos se adecúan al acto material donde se aplica la ley. 

III.- El artículo 16 de la Constitución, en su primer párrafo1• 

tercer. enunciAdo, establece la autorizaci6n de aprehender al ciudadano en-

f1grante delito y son titulares de esta facultad todos los habitantes de 1a

Rep6b1ica, incluyendo a los autor~dadcs competentes e incompetentes. 

La atribuci6n constitucional es de ejercerse en delitos ofici.Q_ 

sos. En los delitos privados, no se podrá efectuar la detención flagrante -

ya que para que el delito sea perseguible y el delincuente castigado se - -

requiere de la querella. Requisito de prosecución en forma previa a la deten_ 

ción. 

IV.- A) Los dictados de la Teoría General de1 Proceso son apl_!_ 

cables al Derecho Procesal Penal. Sustentandonos en ello, el derecho de 

acción penal posee las siguientes características: Al consagrarse en la rior

ma constitucional y en el Código de Procedimientos Penales, es un derecho~-·

abstracto de obrar; su contenido, es una pretensión jurídica, que consiste

en la afirmación del M::ínisterio Público de que la conducta es delito en tér

minos de ley y que el autor de ella es el supuesto responsable penalmente;-

el ejercicio de la acción penal, provoca ]_a actividad judicial; es un instrJ:!., 

mento procesal que pcrmit~ en la sentencia del juicio penal, materializar -

la ob1igaci6n del gobernado sancionandole por el delito del que se le ea1con

tro responsable. 

B) El ejercicio de la acción penal no esta sujeto a fórmulas -



solemnes. se cumple m~Qiante la consignación de los hechos que haga e1 Mini!!_ 

terio Público ante e1 órgano judicial. 

C) La ausencia del ejercicio de1 derecho de la acción pena1.-

produce 1a fa1ta de validez constitucional de todo proceso penal; 1os actos

judiciales que en ta1es circunstancias se realicen, constituyen un exceso ~ 

de poder. 

D) El Ministerio Púb1ico es e1 Único titu1ar del derechp de -

acción. El Ministerio Público es autoridad en la ave~iguación previa cuando

ejerce sus facultades investigatorj_ns. Es p.:irte 11 cuando ejerce sus f'aculta.-

des persecutorias 11 que en la averiguación previa sólo existen cuando se dete..!:_ 

mina sobre el ejercicio o inejerc:i.cio de la acci6n penal. 

E) En la averiguación previa el Ministerio Público es la única 

autoridad con facultades exclusivas en las investigaciones que se practiquen. 

Ni los particulares ni los tribunales de amparo le podrán obligar a admitir

como pruebas las que se ofrezcan, a desal1ogar de esas pruebas o a determinar 

sobre el ejercicio o el no ejercicio de la acción penal. 

F) En los delitos de instancia de parte. La querella formulada 

por quien tiene el derecho autoriza al Ministerio Público para integrar la -

averigllaci6n pi:-cvia 11 investigar del delito 11 perseguir del delincuente y acu

sar a quien resulte penalmente responsable por la conducta delictiva. La au

sencia de la querella hace inconstitucionales los actos de la averiguación

previa y del juez que dé origen a un proceso penal ante la ausencia de este

requisi to de proccdibil:i.dad. 

La querella no origina la responsabilidad civil a quien le fo.!:_ 

mule; la afectación de los derechos que sufra del supuesto responsable en -

un proceso penal emanan de los actos del Ministerio Público en ejercicio del 

derecho de acci6n y del juzgador al cumplir la ~unci6n judicial. 

G) La prescripción del delito, origina la preclusión del dere-



cho de 1a acción pen~1. La prescripción debe declararse de oficío o a - --~ 

ínstancia de parte en~1a averiguación previa o en e1 juicio penal. 

V. Dictar la orden de aprehensión es facultad exclusiva de 1a

autoridad judicial competente. La orden de aprehensión só1o podrá ser soli-

citada por e1 Ministerio Público por ser titular del derecho de 1a acción -

penal. La orden de aprehensi.ón como acto de autoridad debe revestir las ---

formalidades que prevé el artículo 16 Constitucional. Es una excepción,-- -

lo establecido en el artículo 16 Constitucional párrafo primero, cuarto enu..!!. 

ciado. Se consagra la autorizaci6n constitucional !Jara qüe el ~tinister~o 

P6blico o quien l1aga sus veces, rlicte orden de aprchcnsi6n en contra del 

supuesto responsable cuando en el lugar no exista autoridad judicial que la

pucda emitir y exista temor fundado de que, el que es objeto de la invcstigª

ción, se va a evadir de la acción de la justicia. 

VI.El litigio cn.!!!_atcria penal, se consagra de dos maneras: ma

terialmente, con la pretensió~ jurídica que es el contenido de 1a acció~ 
penal de1 Ministerio Público y con la contestación del cargo que haga el 

acusado en la audiencia de la declaración preparatoria; judicialmente, en el 

auto de formal prisión, donde se precisa porque delito se va a juzgar al 

gobernado, expresando que pruebas sustentan la acusación. 

VII.El auto de formal prisión, es un acto de autoridad de nat.!:!_. 

raleza procesal. Es válido constitucionalmente cuando esta consagrado por -

escrito, firmado de manera auténtica por el juez, dictado por autoridad jud~ 

ciail competente, fundado y motivado. 

VIII.La libertad provisional bajo caución es una garantía ---

constitucional de los gobcrnádos que son objetos de proceso penal. Su proce

dencia, se examina con base al término medio aritmético de la sanción que ~ 

corresponde al delito, el cual no deberá exceder de cinco años; se otorga ~ 

tan pronto se solicite y deposite la garantía ecoJ?Ómica y se resuelve de pl.!!,. 

no sin que medie incidente de previo y especial pronunciamiento. 



l 

La cauc~~n se fijará tomando en cuenta 1a situación económica

de1 incu1pado. La garantía se brinda en efectivo, en bi11ete de depósito, -

fianza, o por hipoteca, siend~ 1a e1ección prerrogativa exclusiva del proce

sado. La 1ibertad provisional bajo caución~ revoca.cuando se den los supues--

- tos previstos por los artículos 412 y 413 del C6digo Procesal Penal de la -

Federación, previa satisfacción de 1a garantía de audiencia. 

Al dictarse sentencia en primera instancia, no se determino -

en abstracto la procedencia de 1a libertad caucional y se atiende a los tér

minos de la sanci6n impuesta. Si 1a pena es de hasta cj_nco afias de prisión,

es procedente. En tales ca.sos, se solicita y obtiene, ante el juez de la - -

causa, ante el tribunal de apelación y en el juicio de nmparo directo, en ~ 

tanto no cause estado la resolución judicial. 

La Ley de Amparo consagra la figura jurídica de la libertad -

provisional bajo caución y autoriza a 1os tribunales de amparo a otorgarla -

dentro del incidente de suspcnsi6n, los requisitos de su proccdenc~a son. los 

que prevé el artículo 20 fracción I Constitucional. La salvedad consiste, -

que con independencia de la caución que se fije, el juzgador de amparo podrá 

imponer medidas de seguridad que le permitan devolver a la autoridad respon

sable a1 quejoso si no le concede el amparo y Protecc:i.ón de la Justicia --

Federal. 

IX. Garantías constitucionales de carácter procesal pena1. 

A) E1 acusado en el proceso pena1 tiene el derecho de defensa

y lo podrá ejercer por sí o mediante asesor. La facultad de designar defen-

sor inicia desde el momento en que el supuesto responsab1e esta a dispo~~i 

ción del tribunal que le va a juzgar. Si el gobernado no designa defensor 

el juez de la causa le nombrara al de oficio. Si c1 acusado se reserva el 

derecho de designar defensor, el juez de 1a causa no está ob1i.gad·".l a desig -

nar1e al defensor de oficio. 

El no designar al defensor de oficio r.:omo a:"l ?sor del procesa-



do• en caso ·de que no.. _I]Or.1llre de f:en.sor vol.untario. p::-:orJ·..1ce 1.a i.nco:;is~ i.tucio-

na1 ""idust _Jle 1as actuacioii.es judicial.es y obliga a 1a rep9sici6n d.nl.. proce:d:L ·

mi.ento desde el insl:ante en que :;e cometi6 la violac:i.Ón procesal.. 

B) Las facultades probstorias del procesado no son garantías-

absolutas. Lss p~uebas en el proceso penal. deberán de ofrecerse por las par

tes en 1os té1:minos y plazos que establecen la legislación procesal. ordina

ria. 

Tiene derecho a ofrecer pruebas en el proceso el que está suj~ 

to a juicio; no tiene esta facultad. quien está sustraído de la acción de -

la justicia. 

C) La declaración del. inculpado obtenida mediante la violencia 

física o moral., produce su inconstitucionalidad; lo que impide que tenga la

categoría de pruebs confesional. y con efectos probatorios. 

D) ·Los careos constitucionales son una obligación procesal. --

que el. juez de la causa debe de satisfacer; son una formalidad esencial. en -

el. procedimiento. Los careos no son prueba, por su natura1eza procesa1 su 

categor~a es de instrumento períeccionador de las pruebas testimoniales o de 

las pruebas confesionales. al confrontarles. 

E) Los plazos para concluir de los procesos penales. previstos 

por el. artículo 20-VIII Constjtucional, sOn garantía constitucional de los -

gobernados que se encuentran sujetos a proceso y no de aquéllos que csten -

sustraídos de 1a acción de la justicia. El no dictar sentencia en esos pla-

zos constituye un exceso de poder del juez. pero no prec1uyen del derecho-

de acción pena1. 

Los amparos que se concedan por 1a violación de esta garantía

indi vidual tendrán como eíecto el que se dicte sentencia en forma inmediata

y no. ordenar se absue1va a1 acusado. 



X. Las conc1usiones acusatorias de1 Ministerio Púb1ico puntua-

1izan e1 ejercicio de1 derecho.de acción pena1. en e11as se reseñan 1os he~ 

chos de1ictivos. se describen 1as pruebas aportadas, re1acionándo1es para -

demostrar 1a va1idez de 1a pretensión jurídica del Ministerio Púb1ico. En -

este p1iego acusatorio se seña1a con precisión el delito y las modalidades~ 

por las cuales se debe dictar justicia. 

La sentencia es el acto de autoridad que resuelve el litigio-

del juicio penal. En tal resolución el juez va a declarar judicialmente la-

validez o' invalidez de la pretensión jurídica que se contiene en ia acción -

penal. Como acto de autoridad debe cumplir con las formalidades previstas -

por el artículo 16 Constitucional. 

XI. La absolución de la instancia en materia Penal está------

prohibida; esta garantía constitucional impide que se ejerciten diversas --

acciones penales para perseguir la responsabilidad de un mismo delito; obli

ga a que en un sólo proceso se debata y resuelva la responsabilidad penal -

que corresponda por la Comisión de un delito. 

La garantía del NON BIS IN IDEM autoriza la aplicación de la-

figura de 1a cosa juzgada en materia penal. Prohibe que se juzgue dos veces

ª un gobernado por el mismo dc1ito. 
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